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El 13 de agosto de 1521 un puñado de soldados espa~oles -

bajo el mando de un intrépido y audaz capitán, cuyo genio y a~ 

bici6n marcaron para siempre e1 destino de una raza y de un ca~ 

tinente, sometieron por la Cuerza de las armas al último emper~ 

dor de los aztecas, pueblo guerrero que en ese entonces domina

ba militarmente un extenso territorio. Pueblo cuya grandeza ha

bía sido Corjada por la voluntad inquebrantable y e1 espiritu

ind6mito de sus habitantes, pueblo cuya sangrienta teogonia los 

había llevado a sufrir lao más terribles persecuciones y a com~ 

ter loe máe terribles crímenes, pueblo cuya cultura y civiliza

ci6n habían alcanzado un grado máximo de rerinamiento y desarr2 

llo q~e auperaba,en algunos aspectos.a la de sus conquistadores. 

~ qui~to sol de 1os mex~cas agonizaba ec~ipsado para si

empre, por el avance incontenible de la civilizaci6n del viejo -

mundo. 

Así, mientras en el antiguo continente la baja Edad Media 

daba paso al .Renacimiento junto con el vigoroso impulso de ho~ 

brea como Lutero 1 Maquiave~o, Erasmo, Cervantes, M~guel Angel 1 

Copé~nico, Galileo, Shak~~~eare, San Ignacio de Loyola, Enriq~ 

VIII, Cramer y Calvino e~tre otros, dando lugar a una época de

enormes transCormacionea en todas 1as áreas del conocimiento h~ 

mano, donde la civilización del _hombre medieval se preparaba p~ 

ra albergar en su seno a la semilla del mundo moderno. Así~mie~ 

tras en medio de este increíble remo1ino de sucesos y transCor

macionea, el hijo de Juana 1a Loca, el emperador Carlos I de E~ 

pa~a y V de Alemania, se convertía a través de la guerra y la -

conquista en el soberano con mayor poder en el mundo hasta en--
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toncea conocido, el nuevo mundo prcucnciuba el ocaso anngrion

to de una raza, de un imperio, de un pucl>lo quo aucl1mb!n ontc

e1 valor, la astucia y la ambición del acero oapu~ol. 

Dir!cil y comprometida Cué la aitunci611 de Cortéo en Jou 

meses siguientes a la toma de Tenochtitlan, ya quo por un lado 

laa conspiraciones y levantamientos indígcnua iban en uumcnto, 

tanto on su nOmero como en au pcligrouidud, puea puaudo el 1n2 

mento crucial de ln captura de Cuoul1témoc, loo vo11cltloa r'o clc

aeaban otra coaa sino sacudirse el yugo impuesto 11or ol cxlru~ 

jera que paulatinamente se extendía a través de Lodo el terri

torio. Por otro lado, sedientos de oro y aventuras, loa solda

dos espa~oles que habían puesto en peligro su vida, no recibi= 

ron a cambio máa que un puRado de monedas, lo cual prqvoc6 que 

el descontento creciera entre ellos cada día máa, dcacontonto

que era Comentado por loa enemigos de Cortés, p~incipulmor1Lo -

por Diego Velázquez desde Cuba. 

Sin embargo,el natuto Capitán general una vez ~stableci<lo 

en Coyoacán comenzó u dictar toda clase de diupoeicioneH con c1 

objeto de ensanchar loa limites de la ti.erra conquistada y eat~ 

blecer la colonia. Para lo cual envió di~eraaa expediciones a 

todo el territorio, con lo que logró distraer la avaricia y el

deacontento de sus soldados, someter a la gran cantidad de nat~ 

ralea aublevodoa y extender laa Cronlorau do lo conqui11tudo. 

Poco a poco el dominio de lou oapnRoloa aol1ro loa nborigo

nes de estas tierras va siendo deCinitivo, al&n cuando la uumi-

sión total no ea lograda sino hasta Ci~ales del aiglo XVIII,cuu~ 

do loa levantamientos indígenas disminuyen tanto en namero como 

en importancia~ Por otro lado, los miaioneroa oapufloleu comcnz~ 

ron a llegar al Cinalizar la toma de Tcnochtitlnn, aien<Jo ellos 
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quienes más contribuyeron a doblegar el espíritu guerrero del-

indígena al destruir la razón fundamental de la grandeza dei-

Anahuac, la religión indígena, pues el equilibrio del aiatema

de vida en la civilizaci6n del nuevo mundo estaba sustentado en 

las creencias proCund~mente religiosas de los pueblos de Meso

américa. 

La labor de loa religiosos constituye uno de los aucesos

más importantes en la vida de la Nueva España,puea los obstác~ 

loa que hubieron de afrontar parecían casi insuperables. debido 

al desconocimiento del territorio y de las diCerentes lenguas -

en él existentes¡ por lo tanto tuvieron la necesidad de improv! 

sar diCerentes metodos de evangelización, que van desde predi

car a señas, hasta el manejo diestro y hábi1 de las lenguas i~ 

portantes, según la regi6n. El aprendizaje de los dialectos Cué 

un proceso lento pero eCicaz, al grado que loa misioneros prov~ 

caron al estudiar y dominar el nahuatl, que esta lengua se con

virtiera en un instrumento m6s de sujeción. 

Los conquistadores extendieron su dominio por las regiones 

más apartadas, logrando as! una integraci6n más acelerada del -

territorio¡ _pru~ba de e~lo son los conventos e igles~s constru~ 

das a lo largo y ancho de la Nueva EspaBa, mudos testigos de una 

labor constante de enajenación y cambio en los procesos mentales 

de la raza dominada¡ así como las obras ingeniería (caminos, r= 

presas, acueductos, etc.) y la incorporación de cultivos a 1a ~ 

gricultura indígena hasta anteo deaconocldoa. Por esto la conveE 

ai6n del indio no Cué a6lo un resultado sino antes bien una co~ 

dlclón, yn que eu integración al mundo occidontal no ae hubiera 

logrado si la conquista onpiritual no hubicac destruido el cen

tro de equilibrio de aquella cultura a la que siempre quiso pr~ 
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servar y derondt'r do ln avaricia do Joo D.vcnlururou poniuuula-

rea. 

La arnbición desmedida del uoldodo ospaHol rcuulto lolul1nen 

te explicablc.ai tomamos en cuenta que la muyoríu de elloa pr~ 

venía de ciudades eapaflolaa que en loo altlmo8 aftas del n.XV oc 

vieron invad~daa por tino emigración mauJva provcnier1tc del c11m

po, lo que provocó Ja ml1rglnación de Ju muyor purt.o de lo pot>l2 

c16n, y ea de eatas olcodaa de emigrantes de donde ~uralcron la 

gran mnyor!u de loa conquistadores, quicnca purtl romp~r con el 

negro futuro que lea doparaba lu aocicda1l es¡>rsnoln uu lanzt1ron

a lo uvcntu1~a uodiur1toa do riquo~uu y J>O<lcr. 

El grupo o mejor dicho, loa grupos de co11quiulatlorcu qtte -

vinieron a las tierras descubiertas por Colón, llegaran er1 Co~ 

ma sucesiva, la que hizo a6n más divorsa la conrorrnación uocial 

de la Nueva España. 

Así 1 tenemos que la mayoría <.Je los conquis Lado rea eran crl~ 

das¡, mayordomos, campesinos en dcsgrncia, hijoo ' 1 acgundoncn 11 
-

cuyos hermanos mayores lea habían quitado toda oportunidad en -

la sociedad ~spafiola, soldados veteranos empobrecidos, ladrones, 

criminales y algunos ~'hijoado.lgou con amplia cultura.que vicroO 

en la conquista 1a oportunidad de lograr rama y poder paru nacen 

der en la escala social de la madre patria. 

Esto explica más claramente el porqu~ los conquiatudorea -

establecieron en América, durante la primera mitad del a.XVI, 

una verdadera sociedad de conquista cuyo mejor premio f~e la e~ 

plotaci6n inmisericorde do los nnturalcu y au territorio, aurl -

en contra de la voluntad expresa de la corona~ 

Esta qomunidad colonial de principios del XVI eaLaba ooaL~ 

nida en el militarismo, de ah! que eus primeras jerarquías ae e~ 
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tablecieran en relación con la categoria militar adquirida y -

loa meritas en campa~a. 

De igual manera esta sociedad se sustentó inicialmente en 

la institución de la encomienda, inspirada en modeloo peninsu

lares y cuyos orígenes inmediatos loe encontramos en el perío

do antillano de dominación, siendo el propósito rundamental m~ 

niCieato el de obtener la cristianización de los indios a qui~ 

nea el encomendero espa~ol tendría que proteger y evangelizar

a cambio de tributo y obediencia. 

De esta Corma la Corona quería primero, ~rasladar el costo 

de la evangelización¡ segundo, asegurar la colonización de la -

Nueva Espa~a al otorgar a los conquistadores tierras e indios -

para trabajarlas, y tercero. proteger y cuidar a los aborígenes 

pero sujetos siempre a la vigilancia española. 

Este último propósito jamás se consiguió a causa del deam~ 

dicto abuso del en~omendero en la exp1otaci6n del indigena, a p: 
sar de las numerosas disposiciones reales dirigidas a la human! 

zación en el trato al indio; a loa españolea no les importaba -

la situación del mismo, únicamente deseaba enriquecerse rápida

mente, ya que esto les aigniricaba un ascenso seguro en la jera~ 

quia social, logrando aai un mayor poder politice y mejores re~ 

laciones entre el encomendero y el grupo en el poder, lo que le 

permitía co~aervar para sí, por un lapso más amplio, la encomie~ 

da. 

Esta institución determinó, en los inicios de la Nueva Es

paña, tres grupos en la sociedad naciente. El primero estaba -

constituido por quienes tenían una experiencia militar previa y 

una destacada labor guerrera en l~ conquista. o por sus aportes 

económicos para sostenerla. mereciendo por esto el otorgamiento 
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de laB oncom.lendaa de mayor rentabi l ldnd. El negundo crupo, un 

poco más numcrooo, lo conCormaron lou 111~0 cercanos coluborado

rea de loo capitanes destncndoa y algl1nos de nua criadoo: outc 

grupo recibe encomiendas conaiotentce en hucrtna, aolurea o ver! 

tao, y dcsem(Jei'ian cargou públicos mcnoreu, algtJnou se dodicor1-

a actividades como el ejercicio do la medicina, la nr<¡uitcct:11-

rn, a.serraderoo, etc. Por último, el torcer grupo lo componfnn 

aquellos que ni aiquiora viajaron a HU coBta, a éulou oc lea -

entregaron encomiendas muy pequei'iao, rurnment.o ejercieron ulgún 

empleo pablico (pero se les llega a encontrar dcttempeflundooc en 

puestos como el de ballesteros o cobou do guardia) y en lu vidn 

privada se realizan co1no ~OBtrcs, urrioroa, etc. 

Conrormc avanza l& vldn en la Nueva Eapafta,eJ lrónuJto de 

un escuHo social a otro se hac~ más diC{cil y las demnndna po

líLicaa planteadas por ioa conquistadores, en realidad a6lo be

neCician a la minoría que detenta las encom~endas más product! 

vas y ejerce los cargos públicos más importantes. 

La aituaci6n del Jnd{gcna dentro del proccao cJe goutuclón 

de la sociedad colon~al,es reoimcnte diCíci1 debido a qt¡o no -

era conai.derado propiamente como parte de el lu. Por un lado Ju 

sociedad aborígen conservaba la división principul de noblou y 

plebeyos y por otra parte, todos ellos integraban el grupo de 

los conquistados que a través de la institución de lo c11comie~ 

da Cueron convertidos en tributarios de loa peninauloroa. 

El grupo de nobles indígenas que logró sobrevivir u la lll 

cha, resintió con mayor ruerza iaa prorundas trnnaformacionca

impueatas por la conquista; para ellos aólo había dos cu1nJr1oa, 

unos optaron por conservar au autoridad tradicionul y su culL

dad de nobles a11te los indios, perdiondo auí todo poder dentro 
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de la sociedad novohiepana. Otros decidieron integrarse a la -

cultura occidental y colaboraron con los conquistadores, con -

lo cual conservaron parte de su autoridad y algunos privilegios 

montar a caballo, ventir a la española, portar armus, etc. Esta 

situación provoc6 eu paulatina hispunización, hasta que Cir1al

mente dejaron de pertenecer al grupo indígena. 

De loa plebeyoa,sólo algunos comprendieron su situaci6n,

así como la ~arma de ascender y mejorar en la escala social, 

por lo cual al usurpar alguna calidad de l~ nobleza y al gana~ 

se poco a poco el ravor de sus señores llegaron a ocupar alguno 

de loa puestos más importantes de aquelos en que l.Q.s era. permitido 

desempeñarse a los indígenas: gobernadores de indios, caciquea, 

recaudadores de tributos, mayordomos religiosos, etc. 

Pero la gran mayoría de los aborlgenes .sobrevivientes a -

las guerras de conquista, Cueron entregados en encomienda a -

quiene& meses antes habían sido sus verdugos, los cuales se apr~ 

vechnron de la situaci6n y al 11 con:Cundir" encomienda con escl.a

vitud, sometieron a l~s naturales del nuevo mundo a las jornadas 

de trabajo más inhumanas e inimagi_nabl.es, así como a las m~s 

grandes e indescriptib1es ignominias. 

Encomi~nda y "esclavitud no eran una misma instituci6n a la 

luz de la legalldad.hl~pana, sin embargo,dada la distancia eno~ 

me que separa a los dos continentes, los conquistadores muy pro~ 

to encontraron la Corma de no respetar las disposiciones de la

Corona a~licando a su conve~iencia la Carnosa C6rmula: ••obedezc~ 

se, pero no se cumpl.a". 

Lo que hasta aqu~ se ha descrito, nos puede dar una idea -

más clara de cual. era ia situación reai de la vida en la Nueva

Espa~a al término de la conquista, cuya economla estaba basada-
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en la exploLHción exhnu:JliVL\ du t.c .. dou Joa rccuruon nnLuruleu -

del territorio, _plica de ello dopcntl[tl ln riqllczu y el ¡1otlcr clu 

1a Corona u~po~olu, lo c1L1e no irnpntlfa a loa conqlJ!rJLndorcu el-

tratar de rntencr pnra ui n1ismoa lu mayor purtc tlfll producl.o -

de s ll u e ne o m J. onda u , y n que e 1 i rn pu u u to a 'I u t! 1 o :J n u j t-: ta h n l u -

Real lfacienda era muy elevado, por lo que truluron do uxtrocr-

de Ja tierra la mayor canlidn.d posible d~ lou recuruos nat.ura-

J.ea del lugup 1 sin impol·tar el coalo en vidas humunao, ni auu-

cansecuencius. 

Por otra parte y duacJu el pltnto di: vJaLu j11ritlico, Lcncrnou 

el intportante acervo lcgialativo dir•Jgiclo a 11reuurvar y proto-

ge r a 1 o a in d I gen a a de 1 o a u bu a o a de l o a o u puno l <1 n, que aun e u u!..!. 

do no siempre ae reapotó ni se oplicó co1no ~rtt debido, nou tJi~ 

ve para conocer cual era la verdudera actitud do lu Coronu oup2 

~ola respecto de sus subditoa en América, naí como tum~ién noo 

permite conocer hasta q1Je punto eatus disposlclonea lnCluyc11 y 

modiClcan la v~da jurídica de la nacien~e colonia. Así Len~rnott-

quc,deade el pu~to de vista aoclnl. el lnd~gcno o h len tru t.ubn 

de liborarae del yugo impuooto por ul conquJutodor, o· bien duuu~ 

ba adaptarse a la nueva sociedad para poder aobrovJvlr, aún cun!! 

do esta adapLaci6n aigniI'icarn ~l perder el rcapeto y catcnorln 

Hocial dentro de su propio pL1oblo. 

Por todo lo expuesto antcri~rmcntc, conaidcro de uuu1u Jm110~ 

.tanela el conocer cuales fueron las diCorentcs institt1c~oneH JH 

rídico-políticaa que se Bplicuron durante este periodo, puce en 

allas se pueden encontrar loa or!gonoa de todo un proceso cvol~ 

tivo de nuestras inotituciones. cuyu rcpcrcusi611 puodc detecta~ 

se a lo largo de la hiatória jurídica do México, uún on la épo

ca moderna¡ lo cua1 racilitará, oin duda, la creución de unu 
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mejor estructura institucional de nuestro paia, más adecuada,

más justa. más nuestra. 



CAPITULO I 

INSTITUCIONES JURIDICAS DENTRO DE LA NUEVA ESPAÑA 

AL TERMINO DE LA CONQUISTA 

A) Inatitucionee jurídicas del derecho eapaftol 

aplicados on la Nueva Eepafta. 

Breve reaefta de su origen y fundamentos de ap1ic~ 

ci6n, as! como su repercusión en e1,pueb1o indig~ 

na ~rente al conquistador. 

B) Inatitucionea Jurídicas ~ndigenaa conservadas 

a1 t6rmino do la conquista. 

De~echoa maya y azteca y au trascendencia en la 

vida ~~rídica de la Nueva Eapaffa. 



A) INSTITUCIONES JURIDICAS DEL DERECHO ESPAROL 

APLICADAS EN LA NUEVA ESPARA. 

a) CAPITULACIONES (Adelantado, Capitán General y Gobe~ 

nador) 

b) l.A AUDIENCIA 

e) EL VIRREY 

d) EL MUNICIPIO 

e) ALCALDES MAYORES Y CORREGIDORES 

f) MAXIMOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS 

ESPAílOLAS DE ULTRAMAR RADICADOS EN LA PENINSULA 

La Casa de la Contratación de Sevilla y El Real 

y Supremo Consejo de Indias) 

g) VISITAS Y JUICIOS DE RESIDENCIA. 

a) CAPITULACIONES.- Iniciaremos nuestra investigación con 

el estudio de los títulos jurídicos denominados capitulaciones-

o contratos, dado que estos títulos Cueron el fundamento jurid~ 

co primordial de las expediciones de conquista y col9nización -

de las ·x·ndias americanas. 

El descubrimiento, la conquista Y. colonización de. la Amér~ 

ca eapaftola s~ realiz6,en gran medida,graci~s al escuerzo priv~ 

do eminentemente popular, pues f'ueron loa espaíl.oles aventurer'os 

y ambiciosos quienes arriesgando su vida y posesiones hicieron

Cactible la realización de las empresas de descubrimiento y co~ 

quista. La Corona espa~o1a únicamente avalaba y Cijaba los pri-

vilegios y condiciones en que se deber~an realizar coda una de

las expediciones, a truv~s del titulo jurídico conocido como e~ 

pitu1aci6o o contrato, cuyos orígenes en el derecho eapafio1 ~e-



r <~ 111 .1 n t. a n hu n l.:. n 1 n E d n d M l! d i u e n u L o l 1 .i 11 ; 1 , e u a u do l o u u e í\ u r n 11 u -

coutumhruLun oLorgur lnu vit!jUu cnrluu di! pohluclón, t;1·uvl:u-

tle J11s Cltnlcs aus vnuollon abit!llÍiln cJcr•Lu11 r>rivilt:glo11 El cu1n

hio de crca1~ nuevos cenlroo de pc,IJlación en nuevos l:.erri torlou, 

con lo cuul conucgu[an engrundcc<!r uus pououionc!l y ucilorlo, 

pues en cunLenido y ap1Jcaci6n uur1 mtty ~Jmilures u dichuo co11-

t;rntoa. 

Del tcxLo do dichuu capil:.uluciuncu OG dcup1•c1Hlc clur;1munlt! 

que el f'Jnnnciamicnt.o ronl uro mínimo, puco luu npu1·tucloncu du 

loa expcdicionariou cubrían en au mliyor porte el conLo de lua -

em¡1reaus. A cambio de cuto la Corona se vi6 obllgnd11, en un r>rin 

cipio 1 u hocer importantes cor1ceuiones en Cavar <lcl intcróu 1>u~ 

ticular, otorgando cnormeo privilegioo u lo:.> conquiuluJ01•eu. 

De esta Corma. nadie podía realizar algurin expedición o -

deucub ·imiento, conqui.sta o colonización en los t.crrJ..t.orioo rc

servddos a 1a Corona de Castilla por lu Uu1n INTEflCAE1'EllA, tlJE

~Jda por el Papa A1ejandro VI en mayo de 1493 y el trntudo cJc -

Tordesillas -junio de 1494-, sin estar amparudo por CUJ>iLtAlución 

otorgada por el rey o alguna de lna autoridades que Jo ropr<:uen 

tancn y cutuvicsen racullu<lau puru ello. 

Así, en eston contratos~quedubn perrectamen~c uslnblecidu

la Corma y condiciones en que se debería realizur la ~•npr~ua,uc 

especiCicabnn loa dcrectios reacrvndou a In Corona, y lou LILuluu, 

privilegios y concesiones otorgado~ ul particular. 

Da<las laa enormes conceuioncu contcnidna en ealou conLrn-

tos a Cavar de 1oa expedicionarios, cute lnutrumcnto jttrítlico -

itegó a convcrt~rse en objeto de dlCcrcnCea tronunccJonus entr·e 

particu1ures, en ocaaionca Cuc un ve1•dadero títaJlo 11egociut>1c -

objeto de diversas opcracioncn juridJcns: compra-vento, Lrn~¡>n-
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sos, permutas, etc. 

Ea necesario aclarar que no obstante la preeminencia de -

los mati~es del derocho privado en estos contratos, el interés 

real se hace patente en forma acentuada desde la~ primeras ex

pediciones, pues los juristas españolea articularon de manera

muy completa loa aspectos legales de los descubrimientos, ca~ 

quistas. y colonización de las provincias cspaftolas de ultra-

mar, así como también lo referente a las regalías correspondie~ 

tes a la Corona de Castilla, generadas en los territorios dese~ 

biertos o conquistados a su amparo 1 y es a través de estos tft~ 

los que la Corona realiza sus diferentes políticas respecto a sus 

nuevas colonias, principalmente en los primeros años de los de~ 

cubrimientos colombinos. En estos contratos se exigía además,quu 

todas las expediciones contaran con 1a participación de los c1~ 

rigos 1 de manera que se cumpliera con 1os Cines espirituales y

oCiciales para la mejor administración y derenea de los intere

ses reales. 

A partir del 17 de noviembre de 1526 se incluyeron en los

textos de las capitulacionea,disposicionea acerca del buen tr~ 

tamiento de los indios. 

En la· eta~a de los descubrimientos y en los primeros a~os-

de la conquista y colonización de los nuevos territorios, las-

éapitulaciones Cueron el título jurídico mediante el cual seco~ 

cedieron los non\bra~ientos y racultades con que eran ~nvestidos 

los conquistadores y expedicionarios,como apuntamos anteriorme~ 

te, para la realización de su empresa. 

Entre los nombramientos más importantes conced~dos on esta 

primera etapa por su autoridad, los privilcgi9s y las más ampl! 

as racultadea otorgadas a los conqu~atadorea 1 destac~n loa LíL~ 
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l a 1:1 d n Ad e J n n tu do , en p j L 6 n Gen u r u l y G uh e r n u tl o r • 

Adolnnt.udou.- t.oo orfgunoa hiut.ór•lc:no de oul.n ln1po1•l.onl.u-

' lnot.ltución,uo rcmontnn n lu época de !nt:egrnción d':I rt!irto de 

Cnstjllu, cuya unldad pol[Lica uc logro con lJu1::1e 011 lu idcu i!!! 

perla! de Cijar leyc11 y róglmc11 de gol>iurno ~r1icou pn1•n tolll16-

laa provinciaa qu~ en ese entonces lo conformubun. Pura l!l go-

bio1w110 de 1aa m~amns, éataa so divldI11n en Mo1•lncJ011ctJ o dltilr! 

tou con una vllln import.ante que dcf"enclfn n los pueblan de! nu-

juriudicción. El l;itulur de Ja murlndud eru el Mcrlna, Jlu.::t.. 110!!! 

brndo por e1 rey pnru hncerue cargo <.Jol t.orrllorJo que cumprt:,!! 

día lu merindad. 

En 11n principio sólo tenía t"unciunca ccor1ÓrAicas, pt>~lc1·io~ 

mente 1e Cueron conCeridas amplihs CaCllltndco jltrin<licctonulcu. 

Al continuar su expanliión y ld rccon<¡l1itttu 1 ln Coro11ii de -

Cautilln estableció en los t;errJ torios f"ront.orizot.i conqulutudou 

la Cigura del Adclant.udo 1 cuyo.a CuncionetJ erun lou minrnuu t¡Uc-

las de loa meri~os pero con la diCcrencia de que el acJcl¡11iL01to

además tenla Cunclones militares. 

As{, cuando se realiza el descubrimiento y conqulaLu de 

América, en ·1a mayoría de lau capitulaciones de duacubrimlonto-

nuevo y poblac~ón se concede el título de Adelantado -gen~ral--

mente se otorgaba junto con el de C11pi.tán Generul y Gobcrnudor

que máa adelante explicaremos- al jcCe de lu cx1>cdici6n, cc>n i·~ 

cultades políticas, de gobierno y o.dminialración, lunto clvll 

como militar. en las tierras descubiertna y conc1uistadaa, así 

como en laa. provincias que Cundare¡ podía dictar Ordona11zua con 

validez por dos aHoa, prorrogttblea con aulorización real. tc~íu 

f'acultadco pnro repartir t.Jorraa, nombrar u lna perAonua quo d_!! 

scmpefiuríun loo oCicioa 11óblicoli mc11oréa en lua nucvarJ porlt!Olo-
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nea, fijar encomiendas de indios, acuílar moneda, erigir au for-· 

taleza y quedar exento de a~gunoe impuestos. Una característica 

muy importante respecto a loa adelantados es que durante el pe

riodo virreinal fueron loa únicos runcionarioa que estaban exe~ 

tos de la jurisdicción del virrey. 

Al correr del tiempo 1 la importancia de la figura del adela~ 

tado va deuapareclendo hauta convertirse en un título meramente 

honorifico. 

Capitán General.- Este título jurídico tiene sus orígenes

en el derecho español dentro de la época de la reconquista y aun 

cuando resulta difícil precisar su evolución, dentro del mismo

podemos establecer claramente que no se trata del cargo de la -

milicia existente dentro de la jerarquía castrense, pues no ob~ 

tante sus ampl~aa racu1tades militares, se caracteriza como el

principal jeCe político y de gobierr10 de los territorios recon

quistados y alejados de la metrópoli real. Las atribuciones del 

Capitán General en loa territorios descubiertos por el Almiran

te genovés eran en esencia las mismas que las otorgadas a los 

adelantados y los gobernadores, aun a pesar de que su origen y 

evolución ruaron distintos, quizá el ~11ico elemento ~bjetivo q~e 

nos auxilie en su diferenbiac16n lo co11atituyan la extensión y-

1a categoría política de las demarcaciones territorialea bajo su 

jurisdicción y gobierno. 

Gobernadores.- En la época de integración del reino de Ar~ 

gón (a.XIII), la unión dél mismo giraba en torno a la presencia 

del rey, que a su vez, lo era t~mbién de las demás pro~incins-

que con~ormaban su territorio, conservando cada una do ellna BUS 

propios institucionea jurfrlicas. políticas y sociales: de al1í -

que la presencia real rueru indispensable para lograr la cohc--



uión del r·ctno. Como el r·ey no po<IÍ1\ eul.1lr en <Jau tiiLiou •al 11ti~ 

mo tiempo pnrn u.tender lou prohlcml1U :turgidou en uuu dumtnJoo,-

c.Jelegabu suu CuncioncH en un rt.!prt~fiunLilnLc runJ, ul que 1 Jumuha 

no crn quien cteucmpeñnbn el crtrgo cu Lodo ul lcrritorio t•or au-

aencia <lel mo11nrcu, se le rucl1ltal1il n u<¡ucl ¡>aru nombrn1• a HUU-

dcro era solamente procurador f~Cnl!rnl cnLoncuu éuLu ¡1nd(a nombrar 

lo rcpreacntauo. 

Parn mcdiadoa del siglo XIV upart.:cl! on Jou docum<!nl.ou hiu-

Lóricoa ul término de GoUeroi&dor Guuural, <1uc vu uuuLtLuycu,Jo -

poco u poco al títl&lo de Proct!rütlor. 

A Cinca de cae siglo comienza n deaurrollurue donLro al~ la 

monarquía Aragoneaa, dado el conatn11Lc n11sentlan10 <lcl roy en la 

adminiatración do uua territorio» 1>onintiulnrca. provocndo 'lui:.'!.á-

por la expansión dol reino en e1 mediterráneo, el titulo do .!!_~~ 

~!n~2!-Q!2!~~! (l.,1gart:oniontc Geraerul)~ do poaiblca orij;t:nou J~ 

diciales (l) y paru un plazo dutcrminadu. con una miai611 cor1cr~ 

ta y con dependon6io directa de lu voluntad dol monarca, poui--

bl_emente con una autoridad muctao más pmpl~a que lo "oLorcada al-

Gobernador General, pues mlentran que el caróctor tJc l~•lftnrtoni-

ente Gcncrul vu aclquiricrado uno .jc1·ur,1uln CtJnclon11l 1n6u tiCoctl-

va, el Gobernador General ac tranuCorma poco a poco en un nombr!!_ 

miento honorífico. 

La evoluci611 de lu cntcgoríu tic LugarLcnlHntc Gencrul con~ 

tJ.tuirá,o~oa mas tarde (en la prin1eru mitud del aiglo XV), un Ltn 

teccdcnte i1n1>ortante do un& nuuva inuLi.Luci6r1, el Vltto-liey o 

Virrey• t[ tul o más udccuudo pura el que será el repreuent;nntc -
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del rey. 

Puede decirse en terminas generales que los titulas de Ad~ 

lantados, Gobernadores y Capitanes Generales casi siempre eran-

otorgados de manera conjunta al jeCc de una expedición, por l.o 

que· en los territorios de Indias ~ra muy Crecuente que estos -

ejercieran a un tiempo el gobierno político, admini~trativo y -

judiciul,con amplias facultades militares. 

Eoto implicaba por lo tanto el tener la autoridad para fun 

dar ciudades, establecer y nombrar a ~uncionarios menores para 

el.·gobierno de las miumas, repartir entre los participantes de 

la expedición las caballerins, las peo11ías, esLablecer cncomi.cn 

das¡ Cacultades para explotar las minas que descubriese (pagan

do al .fisco real la parte correspondiente a 1a Corona)¡ tener su 

propia rortaleza¡ el derecho a cobrar rescate por los indios ene 

turados durante alguna expedición (pagando su parte a la Corona), 

tenían tambié.n~ el. derecho a una· renta f'ija y hereditaria¡ f'acul

tades exclusivas en la explotación de algunas especias; etc. 

b) LA AUDIENCIA. 

Dentro del gobierno ·y adminiat~aci6n de las provincias es

pañolas de ultramar encontramos, como una de las instituciones-

españolas más signiricativa en los inicios de la.vida jurídica 

do la Nueva Eepafiu, a la Real Audiencia de Indias. 

Sus orígenes peninsulares inmediatos, los encontramos en las 

Audiencias o Cancillerías de Vallado1id y Granada, que durante-

el reinado de Fernando e Isabel eran los órganos encargados de-

atender l.oa neunt:oa judiciales del reino de Castilla (la circuns

cripción norte por 1a de Valladolid y la sur por lude Granuda)( 2 ). 

Dadas las partlculare~ y singulares circunstancias que pr~ 

valecían en las provincias de Indias, las audiencias muy pr?nto-
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ac1qujrieron ruagos cnracturíalicon en unl:ou Lerrit.orlou qui: li1n 

dit"ercnciuron de uua unteccdcnteu pt!l1l11nulurea 1 puuu o(an cuundo 

en cl1uu predomiuu el <;ar•rit:t:cr de uucorldad judiciul, CamtJióu -

tuvJec·t>fl Cuncioncu políticno, adn1ir1iutratlv1•D y de golli<~1·r10 lo 

que no nucudi.6 con lnu r1udion<:inn do VhlladulicJ y <iraundu. 

Aoi, la Rcul Aut! ieuc.1.a de lnJJ uu t:ra el Lr• I huual oup1·c1110 -

con Cuncionca de conuejo de eutado y poder ejccut;.Jvu (a parLir

<lc la creación del virreinato de ln Nueva Eapa~a. a6lo ojur•ci6 

el poder ejec11tivo en laa a1A81,nciaa del virr•cy); en oc11uinnco -

deuompcñ<tbU Cuncioncs logiul.nt.lvau, a Lravéu dnl ru.•l ac;uurdo. 

Puede dl!ciruc que un uuu prlmerou uíl.ou la rcnl audiencia fl&t~ (Ji!::. 

za i·undumentu1 d~ la burocracia dol e:1Lado copuftol en lou tu1•1•! 

torioa du ttltramar. 

En auu inicios. la audiencia eutuvo in Legrada por un pr·cu.!_ 

dente y cuatro oidores, con el Liom¡io el na11•01·0 du clll.utJ ~lt.i111oa 

aumentó en rel~cJón a la cuntidad y comp_lcjidad de Jos otllJOLou

do att jttrisdicción, nftadien~ose paulntinomonte. ''º atnn~m(s1·0 do 

Cuncionurioa aubordinudoa (Ciacüiea, cn11cillerun, ol1~tJ1lcilt!U, r~ 

latorcs, escribanos, un cupel~án. e~c.) 

Coma tribt1nnl aupr·cmo,era el órgano cncarun~o de impu1•tlr

justicin a trovéa de ltiu jucccu ordinarios que tlcr1ondían de ella 

bajo estricta vigllancin. 

En primera inst:nr1ciu sólo conocía do oc¡ucllou .nuunt.uu, cJv.!.. 

les o criminales, que fuorun realmcnt.c import:unt.co. PrimordiuJ-

mente f'uncionab.n como tribunal de apclo.cióu conlru t•ullau umiL! 

doo por runcionarios inCertoron¡ uaí tumbiéi,,conocfa ,Jo uctlJcll(llJ 

recursos de Cuer·za que se le prcHcntubun en rolo.ci6n a oor1tcn--

ciaa dictadas por tribunales ecleoiáoticoa y por~ aqL1olJ0~1 L1·il>~ 

nalos eaptlcialea que eatuvicucn bojo eu jurisdiccibn como los de 
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la Bul.a de ln Sunta Cruzada, de los Bienes de dif'untoa y de loa 

espaf\olea casados que vivlnn en Indias y cuyas mujeres se encontraban en -

España. 

Lo. audiencia no siempre dictaba la última palabra. pues en ocasiones-

se podía apelar ante el Real y Supremo Consejo de Indias. 

Los oidores revisaban los juzgados in.feriares mediante el nombramien-

to da los visitadores ordinarios y los pesquisidores extraordinurios para-

los casos de injusticias graves. Algunos oidores eran nombrados inspectores 

de las armadas de las Indias y de1egadoa especiales para ln regulación dea! 

gunos impuestos. 

En el procedimiento judicial que se seguía ante la audiencia se dis-

tinguen tres etapas: vista, revista, y suplicación. Y como rasgos generales, 

estos procesos tienen -al decir de don J. M. Ots y Capdequi< 3 >_ un carácter 

secreto y escrito, de acentuada lentitud en su tramitación. 

Las funciones de gobierno como consejo de estado y poder ejecutivo 

eran ejercidas por sus presidentes (virreyes, gobernadores y capitanes gen~ 

ralea) o por los oidores en ausencia de aquellos, en corporación a través -

de los reales acuerdos¡ sin olvidar que las funcipnea ejecutivas sólo las-

ejerció ampliamente, como ya dijimos, hasta arltes de la creación del virre!_ 

nato después, sólo durante las ausencias del virrey. 

Como consejo de estado,la audiencia estaba facultada para opinar sobre 

todos los asuntos importantes de la administración de la Nueva España, y el 

virrey a su vez,tuvo la obligación de someter a la consideración de la aud!. 

encin estos asuntos. sin catar sujeto por ello a la opinión emitidu por la-

mioma. 

Si la audiencia criticaba alguna disposición del virrey, y éste inal~ 

tia en aplicarla, la aucliencla estaba Cacultada paru proLeatar formalmer1tc-

ante 1a Corona, quien ducidíE.1 .~r1 última instancio. 

llcapccto a las runcioncu de gobierno de las audiencias, ea ncccsurle> -
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uclurur que ero ou prcuidcntt:t qui1.:11 vigJJ¡d,¡1 i!} ordun y l.JLUHIU ud111J11Jul.1·u--

ción do lnu cJudt.:tdca o di.fltrJ l.ou que pertuncc;ILH1 n uu juriucHcción¡ 1111'0!.: 

mando a la Coronu del aobierno du la nudicucia y Lle lou oriciuB vucunluH -

que Cut:ren dt: provisión renl 1 numUrundo en f'orma interinu ú. ar¡l1cllou ftu1cJ~ 

nurios que en uuu distritoH ruuron nccc:.:u.u·iou por ucuuión do ulgunu v.acunlu 

en un cargo de eutas curactcríat.:icuu; tenían u uu cuidado loa cu1untos rcl!! 

cionudoa con la Real llncicnl1u y lou rur1urli111iuntua de Jndioa 1 llovHndo pu!:_ 

manentemcnte un libro de control du uncomlendou, ole. 

La f"unci6n Jegialnti.vu la ruali2abn constituida en rcul acuerdo, pr.!:. 

sidic.J~ por el virrey, el gobernador o ul cap.it.án general según Cuure el cu.-

so, para dictar leyes o decretar "autof:i ucordadoa", cuyo texto y f'undlllll<!rtl!!, 

ci6n eran enviadon al rey pura uu cunocimic11to y rat.it'icución. 

A cate respecto el prorouor lhu•Jng 1 cituUo por J. M. Ot:a y Cu111h~quJ 1 -

not:1 explica: "La audiencia como cottuojo do estado dulibcral1n con aJ prcuidu!!. 

te en ciertos d(ue de la atlmuna sobre usunt.oa de udn1iniat:rución política. 

Estas sesiones se 11.amatJan ncucrdoa y lna rcaoluclonco autou acordadou. 

En asuntos do la haci.end.u. público ac uniun n 101:1 oidores loo oC.iciulcn 

.reales¡ con el desarrollo del acuerdo la audiencia colonial llegó u udquirir 

poderes legisla.tivon y adminlatrativou, la cual leu ~dlo, en su .distPi.ta. p~ 

derea análogos a los del Consejo de Custlllu.•1
(

4 ). 

Para CinalJzu.r diremos, quo de acuerdo con el invesLigador urgentinu

Ruiz Quif'lnzú, las 1:1udienclaa podían acr: virl'oinuleu. protorÍulcu y auhord! 

nadas. 

l.aa virrtJinalou eran l.uu cstublucJ.dn::;¡ un Ju cupl tal dol vlrroinuto y-

proaididaa por el virrey (en América uólo hubo do.a, la de lu ciudnd Uo l.lmn 

y la de Nueva Espuf\a en la ciudad t.lu México). 

l.as pretoriales oran lau t!Btubleciduu en la cludud principal do una -

cap! temía general, y prcaidldao por su cnpl tán general .. 

1.as audiencias aubordinndua orun todua luu dwuño, aún cullndo w1tu J!! 
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rnrquia a6lo se registraba en el ardan estrictamente judicial, siendo por 

lo demás, independientes unas de otras, pero siempre sujetas a la vigilan

cia de la audiencia virreinal correspondiente. 

La primera audiencia en Américo f'ué la de Santo Domingo (1511.), suape~ 

dida por un tiempo pero restablecida en 1526. La primera audiencia de la c

t~pa continental ~uc la establecido en la ciudad de México debido, por una 

parte. a la política de apartar del poder y del gobierno colonial a los co~ 

quistadores y por la otra, a l.aa continuas dif'icultades que los enemigos de 

Cortés le crearon a éste con las autoridades de la península, él cual viajó 

a España para resolverlos personalmente. 

Así, mientras Cortés viajaba a España, en el nuevo mundo se estable-

cía un gobierno civil permanente, la Audiencia de México. 

La primera audiencia estuvo constituida Cormalmente por cuatro oidores 

y un presidente; durante su gobierno Nuño de Guzmán, quien la presidía, com~ 

tió toda clase de atropellos, crímenes y abusos de autoridad, no sólo con

tra las indígenas, a quienes despreciaba por considerarlos menos que bestias, 

sino también en contra de los propios españoles, interpretando con la mayor 

amplitud posible la política de la Corona de retirar de la admin.istraclón-

a los conquistadores, muy especialmente ·a los partida~ios de Hernán Cortés. 

El gobierno de la primera audiencia Cue un régimen de terror, que apl! 

caba indistinta e indiscriminadamente ·la prisión, la confiscación y la ho~ 

ca. ·y para evitar que sus Ce1oníaa fueran conocidas en España,impuso 1a más 

severa vigilancia en la ciudad de Veracrúz. 

Ta1 era el estado de coaas,que incluso la iglesia representada por el 

obispo Fray Juan de Zumárraga, tuvo que enCrentarse abiertamente con el pr~ 

sidente de la audiencia, no adlo por loa atropellos cometidos contru lou

indios y espaftolca comunes, aino adu1náa por los cometidos en las peraonuu -

do los f'railca. 

Las horrendas rcvclocioneu di.;1 oblapo y laa hábileo geationc1:1 de Cor-
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téo convencí o ron al ílcnl y Suprw110 Conucj' 1 dt1 1 ndJ au (ere u do en 1 tl24 y de 1 

cual hablarernou más tarde) para auprimir al gr.Jbierno de ln primera nudien-

ciu. 

En )530 se outnblccló lo ucgundu nudicncJn cuya ru·cuJclcnclu quud6 u 

cargo de don Sehuutián Rumírez de FucnJouf, '-IUJen conló con el auxilio du-

Juan de Salmerón, Alonso Maldonado, FrancJaco Ccyno y Vusco de Quirogn ca-

mn U\HI oicloPou, lollon hornlu•cui oxt.roor-dinarJnuu!nlu cul ton y CUJH1C1H1. 

Al tomar poactii6n lo t1egundu audicnciu en 1~30 1 lu ailuución cru rcut~ ... 

mente dit'ícil, por una part.e oxist{a la umcnazu conaluntc do un lcvuntumic!!. 

to indígena debido al mal trato que estos habían recibido durunt.e la adminJ_!! 

trnción de Nuño de Guzmán y por la otra,exiat..íu un verdadero dcscontt~nlo llt!l 

ayuntamiento de la capital en contra del cobJerno de la prjmoru ULu.llÜuciu. 

El primer problt!rna lo resolvió la nueva autoridad, muy a au pcaar, P.!! 

niendo el poder militar en manos de Corlés quien aplaot6 la rebelión. PoBt.~ 

riormente y oyendo el consejo dtll obispo Zumárruga, de los provincialos de 

laa órdenes Crancis.cana y dominica y de lternán Cortés 1 la ucgund!l audiencia 

decretó l"a reducción del tributo a loa ind.ios 1 la a bol 1 ción del uso ele t;nm~ 

mes y concedió a las comunidades indígcnua la racultud para goburnuruo a u{ 

mismas, aunque siempre sujetas a la.. vigilancia de la iHlcoia y loa rllprcuc!!. 

tantea de la Corona; la protección de los indi~a f'ué muy importante pu.ro 

Fuenlcal y sus oidores. 

El segundo problema y no menos traacendentc 1 conuiatíu en mediatizar-

de manera discreta pero eCectiva el poder de los conquistadores, oobr~ todo 

el de Cot .. tée que aún continuaba siendo el Cñ_pl tán Gcnerul do loa territorios 

por ál descubiertos y conquistadoa 1 y titulal' de un onormu aunqur;, diuperuo-

marquesado, así como también el cauc.Ullo principul de 1oa vicjoo soldudou;-

sin doaconlar loa probl.emao que ulgni f"lcc.il>un Nui'io de Guzmán y 11cüro du Al V!;! 

rada. 

Para resolve.rlo,la segunda audiencia continuó con Ja política ruul du 
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re tirar paula linamen te a los conQUist:adorea de los pues toH más impar tan teu

~n la dirección del gobierno de la nueva colonia. además Cué red11ciendo p~ 

ca a poco el poder da los enco1ncnderos, yu que suprimió los cncomiendau con 

tí tulot:J duc.iosou o impc!rf'ec LoB y las j ncorporó o lo. Corona como pueblos de -

realengo bajo lo nL1toridud de maglstrudou 11n1nu1Jos corregidore~. 

lleoultu vcrdodcrarnunte udmirul>lu el hecho de que en tun uÓlo c.luco a

ñou la Hcgundu audiencia hoyo podido imponer lu ley, el orden y ln prot.ec-

ción al indígc11a en medio de tun cu6Lica e ineutable uiluució11. 

En 1535 la Nueva España f'ué elevada a la categoría de. Virreinato, es

tablecicndose aui tln gobierno más adecL1ado o. luu ncccsid11,fes do una sociedad 

en crecimiento y u11u burrt.!rn inlrunqueuhlc cont1·n loo conquiotadorcn y su -

ambición. 

Si recordamos las funciones de la Audiencia de Indias noti düremos cu~n 

tn que la confusión de atribuciones entre ésta y el virrey era evid~nLc. pue~ 

aan cuando en teoría no eB tan complicado precisar las lunciones qL1e el vi-

rrey tuvo y establecer sus di:Ccrencias con las de la audit!ncia, en la prác

tica sí.resultó un verdadero problema el deslindar con claridad la compete~ 

cia de dichas outoridadcs, por cjemp.lo ¿cómo preci.snr" en c.iué cosen cabía re 

curso judicial ante la audiencia contra resoluciones dictadas por el virrey 

en. asuntos rererentes a la administración del gobierno de la ciudad?, ¿cua~ 

do debía el virrey solicitar el voto conuL1ltivo del reol acuerdo?. 

La relipuesta a estas interrogantes no era Cácil, más aún si la Cc.:>rona 

misma propiciaba que no lo .Cuera, ya que era. ello quien fomentaba eoe tipo

de confusiones para establecer un equilibrio polít~co del poder Qlle s61o a-

ella beneCiciuba, pues en todo coso aiemnre sería la CororlR c¡t1icn tcndriu -

la óltima pnlubra. 

e) El. VIHllEY. 

Sus orígenes pcnirrnulorc~ in111ndiuLos loti encontr"nlnoti en úl t,j l\l}n tJc

LoctJncnt General (lugarteniente cenural),cuyn evolución yn hemoa explicudu 



al hablar del cargo de gobernndor, aqLJ.i uó 1 o tra l:uré do cxpl lcar tiu rcpcr-

cuaión y su inCluencia en la creación d~l cargo do virrey. 

En loa últimos añoo de lu primero mitad del uiglo XV una nucvu inul! 

tuci.ón ee va. gastando de rnanurn pnulut.inu y purn Cinca do uiglo yu ou do uuo 

gcnera.1 en las poaeaionea aragoncaua. Eat.:e nuevo tí tu lo oc apl !cabo u lu Pº.!: 

aona que rcprct:lentuba al rey en aua auBti_n~oa en una provincia o ciudud, cu 

yo uno cada vez máa Crccuuntc Cinalmcnto uuutit:uyc ul do lugart.cnicnt.o. 

Purn cxplicur lno pouiblou cuuuuu que dJuron oriJt<Jn n lu inul.i t.ucl611-

del virrey J. l. HubJo Maf\é cita ll Jolmu Vlnccu Vivuu, quion nos dice: 11 Eu 

posibl.e que dos cauaaa hayan originado la inatit.uclón dol Virrey, umbau ca!! 

juntas o una y otra: 1a.) que en la época ecñalada ••• ae quisiera distinguir 

diCercncia cnt_rc el Lugarteniente y el Virrey, reservnndo el prluwro pura

los reinos continentales y el segundo para loa ultromnrinoa; y 2a.) que uu-

quiso variar el término de Lugarteniente General al de Virrey para cmpJ~

ar una acepción más correcta, que respondiera máa a lu realidad ••• Para po-

der inclinarnos hacia la primera causa existe el hecho de unu rolnt.ivu uim! 

1itud de ~acultadea y Cuncionea entre ambos curgoa •••• V para •.• la segunda -

causa. exi::Jtc el hecho do que aunque Lugurtcnient:e y Virrey aignificat1on lo 

mismo Cilol6gicamente 1 ca má1:1 concreto el término de Virrey., 1'amblén ca un-

hecho que el Lugarteniente General, tal como runcionaba en Aragón era un V! 

rrey 1 aunque no llevase este título .••. Tal coñio están hoy los co~ocimicntoa 

sobre este punto es preciso reconocer que el orinen Jnmcdiato del virrclna

to aragonés se halla on un panorama oscuro¡ ••• 11 <5 >. 
En abril 17 do 1492, en lau Capitulaclonc1::1 de Sunt.u l•'o, loa Rcyuu Cu-

tólicoa le otorgan a Criatobal Colón el t!t:ulo de Virre·y-Gohcrnodor clu Inu 

tierras que descubriera. Así, aun antes de realizado ol dot::1culJrlmicnto de -

lunérica,ya ue había inatitucionalb~ado al virreinato como uu Corma de gohJo!: 

no. Sin embargo este título otorgado a Colón 1·ue mán honoríf.ico qua cCoct.i-

vo, pero cons~ituye un anl:t!ccdunto importante. Por lo dornño, rucru do Juu -
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Capitulaciones de Santo l··ei, no existen ningunas ott"aB donde so concoda esto 

título, lo cual nos permite conocer el carácter est;atal do la insti.tuclón -

vir1·einal en la América espa~o1a,librc de las ingerencias scftorialca, que -

n6n se percibían en el contenido de lus posteriores capitulaciones de dese~ 

brimiento nuevo y pob1ación y hnsta antes de 1535. 

Como yu lo explicnrnon al hnblar de ln oud.ll.!ncia, dada la t.cn~1u Bi tua

ción social y polít.ica en que t>C encontraba Nucv<:i Espí)ña, lü Corona se vio

cn la necesidad de catnblcccr una uut:ori~ud prcpondcra11ten1~ntu civil, cuyan 

facul tadca 1cgalcs 1 pal í ticos y morul eu JHIU j oran coto u lo wub le i ón y poder 

de los conquistadorea espafioles,cvilur1cJo us[ el colocar en entredicho u la

autorldad real en sus colonias .. Esta autoridud f'ue pucnLn en manos del rcp1~.!: 

acntantc per:sona.l dc.l rey y para est.:o en 1535 la Muuva Eupoi'iu es elevada a

la categoría de Virreinato .. 

Loe primeros virroycs tuvieron ln máxlmn conf'ion:t.o du lu Corona por.11-

gobernur l.os territorios de Indias, pues sus atribucioncti f"ucron tan amplias 

que incluso podían modiCicar y aon suspender las cédulas reales cuando asi

lo consideraran necesario, "se acat.u pero no se cumple". Los vi1·royus 

vez promulgaban instrucciones a l.oa funcionarios de ln administración públ! 

ca, consignando sus experiencias en una memoria para utilid.:id de sus aucesE! 

res .. Cuando un virrey f'al1ecía en f'unciones,cl sucesor interino era aquél -

que hubiese sido designado por el dif'unto en el conocido pliego de mortaja. 

En los primeros años el nombramiento ue virrey f"ué vitalicio; después 

se reduj~ el plazo a tres años y posteriormente se aumento a cinco. 

La amplitud de poderes otorgada en un principio a estos runcionarioB

se f'ue limitando con el tiempo, pues se les impuso lu obligación, primero.

de in:formar a loa monarcas con todo pormenor de su desempeño en el eobicrno 

y adminia·traci6n de 1aa colonias y deopt1és se reglamentó de 1na11cra minucio

sa esta activido.d 1 ain que lo:; v 1 rruycs pudieran opartarue do uutnn lnnt.ru~ 

cienes. Por otro lado y desde el p1·Lmcr momento, las Ca.cul.tudeo gutH..:rnat.1vao 
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de luu audiunciua,nuí como luu viulthu y jl1iciou de 1•uutclc.:nciu 1·uuull.tu•u11 -

ser un pude1·ouo I'rcno n lou pouiblea ubusoa de iou v1rreyeu. 

Como yn hemos apunt.ndo, el virroy gozabn de lnti rnó.n mn¡1I inu rncul Lildtlll 

pucn no BÓlo era jof'c polít:ico y la uuprcmu nutorid<.Hi u<lminlulrnlivu y cit.! n~ 

bicrno, aino que ademán era lu más alt;u autoridad judiciul ya 'IUC r·ungía C!:? 

mo presidente de la audiencia¡¡ como capítán i~enerat· de t..odon l<m te1·rit.orio:i 

tcníu la máxima aut:orJdnd mlliLn.r (lo f"ué u pnrt.1r del O.:!ft\llHIO virrt:y, Lrau 

Jt.1 muort.e do CorLÓA quien ero. cnpl l.án guru11·ul de: lou t..Jrri t.01•!011 pu1• él clt!!.! 

cutJlcrt;oa y conqutatndou, u aubcr Nuevo l=:u(Juflu)¡ y com11urtfn lu m{udmu uul!_! 

ridad eclcsiáaticn como vice patrono do lu iglcoio.. 

Como jef'e político y aur>remn autorldud do gobierno y udminiulrución .-

est.uba Cacultado para vigilar laa obras púlllica::¡ (caminot:1, ucucductou, pllC!! 

tes, puert.os 1 etc.) 1 au realización y muntunimient.0 1 cunnervnción del ord(:n 

público, el control do nbnsLou mediunt:.o ul l.Jucn funcio11<.uniunt.o 1lf! lun pó:1i-

toa y alhóndigas¡ limpieza y alU1nbrado de Jua cullcs. l:!ucr.tlu..1 f'ucul l.ndo purt.1 

repartir tierras y solares, y para autorizar ln venta en oubastu púhlicu de 

lau Lierras de realengo. Oeb[a Comentar lou CX(U!diclonl.!o colonlziuloraa, lu 

f'undacián de nuevos pueblos y ciudndes, así como ln f'orma.cióu de! cenuo ttcl 

virreinato; todo lo anteC-io1~ con el auxilio de )U$ uuLortdndeu u ói nulJordi 

nadua. 

Pura cst;o todas lua uuloridadca virréinuJeu (gotu.H·nwlt;.1,•uu, corrugldu-

reo 1 al caldea muy orca y orcli nurioa) dcbl an contJul Lar al vi rrcy <:m t.cu deudo[! 

tar resoluciones traucenduntnlos y somcLcrJc luH cont.:rovoruiun uuru,ldua por 

razón de competencia. o jurisdJccióo .. 1.oa únicoa runcionarioa exentos du lu-

vigilancia virreinal. uran los udeluntuc.Joo. 

Los virruycH fueron también loa uuperJnb.:indcnlou du la Uoal tlacic111Ju-

y tenían a su cargo l.u vigil.o.ncin de Lodo el mccunlsmo l'i11u11clur•c) tlol vJr·ru..!_ 

nato, cuidubnn el troBlado do lou metalu!l JJC'4!Ciooou de lau minuu u Ju1} cujuu _,, 
reales y el dcupncho de lot:1 cuudulco a la Ce.toa do Contrutuc:l6n do BcvitJu; 
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ordenaba 1-a cantidad de moneda acuñable y 1-a que debía. ser puesta en circu-

lación¡ cuidaba además la admtnistroción de lua rentaa de los monopolios. 

Como rcct.or uuprcmo de lu econond.u. virrclnéil dcbíu romenlr1r lu ngricu_l 

~urn, la ganuderíu. el dt!tluri•ollo do lndt1st.riua locales (sólo lna permitidns 

por l<.\ Corona), poro do incinero. fundumcntal dcb{o fomentnr lu mint!t'Ía. 

Por últl1110, cuidaba tumbién de lu salu\.Jri<lad gcnerul, el correo, lu -

calidad mora1 y profesional de los compradores du oticios públicotl, etc. 

Como suprema autoridad judicial ejercía e1 cargo de presidente de la-

audiencia y como t..nl ostentaba la r.epresentac'ión del. monarca como ente su-

perior de la justicia. 

Debía asistir a todos 1os juicios de residencia para conocer la condu~ 

ta de l.as autoridades coloniales en el desempeño de sus funciones. 

Determinaba los cambios de límites jurisdiccionales de las audiencias 

del virreinato y estaba en contacto con ellas para evitar la dilación en los 

procedimientos judiciales. 

Fijaba los días de sesión, nombraba jueces en causas extraordinarias-

o especiales. dividía la audiencia en salas, escuchaba agravios, inspeccio-

·naba las c~rceles, dec~día que causas eran de carácter judicial y cuales a~ 

ministrntivaa, etc. 

Asistido por un asesor ietrado o por el auditor de guerra 11 conocía es-

pecificamente de las causas de indios y las militares 1 en primera y segunda 

instancia. 

Decidía sobre la competencia de los tribunales ,civiles y los ecleaiá~ 

ticos. Ejercía una inspección genural sobre todos lo~ organismos judiciales 

y a él le correspondía poner en vigor toda clase de 1eycs y vigilar la obue!: 

vancia de 1as miamus,&sí como también de los rallos de la~ audiencino. 

Como se puede apreciar las !unciones judiciales de los virreyes iban-

"'óa allá de una mora f'Órmalio ' y ai tomamon en cuenta las funcio1-.r~s guhur-

11;,t.ivus do l~o nudienciuo, qut.'! ya hemoo explicado, resulto l.nlol1nunl.H 

·.,,..,,. . '··~ 
~~ 
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pr·nnsible el surgimiento de un sinnúmero do complejas controveruina en rcl!!_ 

ción n ln jurisdicción de nmbua aut:oridudeo. 

Como Capitán Goncrol,cl virrey .f'ue ol uuprwno J,:fo mJlttur do lun 1·uor: 

zas armadas de Nueva Eupnña. Para ejercer esta f'unción conlabu con dou impo!: 

tantea ouxiliarcn, la Junto de Guorru y el Audl t;or. 

Suu f'uncionoa en oato romo ihun dundu o] roclulumJorit.o do Lropn 1 1!I -

avitunllamionto de armas, vívcroa, müuic;loncu 1 EJouLcnimJcnLo de cuurtc:lcs y 

hospitales militares y la Corti.i"icación del territorio, haata Ju dlrección

pereonal de los ejércitos, como en el caso de lo rebelión del Mixtón en 1541 1 

que obligó al virrey Antonio do Mc.uuJo:.::u u ponoru<.: ul rrmat.o du J uu l.ropnu -

pura acabar con el levantamicnLo indio. 

Los almirantes do l.aa armadau eet.ubun aomeLidoB B lo ouLorldnd del vi 

rrey mientraa permanecieran en aguas de au juriat.Jicción. Así tumbión ca•a su 

obligación como capitán general el procurar el abastecimiento y duupucho de 

1as armadas y la construcción de nuvlos en puertos de la colonia. 

Para f'inalizar, mencionaremos las atribuciones del. virrey como impar-

tant.e Cunclonario de la 1.gleaia en la Nueva 1-:spaíla.. l.os virreyeu. Cueron con 

sideradoa como vice-patronos, cuyas Cuncionea so reCerían a loa cucationoa-

de organización, educación y la beneCicencia coloniales. . . 
Ayudaron al clero regular en aua emprcnos misionnlea, ediCicoción de-

igleaias y conventos. Cuidaron do que totloa lou eclét::Jiásticoe que lleguron-

a las indiau tuvieran la correspondiente 1icencia. Estaban aujctos a la in~ 

pecci.ón virreinal, los arzobispos y los altos dignatarios del clero .EJecular. 

Vigilaron el pago de impuestos de la iglosia ul cu~ado. 

l.oa prelados no podían remover a loa ocl.caiáaticou de auu bcnoCicioo-

ain provia información razonada al virrey. 

Debían colectar lua bulas remi tidna a las Indias t3 in la aprobación dul 

consejo (puse de consejo) y solucionar las controvcraiaa do competencia quu 

surgieren entre el tribunal de la inquisición y los otros tribunales eclcsJá~ 

.............. , .. , 
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tico~ y civiles. 

d) E:L MUNJUIPIO ~SPAÑOI. EN INDIAS. 

Para todos nosoLron eu b!cn conocido el. hecho de ci.ue, deude el punto -

de vis tu 'formol. en la Nucvu E'apuñu ul clurccho npl icnble era el dcrcchn l.!}_ 

diana -del cual hablaremos mós turde en el cu¡)ftulo corrcspondJentc- y sólo 

con carácter supletorio el rJe1~ucho c:..:;paí\ol (el de Cnnti lla primonJi.ulniente), 

así con10 también aquellas inutitucio11eu jurídicas in~igenas que 110 contro-

vinieran los principios básicoa de la moral cristiana y sobro todo los in 

tereses reulesª 

Por razones histórico-políticas, lo cuul resulta bastHnte compr~nni--

ble, el derecho cusLcllono rué aplicado, en la práctica, casi intcgrcunent.c-

en los territorios descubiertos y s6lo en casos específicoa no resueltos por 

la legislación peninsular, los juristas custel.l.anos crearon normos especiu-

les para resolverlos, de ahí el casuismo exacerbado del derecho indiano. Por 

esto, y para poder explicar el régimen municipal de la Nueva España, es ne-

cesarlo remontarnos a loa orígenes del municipio en el derecho español. 

En la época medieval existieron en ca2tilla primitivos cons~jos,cuyas 

Cuncionca originurias fueron la 11 rcgulaci6n de los nprovechrnnienLo!J comuneu, 

Cijnci6n de pesas y medidas, de los jornalea, del precio de los alimentos y 

otras aemejantea 11 (
6 ) a 

Estos consejos castcllanoo, al decir de Riaza y García Gallo, no tenían 

intervención en el. gobierno del. lugar y sus acuci•doa eran ejeculados por un 

I'uncionario real (maiorums real). 

Para la segunda mitad del s.XI,el papel del municipio destaca porque-

se encarga de repartir las tierras conquistudc-is que comprendían su jurit:>di_s 

ci6n, al mismo tiempo q.ue se le conceden f'uncionua do tipo judlcinl. 

A fines del siglo XII las c1ctividudes judiciales del rnunielpio ojecu-

t.<111"0 pOr judiccn y alcnldeu, 1. ;tt;n una lntervención máa umpliu y cn111pl~ 



En cata época el municipio contuha c;on jucceu y uJcuJdou, Ju rn.1.ximu

o.utor!ctnd en la ci Ud lid¡ jurados cncnrgodoo de íuncl anuo cconóm I cnu, inOfH.J!:, 

lores d<: pe::1ua y mcdidaa, mcnaajoros. o ru1dc:HJor<?U, e te. 

Uurunlc le& buja. Edn<l Media uo real izan enormes t.ranut'orm¡¡ciont!U, La~ 

to en lo polílico como en lo aaciaJ. lo c11ol u<! rdrJ1~jn incvltnhlunu!nl.o c.~n lu. 

inotituc1ón dcJ municirJio. 

Por un lado, la moyoría de Ja gc11Lc que vlv(a on loo dif'crca1Lt!U fHI!::_ 

blos que purtcnoclan a la juriadJcclón de un snuntcipio dctermintadn 1 uc du

cucnta de la import:oncla que tenla el vivir en la villa donde ue cn<;onlru

bnn la1;1 principal.ca nutoridudeH municipales, convJrtiéndoau éutu en ln ci!! 

dud-gobicrno de laa domáH altlcns. 

Por el. otro, la organización del municipio ndquirJó Llnlcu uriuLocr!!, 

ticos al quedar en manos du una minarle. y ln usuml.Jlcu populur fué perdien

do sua atribuciones, ul mismo tiempo t'ueron surgiendo pcqucñoa conuujos 

que gobernaron la vida local. Así 1 .poco a poco la poblución vu int:crvini<!!! 

do cadn vez menos en al gobierno de la citu..lad .. 

A mediados del a. XIV se f"oment6 en Coa tilla a loa puqucños conucjou

a que nos ref"erimoa y el pueblo por auCrauio directo o lndiroct.o noml.J1·abu

a la junta. integrada por ocho o doce rcgidorcu, o s~ le podinn pr·oponor 

candidatos al. rey. 

Estos regidores junto con loa alcnlduo intcgruhnn el. Ayunli1mlonl.o,-

c1ue deuumpoñ6 algunaa Cunclonca de los Consejos. 

Paru no perder el control real en J.oa mu11lcipiou 1 ul nionurcu cnviuhu 

periódicamente a jueces de salario, veedores o enmcndadorea. 

En el aspecto jurisdiccional las tronnC"ormucionca del municipio son

análogaa1 Jo jurisdicción ordlnnria la rculizoban Iou oCiclalou rt:nltltJ lo

colea y territoriales y laa autoridadoa munJcipnlca¡ duranlo el ruJnudo do 

AlConao X, ya no se los pormjtfa realizar nus :funciones judicialcu libre

mente sino que se lea obligó a sujetarse u las leyes o ruoroa en vigor. 
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Durante la ópoca de loa Hoyes Católicos, los corregimienLoo se intogroban 

por una o varias ciudacJe$ con sus aldeus, las cuales consurvabun su indcpe_!! 

dcncia respecl.o o. lo que ero lu rcsidcnclu del corregidor, el cual,corno i'u!!_ 

clonarlo p1·ovincial,nombrabu a sus 1L1gorlenientes para los sitios donde no 

resi.día personolmentc o donde no hubía alcalde ordinarjo o de fuwro. l.as ÍU_!! 

clones del corregidor erE:tn gobernar lo ciudad, vcl.ando por, la paz y el upe

go y cumplimiento de los hundas municipulca (disposiciones odministrollvus

de la municipalidad), dirigir las sesiones del Consejo Municipal, vigilar -

loo señoríos, diriglr los trabajos públicos, inspeccionar el estado de lu

Hacienda municipal; judicialrnentc tenia jurisdicción alta y baja resolvie~ 

do lafl controversias surgidas entre sus f'uncionarios por razón de la compe

tencia. 

En los municipios de señorío.la política ceal :fue !"omentar la partic!_ 

paci6n popular en el gobierno de las ciudades. El Consejo (de composici.On -

semejante a la de los municipios de realengo) presentaba al señor a aque

llas personas que participarían en la municipalidad. para que los conlirma

se y eligiese para e1 cargo¡ el señor era corregidor perpetuo de sus pueblos 

Cuando se produce el descubrimiento de América los municipios castell~ 

nos 'se encontraban en franca decadencia, sin embargo al implantarse esta in~ 

titución en las Indias recobra au vigor perdido, adquiriendo nuevas carnet~ 

rísticas producto de las aingulares circunstancias políticne, económicas y

sociales que privaban en el Nuevo Mundo. Así, aún cuando formalmente el ré

gimen municipal implantado en Indias es muy semejante al que regía en Cast! 

lla (ya en decadencia como hemos dicho), al menos así lo fue en sus prime

ros años, la lcgislaci6n de Indias y otras fuentes históricas nos r~vclan -

el papel trascendental y especial que desempeñu el municipio en los inicios 

de la vida jurídica en Nuevn EspaHa. 

En ec:ncral lns f"uncione:> 1liil m1111ici pio indio.no. comprendían la crl!uclón 



vinionct:1 respecto a lo aunidnd, regulacJó11 e.Ju preciou y ul.Juut.:ucimic:uLu:1 1 º!.! 

pretJión de monopol ioa pnrt;i cularea 1 prevo11c i.ón Ut!l I'ruudl.!. repuruc i ón e Ju 11-

ClH!rlucto:J y camlnoa, puviment;ación de cnll.ea y uu .Li111pit:2a 1 et.e. Sin umhur-

go, para comprendur mejor eotn insCi tución, c1;;1t.udiuromoa en t'ormo uucinl.u lu-

CorrnucJOn de ciucloc.len y su clu::ii.Cica.ciOn ch.: ac:uurUo u Ju h~giulación du Ju 

épocu. 

En los prim<:roa t.iempoa la flmc.iació11 de unu ciudad curriu u curgu del 

jcf"e de la cxpudición y de la.ti auloridc-u.Jou a quienes cxpl'<!Uumur1Lc uu lcu h!! 

bfa conreritlo t.ul m1.ui6n 1 puntuullzunduun tJ11 el t.ít.uJo 1·011¡u~cLlvo (c11pit.uJ!.! 

ción) loa ruquiuit.oa do funduci6n 1 ln orguni:l.uclóu de: Ju ciudad y luu dt:1·u-

choa que sobre ella lea conCerfa la Coronu. Aun cuando t.nmbién· exiutín In -

posibilidad de que Cuera un Ul"UfJO do pc:rauru:~u más o munou 11umcruuo el quo -

rundura unu c.iudad, así la ley 10, t.itulo 5, lil.Jro 4'<1c lo. Ueco¡diuci611 du 

Indias de 1680, estalllece en la parte que nou Jnt;ort?sa: 11 .... En cnso de 110-

hal>er pobl.allo particular, aino vecinos cat:1adoa, se loa conct!dc poblur como-

no sean menos de dicz .... 11 

Ahora bien, de acuerdo con lo diapucuto por Ja (lropiu llccopilución 

existían tres clases de ciududeo o poblucionos: Ciudu.cJcu melropolitunau, 

ciudades diocesanas o aui'raguncaa, y villas o lugar-cu .. 

Si ae trataba de ciudades nletropolitanas, éotan contttbo.n con un juo:G-

con título lle Adelantado, de Alcalde Mn;yor, de Corregidor, o de Alcalde º!:. 

dinario que impartía justicia y juntamente con e1 regimiento rcall:¿nbu lo -

adminiatraci6n de la ciudad; contaba también con dos o tres oCicinJcn de lu 

roal hacienda¡ doce regidoreu ¡ do::J Clelen ejecutores¡ dos. jurud<>li de cuch• -

parroquia; un procurador gunorul¡ un mayordomo¡ un eacrihuno <Ju cpnuojo¡ 

don ciJcribunos públicos; uno de minas y registros; un (lrcgoncro muyor; un -

corredor de lonja y dos porteros. 

Si ora una ciudad diocesana o auCraganea contaba con uoia regidoreu y 

los demás of'icialea perpetuos. 
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Para las villas y Jugares uc nombralJun du!:i u.1coldc~ ordinu .. jou. cuatro 

regidores, un alguacil, un escribano de con:..icjo y uno público y un nu::tyordo-

mo. 

El nombramiento de los oC1ciules dt.:l Consujo Municip~l cor1·Ia él cargo 

de la peruana a la que ac había autorizado péira fundur ln ciudad, cuando así 

estuviese expresado en la capitulación; en coso contrurio, la elección est!!_ 

ría a carga· de los vecinos del lugar de acuerdo al númt-ro que el goberuudor 

Cijurc, uin exceder del cuLablccido por luo dis¡Josicioncu reales aplicublca~ 

Sin embargo muy pronto se permitió en Indius la venta de los ca1~os públicot:t. 

Al principio las disposiciones reales estipulaban que sólo alg~nos de 

los ~argos consejiles podían ser subastados. así tenemos la cédula real del 

año de 1522 en la cual se mencionan los siguientes cargos: escribanos de e~ 

bildo. alguaciles mayores de las ciudades y villas de españoles, alféreces

mayores, regidores. f'ieles ejecutores, alguaciles mayores y esc_ribanos de -

pueblos de indios y depositarios de ciudades, villas y lugares. 

Posteriormente se generalizó la práctica real de vender los oficios -

públicos, lo cual contribuyó en grán medida a la rápida decadencia del mun! 

cipio colonial y a la creación de pequefias oligarquías en las villas y ciu

dades, ya que las pocas ramiiias adineradas se apropiaban por co~pl~to del -

gobier~o de l~ c~udad, incluso por varias generaciones. 

Pasaremos ahora a describir brevemente el funcionamiento del Municipio 

en la Nueva España.- En las colonias del Nuevo Mundo se encuentran dos clases 

de cabildo 1 al igual que en la península, el cabildo ordinario y e1 cabi1do 

abierto. 

El cabildo ordinario rue, como puede inferirse de su denominaci6n. el 

más común dentro de las ciudades y villas de las provincias de ultramar. 

El cabildo ordinario sólo podía reunirse y :funcionar como t&l en las

llamadas casas capitulares de la ciudad y estaba integrado por los alcaldes 

ordinarios y los regidores. lo presidía el gobernador de la ciudad o su l~ 
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n,nrtcni ente. Aai, un unnu ordonan~ul'f l ocu 1 en, llernán Cort:éu c!J npuuo q~u no

hnhr!n de celobraree el cubJ ldo sin lct prcu1.!1n-;iu dul lugurLuniunt.u o uu r_!! 

prosentante cunndo él no eot.uvicre. 

Sin embargo ai el gobernador o uu lugarLt.!nl~nt.c no uc t!íH:onLt•ub;:u1 

el cabi 1 do on 1 n focha u uña 11.id.l puru ou ce l 0Uruc;1ón 1 éu Lo tJc rcn 11 zurf u con 

la presencia del o de lon uJculdue ordinuriou de ln cludud, 111.:ro no pcuJíun

cnLrur los ulcnJdcu ordinürloo u cubile.Jo ai cnluvic1•c el gclwrnudo1• r"l! 

preucntant.c (cédulu rcul du 26 do noviembre de l5r/U). 

También podían Cormur pnrtc del conoejo loa orlcioJ.ea ruulcu 'll1H rcu,!_ 

dieren y ejerciaren 1:1u oficio en la Cilulad; pot..1.lun unt.rur .iguolmcnt.t!. con

vo:¿ y voto. el ult'érez real y los ulguaclles mnyoreu (uegún lau orllcnau:t.u:J

de Cortés que ya hemos mencionado. conf"irmat.lus pou'lc-Jriot•mcnlc por F'oli¡w 11 

en octubre 19 du 1566). Lo hosta aquí cxplicndo aólo se ref'lc:e·e u lot> cnhi! 

dos ordinurioa, pancrnos nhoru a cxplicur brevemente lo rcf'orcnLe u lou ca-

hllcJuu ahlorloa .. 

Loa cubil dos abicrlOti no Cuuron muy comuncu 1 ni en 1 un 111ut.ruccio11ou

realea ni en la lcgialaci6n. asicomo t..ampoco en la pr8ct.icn; su nomhrt! lo 

udquieren por la !'arma de elección do auu rogido["eo y lu f'orma un quu uo lo 

maban aua decisiones, pues cuando loa adclontrnJon no len.ton rocultadca puro 

nombrar regidores 1 entoncos loB vcclnoa del lugor lou elegían y el runcionu

mient;o del. cabildo era en baBe- a la voluntad de lon yecinoa t!rigidou '-!O co!! 

aejo abierto. Loa ale.aldea ordinarios nombrados para conaejo ordinario erun 

elegidos, a dif'crcncia dt! los cabildos abiertos, por inauculnción <.Ju entro 

cinco personas¡ dos duaignadaa por el cnlllldo 1 una por el gobernador o uu -

lugarteniente y dos por l.os regidores (cédula roul de 6 de noviembre dt.t 1520) 

-Atribuciones y f'acultades de los Cabildos: t.oa cnbildos estaban Cacul 

tadoa pa["a elegir e lua poraonas que dcuempcñurínn ciertoa of"icioa de conn!:!_ 

jo adcmáu de aua alcaldes ordlnurioa, como ya urn111Lumou 1 lulcu como prucur!! 

dorea, Cielea ejecutores. dcpoaitarioa, etc. 
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'fenían i·acul tudes jurisdiccionales para conocer de .las apelaciones -

de asuntos rallados por justicias ordinarias en primera instancia. Así, de~ 

de 1519 y según la provisión real del cinco de julio, los cabildos conoce

rían de lua apelaciones de aquellas causas que no excedieron de diez mil m~ 

ravedís. esta práctica continuó durante algún Ciempo, lo que se modificaba

regularmcntc era lo competencia en relación con la cuuntía de los asunt.os. 

Intervenía en los asuntos relacionados con el reparto de tierras, re~ 

lización de obras públicas (construcción de puentes, calzadas, alcantarill~ 

do, empedrado, etc.), los cabildos estaban también Cacultados para cuidar -

la moral pública; s6lo ellos tenían la facultad exclusiva de apertura delas 

cédulas rea1es que le fueren dirigidas¡ tenían la obligación de llevar un -

libro en el cual quedara constancia de todos 1os acuerdos que se adoptasen

dentro del cabildo¡ eran los encargados de guardar los testamentos que les

Cueren entregados y debían hacerlos llegar al juez general; eran los depoa! 

tarios de los bienes de difuntos cuando no hubiere cSja real, con tres res

ponsables, uno de los alcaldes, un regidor y uno de los escribanos del cabi~ 

do¡ asi también el cabildo tenia a su cargo la custodia y administraci6n de 

los bienes de propios (aquellos bienes o derechos que pertenecían a las ci~ 

dades pero cuya disposici6n era muy limitada y reglamentada). 

e) LOS ALCALDES MAYORES Y CORREGIDORES. 

Los orígenes· ·de estas autoridades dentro del derecho español, estan

intimamente ligados a los de el régimen municipal del cual ya hemos hablado; 

sin embargo cabe explicar aquí lo siguiente, a mediados del a.XIV en Casti

lla ,se fomentó la creación de pequefios consejos dentro de las ciudades, el~ 

gidos de manera indirecta por e1 pueblo y los constituían de ocho a doce r~ 

gidores. 

Esto regidores junto con los alcaldes integraban e1 Ayuntamiento, que 

realiz6 algunas de las f'unciones de los cabildos municipales. 

La importancia de estos corregidores creci6 de tal manera que poco a 
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poco rué predominando por nol>re loa uJ cnJ dcH ordinuriou o de fuc1~0 y uJ cou. 

sejo General do todof:J loa vecinos o CalJildo Cué suuti t:uldo paulutinamunte

por el c1yuntamiento. 

A~í, durante el período de los Heyea Católicos ac Comentó enormernonle 

u ]o!i corr-.~gidorco, con la intención de debili tur: el poder que huhfun J JC(!!!, 

do a udquirir algunua l'umi liuo y ciudac.Jou al apoderarae del gobierno munic! 

pal de las regiones correapor1dJ ente a .fl au jurisdicción. 

Los corregimientos se f'ormabun por una o varias ciuducJca con ullu dJf'~ 

rentes vi llus. pero indepcndlentoa dt:t at1ucllo quu cru ol lunnr do rouidun::Ju 

del. corregí dar. Este nombraba u su rcpreucnlnnto puru uquelloo uJ t.Jou donde 

residiere personalmente o donde no existieren alcaldes ordinarios. 

Sus i"unciones se re.rieren al buen Cuncionarnicnto y gol.Jierno do Ju ci!! 

dad, velando por el cumplimiento de los bandea municipalca y por lu paz pú

blica. vigilaba los seftoríos, dirigía las sesioncu del connejo municipal, -

inspeccionaba 1a hacienda municipal; judicia.lmente tenía jurit1dicción alLa

Y baja. resol.vía las controversiuu surgidas en ocasión de la competencia de 

sus Cuncionariot:i 1 e.te. 

Si no era letrado contaba con el auxilio de loa alcaldes muyeres (uno 

pura cuestiones civiles y otro para las cauaaa cr.iminulco) • el all"éroz real 

o ali"érez mayor de la ciudad (que llevaba el· pendón do la mJsma} 1 dou CJelea 

ejecUtores, un procurador síndico, un mayordomo, un escribano de conuejo, -

escribanos públicos, un pregonero mayor, L.lfl corredor cic lonja y dou porterm .. 

Co~o puede observarse, la evolución de estos cargos dentro del derecho 

espafiol en lo península os muy ut!mejantc 1 o incluso nucen de la propia evo

lución de.l régimen municipal español·, sin emburgo,. con el tiempo lna dif'erc!!. 

cias se van acentuando cada vez más hasta el punto en que se convierten ,:m 

autorJdades diferentes con Cacultadea cuncurronten. 

De a.hí loa constantes conf'lictoa entre ellaa 1 aobt"e todo .al impluntu!: 

se estas autoridades en el Nuevo Mundo, como veremos enseguida. 
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Para el jurista Ota y Capdequi las Cunciones de los corregidores y -

alcaldes mayores -cuya "diversidad de nomenclatura no implicaba ninguna di

Cerencia en sus Cacultades jurisdiccionales 11 (?)_ eran análogas a las de los 

gobernadores. sólo que aplicables a una jurisdicción territorial menor. 

Por lo tanto sus funciones y atribuciones eran, al decir del distingu~ 

do jurista, las de jefe poiítico y administrativo de su territorio; Cueron-

jueces superiores respecto de los alcaldes ordinarios, aun cuando no debían 

e~torpecer las Cunciones judiciales de estos últimos, lo cual no evitó los 

multiples conflictos de jurisdicción ocurridos entre ambos; debían Comentar 

la agricultura y el buen trato al indígena. 

Para e1 cumplimiento puntual de sus obligaciones se les exigía reali-

zar una visita general, y no más salvo orden· del virrey o la audiencia, en-

el territorio de su circunscripción en el tiempo que durase su mandato. 

Presidían el cabildo municipal en tanto no se tratasen asuntos de su-

particular interés. 

No obstante lo anterior, nos encontramos con la opinión del investig~ 

dar Rubio Mañé. que en su obra sobre el virreinato(S) nos explica que las ~ 

tribuciones del corregidor eran más amplias y con mayor autonomía que las-

~oncedidas a loa. alcaldes mayores. Los corregidores designados por la Coro

na podían durar en su encargo de tres a cinco años,según decisión de la mi~ 

ma. 

Tenían a su cargo la realización de las ·obras públicas; la vigilancia 

del exacto cumplimiento de las 6rdenes reales, virreinales y los bandos mun! 

cipa1es¡ la inspección de abastos en au distrito; dentro de sus funciones -

judiciales tenía la racultad de vigilar los procedimientos judiciales de los 

alcaldes ordinarios y el castigo sumario de los criminales; podía imponer -

contribuciones para aumentar el presupuesto local; regulaba precios, pesos-

y medidau¡ supervisaba las carcelca y nombraba alguaciles para perseguir cr! 

minales; proveía el buen trato al indígena. 



Sin embargo, dudot1 loe ubusou comoL.1cJnu por 101J corr•c1!idoi·ou, llucJu ol 

siglo XVI fueron auati tuidoa por los alcal.ck:n múyoreu cou uLrJ lnaciont:=u munou 

amplinu y rcutringidoa por la vigilancia conuta11Lo del gobcr11udor y c11pltón 

gt::neral, imponiendolca 1.a obligación de uo!icitnr la aprobución de oatof:I º!! 

teu rle la aplicación de cualquier medida, cona que no auc:c.nlía con los corr!:! 

gidores. 

l.oa alcnldoH mayorcu dl!aig111u.Jou por lu Corona do11umpcílnhun uu curgu -

duran Le el neo aílos, cuando loa nombraba el virrey uolo treo .. 

Sus Cuncionou ac limituhi.ln únicwucnte: o Ju vigiJancio dcJl ojurcicio -

judiciul de loa alcaldes ordinarioa y Ju impurtición do juuticJu en prbrmru 

instancia en la jurisdicción de su audiencia; at.under laa pet:Jcioncu de lou 

ayuntamientos de indios, vigilar el orden poli tiqo de su diat.rito y colirar-

los tributos indígenas. 

Dado que no percibían emolument.os de la Corona ae les permitió roali

zar el comercio_ amp;r.ados on su jcrarq_uía burocrática. pero e.le 111anor11 limi

tacJu. Esto trajo naturalmente una t:Joric de uhutJoa por ptu~t.o do cnt.on f'uncJ2 

nurioa, no obatnnt;o la v.Jgilnnciu de goburnuduruu y c:upJ t.oncn .unrwrnlnu. 

No es de ninguna manera ml prcLenoión, el. juzgur aqu! u t:un iluut.rt:a

Y destacados ihveatigadorua, aln embargo en mi opinión no aerfa imposible -·' 

que el. surgimiento en el. panorama jurídico· de la épocu, tanto de corregJdo

rus como de alcaldes mayores, haya.sido paralelo y con !déntica3 at;ribucio-

nea, cuya presencia en las Indias f'ué de uso indistinto pura la Corono, y-

que en lao primeras docadaa de.l a .. XVI Junto con lua reutrlccionuli u las .utr.! 

buci.oncs de loa corregidores. ain llenaa• a dcaaparccor éuto último de muna-

ra def'ini ti va, pues aún deapues do trunncurrido el a. XVI cnconlrumoa qut: lu 

f"igura de corregidor aiguu· npurcciendo como autoridad, y nu con poca Crucu-

encia. 

Ahora bien, junto a loa corre¡~idoroa do loo diatrJ t;o cspuflolua y lou 

municipiou que pertenecían o caoa distritos o·ptt.rt.idoa< 9 >, cncontrumos la -
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creación de corregidores especiales para indios. 

Con Cacultades aimil.ares a las de1 corregidor para espuñoleH, el corr!::. 

gidor de indios vigilaba en los pueblos de su distrito el abasto necesario-

de los mismos y más que &?bernarlos representaba ei papel de tutor de los -

indígenas procurando evitar e1 abuso de los colonizadores sobre lou indios; 

aplicaba las normas necesarias para el desarrollo de la comunidad respetan-

do las costumbres de la misma. siempre y cuando éstas no Cucren contrarias-

a la religión cristiana y a los intereses de la Corona. 

Casi desde los primeros años de la caída de Tenochtitlan la Corona pr~ 

cur6 reunir a los naturales de las Indias en reducciones de pueblos, por lo 

cual los legisladores españoles trataron de crear unu estructura administra 

tiva que lo hiciera posible, tomando como base primordialmente a las propias 

instituciones caatellanas .. Así bajo ia autoridad del corregidor encontramos 

a los consejos municipales de los indios, que contaban con alcaldes y ·regi-

dores. 

Las atribuciones de estas autoridades se reCieren únicamente o la apr~ 

hensión de los delincuentes Para trasladarlos a las carceles españolas de1-

,diatri to, así como la imposición de penas en algunos delitos menores (faltar 

a -~isa, elt)briaguez, etc.)¡ tenían f"ucultades para aprehender: a negros y me_!! 

tizos Para entregarlos a la justicia ordinaria, y las demás que Cueren nec~ 

aarias para el buen gobierno de estas comunidades indígenas en lo genera1. 

Junto a estas autoridades municipales de los pueblos indios encentra-

moa la figura del Cazique, la cual explicaremos con detalle más aUelante; -

aqui solo diremos que su autoridad,respecto a sus congenerea,le fu~ respet~ 

da por la Corona. y a su conveniencia, en el gobierno y administración de -

justicia de sus vasallos. 

r) MAXIMOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LAS PROVINCIAS ESPAÑOLAS DE ULTRAMAR 

RADICADOS EN LA PENINSULA. 

La Casa de 1a COntrataciOn de Sevilla.- En los primeros años que sigui~ 



na en Cádiz el 29 de mayo dt.: 1493; nicndo Cádiz el p\...i.erlo tic U.onde purLínn, 

en los prim~roa años siguicnt.c.:~ ul dcu~ul.u·1mlent.o, t.odou lou hn1·cou con tlt>:! 

tino a las lndiau. 

ltnz.onea guográf'1Cil.:.i 1 poliLicnu y cconómicau hicieron que el ;.!o d1~ tHI~ 

ro de 1.503 se creara on Sevilla la Cnsu do ln ConLrat:o.ción de l1uJ lnitiuu. Lo 

cual convirtió a la ciudad de Sevilla en el cunero met:1·opol i t:••no de todo el 

comercio de ultramar. 

Los atribuciones de la Casa de Cont.raLación Cucron, udemáu 1!<.: cont.ro-

lar y vigilar el comercio con l.aa ·rndius, lat:J de Cungir como lnuli.t.ución de 

gobierno con atribuciones pol[ticus¡ singularmente en el orden I'Lacu1: l>llOll 

vigilaba c¡uo la Corono recibiera au part:e de loo bu11of'1c1oo pi•oducidou r1ur 

las lndloa; realizaba unu import.ante lubor en ln ndminiuLr·ución do Junt.ir!ia, 

ya que Cungia como tribunul civil y penol en controvcrslau rclcu:ionudus con 

la navcgaci6n y e.l comercio u1tramarino¡ contribuyó aUcmáe ul desarrollo da~ 

estudio de .la geograf'ia americana y de la ciencia náutica. au iniciu.tivu pr~ 

dujo la f'aa1osa escuela de hidrogrof'ía y navegación, diriglda por ul Piloto-

Mayor. 

Le Casa de ConLrataci6n se creó el 20 de en~ro de 1503 por real cédu-

.la. como yo. di.Jimos anteriormente y en sus pri.mcroH uf\oa, estuvo intugradu -

por un Factor, un 'l"eaorc1·0 y un Eucribuno-Contador, con at.riUuciones nd1~ini!;!_ 

tro.tivae y come~cialcs y junto con e~ Consejo neul do Cuati llo ao hizo cnrgo 

del gobierno de .las IndioB. Para 1508 ae creó c1 caruo de PiloLo Muyor, el-

cual se encargaba. do vigilar y anncionur la cnpacidud 11¡,rof'eaionol" Uü loo-

mol"'.inoa, nave-gantes y pilotea que navcuar{¿.1.n .rumbo a luo Indina. 

En julio de 1510 se promulguron nuevas ordonun:e;aa en laa que ao. proc.!_ 

aaron las atribuciones de la Casa de Cont:ratación,uai como au caf'cru de upl.!. 
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cnción, en estas instrucciones reales se estableció que un aaesor leLrado 

estaría siempre presente en los asuntos de justicia, Se Cijó el horario pura 

las sesiones oCiciales y se determinaron loa diferentes libros en los cuales 

se dejuría constancia de sus actividades¡ se Cijaron lus directrices paro -

la organización de las expediciones. registro de los barcos, sobre bienes -

de dif'untoa en l.ndiaa, l.icencias de pasajeros, registro de mercancías, etcª 

En el año de 1511, el 26 de septiembre, se otorgó a esta autóridad co~ 

petencia civil y Cl'iminal en asuntos de comercio y navegución a lns colonias 

de América. 

J.a Casa de Contratación estuvo directamente supeditada al poder real, 

u través de los secretarios Lope de Conchillos y Fonseca. Posteriormente. -

cuando se creó el Real y Supremo Consejo de 1aa Indias, la Casa quedó bajo-

su jurisdicción. 

Así, en un principio, nadie podía realizar expediciones de descubrimie!!. 

to o de conquista sin estar amparado por el contrato o capitulación celebr~ 

do con la Casa de Contratación, ningún extranjero podía ingresar al territ~ 

rio descubierto en nombre de 1os reyes de España, si no contaba con la co!!. 
¡ 

cesión de naturalización otorga~a por ésta, posteriormente estas autoriza-

ciones S_ólo podían ser oto~gadas por el Consejo de Indias. Los comerciantes 

no espai\oles estaban excluidos, por regla general, del comercio.con las I!!. 

dias, por lo que las mercanciaa provenientes del viejo continente que se i!!. 

trodujeron a lna Indina sólo eran tra(das por comerciantes españolea o intr~ 

ducidas de contrubnndo,lo cual hacía aumentar enormemente su precio. Sólo -

por excepción, y con el Cin de Comentar algunas artesanías o determinadas -

ramas del comercio se permitió, uun cuanc..lo de manura restringido, la activ! 

dad comercial directa de los extranjeros en los territorios de ultramar, p~ 

ra lo cual el comerciante otorgaba una Cianza ante la Casa de Contratación-

de Sevilla. 

En el siglo XVI la comp1ejidad de las atribuciones de la Casa de Sev! 
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l la aumentaran en Corma conE:Jiderable y pa.r:·u 1524 se creó el curgo de Correo 

Mayor. 

Por el peligro quo represent;.abun los piratas y corDario1i en cunJ Óp!.?: 

cas,desde 1526 los barcos españoles uutorizadou por la Cusa fJcvilJano no p~ 

dlan viajar aislodnmcnte, tenían que hacerlo en grupos o llotus, urmmJmJ y-

pertrechadas según la.a reglas dictudus por lu propia Cuuu. En 1543 uc culo-

blcció el sistema de dos .flotas nnuulcs, una pura Ju Nuevo EupnííiJ y otru P!.!, 

ra Panamá, Cartauena. y otros pucrtou en centro y uur-oméricu. luego u.111hm1 -

.flotas se reunían en la Habana para volver a España. 

Para 1539, en unas ordenanzas especiales se prc.::cisó lu compcLcnciu Uc. 

la Casa de Contratación en asuntúS judiciales, en el1as se dispuso que sus 

jueces oCiciales tuvieran competencia en primera instancia en materia civil 

y respecto de los asuntos relacionados con la Real Hacicndu, contratación y 

navegación a las Indias; se podía apelar contra sus decisiones ante l'a Au

diencia de loa Grados de Sevil1a o el Consejo de Indias, según la cunntin¡

en materia criminal su competencia se relacionaba con sus atribuciones,y s~ 

gún sus ordenanzas, en los viajes a 1as Indias cuando se cometía algún del! 

to, si las penas eran de muerte o mutilación el Consejo conocía dei asunto~ 

para su revisión. 

En 1546 se creó el ~argo de promotor .fiscal de la cont.ratación; en -

1522 en nuevas ordenanzas se creó el tribunal de la con~aduría y Ja cát~dra 

de cosmograCía. Para 1558 el antiguo aaeaor letrado se habíu convertido en 

.Juez Letrado. 

Como consecuencia del aumento de las atribuciones de la Casa de Contr~· 

tación,en 1583 se estableció una sala de justicia con doce oidores o juccca 

letrad0s, independiente de la oala de gobierno, para 1596 se aumentó un oi

dor más a la sala de justicia y se convirtió en Rea1 Audiencia; años utrás

se había instituido el cargo de Proveedor General de l.os armadas y t:'lotua. 

Para t:'inal.izar, bást~nos mencionar que la decadr;:ncia del. gobierno rnoná!: 
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quico ele Enpuíla de la últirna mitad del siglo XVII,ae reflejó enormemente en 

ol funclonurniunlo de lo Caou e.le Cont.rat.aci6n de Scvilln, con lo cual au v.!. 

to.lidutl y au uuloridod se vieron disminuidau y nunca más recupc~6 au untiguo 

cuplcndor. 

E1 Real. y Supremo Consejo de India.a.- Al analizar el surgimiento y ru~ 

cionamiento de lá Casa de Contratación de Sevilla mencionamos a los, órganos . 
que primeramente se hicieron cargo de los asuntos de gobierno y administra-

ción de las provincias de ultramar. Con el tiempo estos asuntos fueron sien 

do cada vez más y máu complicados, lo que obligó al Consejo Real de Costilla 

a coadyuvar a lu resolución de loa miumo.t:J de manera conjuntn con la Cana de 

Contratación. 

Pura 1519 se había creado dentro del miamo Consejo unu nccción eHpc-

cial pura los asuntos de las colonias de América, que actuaba en estrecha -

vinculación con la Casa sevi1lanaª 

En 1524 la Corona considera necesaria la creación de un órgano especi~ 

lizado para la atención de los problemas. de gobierno y administración de las 

Provincias españolas de ultramar, para lo cual crea el Real y Supremo Cons~ 

jo de Indias. 
/ 

En ún principio sus atribuciOncs f'ucron muy nmplias·y no estaban pe!: 

, f'ectamen~e ·dcterminB.das, pero podCmo~ decir que tuvo en s·us monos todo el-· 

.gobierno político y administrativo de las tierras descubiertas y conquista-

das, con f'uncionca jurisdiccionales en materiu civil Y. criminal (lao mate-

rías.comercial y de navegación quedaron bajo el control de la Casa de Contr~ 

tación) en última instancia, pues fungía como tribuna1~supremo de apelación, 

otorg~ba nombramientos a funcionarios, 1os destituía, presentaba a los pre-

lados, realizaba los aprestos de Clotas, organizaba expediciones de dencubr! 

miento, dJ.ctabu normas y reglas pnrn el manejo de la Hacienda colonial y de 

buen trato y protección a loa indios, y en general ero el cuerpo consultivo 

del rey para todo lo reCcrente a loa Indioa, uobre todo en materia legisla-
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ti va. 

El ConucJu de lndJru.1 tJopondlu Ulrc:t.:tuuu!Ul.c: do Ju CtH·uru..1 y JUll'U 1•uall 

zur J uu Lur1:110 u Ó l cnc:orunncJuduu n11 Lnbu J nl<~1~1·11ctu fJCJr un fH'c:11 I dnu l.tJ 1 i:onno 

jnrus, minintrou t.ogudou o de cupu y cupada, un :Jc:cret.urio paru ltt Nuovn -

l~upuñn, y cu uu momo11lo 1 uno rau·n ul P._n·ú, uu.1 como Lumbiéu un t"lu.c¡,l; Pº!!. 

tcriormcnte el. Conue-jo tuvo un c::ronJotu mayor y un cownógrufo mayor. 

Como podcmo!l uprcciur,la muyorín de lus aLri.lluciuneu con que contubc:.a 

en un principio lu Co::>o. do Co11Lrut.ación le .Cucron truuJududuu ul Coruioju -

de Indias, sin emburgo quedaron lJajo la juri~dicción de éutu Joti uuunt.ou -

relacionados con el comercio y la rnivegación. En loa caBoa crimi11olnu como 

el ccnt1•abando uc podía apelar en última Jnst.ar1cia, como yu hemos upunludo, 

nnte el Consejo uún cuando el asunto en una instancia inf'crior f'u(:ru de co!!! 

pctencin de la Casa por trataroe de un auunLo relncionudo con el comercio¡ 

cOmo puede verse en multiplcs ocas.ionou Cuo f'uctil.Jle ln controverui.u entre 

estau autoridHdea por razonun de compotcncia. incluuo w1 mulcr•io Ciucal r•!?: 

dría hnblurac de Cacultadcs concurrcnten. 

Al comienzo de su cxil.Jtoncia,cl Real y Supremo Conucjo de Jndiu..s e!! 

tuvo bujo el control de la or<h.m religiosa de loa domini.coa cuya r1rcpuru

ci6n, cultura y humanismo generó, y quedó plasmadá en la legislación, la pr.2: 

tección, rcspe~o y trato justo ol indígena. 

La complejidad de lo~ aauntos ,uurgidoa en el maneja do lan colonJ.uu

hi20 necesaria, a pesar de la gr•an nutoridad dol Conocjo, la crcHción"do ºl 

gunaa juntas ospcciolca, en 1575 se catnblcci6 la junto de llacicnda de I!! 

diaa y en 1579 la junta de guerra. 

En los primeras uftoa del mil uciacicntoa a~ rcu.lizaron importunLou -

reCormaa en la estructura del Consejo Supromo, aaí 1 so croó lu Cá.muru d~ 1!! 

dias que f'uncionaba como comisión ejecutiva, auprlmidu mtiu tnrdo un ol uf\o 

de 1609. En 1604 uc eutublccJcran 'cuutro accrctoriaB, roducid.un «!U 1.<J09 o

das: una pura loa oountoa de lo. Nuovn ~upoOa y olra puru lou du ol rorú. 



A pesar do ustu~ reCor1nue y de lns nl1eva8 ordcnanZ(lS du 1636 1 el Real 

y Supremo Consujo de Indias jnml'ls volvió u recohrnr el. esplcndCJl ... y lu .fl1tn•-

Zft pnl Í ti ca qlle hnbÍll tenido t!l1 :-l\.IS primerOU UílOB al 1'rcnt& du] gCÜl!ec·no y-

udminitit;rución de lt1tl provinc.iuu española~ en el Nuevo Ml1ndu. 

g) VISITAS Y JUlClOS DI' llESTDlmCJA. 

Como heme~• visto a lo l<trgo del p1·e!.;t::ul:.u capI tul o, una de linl grnn1.luu 

pt·cocupoc iones de 1 a Corona du l~üpaíl.a en i~i.:: l ac i.ón con sus t..:o 1.onj uu, lo era 

el eatnblecur ur1 cent.rol u\>so1uto HObre 8US auL01·idudes e11 la~1 Intlius l'in 

de evitar que, la eno1·me distancia entre los dos mundun y lnH ülllplius f'a.cu.!:, 

tades con que en un principio tuvo que investirl~s puf·a que ad111inistrarun -

con mayor eficicncln ~us posc8ion~G Llllramt~rinas, dt!npertnr·u la L1mblción de 

sus funcionar-ios y apl'ovccharan cualquier situación pctro aucar provecho en-

bcncriclo de sus intercsc-!a, sobre t:odo en lo que se ruriere ul u:Jo y abuso-

de1 trabajo de los naturHles. 

Uesde el punto de vista judicial, la Coroua contaba con dos procedimie!! 

tos puro. obtener este conLrol: El juicio de Reuidencia y la Viuita. 

-El juici.> t..e Residencia encuentra sus orígenes en el viejo derecho 

castellano y lo hallomos por- primera vez en l.u legioloción de laa Siete Pa!:_ 

ti das• no obstante que su popul..aridnd def"ini ti va .la alcanza en el ordenami e!! 

to. de Alcalá; ex tcndieÍ1dose su apl icaci·ón posteriormente a las Indias. 

La Residencia era un llroccdimiento p~h1ico ordinario a través del CLtal 

se üBt.ubl ne [a la rn13ponaabJ lidad de lo,;; runcionoriotJ t.cmporolcu 1 (!11 f'nrmu -

LndlvlUuul 1ul L6r•ndno du uu 111u1ulul:o por juocuu onpo<.:.iul<HJ uomhradou JHH' ol

ruy o los órganos supremos, aunque n partir de la segunda mitad del XVI hubo 

muchas oca.3iones en que el mismo sucPsor en el cargo crl;l quien ordenaba su 

rcal.ización. Se denominaba así al. procedimiento, porque durante el mismo el. 

:funcionario en cUel:lti6n quedaba residencia.do o rudjcado en un lugar de·tcrm,.!_ 

nodo, .fuera del territorio donc!i·· 1!jcrció su juri.adicción. él cual no podí.a

ahundonar hasta en Lanto no se c.li1·i111it:ra uu ruupon:Jub.ilidud¡ lou cu1·gou co!_!. 
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trn ol runcionario loa prcsent.ubon prop1nmcnl:CJ lou Juguroílou que t.u11ím1 uJ-

gunu queja del des<,mpeño de la autorldud, y estos crun inf"ormucJoa r1ur un Jll'!:, 

gonoro paru que preeen1::arun suu ngruvioa en conbra del rcuidoncludo ul juez. 

-La visita tiene su origen en la cdud moderno del dorccho cnpuílol y -

uurge como un procedimiento gcnorul en Jo muyorJu de lou roiuou do In poní!.! 

aula. Se practicaba a Jou órgonou indivic.Juuleu vit;alicioo (come> loo oJdornü, 

por ejemplo), a 1oa 6rganos colectivos (como la Audiencia) y o aquel Jou ór

ganos temporales que ·catuvieren excluidos del juicio de rcsidc!nciu. l.ou v! 

aitadores estaban dot;ados de amplísimas f'ucultudca 1 a tul grado que en OC!!_ 

alones les estaba permitido establecer reCormae a los órgE:tnos uomutidoli u -

l.a Visita. 

La Visita era secreta y por lo general no aCectubu a un sólo t'uncionE!. 

ria en Corma individual, sino a todos los i"uncionarioa comprundidoa en ello., 

ninguno en particular sabía si había cargos concretos en su contra (ni por-: 

quien, ni de quien)¡ realizada l.n Visita el. visitador int.ourab11 la sumuria

y la rcmi t:Ia al Consejo, quien f"inalmente decidía s~bre la rcuponaubilidad

de tnl o cual Cuncionario. 

Las Visitas de Oidores ao prucl:icaban el.Ida l.reH a.iiou, pnrn Ju cual uc 

nombraba un·visitador,. quien l.a reallza1 .. ía en todo el diatr:-i1..o do ·la Audic!!. 

cio. acompai'lado por un. e_acribano y el oriciul real que descare uco111puí1orleu. 

El obJeto central,, de talos· visitas era cOnocer si ac hubJ'.an cumpl.imout.udo ·-

1aa disposiciones emitidas en Cavar de loa indios. 1-.:l viaitudor no era nc.lmi 

tldo de nuevo en la Audiencia al no presentaba constancia tcutimoniudu du -

haber agotado todas las etapas del procedimienLo. 

De laa Residencias contra loa virreyús. loa al.dores y dcmáo ai toa t~u!! 

cionarios de la Col.onia conocía el Supremo Consejo, lou cualou uiompre uruu 

reaid~nciados al Cin do su mandato. Loa oidores cuyo cargo eru vitalicio -

eran sometidos a este procedimiento al momento de su tronuCeruncia a otro -

distrito o cuando eran ascendidos. 
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Loa miembros del Consojo de Indio.a, como autoridad· mfndmn deupt1éu clcl 

rey en ln colonia, no eron aomctidou a jL1iclo do residencia, sino 1¡t1u se loa 

prucLicaba la viuitn. y en ocasionen el proplo monetrca era quiP-n ln rl!E..\liza

ba. 



ll) INSTITUCIONKS JURIDlCAS LNOIG~NAS CONSgllVADAS 

AL TEttMINO DE LA CONQUISTA. 

a) EL Dli:llECllO l>N LA CIVIl.lZAClON MAYll. 

b) EL DEllECllO EN LA CIVÍl.JZAC!ON AZ'l'l;CA. 

e) TRASCENDENCIA DE ALGUNAS INSTLTUCIONES JUlllDLCAH 

INOrGENAS &N NU~VA ESPA~A. Co1nunldutlca ir1d[goraun¡ 

3U 

el Cacicnzgo; el •rri.buto; la Mit:.a¡ lu t.icrru Cumunul 

o Ejido. 

Como hemos visto, Espoftu al cont¡uinlor· loo Lorrll.nriou ele 

AmArica impuso en elloa uu civilizución y au cultui·u, y u tr!!. 

véa del derecho y de nlgunua considcracionca politlco-rilou6C! 

ces trató de normar y legitimar su dominación nnLe el mundo y-

ante los propios ~atura1es. 

El derecho espa~ol, herencia romana con tradiciones célt~ 

cas e inCluencias germánicas, no Cué sin embargo el único ele-

mento integrador del derecho que se aplicó en lu Nueva Eapuña. 

pues a~n cuando lu cu1tura jurídica indígena enrecia do ur11• ~qn~ 

morla escrita de aua diapoaicionea. conlaba con ln ,Cuorzu do lua 

tradic~onoa y el poder 1cgitimador de las coutumbrea jurídicas-

de su derecho. 

Así. las particulares caractcríaticaa del momento hist.órico. 

la situación geográrica y el derecho español, as!como las trad! 

clones y coatumbrcs jurídicas indígenas determinaron de manero 

singu1ar ia creación da un derecho propio, adaptado u lau naco-

aidadee de.la sociedad novoh~apana. 

La civilizaci6n indígena y por consiguiente su cul~ura jur! 

dica, ruaron determinadas por un elemento esencial de lu perso

nalidad del indio americano, resultado.de aigloa de condiciona-



3!) 

1111tsnto ir1tclecLuul u unn ror·n10 de vidti, subor<linadu u ln googr~ 

l'ín ele su Lerrit.c>rio, lns fuerzas de le nnLuraluzu y, on uf11t~ 

s i r; , <.\ 1 ro e d i o t-t m h 1 en te o n que se des u 1~ ro 1 1 ó su ex is Len e i íl y n u-

c.i.vllización. 

Este elemento lo constituye ~ir\ duda lo c1~or1nc 1·eligiouidnd 

dt.:l indígenu. l~n devoción del ahOr'Ígcn y Bll J'é e .i ega huc ln .!:ltlB 

dioscu. rcprencuLado~ en los Cuerzas de lo naturulezu, a vece:.;-

incompren~iblcs aan al1ora ¡1ara nosotros, 

su deutino. 

ma1•curon par..t. uicmpru 

Los i m p 1neab1 es di o u e u no u d m i t. i un el tJ !lo l.J e di e u e i Lt d l g un o , t. a f3 

leyes t1oturales son inmt1tablcs. Do aquí nace prccisu1nunto esa -

obedienciu incondicional. y absoluto del indio huela el 11 acr uu 

perior". 

Esta obediencia ciega, producLo del natural temor y descon

cierto provocados, por un lado por lus Ct1erzas y Cenó1nenos de -

la natt1ralcza a los cuales se les atribuyen la caLegor·ía de di.~ 

ses f'eroces y sanguinarios, directores y of.ga.niz.adorcts de su exi;! 

tencia y de su ~uerte¡ y por el otro las constantes lucl1us sos

teriidas con otra~ tribus por la bóaq~eda de ali1ne11to y ol domi

nio de las 1nejores tierras que .les pro1101·cianaron st1Cic1cnte e~ 

za y pesca (pues hny que rccor~dar que,110 practjcallun Ja gunadc

r1a y la agricultura no eru su p1·incipul ruc~1te dtt H~~tento), 

concedía la autoridad y el poder SL•Cicio11loa al g11crrero 1n6s 11! 

bil,lo cual le permitía gobernar y dirigir a su pueblo, cor1 ln 

ayuda de la casta aacerdot11l 1 sin que ninguno do 

se atreviera a cuestionar siquiera aus mandntoo. 

~=-us auhd i t.ot:l-

Esta obediencia huciu las jeCes religiosos y 1niliCar•eG dcLc~ 

mina de l.ul iormu su cultu1 ;1, y lógicumente autJ insli Lllclc}ncn -

jurídicas, que convierte a iu:; indiot:> en seres sumisos, ht..1m1Jdes 
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y obedicnt.et1, carentes do una conclc.:nciu indivldun.l y 

cnteB nhaolutos del lidcr carl11mlitil:CJ quo lot:t g,UÍQ haclu Ju gl2_ 

ria y la grundezu de au pueblo. 

Si bien es cierto io anterior, L11ml>lóri lo ca, oln c1nl>111·j10,-

el l1ccho de que loa indios d~ Mcuonn1óricn y HOl>ro Lodc> Jau 111~xl 

caa, eutaban muy orgullonot1 de ser como eran, fueron una rnzu -

alt~va y noble, ai1ngulnar~a y belicono, pero itl mi111n<> tJc111(lO, y 

he aq1Jí lu paradoju, eran or1 extreu10 ir1gcnuos. 

Ahora bien, tratur de explicar cualeu f'ueron Jua inuLit1aci~ 

nea jurídicas lndfgennn conncrvndua t:ras lu t.umu dtJ "J'nuuchli 1.léUl 

110 es 11nu turca nada Cácil de reull~nr, puótt 110 oo doliCl)llOCilJo-

para nosotros q1ae la vida ju1·ídica de Ja Nltcvu Eupuflu c1• u11n in! 

~ioa ao realizó y tuvo como principal ra1ndnment;o oi vJcjo •inrc-

cho eupaflol, principalmonLc ol de CttaLillu~ 

Sin umbargo.lps circ11nstonciaa que motlvnron uu uplic11ciór1-

en las provi~cina espafiolau de ultramar resultaron u Ja ve~ '~~ 

terminantes en su diaria tranuformucl ón·. hasta conrorrnur un nu.!! 

va derdcho, aplicado o rea1_idaden y exig~nciutt, divc1~aut1 u li111-

de .l.á' -~~nínáula. 

L~a··expe~ioncias obtcnidau por EopciRa en in·admtniatrución

de a1Jo provincias en A1nérica ~•1 lu cittpo Jnu11lur y oJ com11ro1"i

ao contruido por la Corona con el Papa AleJu~dro VI de criuLln

nlzur y clvll~zar u lou ~ndioa para in mayor gloria de <JJoa, 

bligó al monarca n bu~car nuevas fdrmulau ~•Jmini~t~~ti~a?-~uu lo 

perm~ticran cumplir con el compromino, ain perder -~u autor~d~ct

rrent~ ·al natural con un trato demasiadb suave, ni hacerse un R2 

b~erno impopular 'anto o1 colonizudo~ oepafiol ul rcatrJr1gJrlo cJ~ 

maeiado y sin dejar de percibi~, por eupuuato, lou tributos y -

ganancias obtenidas de ia explótaci6n de las riquezaa naturulca 
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de las lndius y al1S abor!aonoa. 

Por uuto el 6 de agosto do 1555 Carlos V displaao, u través-

de una roal céduln 1 q\H~ ln:::i antiguos loycn y coutumbrc-u de 1 oo 

indioli deuti11udns al gobicr110 y rog\ilación de au Vidu <~n con1L111l 

dnd debían sur olJHnrvndas por ellos sin oposición de e~paílol ª! 

guno, ulernprc y cuando no cstuvienen contr·u la religión y lu f"é 

criatiunu, ni concra la uutoridad y lou intore~eu de lu Coror\a. 

Co11 esto el monarca buncaba dar un poco de libertad al ind! 

gcnn procurando hacerle la vida rnenos cxtraftn, en tan mundo nuevo 

y ajeno totulmcntc; 11n mundo donde ~ua dioses in1µot~ntes le l1a-

bían abandonado ante la luerza y el podar del dios del blanco,

que les hablaba de misericordia, amor, fé y buena voluntad, obl! 

gándolos a escuchar bajo la amenaza del acero. 

Absorbidos de esta manera por la nueva civilización, la hu~ 

lla de sus instituciones jurídicas se diluye en el tiempo, mas 

no desaparece. Por eato considero importante analizarlas, aunque 

sea sólo brevemente, en la ~poca de su esplendor, para después

seguir su huella en el período Post-cartesiano. 

Para ente Cin s6lo habremos de analiz~r e~ esquema jurí~ico 

de la cultura maya y el de la civilización azteca. El ~rim¿ro -

por conatitui~, aan dentro de su prlmitiv~smo, una estructura -

legal más o menos deCinlda, con una concepción diversa a la del 

universo azteca, ~ una idea concreta de la vida en comunidad-

y su regulaci6n. 

El segundo, por ser el más sigoiricativo de los derechos pr~ 

cortesianoa, no s6lo por ser el que maYor contacto, trascenden

cia y permanencia tuvo al t~rmlno de la conqui~ta, sinri también 

por ser el máe conocido, d::idha las numerosas ruen.l:es directo.a e 

indirectas de investigación hlutórico-jurídica que se conaervun. 
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- EL DERECllO EN LA ClVll.lZACION MAYA. 

La cultura maya, desarrollada principal111cnl.c en dlHi c';1p11:>, 

el antiguo y el nuevo imperio, floreció en el LorriLorio c1uc ¡1-

barca la península de 'r'ucatán, paí'te de Chiapas y Ci.lmpcchc, ha:! ~ 

tA. Guatemnla y parte de Jlonduras .. Es una de las culturas máa ªº!:. 

prcndentcs de Mesoamérica, surgidu aproximadamer1te haciu el ui-

glo IV a .. c. Para cuando los primeros españoles llegan a lali cos 

tas de Yucatán en 1511 la civilizHción maya se encontraba en pl~ 

na decadencia .. 

Sin embargo,en cada una de las eLa~as de stJ sucesivo c»plc~ 

dor se distingue uno admirable y sorprundcntc organización 110Jf 

tica y social. 

Deade el punto de vista polILJco y de gobicr·no,cl im1>cr·io -

maya eatuvo organizado como una conCederaci6n de ciududeu-cstn-

do cuyo punto de cohesión era una cultura y lenguaje comunes, 

donde 1a autoridad suprema era ejercida por las ciudades princ~ 

pales (en los ~1timos a~os del nuevo imperio la ciudpdca J>rinc~ 

pales eran Chichen-Itzá, Uxmal y Mayapán). A su llegada los e~ 

·pa~olcs a6lo encuentran los resabios de las guerras Craticidna~ 

mayas, mezquinos rencores acumulados por a~oa dv lucha en btJaca 

del poder de un imperio ya dcaaporccldo. 

En cada una de los ciudadcu-cstado (en el nllcvo imperio) el 

poder era ejercido por el llalnc-huinic, dignidad de caráclcr h.!:, 

reditario transmitida directamente al primogénito, cuando éste 

era menor de edad e1 tío paterno ejercía la regencia. 

El llal'ac-huinic se encargaba del gobierno y adminiatraci6n-

de la ciudad-estado, tanto a1 interior como al exterior. Nombr~ 

ba a los Bata boob, especie de alcaldes que administraban los -

a1deaa (una ciudad-estado se integr"aba por un conjunto de nldeau~ 
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La elección de Bata boob comprendía un examen en el cual se in

cluían preguntas sobre conocimientos de las técnicas mágicas, lo 

cual ha llevado a algunos investigadores a pensar que su autor~ 

dad.abarcaba las cuestiones religiosas de la aldea. 

Cada aldea se dividía en barrios con un consejero a cargo -

que auxiliaba al Bata boob en sus Cuncioncsª 

El jeCe militar era el Nacom, caballero noble elegido por

trea años para encargarse de la deCensa de la ~iudad y de las -

acciones de conquista (cabe mencionar aquí una costumbre muy si~ 

gular entre loa mayas, que trascendió en la conquista de Yucatán; 

cuando el Nacom era muerto o tomado prisionero loa guerreros m~ 

yas deponían las armas, se suicidaban o huían, pero ya no cont~ 

nuaban la lucha). 

Al lado de los nobles que gobernaban civil y militarmente a 

la población, estaba la ca~ta sace~dotal con cargos hereditarioa 

de cuyos conocimientos astronómicos y esotéricos dependía la a~ 

tivid8d agrícola y la vida en general del aborigen maya (los c~ 

nacimientos cientíricoa de loa mayas, sobre todo de astronomía

y ~a~emáticaa, abrprenden verdaderamente, incluso mu~hos de.ellos 

son aplicados en la actualidad en la computación, la numeración 

binaria maya ea s6lo un ejemplo). 

La gran masa de la población era, como en la mayoría de las 

civilizaciones, la sostenedora y sustentadora de las castas no

ble, militar y sacerdotal a través de la figura del tributo. 

Practicaban la esclavitud, las causas de lo misma podía~ ser 

la delincuencia, el nacimiento y,por supuesto,lus acciones de -

guerra. Existían diversas categorías en la esclavitud, y algunos 

esclavos podían adquirir su libertad bajo ciertas circunstancias. 

En el derecho de familia maya el matrimonio era eaenCialme~ 



le mon.ogámJco, uin omtH:aruo cunoc{an Jn figuru cJol rc:pu1liu, iut:I!_! 

so con poCEUJ reatrlccioncs, lo cual en ocuuioucu provocuha una

poligamia sucesiva. No ae permitía el mnt.rimonio cntru dou pcrs2 

nas del mismo apellido. 

A1 "pedir" a 1a novia, el pretendient.e obuequiuhn u lu r..tm.!. 

llo de ésto diversos regalos o trabajabn duranLc algan Liu111po -

en las tierras de su futuro suegro. 

La concertación de los matrimonios, oalco1no loa arrcglou P~ 

trimoniales respectivos los realizaban los Ah atunzul1ob. 

Las cuestiones hereditarias en el derecho 1nayu, uulcun10 111-

entrega de la succsi6n eran vigiladas por las autoridades loca

les. La herencia se repartía entre los vuroneu, si eatoa crun -

menores de edad la madre o el tío paterno C\1ngíun como tu~orca. 

E1 derecho penal maya, como o~urre con la mayoría de loa pu~ 

bles de Mesoamérica respecto a las cuestiones criminales. rué -

muy severo y con un pr~ominio excesivo de la sanción corporal,

·sobre todo la pena capital. Así, en el adulterio el marido p<>lliu 

solicitar la muerte del adultero o su perdón, pero no podía ha

cerse justicia por propio mano.y lu mujer adullcru uólo polltn -

uor rupudluclo. 

Loa delitos sexuales como violaelón o cutupro cotaban 1>onu

dos ~on 1apidaci6n. El homicidio se castigaba con la muerte del 

delincue~te, pero si el homicida era un menor de edad éste. a6lo 

era reducido a la esclavitud. 

El robo ero aovcramcnte aancionatlo, cuando ol ludl'ón purl<!

necla a la nobleza se le marcaba en 1a cara lu indolc de su 1Jul! 

to. 

El sacriCicio en el cenote sagrado como ca~tigo ai dcl'incu~ri 

te sólo se aplicaba en casos especiales. 
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El derecho penal maya distinguía en la actitud criminal del 

delincuente a la culpa y al dolo; la conducta culposa no era tan 

severamente castigada como la dolosa, cuyo castigo era muy severo 

Entre los mayas no existía la figura j~rídica de la apelación 

como en otros derechos de Mesoamérica, el Batab o juez local d~ 

cidía en Corma derinitiva las causas legales y ~1 Tupile velaba 

por la exacta aplicación y ejecución de las sentencias. 

Entre loa mayas, la transmisión de la responsabilidad penal 

del orensor por su conducta criminal sí era practicada y ésta -

recaía en su familia en relación a los daños y perjuicios caus~ 

dos al ofendido o a sus familiares. 

-EL DERECHO EN LA CIVILIZACION AZTECA. 

En los tiempos del descubrimiento y la conquiata,las eatru~ 

turas políticas y sociales del imperio azteca se sustentaban en 

una monarquía. en donde Tenochtit1an, la ciudad-estado, como ci~ 

dad capita1, dominaba a otras ciudades-estado ubicadas en e1 v~ 

lle de México y mucho más allá de sus límitesª 

Como una mon~rqUía absolutista era gobernada por un empera

dor de carácter semidivino, el~gido de entre 1a ramilla real por 

el consejo de nobles, los cuales a· su· vez eran nombrados de eg 

tr~ los hombres mAs viejos pertenecientes a la fam~lia realª Los 

dignatarios del gobierno eran elegidos por el pueblo y loa altOs 

~uncionarios debían pertenecer también a la casa reinante. Los

cargos superiores eran hereditarios, sin embargo también se po

día acceder a ellos mediante servicios especiales en la guerraª 

El imperio como tal~no tuvo unidad en su derecho ya que los 

pueb1oa conquistados conservaban sus estructuras jurÍdicas y a~ 

~orma de gobierno. Para 1oa aztecas, la conquista de un pueblo

se mantenía por la aujeci6n de ·éste a través del tributoª Por -
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e~to la conquista de una ciudud no Lraía con~igo ultoruciunt!B -

políticas o civiles, cuando mucho se llegaba a i111poncr ·lo n1lop

ci6n del culto a un dios mexica, generalmente era Jfuitzilupoch-

tl 1. 

El tributa,como instrumento de dominación y aujt!ción,cum¡>re!! 

d!a, además de productos textiles. agrícolas y artículos ,Je lu

jo y ornato, la entrega de un namero determinado de personas e~ 

cogidas para el aacriCicio. El monto regular do estos tributoa

era tan elevado que el pueblo para cubrirlo tenía que tru~ajur

durante casi la totalidad del año. 

Como ya dijimos el emperador era la autoridad aup1·emu, junLo 

a él eBtaba el Cihuacoatl o ºmujer'' serpiente, autoridad inmedi!.!, 

ta inferior cOn ~unciones judiciales¡ el T1acochcatccotl o pri-

mer Jere militar; el Tlacaelel juez civil superior cuyua dcci-

siones sólo eran apelables ante el Cihuacoatli junLo a catos ruE 

cionarios encontramos al Teotecuhtli o sacerdote supremo, enea~ 

gado de vigilar el exacto cumplimiento de los ritos y tradicio

nes religioaaa 1 así como de mantener al pueblo azteca en la gr~ 

cia de sus dioses. Su importanciB y poder eran enormes. 

La capital del imperio rue dividida.para BU ·administruciónr 

en calpullis o barrios integrados por grupos rumillarea con º2 

xos sanguineos entre sí; estaban dirigidos por un conucjo do u~ 

cianea, cada uno rormaba unidades miliLares. Tenían en propiedad 

ciertos terrenos de cu1tivo colectivo y cada cabeza de ra1nilia

recibia parcelas de cultivo individual,que lea oran rollrtadu~i -

si no las trabajaban en el Lérmino de dos aHoa. 

Dentro del calpulli hubo tambi~n jercs por cada veinLc Co1n~ 

lias y a su vez jeres de cada cien, con tunciones de vigilancia 

moral y policiaca. 
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E11 la cstrucLura social azLeca oncuntrarnos u la nobleza en-

el primer escafio, a la cual pertenecían no s6lo la familia rci 

nante sino también aquellos naturales que realizaren servicios

que ameritasen tal distinción. Esta categoría era hereditaria. 

La casta sacerdotal en un pueblo eminentemente religioso co 

mo el azteca, lógicamente ocupaba un lugar preponderante en la 

sociedad. Les estaba permitido intervenir tan~o en asuntos domé~ 

ticos y de educación de la juventud, como en la dirección de al

gunos negocios públicos y en el asesoramiento al gobernante. C~ 

moya lo mencionamos, el Teotecuhtli era el supremo sacerdote que 

dirigía a los demás sacerdotes inCeriores (se han llegado a ca! 

cular en un mi116n para todo el imperio). Loa sacerdotes meno

res se dedicaban al culto y a la educación de los nobles en las 

escuelas conocidas como Calmecac. 

Los comerciantes rormaban otro escaño importante en la soci~ 

dad azteca. Realizaron su actividad en casi todo el territorio-

que comprendía Mesoamérica, sirviendo a su gobierno como espÍB'S 

e inrormantes táctico-mi1itarea. 

Los pocht~cas Cormaban un circulo muy es~recho con una regl~ 

me~t~ci6~- de su ~ctividad en extremo rígida. así com~ también -

de sus tradiciones y con un tribunal muy estricto ubicado en la-

ciudad gemela de Tlatelolco. 

La dignidad de comerciante era de carácter hereditario, no

obstante se podía pertenecer a ella por concesión real. en ate~ 

ci6n a méritos especiales. Con un derecho que puede ser consid~ 

redo de excepción, los trib~nales, integrados por diez o doce 

jueces, podían sancionar los conflictos comercia1es de manera 

expedita y con mayor severidad a 1a del derecho, por nsí decirlo, 

común (e1 robo realizado dentro de un mercado era sanciOnado con 
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mayor severidad que el robo com~n). El comercio enli•e loo uzlc

caa se realizaba con base en el trueque, sin embargo en ocasi'o

nes el cacao y el oro hacían lau veces de moneda corriente. 

Loa artesanos integraban un peldaflo especial en ln sociedad 

rnexic~. se agrupaban en gremios con aprendices y moc!Btroo; lor1-

primeroa,paru aer mucutrou,debíun acreditar uu c11r>ucid11tl a1·LtJtJ~ 

nal ante un jurado compuesto por loa arLeaanou máo t1ábilcu de uu 

especialidad. 

Loa macehuales, generalmente agricultores ordinarios, rorm~ 

ban el grueso de la población, eran loa habitantes comuneB del 

calpulli y loa cultivadores de la tierra (tanto ·de su parcela -

ordinaria y de la tierra comunal del calpulli, como de uquuJlu

deatinada al pago del tributo). podían ser obligados a prcatar -

servicios militares en casos de guerra. 

En un estadio intermedio entre el pueblo y los esclavos eat~ 

ban loa mayeques o tlamaitl, eran loa restos de la pobluci60 au

t6ctona dominada y absorvida por loa aztecas (se les ha comparado 

con loa ~~~y!_s!~~~~ de la europa medieval). 

La esclavitud en los aztecas, as! como en l~ ~run m11yortu de 

loa puebl~a d~ Américo, no tenía lo mJs~a connotución que antro 

los romanos, pues no consideraban una desgracia ~l ser cucluvo, 

era un accidente natural en la vida de cualquier indigena. 

Loa prisioneros tomados en guerra pasaban a eer esclavos de 

su captor. Un padre podía vender a sus hijos ai demostraba mltJ~ 

ria o tener más de cuatro hijoo; podía venderse u uf mismo como 

tal para poder cubrir sus deudas, ain que su paLrimonio ni au -

ramilla pasaran a la propiedad del amo. El indio dclincuunt.c, en 

algunos casos, podía ser reducido a la esclavitud. 

El esclavo podía comprar su libertad, mediante el pago de su 
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precio hasta antes de a~ segunda v~nLa (como el pul1·1monJo del 

esclavo· no !'armaba parte del de au dueño ésta posibilidad no era 

remota en manera alguna), por el apareamiento de éste con su du!:_ 

~a o due~o según el caso, o por el matrimonio, también obLenía

au liburtud por disposición .m2r:..t.!..Jil~Y ... !lJ! ... de au amo. o bien Pº!: 

que e1 esclavo escapara en el mercado y traspusiese ~us límites 

pisando un escremento humano o por asilarse en el palacio real. 

Un esclavo de buen comportamiento no podía ser vendido contra su 

voluntad. 

Entre los aztecas el matrimonio se realizaba a los veintidós 

años en el hombre y a los dieciocho en la mujer, si no se casa

ban en tiempo era mal vista esa unión. 

Estaba prohibido entre ~scendientes y descendientes y entre 

herman~s, más existía la costumbre de que la viuda se casara con 

ei hermano del difunto. 

La p~ligamia era permi-tida, y muy Crecuente entre la noble

za, pero ·siempre se le daba un lugar especial· a la primera espg 

sa. Existía una especie ~e matrimonio cond~cionado,cuya ·v~lidez 

.~e hací.a efectiva al momento de la procreac~6n; aquellas uniones 

~_ibres ~e. larga d~rac~6n podían ser legalizadas. 

La au~orizaci6n paterna para la realización del enlace matr! 

monial era indispensable. 

El divorcio estaba permitido pero raras veces era concedido 

de buen talante; las causales podían ser 1a· estCrilidad, la im

paciencia, el descuido o la pereza en la mujer, el incumplimie~ 

to econ6mico del hombre, la incompatibilidad de caracteres y las 

aevicias. 

Los hijos no eran educados por los padres, pués pasado el __ 

cuarto affo de la lactancia materna eran enviados al8s escuelas-
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del eaLndo para 1•ec~bir educación clvll, rcliUiOBh y 1nilJL11r, 

hnsLa tener udad para casurae o realizur· lo:> cu l;t1cJ j ou O<!CCH!!_ 

rios para dedicarse al ancordocJo. Las c~ct1c~us donde ¡tninL[an 

loa noblea eran Jos cnlmccac, u loa tcpochc:olli ·HCIHlíun Jon hl 

jau de Camilius que no pertcncc[an n lo rlol>luzu. 

La muerte del padre hucíu. caer al me~ior bojo Ju poLon Lud d1!l 

tío puLerno que cnauba con la madre del pcqucflo. 

El derecho penal de loa aztecas, como ln erun moYorfa do lou 

derechos punitivos primitivos. ero cruel y aunguir1urlo 1 cuui lu 

totalidad de las penos consistían en castigos corporolco; la p~ 

na de muerte era una aanción común uplicadn mcdinutc uhorcomic!! 

to, ahogamiento. sacriCiclo, lupidaci6n, hog,ucru. dcumemhrución. 

etc. 

Algunas veces la pena capital era ucompaRada de lil conCiac~ 

ción de bienes o la trans1nisi6n de la rcaponunbilJtlud u loa ¡1u

rientes del responsable hasta el cuarLo grado. 

Otras de las p-enas aplicadas eran la esclavit.u<l, la mutila

ción, el destierro, encarcelamiento, cortar el cabello o que1na~ 

eelo al delincuente; cunndo un noble con1otín algón delito, uu e~ 

lidad de tal era motivo agruvante de lo ponu (oi uoLo c1uc<1dJoru 

actualmente,caai toda nueotra 11 nob1eza política'' catarla en la

carcel con la pena agravada). 

El marido oCend~do que privaru de lu vido u utJ '~11po11u 

tera o al adultero misrno, era castigado con lu muo1·Lu (no r>ud!a 

hacerse justicia por propia ~ano ni aan en estas circunatancias). 

En el derecho azteca cuand·o se cometía algún 1 J ici to penal-

lo que se castigaba era la transgrcaión a un mandaLo, lu do u o-

bedicncia, por lo tanto la pena atendía máa a la gravudad de lu 

indiaciplina que _al delito en ar y el duño provocado, por coto-



51 

veu1os c1ue en un dcliLo d~ complicidad ae castigaba por igual a-

autores y a loa complicea. 

El homicidio, el robo, la incontinencia a~xual del aacerdo-

te y Ja falta de respeto a los padrea. así como también la tra~ 

ci6n erun castigados con la peno máxima en cua1quiera de aua m~ 

dalidades. En la traición incluso loa parientes del criminal 

eran reducidos a la esclavitud. 

Sin embargo ul indigente que tomara menos de veinte mazorca~ 

q·ue 1Jh'o le pertenecieran, por hambre, no era castigado pués ·eato, 

no ~~a conaiderado como un robo. 

·Si la viuda abogaba en Cavar del l1omicida c1ue t1ubieuc mala-

do u uu marido, ac le podio conmutar a aqt1el la pena capital por 

la de esclavitud. 

La riñn y las lesiones ae castigaban sólo con el pago de una 

indemnización. La embriaguez en la vía pQblica. así como la em 
briaguez juveni1 eran sancionadas, excepto en ciertas Ciestan. 

Los ancianos no eran castigados por estar en estado de ebriedad. 

Los nobles que se embriagaran dentro de palacio eran ejecutados. 

Aoí. en el derecho penal az·teca, como derecho primitivo,. pr!:_ 

domina la crueldad de la p~na y la s~ncillez en ~a conCormaci6n 

·du1 tipo delictivo; y sin embargo rerleja una elevada conciencia 

del signiCicado de la convivencia social y el respeto por el o~ 

den establecido, asicomo un marcado opgullo y una gran sumisión 

hacia la autoridad, tanto del estado, como de la religión y por 

supuesto hacia los padres. 

De laü ramas del derecho azteca es la única que tiene un r~ 

giuCro escrito más o menos detallado. V también. la ra1ria j.!:! 

rídica que menor troscendencia y aplJcación directa tuvo en la 

Nueva Eopafio, pues para el ' 1 civili~ado 1 • conquistador las sanc~2 



nea de cote derecho rt.!uul l;ul>an burl1u1·au y uulvuJc..!u. 

Lu udminiutración do jlJaticia ur1t.ru lou aztucllll tunl11 1 1Ju ~ 

cuerdo con el dcatacudo jurislu 'l'oribio EuquivcJ Oh1·üHÓ0 1 unu-

connotación diversa a la de la Rom1t imp~rialislo, plica cont1i0Ll11 

en que el juzgador, con baa~ cr1 su criterio y fundur1douc en luo 

costumbres y tradiciones jurídicas de su pueblo, dccíu el dere

cho sin estar obligado a limitarse a lu solución ducia 1>or tal 

cual precepto, cada caso concreto tenla au propia uol11ci611. 

El emperador era el juc~ supremo, dcapuóa do Jute cnconlru

moa al Cihuacoatl,que aunque se desconoce cual ora eutrictamcn

te eu juriedicci6n,sí se sabe que sus decisiones eran inupclablcll, 

aun ante el propio emperador. Como yu lo n1oncior1urnou ul pr·incJ-

pio do nuestra discrtación,el Tlacutccotl orn el j11e2 q11c 

cíu üo lua couaaH civilcu y crlminulon, uuo dnciu lon,~u <!11 1011 !! 

suntoa criminales eran apelables unte el Cihuucoo ll. Kl tri buuuJ 

del tlacatecatl estuvo compuesto por él y por dos minist.roa o uy~ 

dantes, auxiliados por un teniente cado uno. 

En cada calpull.i existía uno especie de alcalde, éste scntc~ 

ciaba lou oaunlou d6 menor iH1porLut1ciu, loa do mc1yor inlur·óu -

los investigaba e inrormuba al Llucotecatl. 

Loa Ccntcct1up~xque t¡ucían luu vacua de 11n j11<:~ do p11z 1:n -

loa asuntos de miniu1u importancia un cudu burrJo. 

Por otro lado, tenemos a loa tribunulco oopociulou puru lon 

comerciantes compuestos de doce jueces, auo dcclaionoa crun su

marias y ejecutadas inmediatamente, uun tratundoa& do Ju pc11n -

cap! tal. Funcionarios especiales conocían do loa cuuunn ueuuldnu 

a loa oocerdotea y estos, al igual c1ue loa noblon, ur1111 1J1tncio

nudou con mnyor ris~or quu ui uu Lrut:uno tlu un dnl J 11<:11011 l.c~ com1j11. 

Coda tribunal conLubo con oncrJbt1nou o f>lJt•lton, 11nr:1lt·~1 1 rJc1r1-



de registrar las reaoluciones judiciulea. Y cada aala te11ía un-

verdugo o alguacil que se encargaba de ejecutar las sentcnc~as. 

TRASCENDENCIA DE ALGUNAS INSTITUCIONES JURIDICAS INDIG! 

NAS EN NUEVA ESPAÑA. 

Habiendo concluido nuestro brevísimo análisis sobre los as-

pectas jurídicoa de los mayas y los aztecas, pasaremos ensegui-

da al estudio de la vida del indígena en la Nueva España y la 

trascendencia que tuvieron algunas de sus instituciones jurídi-

cas en la sociedad novohispana. 

Al Cinalizar la conquista la vida de los indios cambió rad! 

calmente y con ello sus costumbres jurídicas, sin embargo algu-

nas de éstas se conservaron y trascendieron en la conformaci6n-

del derecho novohispano, constituyendose en un anteccdent~ de -

nuestra actual estructura jurídica. 

La vida del aborigen no tuvo en la Nueva Espa~a una regul~ 

ci6n uniCorme, ni éste tuvo un lugar eapec!Cico dentro de su s2 

clcdod, puoo no todoo loo indios vivieron on comunidudea enmejo!l 

tes. y ·asi se distinguen: 

a) Loa p~eb~os indígenas anteriores a la conquista con instit~ 

cion~s, coatumb~es.y territorios propios. Estos pueblos podían, 

según cédula reál de 1555, gobernarse y vivir de acuerdo a sus-

propias leyes y tradiciones, siempre y cuando 'éstas no f"ueren CO,!! 

tra la :Ce católica ni contra 1os intereses de la Corona, y conset-var 

la tierra que comprendiere su comunidad desde antes de la conqu:I:! 

ta, sin intromisi6n de autoridad o persona alguna. 

b) Otros pueblos de naturales eran aquc11os cuya vida civil y -

costu~brea ruaren compatible~ con la nueva cultura, pero carecian 

de la tierra necesaria para la antiafacción de sua requorimlen

tos lndispen~ab1es para v~vir. A estas comunidades también se -



Jea rt.?apetó su derecho u vivir bojo uuu propiuu lt;yu11, con Juu-

miumua limitanlca yac lea permitió u(:r1:ccnlu.r lu t.l1~r1·n 1111c p~ 

He f an haatu ulcanzur 111 mlnimu indiu¡H:nuohlu JJura nob1•uvivir·¡-

si por cualquier cauaa se les hubín 11 0XJlropiudu 1
' pitrtc de uuu -

tierras estas lea serían devueltas (cédula reul del 11 de junJo 

de 1594) • 

e) Pueblos con territorio propio pero de co8~l1mb1•es scn1inon1udtiu. 

sustentados de la caza y la recolección de CrutoH y sin un auicn 

to bien deCinido. A estos indios ae lea rcupetabur1 uua Licrt•ua-

pero se les reducía en comunidades y con!'orme u la vida municJpul 

de Castilla, respetandoles, en la medida de lo po~ible, suu vio 

jas costumbres. 

d) Finalmente tenemos a u.quelloo pue_t.>lou de indiou nurgiduu po!!_ 

teriormente a la conquista y ya Cumiliarlzadou con lo culltJ1·a -

hispana, generalmente integrados por indios tl1:txcal tecas e incl~ 

so mexicaa. que tuvieron un vínculo mayor y directo con esLu cu! 

tura, u otros de carácter pacíCico a quienes se Lrnnuportuba it-

los lugares de avanzada con la Cinnlidad de ir re~uclcndo u loa 

indios rebeldes o -reacios a ac,plar la nueva ct1lturn. crnn pu6o 

utilizados como una formu más. de penetroci6n clalturul. 

A través de la·· legislación., la CorOna recomendo, cBui inme-

diatamente después de realizado el descubrimiento, que ne procH 

rara lo creación de pucblou on donflc r~ducir u loo Jr1<ll<lO tru112 

humantea o vagubt1ndoa, con la Cinulidud ~e aup1~tmir lu prócticiJ 

de ritos salvajes y estubleccr el criutiuniamo onl1·c loo nuLur~ 

les de América. Era por tanLo indiapcnaoble o lmpoatorgublo lu-

ere u e 16 n in medio to do J a i e 1 e tt i a en e u da un o do e u t. o u ni L 1 o u • l.11 

doctrinu y adminJulrución do Jou uucru111011Luu uo hnrtn can c:1.r1iu 

a loa tributos, ya aee del herorio rcul o de lou cnco1nondf1ron. 
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E11 cadn pueblo existía un Ciscal cr1c:argado de juntur a los

aborígenes para oir la doctrina; si eran más de cien los indios 

del pueblo se nombraban doa riscales. 

Cada pueblo se conformuha con menos de ochenta casua, unua! 

mCnte se nombraba n un alcalde y un regidor; dos alcaldes y cu~ 

tro regidores si el número de viviendas era mayor. Las autorid~ 

des todas debían ser indígenas y ningún oriclo era vendible, la 

elección de las autoridades se hacia en presencia del cura del

lugar. 

La competencia de ~stoa funcionarios indios se limitaba ún! 

camente a conocer del delito y aprehender y presentar al culPa

ble en la carcel de españoles correspondiente a su distrito. T~ 

nían,no obstante.la facultad de castigar (con un día de prisión 

o aeis u ocho azotes) a los naturales que no asistieran a misa

º que se embriagasen, o cometieren acción semejante. Si la em

briaguez Cuere colectiva las penas podían ser mayores, sin 11~ 

gar a la mutilación o a la muerte. 

Si el inculpado era negro o mestizo lo aprehendían y esta~ah 

Cacultados ·para retenerlo en l~ carcel has La que el corregidor

º alc~1de mayor hiciera justicia~ 

En. 1os pueblos de indios no_ se pcrm~tla la residencia a es

pañoles, 'negros mestizos o mulatos. La estancia del español est~ 

ba limitada a dos días. 

El encomendero tenía prohibido ir a los pueblos de su ene~ 

mienda por lo tanto se valía de un mayordomo o ~~lE!~g~~ para -

cobrar su tributo (como sucedía entre los aztecas desde antes de 

la conquista); éste antes de cn~rur al pueblo deb{a entregar una 

Cianzu. Co1no cul11 L11ron la rcolJ.zul>11, antoo ''ºla conc1uJuto, \ln 

runcionarlo con gran autoridad entre loa mcxicna, duran~c los -
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1 n i e i o !i de v J d u novo h i upan a u o 1 e r> r uh J b j ó n 1 e u 1 p J x 1 l'H! un ~., · J fl 

vura tic juslJciu purn uvit.u1· qu<: uuurp11.1·u. 1:11t.r•1: Jou i11<JJou uuu

auLoridad que no tcriía. 

Paru Cinulizu·r t!Slt capíLuJo hublarcrno:J uohl"'c uqut:J luu 1ou

tituciones indlgcni•U que de alguno 1nancra oc cor,ucrvuron uJ Ló~ 

mino de la conquista, uaí como tJc aquellas que por ou e,run H<!fll!_! 

j.o.nza con las instituciones hiupunuo pet•miticrun la cuui ir1111cdi!_! 

ta aceptnción de éslus entre los naturales de Ja Nucvu E,;pafiu. 

Una de !ns costumbres indfgen11s conservados ol t6r1ni110 tic -

Ja conquiata, con base en la dJupouición rnul dt! lb!lfJ de la cuaJ 

ya hublumoa, y que pcrudLia u loo nt.or!gnncu cuutlnuur l',otH~rnu!.! 

dose por sus seílores, Cu~ la Jnatituci6n jurídica del cacic1uc -

(en realidad el. término cacique fue de origen aut11lano. oin e!!! 

burgo su uso on Nueva Espu~o ae generalizó por <1uc Jou 0111>ufloleu 

se habían Camiliarizado con el~vocablo). 

- El cacique era, en 1os tiempos anteriores a· la co11c1~tuLu. 

el aefior encargado del gobierno de laa comunidudeu indlgenuu 

(aGn cua~do no se le conociera propiamente con cate nomb1·c) b~ 

jo las normaa y dispoaicionea· apJ.icablca en euc cnLoncou; por. -

disposición reai los indios vasallos de Espufiu podían seg~iruc

gobernando de esta manera, oin contravenir ln, C"é cat.ólicu- ni loo 

intereses, ni la autoridad del monarca. 

Incluso aquellos seHores o caciques deopojodoli de uu ucílorlu 

debían ser reat~tuidos en jl por la audiencia y loa que portie

rencia tuvieren derecho al cacicazgo podían solicitar n lu au

diencia que vigi1ara el respeto irreutricto dol mJsmo. 

En aquellos pueblos donde exiatían loa alcaldes y rouJdoruu 

indios era coman encontrarse la figura del cacique comparLiondo 

la autoridad, incluso la jerarqula de óate Gltimo era uuperior-
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a la del alcalde indígena puea podía imponer toda claae de pe

nas y sanciones. con excepci6n de aquellas que fuesen crueles y 

salvajes (mutilaci6n, quemar el cabello, desmembraci~n, etc.). 

Sus decisiones eran sin embargo apelables ante la audiencia. 

5610 por motivos verdaderamente graves un cacique podía ser 

suspendido en sus funciones, por la audiencia o por los oidores 

de distrito, sin que las justicias ordinarias pudieran conocer

de estos asuntos. La justicia ordinaria sólo tenía facultades -

para prender al cacique por causas graves, pero con la obliga-

ci6n de inrormar inmediatamente a la audiencia. 

Si hereditariamente el cacicazgo recaía en un mestizo no se 

le permitía a éste deaempeftar el cargo. y se procedía a realizar 

una ''elección popu1ar'' del sustituto. 

A loa indios lea estaba prohibido separarse de su encomien

da. aa1como de su cacique o aeftor en razón del tributo. Muchas

vecee el abori$en era explotado en Corma inhumana por su propio 

cacique, el cual alegaba que eata era la costumbre que regia en 

tiemPos de su inCidelidad¡ por lo cual la Corona orden6 en rep= 

tidas ocasiones a loa vir~eyes. au~iencias y gobernadores tasar 

u~- tri~uto juat~· que ·~atuviere. en la medi~a de lo posible, lo

más a~e~a'do a las costumbres i~d~genas antiguas. 

Al ~eftor o cacique le estaba pr~hibido,· entre otras cosas,

recibir en tributo a las hijas de los indios que fuesen sus va

sal loe, que se enterraran junto con ál al momento de su muerte a 

algunos indígenas. Cuando el cacique hiciere uso del servicio -

pe~sonal de 1os macehuales debía pagar a ~atoa un salario justo 

por su labor; la misma o~iiga~i6n tenían los espafioies encomen

deros qÚe hicieren uso de la Cuerza de trabajo de sus indios. 

Era obligación de toda autoridad espa~ola de las Indias el vig! 



Jui• •111u uuLo nu cumpJlunu. 

El cacique tenia Ja ob11goción <Je doLur a Jau aul.uri1Jadcu -

localeu del número de n.aturalco que le f'uercn rnq1l•!t'Jdon, much;H1 

voces cutntJ uutoridndca uLuuundo dn uu pod<Jr uul J c:J 1.uhuu un 11(1-

mcro mayor del que tJabiun el cuciquf: lr:u poc.Jfu prc,porc:Juna'r Y e!!. 

t;o orillabo ul cacique a rcnlnr macnhuuJcu, y poul.crJurmc?nl.c? u

buucur reponor cuto gout.o 1:xtrnordJn111·!0 con <:l l.r•uhu.Ju cJ1: 1111u

indiou1 doade luego que colon ohuunu 1:uluhun prohltJJdou ftcJf' lo -

ley, pero no siempre se podíun cvitur. 

- Otra i.nstituc16n indígena que tuvo truacendenciu en Jo~ ! 

nietos de la vida jurídica de la Nut:!va España Cué cJ tril.Jut.o. 1..:0 

un hecl10 conocido -que cata institución indígena no f"ue opJ!cadn 

como tal en lo colonia 1 pero como lou indiou oulubun p)cuumcnlc 

idontl Cien.dos con ello. no lo~ uorprcndió ni lt!u r<:uuJ t.o lntiumu

no1 ni irracional el cumplir con el tributo impuesto por el co~ 

quistador, en ocaaion~a mas benigno que el impucoto por loo o~ 

tecas; después de todo para la mentalidad del aborigen era r1er

Cectamente claro que el vencido por la Cuerza de laa ui·moa ac

convertía automaticamente en tributario del vencodor 1 como yu Jo 

apuntamos al hablar de los aztecas. 

Como mencionamos hace un momento, el tributo impuosLo por oJ 

conquis.tador resultó ser menos excesivo. que el que dobinri cubrir 

la mayoría de loa pueblos indígenna n loa oztocau, ptJuu lot1 r>r! 

meros no a6lo tenían que pagar al emperador azteca un eleva<Jo -

tributo, sino también al cacique local; incluso había ocusionoa 

en que el tributo pagado al emperador azteca no era una solo vez 

al afio, sino tantea veces como el emporador lo uoJicituru, y en 

el tiempo que él Cijoue. Por otro ludo 1 ui h!rJn ua cJcrl.o qun -

en la etapa antillana, y con la primera audiencia continental,-
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que fue lu de México, la imposlci6n tributaria resultó inhumana, 

poaLcrlor1nentc la carga del tributo rue haciendose cada voz me

nos pesada debido a las múltiples instrucciones emitidas por la 

Corona en este sentido, además el tr~buto en los inicios .de la

colonia a~ recolec·to anualmente y en una fecha preestablec~da. 

Así, los indios como vasallos libres de la Corona de Casti

lla tuvieron que pagar tributo en dinero o en especie. Loa pue

blos de indios incorporados a la Corona pagaban el tributo en -

beneCic.io del rey y los pueblos de indios dados en encomienda,

tributaban en favor del español encomendero. 

El tributo en Nueva España tuvo un carácter personal, los i~ 

dios sujetos a él eran varones cuya edad Cluctuaba entre los -

dieciocho y los cincuenta años, estaban exentos de él los cae! 

ques y sus hijos mayores, los indios alcaldes mientras deserap~ 

ñaban ese cargo, así como las mujeres (aun cuando no Cue una -

costumbre generalizada el dejar de cobrar el tributo a las indf 

genas). Algunos pueblos, como el de Tlaxcala, estuvieron exen

tos de pagar el tributo correspondiente; aquellos indios que se 

sometieran pacíficamente quedaban exentos de la tributación por 

un período de diez aHoa. 

Los encargados de ~ealizar una tasación moderada del tribu

to ~ueron los visitadores designados por la audiencia correspo~ 

diente para esta tarea. 

La recaudación tributaria se realizaba con base al censo de 

cada pueblo, se pagaba en el lugar de residencia del tributador 

y no estab~ permiti~o ~1 cobrar a una poblaci6n el tributo que

co~responderia a sus enfermos o ausentes. 

Sin embargo los indios no sólo tributaron a la Corona o a -

sus encomenderos, también tenían la obligación de pagar tributo 



a suu cuclqucs o t:1cñorcs, quicnc::i a (Juaar d<.= Juu modl:radnn t.ao~ 

cionea <1ue se les C~jaban cometieron lou 111is111ou iJ~tJUoa c¡uc lou-

encomenderos hlspunoa en c6ntra de los de au propia 1•u:.t.u. 

- OL 1·u iunt.lt..ución Jndfgl~nu c:onuc:rvudH 111 f'in tlo 111 l:o11qul!_! 

ta fue la 'mltu, aunque con ulgunu:l di1"crv11ciu1J en uu uplicución. 

Como ya hemos explicado al hnblar brevemente. dnl clcrcct10 o~ 

teca, la sociedad mexica, aalcomo el f"uncionumicnto del imp•:rio, 

se bauaban f'undomentalment.e en el al to ucntido de coopcr·ucl ón y 

trubujo del uborfgun dentro du uu comun1dnd, y ol 1116xirno r•!llp•~-

to ol ore.len catnblccido, uaicomo ol cumplimiunl.o cahul l~ll el P!! 

go del tributo u su ac~or y cmpcrudor. 

Así, los indios catabu;¡ conucicnt.cu y nccplubu11 r..011 r,!ui1_•.r1!!_ 

ción, su dr.ber de trabajar duromcnt.e dur·ant:e UO• númuro duL1!r1111-

nado de días o meses al afio, en diveruus octlvidudcH c11 formu -

colectiva y sin retr~bución a1guna por sus servicios, unas v11ccs 

como pago por algún tributo y otras como mero trubojo colcct.ivo 

por el bien de1 imperio. E1 trabajo podía comprender dcudc el -

simple cultivo periódico de t1errns comunales, la conatrucció11-

de templo~ y polacion, obruu públJcuu cnlz.nclur1, dlquun, nt.c., -

hasta participar e·n ·J.au divoruuu cxpcdi.cionon do con11ul11tt1 (nu(, 

por ejemplo, olg.'..anos de loa proclucLoa obt.cnidotJ do Juu Llurrun-

de cultivo colectivo eran emplcudos como avituull11111iu11Lo <Jl: lou 

ejércitos y otros se utilizaban durunte e1 a~o paro ml1nLoncr o

la nobleza y a la caa~, sncerdo~al). 

Por esto cuando· ±oé cspafiolea estoblecicron el uJotc1nu <lo -

repartimientos y la mita o cuotequil, así como el l1•Jbuto <lol -

cual ya hablamos, no cncont.ruron mayor rcuinLuncJu du purL«: dul 

indio americano pura contribuir con ou uaf'uurz.o al "Ulnn pt1hJ inu•: 

Por virtud del repurtimionlo de indlon Juu cup11ílulnu r,uclfun 
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bcneCiciarsc de la fuerza de trabajo del indlgcna y aplicarla -

on 11quollun lnhoru11 <:ounillorndnu como nol:onnrlnu pa1•n ul hJnn co-

man (prodL1ccl6n de nllmcntoa, laborea do n1inoríu, cor,strucción

de ediCicios p6blicos, i~lesias y conventos, construcción y mau 

tenimiento de caminos, albergues, puertos, canales de ri~go, etc), 

pero debiendo pagar sJempre al abot•ígen, y en crectivo, por su-

lnhor. 

El repartimienLo .!.!!-~!:.!.!!:.!:!:. aburca tanto a la encomienda, in!! 

titución de características propias y a la cual dedicaremos un-

capítulo especial en nuestro estudio, como a la mita o repartl-

miento de indígenas, eapeciCicamente hablando. La mita se dir~ 

renciaba del repartimiento de los indios en encomienda,principa! 

mente porque en la primera el español no podía servirse del tr~ 

bajo del natural para sus f'ines particulares, teniendo que pagar 

además por los servicios recibidos. Incluso los indios repart~

dos en encomienda tenían la obligación de aportar su trabajo en 

la mita cuando Cuera su turno. 

Por virtud de la mita 1os naturales de un lugar, encomenda

dos o no, se sorteaban.en presencia del cacique para laborar en 

forma peri6~ica ~n un laps6 de tiempo_,preestablec.ido al servicio 

de ioa españolea, a cambio de un jornal determinado por las au

toridades. Nadie podía ser obligado a prestar sus servicios en 

la mita por aegun~a,vez en tanto no se hubiese agotado la prim~ 

ra ronda. 

Quedaban exceptuados de la mita los indios que cultivasen -

aus propias tierras y los maestros de algan oficio (carpinteros 

herreros. albañiles, etc.). 

En 1609 la Corona española, a través de ordenanzas especie~ 

camente dirigidas a regular loa repartimientos, estab1aci6 ia -



prohibición tlti quu lou indio:J Luviu,·un quu rocu1·ru1· muu lle dit!:G 

leguas para lubornr en lu mita, el Halu.rio t.lcl.Jíu li<.:I' prupoi·1:io-

nal a la labor realizada, ae le dchín ¡incur el jornal tlt:l viojo 

de ido y el de regreHo adc1n6~ de lo corrcii1,undicr1Ln a IJ't Lrub¡,_ 

jo, en efectivo, en f'orma personnl y en prctlcncia de un magist.r!:!. 

do. 
I 

De ninguna manera los indios mi t..ayoa podían sur couuidcrado:; 

ni traLedos corno siervos pertenecientes a un eur•afiol o a hucien 

da a1guna, pues por disposición real eran tan libres como los -

mismos españolea. 

No obstante lo &nLerior, debemos precisar que si en un ¡>rin 

cipio el repartimiento o mita se limi~uba n la aaLiufucció11 del 

bien com~n, muy pronto las autoridades ·locales responsables, in 

terpretaron como de bcneCicio p~bl~co muchas uctividudca pcrte-

necientes más al interés privado que a1 del estado. 

Como en la mayoría de las act~vidndcs realizadas por 101¡ p~ 

ninsularcs en América en relación con lou indlou, el rt:purt.imlc!! 

to Cue motivo de incontables abusos, explotación y mL1l Cri1lo do 

los primeros hacia l:oa nntivoa de estas tier·rnu, en formu ovi.

de~te y brutal, a pesar de las numcroaas dispo~lcionca roulos -

tendientes a evitar tales sucesos. 

- Nos corresponde ahora hablar de una inatilución mlJY cono-

cida por los pueblos indígenas mexicanos. aun antes de la con-

quista; la tierra comunal concedida en propiedad ul pueblo o l>~ 

rrio para ser cultivudu en Corma colocLivu p11ru. ol l>or1oflc:lo do 

todos; el eco de esta institución hu llegado hnHt.o nucatron dinu 

y se le roconoco en lu flnurn jurídlcu dc·l •:Jlda 

Desde tiempos de au inCid~lidad el indio de Meuoamóricu co

nocía perfectamente el trabajo comunal. Como ya lo hemos apun-



tado al hablar del tributo y la mita o repartimiento, loa in-

dios aceptaban como carga razonable el aporte de su trabajo y

su esfuerzo personal en beneficio de la comunidadª 
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Dentro del imperio azteca, por ejemplo, en la ciudad capital 

Tenochtitlan,a cada calpulli se le concedía una extensión detc~ 

minnda de tierra, independientemente de las parcelas de cultivo 

individual, para la satisfacción de las necesidades básicas del 

calpulli y el aporte del tributo; sin la obtención de una retr~ 

buci6n por su labor en la tierra comunal. 

En ~arma generalizada casi todas las culturas de Mesoaméri

ca conocían y practicaban esta institución como una de las bases 

fundamentales de su grandeza cultural¡ pués la labor agrícola -

colectiva de la gran masa de 1a población hacía posible el sus

tento de la nobleza y la casta sacerdotal, aslcomo también de -

los ejercites en los tiempos de paz. y sobre .todo en 1as conqui~ 

tas. 

Cuando los españoles se enfrentaron al problema de convive~ 

cia que imponía la diCerencia cultural decidieron conservar al

aborígen sus instituciones y sus tradiciones en tanto no se afe~ 

.tara el interés supremo de la Coro~a y la religión cristiana, c2 

mo ya dijimos. Para esto se decidió permitir al indígena, en la 

medida de lo,poaible, viVir dentro de sus propias comunidades y 

reconoriiendoies la propiedad de las tierras oc~padas por ellos

desde antes de la conquista. A aquellos naturales carentes de -

un asient~ regul~r se les obligó a vivir dentro de las reducci~ 

nea· de pueblos creadas al e~ecto y con una organización similar 

a la española, dotandoles de una cantidad dctcrmináda de tierra 

para satiaraccr sus necesidades. conservundoles, en 1o posible, 

sus costumbres y policía. 
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plcmenlnrins al título IlI, libro vr. 1ic lu1i CUülCn Ja ley VJJ1 

e s ta b 1 e et: q u o en a que 1 l os 1 u g n re u donde hu n d e e :3 L u b l e e e 1· B 1.=- pu~ 

blo.s o reduce lonco deberá. encontrarse u gua 1 ti t!rran y wont.eo 11~ 

!" i e 1 ente e • e o n en t r u duo y u u 1 id o u , y un t! j J do don d <~ l o'" n u L u r· u -

J cu t:.cngun uuu gnnoduu u J n que no lnf!?.r.: l <~u <:nu l <111 do 1 0:1 

ñolcu(lO). 

f!llJ•íl-

De lo nntcrior n~ dcupr•undtJ que.? Jn cn1111ul•ar.:Jón d1: Jo1 p11lu1Jr11 

ejido en la citadn ley se rcf'icre a la t.icrru dcdicucJ.• nJ puut.~ 

reo de loa ganados de la comunidad indlgcnli, Hin c1nb11r·~o con el 

tiempo el ejido se ha venido cnlendlcndo corno uc¡ucJ la cxl,!n11Jón 

de tierra dada en propiedad a una comunidad indígcrau roarit ou et~ 

tivo comunitario. 

A e í , en 1 o s. i n i e 1 o a de 1 u N u~ v n E u 1> o fl n 1 u l. J e r r u , p .- o p i t: ;J n d 

de la comunidad, era el patrimonio principul de Ion puuhio11 pu-

ra su común aprovccho.(nicnto y do éllu depcndfu en c.r·nu mcllidu -

1a subsistencia de la Reducción. 

La extensión aproximado del ejido ero de uno lut~l111 t• Ju r<1-

do'nda y se le llamaba re~guar~o. Lo tJerru eru· propicdod cumunnl 

y ao dividía en treo parteo: Unu uc oporcoluhu y uo dlnt.rlb11íu

anuolmente .eritre loo Cllmiliau de lo comunidud purn uu cul t.J vo -

particular. Otra se dcstinabu al po.utorco de loo gunudau del in•!: 

blo (de acuerdo con nuestra cita, Cue la que originalmcnLc se -

conoció como ejido). Y por último la tercera parte ae destinaba 

a 1a labranza colectiva de los vecinoo del pueblo, en rormn gr~ 

tuita y de rotación obligatoria. Loe producton obtcnidou de cu-

te cultivo se guardaban en las Cajas de la Comunidad. En catoa-

pueblos o reducciones de indios las Cajas de la Comunidud n1cron 

de importancia vital ya que de sus Condoa a veces era pouible -
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ao~tener hospitales, caaae de recogimiento, eeminarloe, colegios¡ 

se ayudaba a viudas en desgracia, huerCanos e invalidas¡ de ah! 

ae cubría el tributo impuesto al pueblo; etc. 
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CAPITULO 11 

LEGISLACION DE INDIAS 

Origen y Cundamentacion, contenido y aplicación 

en 1a Nueva España, as! como su repercusión en 

1a vida de1 ind~gena y el espa~oi. 
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ci6n de la Nueva Espa~a, constituyen el derecho de Indias. 

a).- El origen de la Legislación de Indias lo ~ncontramou -

antes que nada en la imperiosa necesidad de la Corona española-

de regular la situación ~áctica planteada por el descubrimiento 

de nuevas tierras. 

Cuando Cristobal Colón se asienta en la Española,se ve obl! 

gado a establecer una estructur~ provisional de administración-

y gobierno de las tierras des~ubiertas, así como la regulación-

de la situación de los naturales de las mismas. Las capitulaci~ 

nea de Santa Fe otorgadas por la Reina Isabel, lo rucultaban p~ 

ra ello, pues le conferían el carácter de virrey y gobernador -

de las tierras que descubriese, aun cuando en la práctica el e~ 

rácter de virrey sólo lo tuvo honoríficamente. 

A partir de ese momento la Corona de España comenzó a emitir 

toda clase de instrucciones tendientes a ordenar jurídicamente-

sus nuevas posesiones, con esto nació propiamente el derecho de 

las Indias Occidentales. 

Para el destacado jurista Guillermo Florís Margadant, en la 

h~s~oria de este derecho debemos distinguir dos etapas pr~ncip~ 

les(l): L~ etapa in~cial, en la cual, nl momento de irse creando 

esta.legislación, se discutían encarnizadamente,al legislarse o 

.al ponerse en duda la validez de sus proposiciones normativas y 

sus rundamentoa ideológicos o filos6Cicos,en relación a la leg! 

timidad de la Corona respecto a su dominio sobre las nuevas po-

sesiones, la categoría jurídica de los indios y la legalidad de 

su reparto en encomiendas. etc. La scgÚndn etapa, iniciada a m~ 

diados del s. XVI, cuando las bases sentadas por las diacusio--

nea doctrinales y las experiencias obtenidas de la adminlntraci6n 

de loo provincias ultramarinaa, comienzan a dar Ci•utos y a rerl~ 



CAPITULO II 

LEGlSLACION DE INDIAS 

Origen y rundamentacion. contenido y aplicación 

~~_1a Nueva Espafta, así como su repercusión en 

1a vida de1 ind[gena y el eapafiol. 



1.E:GlSLAC10N llE: lNlll AS 

En el capítulo primero de este lrubajo huhlumuti de luu in:! 

titllCior,cs jurídicas aplicadas en la Nueva Rup11~u t\l L6r•mino ~e 

la conquista¡ nos corresponde ahora hablar del conju11Lo de tlio

posiciones que sirvieron de Cundumento para 1a apllcl1ci6n ele d! 

chas instituciones. 

Antes que nada.debemos pr•ccisur que co lu l.cgiolnción <Je 

Indias. cual Cue su origen, y cualca BllB CundumcnLou de crna--

ción. 

La legislación de Indias o derecho indiano es t..odo el cunju!! 

to de diapoaicio_nt::s expedidas por las uuLorldudcu hl11pnnun rod! 

cadas en la metropoli, el Rey, el Rcul y Suprc1110 Con11cjo de In-

diaa y la Casa de Contratación de Sevilla. y lus uutorfd¡1dco e~ 

pa~olaa radi cada<.c; en 1 as Indias, Lal es como el Vi l·rcy, las Au-

diencias, Gobernadores, Capit..anea Gcnera1es, eleª, dcut.inudnH u 

regula~ y normar j·urídicamente la vida en las provincias oapan2 

las de u1tramar. Junto a estas disposiciones encontramos a nql1~ 

llas instituciones jurídicas indígenas quc,por no contravc11ir -

los intereses reales ni la f~ cristiana, Cucro11 conucrvuduu u -

loa naturales de los Indias para au buen gobJet•no y policía df1n 

tro de las reducciones de pueblos cat.ublccidau ul cfccLo, y Ci-

nalmente por las divorsfis diaposicionuB lcualuu dul viajo clt:rc-

cho español, primordialmente el del reino de Cuutilla, aplica--

das en forma supletoria. En resumen, Lodau at¡ucllna normun Jur! 

dicas, doctrinas, tradiciones y cost.umbreu, ct:Jpañolas" o ind Íll~ 

nas, destinadas y aplicadas para el buen gobierno y adminiatra-
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jnrae en una orgunJzación adminitit,·al.iva tnáa ~dccl1udu y rnáu 1·11~ 

me sobre los inmcn~os territoriou udc1uiridou por lou Jtcyúu de-

Caati11a y A1·ag6n. 

La primera etapa üe la cual r1os habla el ,Jc~Luc~do inv1!uti-

gador. tiene. como ya diji1nos, su planto de partida en loa copi

tu1ac'iones de Santu Fb de abril de 1492, pues éstuu ClJer·on la -

base jurídica en la cual ae uustentó 1a organi2aciór1 y gobierno 

de la naciente colonia en sus primeros afias. Es de Lodos conoc! 

do que las bases sentadas para la organización de lus tierras-

que se descubriesen, por luu capitulaciones, uc dnn de mnncz·u -

aprioriatica.pueu la elnboruci6n do dict1oa tf tttlo11 r111 ¡1nL1!rio1·

al descubrimiento. 

Col6n,como aul.ori<.lo.d tlltprumu do luu LJnrruu dt!llCUhic~rl.ut1. -

no reconoció ning~n derechti a loa indios sobre luu ticrrou c¡uu

habitaban y poseían_. y las toma en nombre de la Corona de Cuat! 

lla; sin embargo en un principio procura respetar la libertad -

del indio. 

E1 rundamento, el contenido y la Corma de laD capitulaciones 

se ajus.taba en t~do al derecho castellano y a las couL~rnbrea j~ 

ridicas, p_olíticas y sociales del medioevo capafiol. ul igunl 

que el sinnamero de instrucciones emitidas en ea~e primer mome~ 

to del gobierno dp las provincias de allende el Mu~ Océano. Pe~ 

mitiendose además a los nativos conservar aua coatt1mbres jurid! 

cas, con las limitaciones que ya conocemos. Y ea precisamente -

al hecho do que el derecho caatelluno aplicodo en lao Indiua -

muy pronto se vio rebasado por las característJcaH tan diaímilca 

del nuevo mundo y sus aborígenes, a lo que se debió en gran pn~ 

te el Cracaso del Almirante como administrador. 

Ante estos suceaoa 9 la Corona se ve en 1a ncccui~ad de QrniLJ 1• 
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ci6n de la Nueva Eapafta, constituyen el derecho de Indias. 

a).- El origen de la Legislación de Indias lo encontramos -

antes que nadn en la imperiosa necesidad de la Corona española-

de regular la situación Cáctica planteada por el deacubrimiento 

de nuevas tierras. 

Cuando Cristobal Colón se asienta en la Española.se ve obl! 

gado a establecer una estructur~ provisional de administración-

y gobierno de las tierras descubiertas. así como la regulación-

de la situación de los naturales de las mismas. Las capitulaci~ 

nea de Santa Fe otorgadas por la Reina Isabel, lo Cacultaban p~ 

ra ello, pues le conferían el carácter de virrey y gobernador -

de las tierras que descubriese, aun cuando en la práctica el e~ 

rácter de virrey sólo lo tuvo honoríficamente. 

A partir de ese momento la Corona de España comenzó a emitir 

toda clase de instrucciones tendientes a ordenar jurídicamente-

sus nuevas posesiones, con esto nació propiamente el derecho de 

las Indias Occidentales. 

Para el destacado jurista Guillermo Floría Margadant, en la 

h~storia de este derecl10 ·debemos distinguir dos etapas princip~ 

1es(l): La etapa in~cia1, en la cual, al momento de irse creando 

esta.legislación, se discutían encarnizadamente,al legislarse o 

,al ponerse en duda la validez de sus proposiciones normativas y 

sus fundamentos ideológicos o filoaóficos,en relación a la leg~ 

timidad de la Corona respecto a su dominio uobre las nuevas po-

sesiones, la categoría jurídica de los indios y la ~egalidad de 

su reparto en encomiendas, etc. La scg~nda etapa, iniciada a m~ 

diados del s. XVI, cuando las bases sentadas por las discuaio--

nes doctrinales y las experiencias obtenidas de la adminiutración 

de laa provincias ultramarinau, comienzan a dar Ci·utos y a rerl~ 
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mú1tiples disposiciones tendientes a mejorar la organización y-

gobierno de sus nuevas posesiones, y aunqud éstas tienen como -

Cundamento. a1 derecho castellano. cada situación va imponiendo-

la necesidad de una solución particular al caso concreto, incl~ 

ao modiCicando, corrigiendo o innovando dispouicionea preceden-

tea, 10 cual propicia un caauismo exacerbado, que posteriormen-

_te 1imita la capacidad ordenadora de este derecho. 

Asi, para 1511, al momento de establecerse la primera audie~ 

cia de Santo Domingo, en la Española, se ordena aplicar en deCe~ 

to de las leyes dictadas exproCeso para las Indias, el derecho

castellano. 

No obstante la buena disposición de la Corona reflejada en

las numerOaae instrucciones emitidas en este período dirigidas

ª dnr un trato más humano a los indios. loe abusos continuaron-

y el maltrato de estos levanta las voces de humanitarias concie~ 

cias que ae preguntaban: ¿Cual es el Cundamento legal. cristia

no y CiloeóCico en e1 cual la Corona española se apoya para su~ 

yugur de tal rorma a las almas inocentes de estos indios?. 

La respu~eta oCicial Cue dada en 1512 en la ciudad de Burgos¡ 

aUn cuando la batalla ideológica y doctrinal continuó. encontra~ 

do en Francisco de Vitoria. Juan Ginés de Sepúlvcda, Palacios -

Rubios y Fray Bartolomé de )as Casas a sus más destacados expo

nentes; la autoridad de los Reyes de España les Cue concedida -

po~ el r~presentante de Dios ante los hombres. y de acuerdo con 

la ideología de la época la autoridad Papa1 era universal para

el mundo cristiano e incuestionable. sin embargo.a través de1 -

Carnoso requerimientode Palacios Rubios ae haría saber al indíg~ 

na que de no someterse voluntariamente a 1a autoridad Real y a-

1aa creencias cristianas serían tratados como herejes enemigos-



cJu OJou, y por tanLo ~u E~pafta. 

Pero a pet-Jar del "r·c!Upcto 11 il Ja JJtJcrLnd du 1<,:J JncJJon uu -

rebeldes. puru lu Coron.a era :í111post1!rgal.Jlc ni d<Jt" c11mpJJmí1:t1lo-

al compromiuo contraido con l·a iglci1iu católi<:u. 1·ocornpcnsu1• 

los conquistadores y al mlamo l1ompo rur~arJo:J u 1111onluruc Y c2 

Ionizar las nucvus poseaioneu; nada n1cjor c1ue el cuLL1blcc1111ion-

to del. nistcma de la encomjcndo paru lograr eulo:i otJjolivo:1. A

travétJ do élJo ue Joc_ra Ja crcuci6n cJe nuclt!on d<: pohlucJóu con 

sua aulorJdnd1.:a rotipcctivuu, lo cuuJ pcrmi l.ió un muyor co11!-1·0J

aobre españoles e indigen:-t~, LrusluduncJo el coutn de Ju cvuragv-

lización ul encomendero y o.scgurando también ol c11tnpJin1icrilo de 

sus vasallos en el pago del tributo respectivo. 

Loa descubrimiento~ y coní]l:JlStuu uc ouc<Jdcn u110 t.ruu ut.ro,

los particulares 1 mudianLe 1~1:1· cnormeu concccioncu oht..unidutJ en 

las capitulncionea 1 logran ~ot1mulor Ja suCJcicr1Cc lJlJLoridr11J y ,,2 

der sobre sua cnco1nendados, cm1>iczan u ucntJruc con ln fut!rzl1 -

necesaria para enCrentarse o la Coronu ~ ubligiirla u uaLJuC11C(!r 

sus aspiraciones ac~orialcs, euLo pone en evJdcnLc peligro u lu 

autoridad reai sobre sus pos~sionea ultramorinau y oblign ~ lo

miama a disminuir de una Corma u o-tro el poder del conquiu~'Jdor

encomendero, y .se decide por la aplicaci6n do t1nu móu esLricta

reglamentación de aus colonias pora lograr au rcconq11iot11. y ol~ 

va a la Nueva Espafla a la categoría de Virreinato. Eu ncccBario 

mencionar que la autoridad real on su ut"án de ordenur al nuevo

mundo conCorme a un régimen de derocho,conuidcra de vitaJ impo~ 

tancia el conocer eu problemática, y paru cato promueve el cnt~ 

blecimiento de la 1ibre comunicación de lus autoridades coloni~ 

1eu (evitando en este sentido el control de los uupcrioreH uoLrc 

los inCeriores) a Cín de conocer las carenciaa y problemaa a loo 
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que se enrrentan¡ además estimula a sus vasallos peninsulares 

radicados en las Indias, para que expresen su opinión respecto a 

las disposiciones que ·1oa regulan en tal o cual sentido. 

Esto no deja de complicar aún más la labor del Rey y del -

Consejo para reglamentar la vida en sus nuevas posesiones. pues 

cadu inrormante en su relato imprime veladamente sus anhelos,lo 

cual vicia de origen el contenido de aquello que pudiera ser -

un inrorme Cidedigno y desinteresado del fenómeno colonial. No

obatontc, el Consejo de Indias trabajaba sin descanso, unas ve 

cea corrigiendo, otrao tantas suprimiendo o modlClcnn<lo por com. 

pleto alguna dispoaici6n. 

La experiencia obtenida tan diCícilmente en la práctica, -

le proporciona al Consejo loa elementos mínimos indispensables

para realizar algunos intentos de codiCicación, scparandose así, 

aunque momentaneamente, del caauismo que agobiaba a este derecho. 

Algunos de estos intentos de regulación armónica y general los

encontramoa, por ejemplo, en las Ordenanzas de Burgos de 1512 -

dirigidas a regular 1o reCerente a los ind~os, completadas más 

tarde en Valladolid en 1513 y revisadas en la ciudad de Zaragoza 

en ~516¡ eh ·relación a 16s descu6rimientos tenemos a las Orde-

n_anz.as· de -1526¡ en 1531·, 1535 y 1539 la Casa de Contratación r.!:_ 

cibe sus Ordenanzas respectiva~¡ en 1528 y 1530 se dictan las 

Ordcnanzoa pnrn las Audiencias de la Eapuñola y México; en el -

mismo a~o de 1530 se dictan las Ordenanzas relativas a Corregi

dores y Of'icia.les de la Real llacienda de Nueva España. 

La pugna ideológica y doctrinal continúa, u pcsur de las ~ 

p1nionce oficiales cmitidno al rbspecto por la Coronn,cn rela-

ción con lo validez de loa principiou dol dcrcct10 nulural y su

preeminencia sobre 1oa del derecho castellano para mejorar la -
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v l '1 a do l 1 n d 1 g o na u me,~ i e u u o • E u t. a tl , y o l 1' u B p r u u t o n u;; de: I 1111 u 1 e 

divcruo llevan nl cmpcrudor Cu.rlou V ;:, lJt'dt:nur 111111 vi11l Lu ni 

Ucnl y Supremo Consejo de Jndiun paru couocnr c.;unl hnh(,1 11i1lu -

su desempeño e11 relución n ]na nucvau coloniun. uLitcotno J;.i rt:•1-

lización de lJna junta (r>rcsididn r1or ol 01npcru1Jur, co11 Jlhr•lic! 

pación del preaidente del Consujo, dos micmbrou del <le CuuLiJla 

y varios tcólogon) pu1•u sen~ur los buses de 1,, {"11Ltt1·¡1 flUl[Licn-

indiana. El resultado rue la promulgución de lt1s Nl1cvau Leyes,-

en la ciudad de Barcelona et1 noviembre de 1542, y que u lravés 

de sus Cllarentu capítulos establece lus normuu báuican e.le or•gn-

r1ización del Supremo Cor1scjo y del gobic1·no de luu lndi~ltt, lu -

libertad de los indios, suprime la encomicndu y rcgulu la i·cnl..!.. 

zaci6n de nuevos descubrimientos, entre ~Lr·ua couus. 

La inconCormidad general causuda por estu lcgisluc:lón fue-

enorme y llegó a extrcn1os talca que el emperador uc vio ohJJga-

do a suspender, y _aun a derogar, aqucllns leyes inda rotllct1lc11;

pcoc a eoto lu nueva l~u:islaci6n IH~ convirt.16 on llocumcnlo Cu!! 

dame_nta1 y punto de parClda de numeroaua disposicionuu quo lc

sucedi.eron. 

La oegunda etapa del derecho de Indias. de Jo. cuc.al noa· hu

bla el maestro Margudu~t, citado linean ot~óu, uc iniciu l1¡>rox! 

madamente doa decadaa después de la promulgación de lua Nucvua

Lcyea. Y a peaar de que las discusiones idcológico-doctrinalcu-

continúan, e1 derecho indiano va alcanzando cudn ve~ un ml•yor ~ 

quilibrio y estabilidad. 

E1 rey Felipe II decide realizur una viuitu ol Conuajo de-

Indias, uncargando su realización a don Juan de ovnndo, en t!l -

aílo do 1567. La capacidad y el conocimiento do loD uaunlou iruJi!! 

nos demostrado por Ovando al realizar la visita, Je ganan la con 
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Cianza Real para la solución de loa conClictos de las posesio-

nes ultramarinas, y en 1571 Felipe II lo nombra presidente del-

Consejo, con poderes excepcionales. 

En 1573 don Juan de Ovando elabora y envía un cuestionarlo 

a todas las autoridades de 1aa Indias, con instrucciones preci-

sas para su respuesta minuciosa, a Cin de conocer la situación

real de cada una de las pro~incias y poblaciones del nuevo mua 

do, lo cual evitaria al Real Consejo en lo subsiguiente,el legi~ 

lar sin conocer la situación imperante en el lugar al cual se -

destinaban las respectivas instrucciones. 

Al mismo tiempo e.l presidente Ovando se avoca a la tarea 

de redactar unas Ordenanzas generales, que ab~rquen todas las 

materias y agoten normativamente la problemática de las colonias, 

su muerte en 1575 impide la conclusión de ta~ encomiable labor, 

que sin emba~go sirve de valioso antecedente y fundamento a 1a

obra de recopilació~ cedu1aria realiz~da por Diego de Encinas,

Un modesto funcionariO de1 Consejo, en 1596, que no obstante su 

amp.litud,no recibió la ap_robación rea·l. por contener a.lgunas de

Cicienciaa técnicas respecto de su or~enaci6n y división. 

Posteriqrmente e1 Consejo. basandose en estos dos trabajos 

mencionados, y en algunos otros, inicia en 1503 un proYecto de

R~copi1aci6n de L~yea de Indias con un mayor rigor técnico, apr~ 

vechando las experie~cias recogidas en tantos años de escuerzos 

y que se iniciaron entre otros, por el licenciado Mal.donado. Ci~ 

cnl de la Audiencia de 1a Nueva Espa~·a, 6on su 1'Repertorio de -

cédulas, provisiones y ordenanzas reales••, y por el llcenc~ado

Vnaco de Puga, también Ciacal de la misma audiencia, que en 1563 

vio impreso su Cédulario, comunmente conocido como ••Cedulario -

de Puga''· La culminaci6n de esta tarea ea la Recopilaci6n de L~ 



yeli do lou llcinos de lndiuH do lúU.0 1 tnLugruJ¡a por n11c.:vo l iba·utJ 

divididos en doacientoa dieciocho titulot.J y uci!lmi J Lre1;<.:ic11t.uu 

aetcntu y aicto leyes, y que a.partir de ese u~o se convierto -

en lu ley general aplicable en las Indias Occidentules y en 1'u!!_ 

damento principulísimo de ir1atruccioncs poutcriorou. 

A partir de ese momento 9 la madurez alcanzado por Ju lc1tlu-

!ación de Indius queda consolidudu y ue hoce pulpublc ora la cu

tabilidad de sus inStituciones 1 debiendo ugrcgar que lncluuo dl!:! 

de 16l4 9 el derecho de Castillo había dejado de ser up)icado cn

la Nueva España con carácter supletorio obligutorio,y a purtir

de ese a~o sólo ac le aplicaría con este carácter cuando oai lo 

catoblccicra expresamente la autoridad en rcloción a ulgún uau~ 

to o materia determinada. 

Encontrar las bases que sirvieron de Cundumcnto para la -

creación y aplicación del ~brecho indiano no es tJna Larcu sene! 

lla 1 pero puede decirse que uno de los argumentos principales -

e~ que se sustentó la legit~midud del dominio de la Corona esp2 

Hola sobre las tierras descubiertas ~ar el Almir;lnlc Coló11 y 

que por ende sirvió do banc idcol6gJca y doctrinnl puru tu crc:n 

ción de un derecho a través del cual gobcr11ar cristinnamenlc a-

loa naturales de las mismas y a loa colonos peninsulares, fuero~. 

sin dudo alguna. las bulas del Papa Alejandro VI de lu primave

ra y el verano de 1493 mediante lao cualco ae consolidó y legi

timó la posesión Cáctica de Castilla aobrc laa nuevas tierras. 

Las bulas aludidas concedían a loa monarcns cautcllunou el 

pieno dominio, jurisdicción y poteo~ad de las tierras dcacuhic~ 

tas y por descubrir dentro de los límites Cijndou ul erecto por 

la 1inea Alejandrina. 

Así. con~orme a los principios del ~eroct10 comón y lno co-
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rrlcnteu dal ponaumiento rlloaóCico-Jur!dicao de Cinnlea del 

a. XV, lou inCicles carec!an de un dcrecl10 legítimo para poseer 

sus tierrna y ejercer algún dominio sobre sus va~allos, y por -

lo tanto ol derecho a esta posesión y a este dominio perLenccían 

por ''dcaco•• divino ul reprosenLunte de Uios en la lierru, el --

cual tenía la Cacultad de disponer de cate derecho con arreglo-

a su cristiano criterio,e incluso podía transmitirlo al príncl-

pe cutólico más conveniente para enscfiar el camino de la Ce a -

los inCieles habitantes de esas tierras. 

Desde esta perspectiva, loa indios americanos, como JnCie-

les, no eran considerados como personas desde el punto de vista 

jurídico y por lo tanto no se les concedía la capacidad para p~ 

seer legnlmente las tierras que habitaban -diremos sólo a guisa 

de ejemplo que el viejo derecho español exigía, entre otras co-

aaa, el bautismo para reconocer en loa hombrea su personalidad

jurídica y su capacidad para realizar actos jurídicos( 2 )-, y por 

lo tanto no eran los legíti~oa dueños de lns mismas, e incluso

podían ser aomet~dos a la e~clavitud. si los Reyes Católicos lo-

consideraban necesario para volverlos a~ camino de Cristo, con

Co~me a las racultadcs conCcridas por el' Papa en relación a· las 

nuevas tierras descubiertas y sus habitantes. 

Por otra parte, es necesario mencionar que e.l pensamiento-

español de finales del siglo XV y principios del XVI aún se en-

centraba enormemente in~luenciado por las doctrinas teológicas-

y ~ilosóricaa generadas en el período hispano conocido como la-

Reconquista, en las cualea los monarcas de Costilla y Aragón ap~ 

yoban su política de de~trucclón de los 6ltimos reductos moros 

que quedabun en el sur de ln Península Ibérica. Por otro lado,

tenemos las nuevas ideas surgidas en torno a la naciente filos~ 
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fiu del ronucJ1nionta. 

En el pensamienLo bauc etc la rec.1H111uitlli.1 de E:;pailu cn,:on--

tra1nos el Cundnmento de las touis en que oc n11oyn lrl co11<1ltiulu-

de América y que condicio11a la acLitud de loo uvcnLt1rcruu pcr1i~ 

aulnres en rol.ación a los ind[gcnao, y su viuión l'c:lpccLo del -

nuevo inundo. Por otrit purle, Lc11cmou principal1nc11L<! ni <l1:1·ect10-

natural y ul pensamiento rcnucent.ista, influcnciallo llCt>dc 1ul!go 

preocupación de hombres como Franciaco de Vitoria y del cxullu-

do def"ensor de los indios Bart:.olomé do lus Cuuufi. rcopcclo <.11 -

justo tltulci de la Corona de Espu~a para do1ninur y 1>oaccr loo -

territorios ultramarinos, y su lucha por el eatatJlcci1nicnLo du 

un dei·echo espiritualizado pura ruacutnr a lou indion de uu inf"l 

del~dad mcdlante un trato más justo y h\Jt11ur10. 

Estas dos corrientes de pensamiento gcr1ernn laa uculorudi1u 

pugnas doctrina1ea y Cilos6ficna entre loa teólogou y juriutuu-

m&o deatacados del siglo XVI en Eapa~a (reClejadua· u111pliumcntc

en lBs numeroaaa disposiciones reales dcutinndoo ol gobierno y 

administración de las In~ias, aai como en sus difcrcnLcu 1>ollL! 

caa rcupecto al trato nl lndlgona), qllo apoyu11 o crillcnr1 lo u~ 

titud du lou monarcan y uu lcg,it;.i1uidnd un rulucJón n luo nucvuu 

colonias y sus aborígenes. 

Otro de los fundamentos importantes do~ derecho lr1diano que 

inCluyeron en su creación y deanrrollti, lo consLiLl1ycn. uin duda 

alguna laa instituciones del viejo derecho español, muy prlnci-

palmente el de Castilla. 

Es un hecho para nosotros conocido,c¡ue luu Jnnl.iLticJonou -

del nuevo mundo no son sino el reuultudo del Lrnsplunt.c d<.: u,1u!:, 

llas que normaban la vida en ·10 penlnaulu. Y no podiu aor do --
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otru Corma, pues eran los ~nicos clc1nentos con que contuban los 

monarcns españoles en casi toda la primera mitad del XVI, para 

organizar sus territorios de allende el Mar Océano, ya que la -

situación de catos, así como ·SU problemática y curactcrísticas, 

les eran totalmente desconocidas y carecían de la experiencia -

ncccanria para elaborar instituciones adectiaduu r>ura satisCacer 

las necesidades de uquellu sociedad en pluno deBut•rollo. 

Ahora bien, porque es el derecho castellano especíricamen-

te, y no el derecho español en general, el que sirve de principal 

Cundamento al derecho indiano? 

Esto se debe al hecl10 histór~co de que fuese la reina Isa-

bel de Castilla, y no Fernando de Aragón, o ambos de común acu-

erdo, quien patrocinó, incluso con su propio peculio, el viaje-

del AlmiranLe en busca de la nueva ruta a las Indias; este suc~ 

so provocó, de acuerdo con las costumbres jurídicas de la época 

que los nuevos territorios descubiertos quedaran incorporados a 

la Corona de Castilla y que ~úese el derecho vigente de ésta y-

no los demás aplicables en la península, el que normara 'los pr! 

meros años de la vida jurídica de las Indias~ 

Como ya sabemos, muy pronto la realidad de la colonia reb~ 

só las posibilidades normativas del derecho castellano, y su a-

plicaci6n en élla adquirió un carácter supletorio¡ mas su inCl~ 

encia en la legislación indiana es evidente. sobre todo en las-

disposiciones de carácter privado. 

Ahorn bien, ·tomo ruc nplicndo supletorlamcnte el derecho -

castellano?, en la Recopilación de lao Leyes de Indias de 1680-

encontramos la ley 11, ti tul o 1. libro II, que nos dice: "Orde-

namoo y rnandamos que en lodos los canos, negocios y pleiLos en 

que no estuviere decidido, rai declarado lo que se debe proveer-
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por liU:S ley~s de cat.a 11ccopilaci6n, o por céUuluu, fll"Oviuionun-

u ordenunzaa dadau y no revoco.dat:1 pura luu Indiuu, y luB quu por 

nueatru orden se despachurcn, se guarden lna leyes de nut~utro -

Reino de Caatilla con.forme a la de Toro 11 <3 >. 

Euta ley de Toro,a la cual nos remite Ju rccopiJuciór1 t1u -

1680, :forma parte de la legislación suncionoda en lu ciudutl cau-

tellanu de Toro en l1na rcunion do Cortes del ufio de l5<J5; uutil-

ley de Toro nos remite ul Ordt"?namicnto de Alculó du llcnurc!U 11<: 

1~48, el cua1 establecía el uigulente orden de pt•claclón un li1 

aplicución uuplct.oria de las rucnLea del c.Jcruchu cauLclli.ino: en 

primer término se aplicaba el ordenam~ento de Alcalá; en ~cg,1n-

do loa llamados Fueros Municipales; si en él no ~e cncontr1abu -

la solución, se aplicaba en tercer término el Fl•uro RcoJ; y r1or 

último el Libro o Fuero de las Leyes, comunment.e conocido C':.01110 

las Siete Partidas por estar dividido en aictu librou. Eul'~ or-

den de apl~caci6n de luu Cuentes suplcLorias uc munLuvu u 1.ullo 

lo largo del período colonia1 espa~ol, con ln conuubidu inco1·p2 

ración,en el primer lugar de la lista,de aquellE10 Cuentes Jcgl~ 

ladas con poeterioridad. 

Así por ejemplo, para aplicar en :forma uuplcl.oriu'o un cnso 

particulur las Cuentes castellanas yR mencionud~~. se lo111nllr1 en 

cuenta la {"echa de1 miumo, si era anterior a 1505 1 Cechn en que 

se promulgaron las leyes de Toro, ae aplicubu el ordeu t'ljucJo -

en el ordenam~ento de Alcalá¡ si ora er1tre 1505 y 15G'l 1 Ccct1r1 -

en que ae promulgó 1a Nueva Recopilación de Cualillu y c1uo c11L~ 

blece el m~amo sistema, ue aplicaba en pri1ncr término ln lcgiu-

1aci6n de Toro y luego el ordenamiento corre~pondicntc¡ y ui 111 

Cecha era posterior a 1567 se aplicaba primero la Nueva Rcco¡)J

lación y posteriormente los demás rucnLea. 
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Puro una mejor comprcn1:316n habln.ré 1 muy brcvement.c, de ld

Cucntc m&ti antiuun u la 1n&s modcrrlU huotn llegar a las leyes de 

Toro y ll lua codiflcacloncs custcllanua poslcriurco. 

Lou Fueros Municipa1cs constituyen propiamente el doct11ncl1-

to juridico a través del cual el 1·ey o el scnor, rc1.~gJoso o s~ 

cular, del lugar,reconocian a una pobl.ación sus COt:itumbres y tra 

diciones, aceptando su peroonal~dad jurídica y poliLica como de 

cxistenciu indepct1diente y no como una concesión real, aslcomo-

también reconocían a los habitantes del mismo sus prjvilegios -

como ciudadanos. 

Estos rueros nacen en la época de la Reconquista de España, 

por la necesidod del monarca ~ de los sefiores que tomaban algu

nas de las ciudades ocupadas por los moros, de acordar con los 

representantes de tal o cual población los términos que íacili

taran la ocupación de la misma y su 1egítin\a incorporación a la 

Corona. Estos Fueros al aceptar las costumbres y tradiciones del 

luga~. ucepta~an tombi~n las leyes y el gobierno del misn,o, lo

cual crc6 un slnnamcro de pequefios ordenamientos legules que no 

permitían la unidad jurídica del reino. 

-El Fuero Real, es una de las obras legislativas del mona~ 

ca Alronso X, que nace no como un intento innovador, sino antes 

bien como unn obra comp~ladora,que trata de reunir en un solo -

trabajo el derecho existente y aplicable en su reino. 

Esta compilación constaba de cuatro libros: el primero co~ 

prendía las materias re1igiosaa, hablaba del rey y su Camilia,

de las leyes en general, de los alcaldes y su jurisdicción, de-

loa escribanos, voceros o personeros, y de la condición de val! 

dez de 1os juicios¡ e1 libro segundo nos habla de los juicios y 

sus procedimientos, de la prescripción, y de lns rerias; el teE 



coro dol durucho de familin, l.c!3L1-tmenl.uu 1 huro11l:i11:1 y co11L1·ul.l1U¡ 

y·· por l1lLimo, ul. cl1art.o lll>r·o no:.l hnhla lit! la ;1pouL.-L;ia, tlu )un 

hcrejcu y de los jud{oa, de 1os duli~ou y per\i,u, y tlc 1011 t•t!lt1u-

ros y loa navioa. 

Ea.te Fuero Real inspira uu cunLcnido un el de ::;orla y un -

diversns lliapoalcionct:> rom11n.1!i y can6ni1!UH de alLo vulc1r• clt!ntl 

f'lco, que sin embargo le rcut.un po1•ulurldu<l anl.t.! t!I pu<~hlo, que 

aún se identifica Cuertemcnte con ::ius Lrudiciuntiu p,crmuno··":oc•1!!_ 

dinnvau. 

-El Libro o Fuero de ia~ t.uyca, cuyo n<>n1l)t"c popull\r ,.,,,: el 

de Código de las Siete Partidas, se promulgó t.:uml.1ién buju t:l rt:l, 

nado de Alfonso X y ea qulz& la obra más importa11lc llcl tlcrccl10 

castellano. 

Nace como un inLento de subuLiLuir y subuu111ir ul viejo llú-

recho localista de los Fu~ros M\1nici1¡alca.a truvóu de un C\turpo 

lega.l de carActer genera1 en el reino¡ ~erleju en ttu conLc11iclo

una gran influencia juotlnia1•a. bíblica y de lou llUto1·c11 clóui

cos griegos. Sin em~argo eu impopu1aridud no permitió que adqu! 

riera en la práctico,el carácter lcgul de oblicu~orio y ne> ft10-

sino hasta la época de Alfonso XI, on 1346, en clondo ul ordc1ú1-

miento de Alcalá de llenares le otorgu la fuerzo luuo.1 1 aur, cunntlo 

s6lo €ue supletoria y de aplica~i6n en ~ltimo tér1nlno. 

La primera parLido se refiere a las Cuentes del dcrucÍlo c2 

man y del derecho canónigo; la segunda habla uc~rcu del rl~y, de 

loa funcionarios públicos y de sus otrlbucionou ¡ lu tcrccru I>ª!: 

tida trata de los jueces y del proccdimicnt.o judiclul; la cunrto, 

la quinta y la sexta regulan lu materia del derecho civil y la-

séptima nos habla de la rama del derecho penul. 

-El ordenamiento de Aica1á de llcnoroa aurgi.6 de lo rcaliz!!. 
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ción de lus Cortes celebrudas en esa ciudad, y que fueron conC1!:, 

mndos en 1348 por el monarca AlConso XI. Eotc orden~mi~nto esL~ 

bn integrado por treinta y dos cnpít1Jlos, y cada uno se dividíu 

en leyes. Su con~eriido se refiere a las diferentes materias que 

~nLegroban el derecho capafiol en esa época, por1iendo especial -

atención al tratar del procedimiento, 1a prescripciÓ1l, los te~ 

tnmcntou, delitos y sancionen. Loa úlLimos títulos ~e rcCieren-

al derecho público; el título treinta y don Cuo to1nado de los -

ordenamientos creados, según atribuyen los historiadores, por -

las legendarias Cortes de Nájera que no fue sino una colección-

privada, posterior al reinado de Alfonso VII, durante el cual -

se creía acontecieron dichas Cortes; cale tlLulo resulta muy i~ 

portante pues regu1a minuciosamente los servicios a que estaban 

obligados los vasa1los en aquella época ( 4) 

La Cinalidad de este ordenamiento Cue Cijar el orden y va-

lor de las leyes_ que conCormaban al v~ejo derecho espa~ol prin-

c~palmente, jerarquizandolas y determinando su esCcra de validez. 

ev·itando así _las arbitrariedades y la Calta de seguridad judi-

e i.al. 

-Las leyes de Toro son el resultado de una reunión de Cor-

tes veriCicada en la ciudad castellana del minmo nombre en 1505, 

durante el reinado de doña Juana la Loca. 

El contenido de eatn colección lcgiolnLivn nos pre~cnta 83 

leycu, cuya importancia udq\sierc un mayor relieve por haber si-

do una fuente primordial para la integración de varias de las -

instituciones jurídicas del pueblo castc1lano del aiglo XVI~ E~ 

tn colección jurídica establecía los requisitos exigidos para 

presumir la viabilidad de un nacimiento, así como también los n.!_ 

cosarios para dcCinir la condición jurídica de los hijos Cuera-
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do maLrlmonlo; en muLorln ele eucoulonuu,muy cnpcclnlmc11tn un lo 

que ve a las lnatl tucionos hercc.Ji tariuu de cu1·óct;cr vi ncul ur1 º!! 

tau leyes tuviuron urnplins repc1~cuuioncs. 

-La Nueva rtecopllaci6n de las Leyes lle Caut.1 llo nurge co1110 

un nuevo intento de int;egrur en un nolo cuc:r-110 legal orllunado y 

siutematizado, el d~recho conaiderudo como vigcnt;.c en 1!l i•cino. 

Así, bajo el. rei nndo de Fel 1 pe l 1 1 lou Juriu Lus 1.ó¡iL:Z de /\1 coct!r, 

Escudero, l.Ópcz de Arricta y Alicnza logrun uac:nr a Ju lu;r. pl1bl! 

cu nn 156"/ u ltt Nuuvu Hucopi lnclón, ·cuyo conl.1:ulclo cun11l.u tl11 il~ 

ce lihrou que uc dividen nn l(Lulua 1 Ion c:11uJe11 11 uu vo:t. º'~ 1111!_! 

dlvlclnn un un t.ol:nl Un mftn do cuut.ro mll ltlynu. !i111 1imllu1•g1, 1n11i. 

obra u'1n no f'uc uu(-iciur1t.o 11n1·n uvit.ar que ol.ruu 1·11nnl.11u lt!p.alt:ll 

se continuu1~an consultando. ni t.ermi nó con lau resol ucioncu Pª!:. 

tlculareo a casos concrstoa a través de lou uulou uprobt)1Jou y -

acordacloa por e1 rey. 

-La Hovisima Recopilación f'uc uccpl:udu oficiulmcnlc un tBob. 

rigiendo no s6lo en Espa~a. sino tnmbión en América; obr¡i dul -

jurlaca. Juan de Reguoru y Valdnlomnr, cuyn roco1>i lHción no rot1u.!_ 

ta del todo aCortunudu debido u las inr1un1crublou contrn<liccior1uu 

existentes entre le doctrina jurídica~contcnida en el Ccxto lu-

gal y las rintaa hechas a los textos jurídicos Lomadoa como vi--

gentea <5 >. A pcuar de su promulgución, lau Slct.e PorLJUua CO_!! 

ti.nuaron siendo el texto jurídico máa conoultu<..10 1 tunLo on tu p~ 

nínaula como en las colonias, duruntc todo el virr~inato y oún-

des pues de él• como f'uente J':Jrídicn principal !nima por los lulr!! 

doa 1 juristas y oidores de loa Audlonclus de Eupaño y loa Indios. 

b)e- Para poder explicar cual era el contenido de lo. J.cgi_!! 

lacl6n de Ind.ias creo conveniente cxDlicar en prl1nnr Lór·1ni110. y 

de Corma sucin~a. cuales rucron los raagou curuct.cr[uLicou quo-
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la determinan, t.anLo en contonido como en su <:tpl.icación¡ y así 

tc11emos como primero caracterlatica,a lns tcr1dencias asin1ilado-

ras y uniCor1niatas do la Corona de EspaHa, qllC preterldía estru~ 

turur 1a vida jurídi~a de sus colonias con base en los viejos -

moldes del derecl10 peninsular. La uegunda ca1·acLeristica la e~ 

contramoa en el casuismo exacerbado que uc imprimió a este dcr~ 

cho, ya que en muchas ocasiones se leg~slaba para cada caso con 

creta, generalizando posteriormente la aplicación de la norma -

en la medida de lo poslbl~ 1 a los casos similares. La gran min~ 

ciosidad reglamcntista generada por el interés mo11Grquico de t~ 

ner en sus manos todo el poder del gobierno y la posibilidad de 

decidir en ~ltima instancia hasta en loa asuntos mas simples y

vanales, movido claro está, por 1n gran desconCianza que tenía-

en sus autoridades coloniales, y para esto creó un enorme y obs~ 

taculizante aparato burocrático y administrativo. Y por último-

tenemos el hondo sentido religioso, espiritual y humanitario que 

los legisladores del Consejo de Indias, que más que juristas u

hombres de gobierno, eran moralistas y teólogos, i.mprimierOn a la 

Legislación de Indias, qu~ a~nque plausible por -su contenido m2 

.ral y humani·tario estaba divorciada en su mayor parte de la re~ 

lidad existente en la Nueva España,lo cual provocó su Jnobser-

vancia en la mayoría de los casos, dejando al indio en estado-

de indeCensión y a merced de la arbitrariedad del conquistador-

encomendero y de las autoridades de lu colonia. 

Ahora bien, cual era el concepLo jurídico de la sociedad -

hispana de la época acerca de la Ley?. La ley era considerada -

como el precepto escrito y dictado por ~l Rey y las Cortes para 

que los hombres viviosen rectamente ( 6) con carácte~ general -

para todo el reino, el acuerdo del monarca y las Cortes daba a-
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blcH por otrau creudau bi:•Jo el rniumo proccJlmicut:.o. Eul.c ¡u·ucrnl.!. 

micnl..:) comp1•cndía. en ::Ji miumo, la creución de unu 11or1na .Ju1·ídicn. 

En cut.e ucnt.ido,lun CorLcs cnf1LelJu11a1-1 de mcdioliuu tlnl n. Xí11-

juguron un prtpcl t.ruucenllc11t:al nn la c:rcnción legi11l11l.iv&1, yu tH:a 

f'ormulondo peticiones normut.jvao ul monurca o apru\Jau<.Jo y :.;an.:1~ 

nando preceptos dirigidos por el rey a éuLan¡ lo cual impl icc:iha 

u11a verdadera innovación frcnLc al proceuo 1lc crt!t1ci611 1lcl vie

jo derecho localiatu de lou Fucroa, mñu buundot.i t!U luu coul.umhrtH> 

y trac1icioncs de una pohlución y uuu ncccaidallcn, que nn ln l1l1?u 

ordcnudora y unificadora de un estado a través de uun 11u;.LiLuci2 

nes jurídicas. 

Kstc es el concepto jurídico de l.t!Y que pr•_evult!Ció t!n Cau

Li l la hacin el u. XVI, por lo t.unt.o t'uc el miumo.co1u:opto·qu1~ -

se t;uvo en las .Indias¡ así en divcraou Cor'Lct1 uc 11 ':guron u l.r!.!, 

tar asuntos relativos a la regulación de la. socil:!dod novohi~pn

na, aun cuando, como ya veremos más udclant.r:, su lnr1uencio no

resulta tan det.erminante como otros modelos juridicoa, más nclc

cuados por la rapidez de su creación y la rclotlvo fncili<lu1J d<i 

aplicación, para regular las necesidades y los problemas de la 

Nueva Espu~a qtae exigion una inmediata soluci6r1. 

La muyoría de estas C~rmaa jurídicas utirgen \IC lu CuculLu<I 

real de emitir por sí mismo las instrucciones ncccuarius poro -

e1 buen gobierno y policía del reino (que on tin principio no t~ 

nian la Cuerza legal necesaria paro derognr o rovocur lo sunci~ 

nado por las Cortes). Sin <:!mbargo la generuli:e.ución du Ju npl1C!:!, 

ción de cat:.a f"acultad,nou lleva nl momento en que nl monnrcil -

Juan II da. o sus diapoaicioncs Jo fuerzo y vigor de lou nurmuu

creudaa en 1as Cortes, lo cual da origen a lua E~~U~~~lS~~-~!~= 
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e2~!~!~n~~ de utilidad p6blica y validez general en el reino, ~ 

mitidaa por el rey en virtud de au poder absoluto, y si11 reque-

rir un pregonQro en todas las ciududus del rcir10. 1.a uu~oridnd-

de las prugmáticns era equiparable a la de las leyes e incluso-

podía derogarlas. 

En relación con las Indias. era el propio Consejo el que ~ 

laboraba tanto las leyes como las pragmáticas, ordcnanzns y pr~ 

visiones. 

Como yn lo mencionamos las leyes, aslcomo también las praa 

maticas. poco in~luyen 1 por lo complejo de su elaboración, en el 

derecho creado expresamente para las nuevas posesiones, pues la 

actividad legislativa de los monarcas Cundada en la Cacultad r~ 

al que lineas arriba mencionamos, encuentra procedimientos mAs-

sencillos, expeditos y menos Cormalistaa,para la buena marcha-

de 1a adminiatraci6n de 1aa Indias. sin otra reatr~cci6n que el 

respeto a los Cueros, leyes y pragmáticas. 

Estas n~rmas adminLstrativas o de gobierno dirigidas norma! 

mente a 1as autoridades coloniales. no tuvieron un carácter ge-

n~ral, por ~o regu1ar a6lo interesaban a quien hab~ía de darles 

cumplimiento y normalmente ~ataban encaminadas a resolver un e~ 

so concreto. 

Lo anterior nos revela en gran medida cual era el verdadero 

contenido y 1a natura1eza jurídica de lo que comunmcnte conoce-

moa como l.eyea de Indias. pues en realidad la casi totalidad de 

la acción legislativa de los monarcas y sua autoridades para el 

nuevo mundo, se resume en un sinnúmero de disposiciones dest~n~ 

das a e~~~~~E medidas de gobierno y a ~~~~~~ que estas se cum

plieacn~7 > • 

Ahora bien, desde el punto de vi~ta rormal de la legisla--
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ción lndiana, (.>odcmou ducir que nn l:11LH uc r<:l:uouc.:ÍHll l;i:¡ ni1~111•:!! 

leu Ulil~rur.l.uruu n<>rmuLJvau; 

análisis; Céduln Roal.quc t!ru lu provluióu u dt::;pactio 1:111nnudo -

del Supremo Conocjo ot.orgando a.lgunn gracia. renulvlt~uclo lo udu 

cuado en alguna cuc~tión o dando cierto provJdit!UCia ÜLi l al J•ll!,: 

blo 1 que se encabezaba y era J"irmnda por Jou mininl.ro:1 .. P1·oviHi~ 

nes, eran mundarnicntos de lou tribunulett (Consejos y Chant:1J lt!-

rías) en relución a aJg6n asunLo de lo colonia expcditlu:1 en "''~ 

bre del rey, y en los que ue mandubu cumplir nu cont~cnido, 1:ut:n 

ban invcsLidos con todu la aut6ridod real ptJCB uo lcu impo11[u -

el sel.lo del monarca. Or~enanzas, qtJe eran lo c1uc se 11ucdc JJ~ 

mar estatutos de gobiurno para una población, un gremio o rcla-

tivas a alguna de lus romas del derecho. su car·~cter,aur1c1uc ge-

neral. se limita a un aspecto deLerminudo, como lu rcguJ ucióra de 

un municipio, reglamentar la acllvJdatl de nlgurau ramo cornercJtll 

etc. Instrucciones, eran en cam~Jo, deapachos dirig~doG o u11u -

autoridad en particular para que ésta nornaara su conducta con r 

base a él las. su a1:CnnC'c está limitad~.° ú.nica~·cntc u la ou·t·oridud 

a la que se dirige. l..aa Cartaa .AbiCrta~ .·aoO _aquclluÓ .provJt'lloncu 

emitidas en términos gcneralc~ por laa cuales una n1orccd o gru-

cia ea concedida, y se dirige a todos aquelloo que lcgul1ncr1tc -

estan en posibilidad de darle cumplimiento. Auton Acordadou, uon 

resoluciones de carácter general emitidas por lua Audicncins 

constituidas en cuerpos legislativos y ndmir1iaLruLivos. -Autou,-

que se entendían como luo dctcrminacionca judiciulea cmitJdau -

por los juzgadores en algan negocio, ya fuere de moLorJn civil-

o de materia criminal 
( 8) 

No obstante l¿ anterior, no sólo en ou estructuro Cor1nal -
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uc pueden encontrar rusgoa eupoclficos en laa diu11osicionea de-

Indiali que nos permitan diCorenciarlas unas de otrns y auí ten~ 

moa que en razón de su conLonido, propiamente ltublundo, loa ti

pos más destacados son: 

l.- Las dinposiciones objetivas relativas n lu organizución 

y administración de las Indias (la jL1sticia, lou derechos y co~ 

dici6n de las personas, la represión de los deliLos, eLc.); se-

refieren al interés pOblico y se les conocía con10 de gobernación 

y gracia. debían ir Cirmadas para su validez por el monarca y 

de óllaa se ocupaban prlncipalmenle el rey y en su riombre, el -

Consejo de Indino. 

2.- Nor1nas que conceden derechos o regu~an la situación de 

determinadas corporaciones o de loa partlcularea,pero desde el

punto de vista privado de sus actividades, se les conoció como

disposiciones de justicia entre partes y de éllas se ocuparon ~ 

iaa Audiencias. Por esto se llegó a considerar las coa~s 

bicrno como de oCicio y las de justicia como de partea. 

Pertenecían al grupo de las de oCicio las leyes y pragmát~ 

cas, as1como laa disposiciones de gobernación, que por su cont~ 

nido pod(an dlvidirue en: a) Aquellas que trataban un aapccto -

en particu,lar de alguna inatituc16n y b) Aquellas que regulaban· 

a una o varias instituciones en conjunto. 

Entre las primeras encontramos a la ley que prohibió las -

mercedes de indios y el ·comercio de los extr·anjeros en el nuevo 

mundo, las pragmáticas que incorporaron a lu Corona de Espafia -

la Española y la Nueva España.y la casi tolnlidud de laa dispo-

sicion~a de gobernación relativas a a~pcctoa muy concretos, como 

quo no se cargara al ind~o. que lua Audiencias obedecieran y ej~ 

cutascn las ordoncs del virrey, etc. Ejemplo de lua segundas 
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erHn Las Ord~nanzas de Dur(!CJU do Jbl2 ()í.ll'~ ol hutin l.rut.ami,~nl.o-

y conacrvación de loa indiou, luu l.<:yt.!U tll1cvhu de l~ .. 11:!, ul.t:. 

l. u s d i ~ p o a i e i o ne s e a fi u i a Lo a d n l p r l m '! r gr· u(> u • a e d <:u i f! 1 H t han 

simplemente por su contenido y puru nnumcrarlu:.J U<:t·ia prccioo -

hab~ar de la mngna actividad crontlorn del Ticy y el Co1\uujo de-

Indias. 

Los mandamlenl:.oa de orden general que connLi Luyt!n ul u1..:gl&!..!, 

do grupo rueron conocidos n purt.ir del a. XVI como Orlichauzau -

(conjunt.o de normas que cul:.ablccen una rcglamont.ació1a o oiut.cma 

o que ponen en orden uno matcria(g)) y no t.cnion ol carácter <le 

mandamiento u orden real, pues encontramos que luu Ordc11unzL1s -

pueden ser elaboradas tanto por el rey, como por el virrey u --

otras autoridades novohiapanaa indiat.inLaiment.e, con ln J~rnrquíu 

de ley o de una simple disponiclón de gobierno. 

Las Instrucciones y Cartas Abicrt.us. por rn~ón do uu cunl.~ 

nido, constituyen un grupo muy aingulhr, puuu nün cuundu uu u<: -

refieren. a un aaunto concreto purn rug,ulnrlo c:omu lu urnu 111uyu-

rin du lns lt,yca, prugmóLicuu y diupoulclunou do guhlt!ruo, 110-

presentan un contenido tan homogcnuo y alatc~ótico como or1 ul c2 

so de las Ordenanzas, puco cuando.se rerioren, por ujc1nplo, n l~ 

actuación de alguno autoridad con jurisdicción en vuriuu mult~-

rias :-como los virreyes- lo hueco on conjunt.o, corno aucode con las 

rnstruccionen; en las Curtas AblcrLaa cstaa cnroctcríatlcao oc-

acent~an, aunque generalmente se refieren n hechos muy concrclon 

y diversos. 

También por ou conLcnido laa luycu, prag1n6Licau y <litipl1Ul-

clones de gobier110 pueden ser denominadas co1no Dcclu1·acion1Jr1, 

cuando esLua hacen ctoclurüción o 1naniClcatan cuulcu l1n11 du ucr-

1as normas ap1icablea a a1g~n caso concreto (dcadc Cdtn P"'l'U··•~~ 
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ttva cnui todas éllaB lo aon), pero turn~i~n ao conalduiu1~ Uecl~ 

~acioncs las diapos~cionee encaminadas a dirimir una situnci.ón

lcgal conruua, yn sea aclarando o intcrr,retundo una uiLuución -

legal oucurn, incluso modiCicándola pero aln revocarla (privarde 

todo valor n una ley anterior). 

Paru f"ina1izar nuestro comentario 1•cspccto ul conLenido de 

las dispoaicioneu de Indias, tenemos que mcncionur en rc1acLón-

a su integración Cormal, que eatabun conatiCuidao 1>or lo que en 

esa época se conoció como motivación y por la parte decisiva 

deCinitorin de las mismas, es decir, la motivación y la parte -

dispositiva no sólo lua encontramos en las leyes ~~~!~~~-~~~~~· 

sino también en las pragmáticas y en las disposiciones dcgobie~· 

no. La motivación comprendía lo que actualmente conocemos co-

mo la exposición de motivos de una ley, en la cual, y sobre t~ 

do en el derecho indiano, se expresaban los antecedentes y las 

causas que inspiraban una ley, aunque en ocasiones también lle

gamos a encontrar la explicación de la intención u objetivo pe~ 

seguido por el legislador. Por su parte la decisión comprendía

la parte declBrativa o diapositiva de la norma. 

La motivación de una le~ no era de ningur1a manera un aspe~ 

to m~rame~te Cormal de la ley, ya que a través de aquella se e~ 

tablecía la causa y motivo de ésta, que debla ser obviamente coE 

gruente con la parte diapoai~iva. La exposici~n de motivos eat~ 

blccía, nada más y nada menos, la razón de ser de una ley ante

la sociedad a la cual cstabn dirigida, directa o indirectamente 

establecía la ~ucrzn intrínseca y la justicia de la norma, y por 

consigu~ente su validez. 

Así, por lo general, y con excopció~de las Ordenanzas, en 

cualquier dispoalci6n de derecho indiano podemos encontrar -en-



01J.inión dt!l lidutucullo inVt:t>Llgl:tdo1· l•in¡.unt>. don Alt'1.11,:ilJ (¡¡t1·cí•l-

Gal.lo(io)_ una amplia expoulción de 1011 nul.t:Ct!1l1~nl .... !:> Uu tu rni:.•-

Jndiau en relación a In norma y por último lu 1>a1•l.t! lliuponit.iva 

o declarnLiva tie la miumn 1 n gui:>a d·-= concllttiic'S11 dc: todo lo unl.1~ 

rlor. 

e).- Ahoru hlcn, l't!Upecl.o n lu n¡1licaci6u tic: 1;111 f,1:yo11 dt:-

lnlllan en Nu1-:vu Espaí\a 1 doht!mon rnuuciunnr 1¡11n la11 l1:yc~:1 c:1•1ind;•n 

por el rey o el Supremo Connajo de Jndluu pnru t!l euhioa·nn y H~ 

ministración del nuevo muudo, crun cnviaduu en hojau o plit!goa-

sucl tos manuscritos, cuundo se truLnbn de Ordct,anz.uu Jn:.;;Lruc-

clones eat.ua ae enviabun en cuadernos, esta rormn de rcmiLir lnu 

disposicio11ea a ]as Indias fucilit:.uha cno1•1nemc11te uu cxLrnvío o 

destrucción. 

Para evitar esta uituaciór;' se ordenó l.n c.-cación de u11 nr-

chivo on cada una de Jaa ciudude!J y provincia!J de: Nu1!VU l~upailo-

y uc oatnblcció lu coot.umhrn de llcvnr un lih1•11 en ul cuul U•! -

trunucrlbía el ·contenido de todaa y cn<la una tlu ln:1 dio¡10B le io-

nea dirigidas a esa c.iudad. Sin embargo cuto no auoguró t.ut.olm'!!.! 

te su pablico conoc~mlento, por ello en 1536 ua ordenó Ju olub2 

ración de una tabla <11 >, en la cunl,por orderl ttlCubólicu,uc e~ 

tructaba e1 contenido do cada disposición conuur•vad.u en el urch! 

vo de la ciudad o de la Audiencia y se í'ijubu en un lugur 11úhl! 

coy visible. Asi todo el que descare conocer lus <lispouiciones 

existentes dentro de su comunldad,rclac~onudas con alguna mute-

ria en partiCLtlar, podíu consultur la "tabllllo", e incluuo so-

licitar una copiu dol conton~do de lu dispoaición 11ue apurccío-

extractada en la Lablo. 

No obstante lo anterior, el deaconocimient.o de ltHl d1upou.!_ 
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cion~s dirigidas a laa Indina continuó y cato provocó er~ lnnum~ 

rables ocusiones la inobservancia de Las mismas. p~r lo tanto -

se ordenó para una mayor publicidad de éllas_ que una vez al año 

se diera lecttJra a todas las disposiciones dictadas para tal o

cunl ciudad o provincia unle el Cabildo del pueblo. La llLiliza-

ción de cate uioLcrna ao"generallz6 en caui Lada Nueva Enpa~a,a

pcsor do lou muchou lnconvcnienlca que preacnLabn uu upljcución, 

~in embargo la inobaervancia de las leyes seguía uicndo un pro

blema serio. 

Esto provoca que en ir1conLablCll ocasiones la Corona su veo 

en la necesidad de insisLir en su cumplimiento a través de lo -

que en esa época se conoció como SobrccarLa o Sobrecédula. Estas 

Sobrecartas o Sobrecédu1as no eran otra cosa que 1a transcrip-

ción exacta del contenido de una disposición anterior. en cuyo-

cumplimiento y aplicación se deseaba insistir. 

Para terminar con el problema del desconocimiento de las dispo-

siciones de Indias y por consiguiente con el de su inboservancia. 

el rey orden6 por Cédu1a de1 4 de septiembre de 1560 que el vi

~rey dispusiera lo necesario para que se imprimLesen las cédulas 

y proviaiones que hubiera en la Audiencia de México y ~as que -

tuviese en su poder. para darles publicidad y que todos conoci=. 

sen lo dispuesto por las normas de indias. 

El virrey ordenó la realización de este trabajo ai oidor -

de la· Audiencia Vasco de Puga; el reauitado del trabajo Cue lo

que más tarde se conoció como el Cedu1ario de Pugu. 

Mención apnrte merece. como uno de los aspectos que resui

toron rundamentales respecto de la apiicacl6n del derecho indi~ 

no. el enorme desconocimiento por parte de las autorídades indi~ 

nas peninsulares de la realidad y la problemática de las provin 
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cJcndo pcrCecLumcnl.c lu cxiulHnciu de una clit1po:;ic1óu y u11 <:011-

tenido no lu aplicasen, por no njuutHrBc éul.a u la rt:;1l1dut1 n -

por que su exacto cumpl.iml.t:nto hul.Jicrc generado muyoru~; 111altni -

de lou q•1e su inobscr·vancia po•lr(n c1~eu1·. 

Euto de ninguna manera uc cnt.cnllíu como uu d•::.1tt<:ut1.1 de: l•1 

propi.u autoridad coloninl u la Corona o o lou ó1·enuou dt.! 1~t1bt•:_!: 

no de las Indiau jerárquicament.e superiores; así no:i Jo 1:xplica 

muy clnrumente el deutucado jurisl:u don 1'orihio Euquivcl Ol11·1:el"''n 

cuuudo dice: "&n principio. uc couuiderabu que t.d 1'1!y. cumo le-

giuludor, no pod{.a querer el mul ¡ ui oi·dcuul.HI algo qll(.! lo IH'lHi~ 

cía era porque eatubu mal inCormndo, obrepción. o por qun Ut! le 

hab{u.n oculta.do loa hcchou, aubr•cpctón"(l 2 ). V nuu cit.u ndt!mÚu-

la ley 31, título 16. purtida· 3 que dice: 11 Cont.ru derecho Oi.tlu-

r~l non debe valer priv~lejo nin car·ta de Em(>Crudor, rey 11in --

ot.ro uoñor. E ai lu diere non· debe valor.º -reufi1·nw11do uu ,·:xpl.!. 

cución con el texto de la NoVía.imu Rucopilnción quu l.:on1·1rmu L!_! 

les tradiciones- ''~utablccemos, dice, que ai en O\looLrnu cnrlua 

mandá~emoa algunas cosas en perjuic~o de partea, que scun contra 

ley o ruero O· derecho, qu~ la tal ca~ta sea obedecido y no cum-

plida, no embargonLe que en ella se h3go mención gcr1crol o ~op~ 

cial de la ley o Cuoro u ordenamiento contru qui<:n ou di1:ru. o-

contra las leyes y ordenunzau por nao rcchnu en Curtcu cor1 Jo~

procurndorea y villas de nuestros reinou".< 13 >. 
Lo anterior, en Corma algunn quería duci1• qt1e C\Jitlt1ui1~1· uu 

t:oridod pod.ín actuar en desacato de una lcy1 uludiondo oimplarnc!! 

te a ln ramosa rormttlu de ''obcdczcaau, pero ·r10 ~e c1J1npln' 1 , pues 

aun cuando su uso era potestad exclusivo de lno nut;oridtu.Je.s que 
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lnfo.ra-.u.r inmcdiuLarncnt.c y en forma razonudn a la Cnrou,\ 1 c1 por-

que de ln inobservancia do dicl1u diaposicl611 1 lo cut\l ru¡ircucnL~ 

Ua un rreno pura la umbic lón de las ~utorldodes coloni r..l es. que a 

trnvós de la Carnosa Craso tratnran de dnr ClllnplirnJento anicarne~ 

te a aquellas disposiciones que fueran benéClcas a sus inlerescs. 

Cabt.~ ac 1 arar que esta i'rase de 11 obcdezcase 1 pero no se CU!!!_ 

pln 11 ftJC un elemento de gran vnlor en el gobierno y administra

ci 611 de lau lndiao 1 pueo on incontables ocanlor1cs su aplicación 

permitió a las autoridades coloniales resolver situaciones ver-

dadcramentc críticas para la autoridad de la Corona de Cus~illa 

en re~ación con los aObditos de la Nueva Espafia, como eje1nplo -

mencionar~ tan sólo que a trav~s de élla Cortés instituyó la e2 

comienda en el territorio por él conquistado, obedeciendo pero

sin cumplir instrucciones muy precisas de la Coronu a éste re~ 

pecto, asegurando nsl el éxito de su empresa y la gloria de 

su señor Carlos I de España; otro ejemplo importante de la uti-

1.idad de esta Córmula nos ladal.a actitud del virrey Mendoza y del 

visitador real Francisco Tello de Sandoval en relación con las-

Nuevas Leyes dictudas en 1542; ejemplos catos que trataremos con 

mayor amplitud en el capitulo tercero de este trabajo. 

d).- La repercusión que tuvo 1a aplicación de la Legislación 

de Indias, tanto en el eapaBol como en la ~oblación indígena, 

Cué determinante para el diario desarrollo de la vida colonial

Y de los acontecimientos históricos poateriores. Sin embargo r~ 

sulta prudente mencionar aqui,que 1os indios a pesar de que en

la letra de la casi totalidad de 1a legislación se vieron Cavo

recidos y protegidos de la ambición del español conquistador, 

en la práctica auCrieron las tremendas conaccuenciaa de 1a in~ 
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plicabilidad do un derecho utópico, quedando cuni :Jium1Jrc a mt:~ 

ced de loa encomenderos y de la autoridad, que en la mayo1·íu de 

loa casos no estaban diapuostoa a aacriCicur lo que conn i dur·ahan 

el pago j\Jato por hnber nrrieagado su vida y suo poucaiu~(!6 pa-

ra venir al nuevo mundo, por dar un trnt.o man humuno a (1uJu11eu-

un tiempo atrás habían sido sua enemigos morto.lcu. 

Por otrn parte. la rcporcunión que ln Jcgiolnici{>n l11diu11a-

tiene en los c11puffolca radicados en l no 1 n cJ j u u ·~u. u m 1 Ju 1 e j o • 

el ir creando en ellos la conciencia de que poco a poco vun de

jando de pertenecer a la sociedad que loa vio nuccr y Cl•dn vez 

mas el vínculo. en apariencia imperceptible, que loo une u uu -

nueva Corma de vida se hace más f"ue.rtc. Así, tenemos por cjc11111Jo 

que una- vez pasado el período do paciCicación de la mayoría de 

los pueblos radicados en_ el valle de M~xico y sus nlredodorcn,

la Corona ae da cuenta que el poder entregado a loa conquio~nd2 

res es tan enorme que estos podrían en cualquier momento crear

le graves problemas en relaci6n a au autoridad y poder sobre luu 

nuevas posesiones y sus vasallos. Por esto a travé~ de diCcrcn

tes disposiciones inicia su política de reconquista del nuevo -

mundo de manos de los conquistadores, lo cual provoca. un cn.Cr~n 

tS:miento v.e1ado, que a partir de la segunda mitad del a~ XVI-

va siendo cada v~z mas evidente, entre la Corona .y loa sóbditoo 

hispanos radicados en e1 nuevo mundo, lo que posteriormente de

sencadena las grave~ diCerencias que surgen entre lou eupaftolcu 

peninau1ares y 1oa eapaflolea crioiloa. 
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a) ORlGENES Y APLlCAClON DE LA ENCOMIENDA.- Como en Jama-

yorln de las instituciones jurídicas que conoció Nueva España -

en los inicios de su existencia, la encomienda encuentra sus pri_!! 

el.pales antecedentes en el viejo derecho espa~ol. 

La encomienda. dentro del d~recho peninsular, es tan anti-

gua como el propio derecho hispano, y aún más antigua, algunos-

historiadores encuentran sus orígenes incluso en 1a época romana~ 

donde los propietarios ruraies, asediados por los abusos y las 

tiranías de los publicanos y debido a las constantes incursiones 

barbaras dentro dci territorio del imperio, procuraban buscar -

la protección .de un poderoso señor, quedando en ~~~~!!2~~!~ a ca~ 

bio de pagarle una renta más o menos proporciona1 a las posibi

Íidades del agricultor. 

Ya durante la Edad Media y dadas las constantes luchas e -

invasioneo .a las que estaban expuestas la gran mayor~a de las -

ciudades y pueblos. Cstós no tardaron en buscar la protección de 

ioa caball.eros y seHores con ejército y poder, los villanos pa

gab~~ una can~idad determinada obtenida del producto de sus ti~ 

rras y su trabajo •. a cambio del benef~ci~ de la deCensa otorga-

do p~r los seftores. Esto~ pactos de beneractoría son loa que· un 

poco més tarde darán lugar a las Behetrías (antiguas poblacion~ 

do la época medieval, cuyos vecinos como dueños absolutos de las 

mismas, podían ~omar por señor a quien mejor les pareciere). 

Siglos máe tarde, en España, durante el período conocido 

como de la reconqUiata, este pacto entre villanos y señores de-

jó de realizarse libremente y el rey paeó a ser quien otorgaba-

esta clase.de benericios. dando en encomienda, principalmente,-

1os lugares Cronterizos recuperados a los moros a aquellas pe~ 

sanas que .loa pudieran deCender de los enemigos árabes, a cambio 
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<l~ lo c1Jal loa vecinos del lugar pagutlan un Lrib1•Lo o 1·ur1lu u

au sefior; convirtiendo con esto n la cncomicnctn un una mcrct:d

reul otorgada en pago de loa servicios prcat.udoti o por prcutur 

por ci1tns personan u ]¿1 Corona. 

Para aclarar aún máH el concepto de lu época :1ob1·e cuLu iu!.! 

Litución, mencior1aré Ja diati~clón que Ju lcgiuliición de tu11 uic 

te partidas hace respecto de los conccploa Ccudo. licr·ra y honorª 

Para este cuerpo legal el Ceudo, en ~u acepción cupccfCicn, oc

entendía como la donución hecha por el rey o señor u un gentil, 

a cambio de que éste se convirtiera en su vasallo y le 11ir•vieru 

lealmente, era una especie de contrato 2~-~!_f~~!~~~ 

La tierra era considerada como la renta· udjudicu,Ju a unu -

determinada persona sobre los productos de ur1 lugar en purticu

lar (ea decir, la tierra como tal no es oto1•gndu en propicdod,

lo que se confiere a la persona, ea el derecho de cobrur puro 3f 

las rentas o productos de la tierra como tributo o .Puga por lou 

servicios prestados o por prestar). 

Por último, el honor eran los productos o frutos propicdud 

exclusiva del rey, asignados a 1os nobles y caballeros, los cu~ 

2ea se. otorgaban con el 6nico Cin de honrarlo~ y disting~ir_loa. 

El honor al igual que la tierra eran concedJdoS con carácter v! 

talicio, a diCe~enc~a del Ceudo que era otorgado en Cormu purm~ 

nente y hereditaria. 

Como podemos apreciar, el punto centrul y común de c~tuu -

mercedes regias o se~orialea, lo constituye el otorgamJcnto du

un derecho de cobrar dínero, erutos o servicios o todo a lu voz, 

de determinadas poblaciones, a cambio de ciertoa servicios y/o

ridelidad; de cualquier Corma los servicios nuncu eran duC1nJ-

doa en la encomienda. 
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Este tipo de instituciones rc~ultaron muy populurcs no só

lo en España sino en toda Europa, esto se debió principalmente

ª 1a situación general político-social i~perante durante la Edad 

Media. Incluso en América,en la misma época. se conoce de inst~ 

tuciones muy similares a las ya apuntadas. 

Por último. se hace necesario mencionar que el establcci--

miento paulatino de un estado más deCinldo y un poder real cada 

vez más fuerte y centralista en españa. va generando, a partir

del siglo XVI, la desaparición de la encomienda, sin extinguir-

se deCinitivamente sino hasta principios del siglo XIX. 

Aplicación y consecuencias de la encomienda en América.

Antes de comenzar nuestra explicaci6n,considero importante pr~ 

cisar aque~los elementos de la encomienda hispana, que la disti~ 

guen de otras instituciones a él1a semejantes. para posteriorme~ 

te utilizarlos como parametros que nos permitan encontrar las -

diCerencias y semejanzaa existentes entre la encomienda penins~ 

lar y ia encomienda indiana. 

La encomienda. tal y como estaba siendo aplicad~ en Espa~a 

en la ~poca -de los descubrimientos y la conquista, era una mer

ced real y _por lo tanto revocable en el momento en que el rey -

as[ lo decidiere, a través de la cual se le concedía al encome~ 

dero el derecho de cobrar para si y disCrutar del tributo de una 

deter~inada villa o pueblo a cambio de cuidar y proteger esa pa~ 

te del reino de cualQuier amenaza interior o exterior, que pusi~ 

se en peligro o cuestionara la autoridad y el poder real sobre

sus vasallos avecindados en esas poblaciones. 

Esta institución no concedía la propiedad de la tierra al 

encomendero, antes bien era éste quien tenia la obligación de -

decender la de los vil1anos a él encomendados. 
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Porlia ser concedidu en !'arma vitaJlciu o comprender uua o-

más generaciones, según Joa 

ci6n d~J encomendero no sólo se limituba a dar prot.uccjór1 n Jot; 

vasallos del rey bajo su cuidado, sino adumóa comprur1díu ul ao~ 

viejo militar al mismo, cuando éste así se lo rcqt1i1•icra. A cu~ 

bio de estos· servicios el seflor obtenía par·a sí cJ lritJut.o <JUC

los vasullas debían a su rey (parte de estos LribuLon Jlodíun co~ 

prender el servicio personal del encomendada). A la muerte •Jcl

encomendado el encomendero percibía un impuesto por lranami,1iór1 

de la herencia y si no tenía herederos el encomendado, sus prOJJi~ 

dades pasaban al beneficio del. encomendero por juro de heredad

o maflcr{a. Cuando una encomienda era suprimida.el tributo que-

los vasallos entregaban al encomendcro,lo tenían que cnLrccur -

al rey, pero esta situación tenia la desventaja pura los 

llos, de que ahora su aeflor y protector estaba demasiado 

vuuu-

lejos 

como para resolver sus problemas en Corma inmcdiat~ y ~arles lo 

protección debida. 

Pasemos ahora si a explicar como CUe que llegó la encomie~ 

da a América y cuales Cueron las consecuenciua de au nplico~i6n. 

Después ·de realizado el descubrimiento de tierras amc~ic·a

nas por el Almirante, l.oa españoles se avocarán a In d·t.Cicil ta 

rea de establecer un régimen d~. gobierno más o menoa entable y

al sometimiento general de los indios insulares. 

Por esas épocas,ei trárico de cscla~oa provcnienLcs del.-

ACrica empezaba a convertirse en una actividud banlantc ronliiblc 

deade el punto de vista económico. CanocJcndo uaLu aituución Joci 

espafloles establecidos en la Espaflola y dcmáu iolua dcuclabicrlao, 

vieron en los naturales do éllas una Cuente iraogotnblc de rccu~ 

sos para su incursión en esta i·ucrativa actividad, incluuo uc -
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l1a dicho que Cristobal Col6n era uno de los más interesados en-

el desarrollo de la misma. 

Al conocer esta situación la Corona española y principalme~ 

te la reina Isabel, condenaron este tipo de actividades en una-

rcul cédula Cechada el 20 de junio de 1500 • la cual estableci6 

claramente que desde el punto de vista juridic~, los naturalea

dc los nuevos territorios de España serían considerados como va 

sallas libres del reino de Castilla¡ permitiendo sin embargo la 

cuclovitud de aquellos indígenas rebeldes capturados en justa -

guerra, previa lectura del Carnoso ••requerimiento•• creado por el 

ilustre jurista castellano Palacios Rubios. 

Por otra parte la Corona espaftola, recordando que la conc~ 

si6n de propiedad sobre 1as nuevas tierras descubiertas imponía 

la obligación de cristianizar a los naturales de las Indias, e~ 

comendó a Nicolás de Ovando, Gran Comendador de la orden Militar 

de Calatrava 1 el gobierno de la is1a la Española en 1502 1 con el 

único objetivo de solucionar todos loe prob1emaa causados por -

el mal gobierno de Cristobal Colón y sus descendientes, así como 

tambi~n de humanizar y raci~nalizar el tr~to al indígena velan-

do por su conversi6n al 'cristianismo. 

Los principales problemas a 1os que se. en~rent6 el gobern~ 

dar Ovando fueron: la Ca1ta de alimentos suCicientea para mant~ 

ner a los naturales de l.a isla .y a la pobl.ación española, en con_! 

tante aumento, pues los naturales no se daban a basto para pro-

ducir alimentos tanto para ellos (cuya dieta era magra y simple, 

pues catoa indios no conocínn el cultivo como elemento principal 

de ou alimentación, y mucho menoB practicaban la crianza de an! 

malea con esta Cina1idad), como para sus conquistadores, los cu~ 

les sumaban a este escuerzo, la cxplotaci6n del indio en la ex-
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truccJón dnl oro y uL1•ot:J minuruJutJ du luu 1•(,11~ y u11 lo1 1~u11:il.1·1.1~ 

ción de vivlendun y cdil"icion públicoa; ot.ru tlt! Jou p1•11hl1?mo1n -

a lou cuales ue cnCrent6 don Ni col áa de Ovundu c:ru ti) J UP,l'ilr t¡llc: 

los cspañoleu. uin ubusur del aborigen y au Lr.;ihu.Ju. vigilurun-

que en tos rcaliznran las laboreu requnridnu pnrtt el dt!unrruJ lo-

de la provincia, c11cargur1do a loa prim~rou la 1>rot.ccciór1 y cvu11 

gelización del indfger1a. 

Nada Cácil ero lu tarea encomendada ul gobc1•nacJor <lo Ju E~ 

pañola, sin embargo ou experiencia de gobier•no oJ CronLf! de )EJ:; 

provincias cspafiolus reconquistadas a loa 1norou Cue Cundamcnlal 

para e1 cumplimiento de sus tareas. 

Y Cue preciaament.e este administrador quien t.rujo a JOB pr!:! 

vi11cias eupuflolaa de ult.rama1• a la conLrovcr•sJul i11ullLuciót1 tJc 

la encomienda. cuyos orígenes peninsulares ya 11emou comunl.ollu. 

Para los espaílolcs aventureros del siglo XVJ 011l11 inuLil.lt

ción resultó ser la solución adecuada a suu ü111bicioncu. pu6a, -

no pretexto de proteger y crit:Jtiunizur ul indígc11u, obLcninn dn 

él un 11 modcrudo 11 tributo y Un perm~nont.c scrvJclu peruonn'I ¡ Hr·u· 

en realidad una bri1lante ••artimafia legal que eludía emplaar• el 

Ceo nombre de esclavitua•• 1 

'Si a lo anterior sumamos el hecho de ln lndciinlción jurl-

dica del indígena rrente al con9uistador 1 cornprenderemoH pcrCeE 

tamente el por. qué de la cxplotaci6n tan reroz del noLural en·-

la etapa inuulor. yu que el oncoincnduro oupui'iul t.rnt.11bn df: uuc1u· 

el m·ayor provecho en el menor tiempo pouiblc del t.rubujo duJ 1!! 

dio, puesto que no sabía por cuanto tiernpo lo tcndr[u bujo au -

11 protecciÓn". 

Ya para 1510 la población de los nuturnlos en luu Anlilluu 

1abía d~tsm~nuido· considerablemente y su situación era miacrublc 1 
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a L1•l grado,que loa misioneros dominlcoo co1nun2uron ltna ca1npa~u 

dirigida a obtener de la Corona la supresión de la cncomicnda¡

el primer paso de la autoridad real para contener las ambiciones 

del encomendero rueron algunas de las disposiciones contenidas

en laa leyes de Burgos de 1512, que sin suprimir la encomienda, 

establecía como ou Cin primordial el de dar protección y doctr! 

na cristiana al aborigen, persuadiendole para adoptar un modo -

do vida racional¡ para ello se procuró la reunión de los indios 

en forma paulatina, en congregaciones o pueblos donde vivieran-

bajo la vigilancia y tutela española. 

A pesar de todos los deCectoa que hasta aquí hemos mencio

nado respecto de esta institución. no dejó de ser.por ello una-

forma muy inte1igente (aunque imprecisa desde el punto de vista 

jurídico) de lograr_ el establecim~ento de una co1onia permanente, 

con una economía sustentada en el trabajo y explotación de 1os 

nativos y de la tierra y sus riquezas. bajo la vigilancia y "Pi:'2 

tccción'' del conquistador; qu~zá a esto se debió la permanencia 

de la encomienda ¿n 1512 aun en contra de los deseos de los Cra! 

les jer6nimos. 

Sin embargo, una de las principales causas de la inhumana -

explotación del indígena no se reuolvi6 con las disposiciones -

de 1512. pues aún en 1516 Bernardino de Manzanedo, uno de loa 3 

gobernadores jerónimos, se quejaba con su emperador ''desque na-

die puede asegurarse de que podrá sostener loa indios que tiene 

encomendados, loa trata como bienes prestados y así muchos han

perecido y perecen•• 2 

Cediendo ante éste y otros argumentos, y por un impulso g~ 

neroso quizá, pero sin tomar en cuenta las necesidades y los d~ 

rechos de aquellos que dieron su sangre por la gloria de Espa~a, 
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Ct.trloa V Ueclde prohil>ir loa uncomJ~ndlia on 1..tt~ Jutiiuu l.!ll llll<I -

real céd11la del 18 de muyo de 1520. 

Cuando Cortés conoce ul contenido de }.ni nucva!3 tlinpouici!:.?: 

r1os de la Corona e11 1523, ti en~ que de e i di r en t. re o lH! d t! et~ r y -

e lJ rn p 11 ,~ 1 a v o 1 un t. ad de 1 mona re n o dar l a j un l a re t r 1 hu e 1 ó u a 1 on 

uoldados reales, quieueo poniendo en peli1.!ro 1111 vid•1 y :..>uu IJO:I!.!, 

niones conquiDtaron puru BU emperador la 1nuyo1~ gJoriu y poder -

que gobernante alguno pudiera tener en esa época uobrc la Cuz -

de la tierra. 

La solución estaba dada, fternán Cortés ohuclccc sin ct1n1(Jli1• 

la voluntad real, y protege la encomienda, pues Ju connidt:r11 in 

dispensable para conservar lo conquistado, ya que al olor!~t1rlé:.1-

ºencadenó .. a la nueva tierra a los españoles y los "ol..>ligó" u -

protegerla como si rucra la suya propia .. Pero pnr·u cvi Lar q1w u~ 

ced_iera lo mismo que ocurrió con cata ~nstilución en la i3la do 

la Espa~ola, prohibió sacar a los indJos ruer¡' do Bl• Jucur tic -

origen o de residencia y ot.orgó la cncornicndu a purpclt!idad. !! 

sí el encomendero trataría y protegerla al in<lígcna como co:;n -... 
propia. 

l.a· controversia cont.inuó, e incluso se hul..>ló ucerCu de Jnu 

posibilidades de otorgar)a con juriudicclón, con10 cr1 el Ci1~10 ele 

Eapaña; hombrea de lu tul lo. de Cruy Mürlfn ll•! VnlcncJn y frny -

Domingo de Betonzos apoyaban la encomienda. Sin emburgo Jau era~ 

migas de Cort~s asusaban a la Corona en su contra sirvicndouc -

de sus inC1uenc1as en la corte, nrgumcnlando loa JncumfJlimlonto11 

del Capitán General u las lnstruccioneu reales. 

Por lo cual., y a raíz de las deoobcdicnciau de llcrnán Cor-

tés y de las intrigua de sus enemigos. ~1 cmpcro<ior Carlou V d2 

ci.de enviar un visitador real a la nueva colonia y pura ello "º!!! 
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bra viuitudor u don Luis Ponce de Le6n 1 quián reoll2u el juicio 

de residencia al Murquéa d~l Vulle e investiga lo necesnrio p~ 

rn resolver lo co11ducontc respecto a la encomienda. 

La razón Cuesele dada al Macqués, y Carlos V atent:.o ul bienc.=_ 

to.r de loo cspaftoles poninsulareu, de los indígenas y sobre -

todo de loa interesen de la Corona en sus provincina de ultrama~ 

dccltle permitir la npllcaci6n de la encomienda y revoca aus an-

tcrlorus instrucciones que la prohibian 1 así los naturales de 

las Indias servirían a su rey como lo hacían los encomendados en 

loa territorios españoles de la península, ea decir, como vasa-

lloa libree de la Corona (real cédula de 27 de noviembre de ---

1526). 

Posteriormente, en las instrucciones reales dadas a la Au-

diencia en abril de 1528. se establece que la ~ncomienda ser~ 

perpetua y con juriadicci6n 1 reservando para sí e1' emperador. a! 

gunas poblaciones y provincias con el carácter de encomienda. 

A pesar de la buena voluntad real respecto a la encomienda, 

loa oxceaos cometi.dos ,P,~~- .{á primera Audiencia, obligaro·n nu~V.!, 

mente al monarca a ·~-~-~ti:Cicar su actitud r~specto a la controve!:. 

sial lnstituci6n. 

Así. en 1530 en las instrucciones dadas a ~a segunda Audie~ 

cla, se ordenó la supresión gradual de la encomienda para evitar 

la alurmo general entre loo colonizadorea, comenzando por aquc-

llas que fueron otorgadas por la primera audiencia y siguiendo-

con las de título dudooo o inexistente. Loa indios vacantes qu~ 

darían bajo el cuidado de personas de buena conciencia, las cu~ 

1es loa tendrian en justicia para su evangelización, estas per-

sonas serian conocidas como corregidores y de ninguna manera p~ 

drlan erigirse en loa neffores de estos indígenas. A estos abor! 
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genes vocnnLos uc leu l.u~aría el Lrlhulo 1n1 r·t.:l1Jcióu a uuz• pu1•.!_ 

bi1idudca y lo cnlrcgurían a los oCicialcu 1•calcu. 

Durante el gobierno de la sc-gunda Audienc ju BU et~Ot!1°a1·uu -

algunos de 1oa lineamientos gcneraleu en loH cuulcs uc suuLcutó 

la encom~enda de la Nueva Eapaija. Estos le Cltcron pla11t;cadou al 

emperador por el preHidentc de la Audiencia, don Sebuut:i;:ín Hnmi 

rez de Fuenleal, tomandose en cuenta lou inLcrcucu <Je lndiou y-

españoles. 

El destacado investigador don Toribio EHquival Obrc1!Ó11 loa 

enuncia de la siguiente Corma: 11 1.- Ln relución uupeciul ourgida 

en Nuevu Eupuílu cut.re el encomendero y ul cncorut:nlludu, cu ruzún 

de razau y de medio, requería modalidadco cfJpcciulc:u en in r:nc~ 

mienda indiana que la diCerenciaran de la cspufiola, comcnzunllo-

por que e1 derecho del benericlario en aquella ~ub(u de rcduci~ 

se a la perccpci6n del tributo, que scgón las cosLltmbrea indíg~ 

nas correspondía a Moctezuma. 

2.- Que para evitar los exccsou de los cncomur1dcros 1 •!l lri 

buto había de tasarse periódicamente por la audi~nciu. 

3.- Que por ningan motivo se había de cornprer1der la juria

dicci6n en 1a encomienda. 

4.- Que ésta había de ser perpct.ua, para que Jot:1 Lulcu •~llP!!_ 

~oles hayan y tengan loo tributos, rentau y acrviclott puro oí y 

para las personas que de e1los descendieren para uic1n11rc ju1náu. 

5.- Que las cabeceras de provincia, pueblos de eupuñolca y 

algunos otros lugares habían de permanece~ en cab~zu del rey. 

6.- Que los encomenderos habían de pngur el quinto nl rcy

de 1o que reci'b~eren de los pueblos••. 3 

Nada se dice respecto a. la f"ormu de pago del indígena, JHh!U 

este podía real~zarse en dinero. en especie o a trav6a dvl uc1·-
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vicio p~rtionul; 6111 embarilo nuc~Lro autor considci·a quo quizá -

la mejor Corma de pngo del Lributo por parte del indígenu,hubl~ 

se si4o a travóa del servicio personal realizado en un deLermi

nado numero de dían de trabajo previamente sefialadou, ya que en 

tiempos de M~cLezuma era muy com~n que así lo hiciera. EBto qu! 

zá no hubiera sido del todo acertado.ya que en esta Corma el in 

dio: habría quedado expuesto a una mayor explotación por parte

del encomendero español, pués a su servicio lo tendría más a la 

mano para maltratarlo con el pretexto de su bajo rendimiento y-

holgazanería, como en muchas ocasiones sucedi6, además scgurame~ 

te la jornada de trabajo a la que lo habría sometido hubiése s! 

do de •1 soi a solª' (12 horas), lo cua1 habría sido un inCierno -

para el indígena, como lo Cue cuando así pagaba su tributo; por 

otro lado si bien es cierto que en tiempos de Moctezuma esta ro~ 

ma de pago.del tributo era común,también lo es que para la may~ 

ría de la g~an poblaci6n i~\dígena. con excepción de los aztecas 

por supuesto. la sola mención del nombre del emperador mexica -

resultaba odioso, más aún, todo aquel1o que los recordara su suj~ 

ci~n al pueblo azteca. Desde mi punto de vista.quizá la mejor -

Corma de pagar el tributo hubiera sido la contribución en espe-

cie pués,por un lado esto evitaba de alguna manera una relación 

directa del indígena con el español y por el otro hubiera perm! 

tido crear una industria regional basada en la explotación del 

excelente trabajo manual que eran capaces de realizar los natu-

ralea de estas tierras. 

Sin perder de vista au principal objetivo respecto a la e~ 

comienda y precisamente con esa Cinalidad 1 la Corona comienza a 

expedir numerosas inet~ucciones para su regulaci6n¡ as{, por m~ 

dio de cédula real de marzo de 1532, seprDhíbe el intercamb~o -



l 1 () 

df; oncom l endus y en gent:!rul • que He ac t.ua1•ü J't!t.iptic Lo de: ú l Jau -

como al f'ueaen bienes del dominio (irJviido por coun1dc1·uroclt1u 

parto dt:l putrlmonio de la persona del cncornundt!rt;>, puón llt! Lr!.!, 

taha e.Je mercedes rea J ca o torgadna con e: 1 f~ 1 n de 101~rar un h i <!11-

general. donde el inLeréa pr~vado queda uujclo ol hic11 Ct1111~n. 

Para Cines de 1533.se prohibe n lou autoridades ¡¡~lmini~Lr~ 

tivas de la Nueva Espafta revocar ctaolc1uicr cnco1nicn1lii nin unlutJ 

escuchar a loa encomenderos o sin haber cnuun JUsLiflcuda, cu!! 

cediendo lea a estoa 1 el dei-~cho de upe lución cuantlo DtJÍ proct!di~ 

re. 

Al entrar en el gobierno el virruy don AnLuuiu 1lf! Mt!Udu:t.u, 

se le instruyó (el 25 de abri 1 de 1 b3tl) puru que rt!al i :t.u1·u l u -

memoria de aquellas ciudades o villan conuidt!rndnu como pruple-

dades perpetuas del rey. aai como lumbién puru rculizar ln r•~Pª!: 

t~ción de las restar1tea entre los conquiaLudorea y los den168 P2 

b1udores y que las tuvieran con jurisdicción en prJmcru inaLun

cia4 (lo cual contradice el punto 3 del comentario hecl10 por el 

propio Esquivel Obregón respecto a las busca de Ja enc<>1nicr1<S11 -

en Indias propuestas por Ramirez de Fucnlcal al cmrH.:rudor) ¡ ucñ!! 

landa el monto del tributo a cubrir por el i11digena y fijan,lo 

de esa renta la percepción corre8pondiente a l~ Cor·unu por lu 

merced hecha .. 

En diversas inatrüccionea roalea dudus u1 virrey Mcn,lozu.cl 

monto del tributo va siendo cada vez más modorndo. ncnpLundoun-

en ocasiones que se permutara por ucrvicioa pc~ruoni1loo y C!r\ U-

tras no, y aun se llegó u permitir que ao aitcuru a loii ir1diotJ ,Je 

su lugar de origen para trabajar en laa mir1ua; uc reglamentó 111 

obligación del encomendero de imparLir la cvongcJizuclóu ul iucl! 

gena a trav6s de los Crailes y mi6ioncroa 1 uaí con10 la du t. o do 
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espu~ol en general, y en especial la del encon,cndero. de tener

armas y caballos para prestar el aervicio militar en cuulqtlier

momcnto que así se le exigiera para la deCensa de los inLereaes 

de la Coronu y del tc1·riLorio de las provincias espa~olaa de u! 

tromnr. 

Como ltcmos vlato,ya en los primeras afias del virreinato, 

la encomienda comienza a tener una verdadera significación y d~ 

rinición como institución dentro del ámbito jurídico, y se le -

entendía como aquella merced real (y como tal revocable) a tr~ 

vés de la cual el encomendero adquiría el derecho de cobrar para 

sí el tributo Cijado por la autoridad, de uno o más pueblos (e~ 

mo se ve la libertad o sujeción del indígena, bajo cualquier no~ 

bre, ya no podía ser materia de discusión respecto a la encomie~ 

da, pués se les consideraba como a vasallOs libres bajo la tut~ 

la de la Corona), con la obligación fundamental del encomendero 

de cristianizar y evangelizar a los indios a él encOmendados, 

protegerlos y pr~curar su integración inmediata a la nueva ro~ 

ma de vida, así como también pres~~r el servicio militar en la

derensa de la tierra y de la autoridad real, contra propios y -

extraños. 

No obstante lo anterior, la encomienda continuó siendo at~ 

cada Cerozmente por los padrea dominicos, principalmente por -

Cray Bartolomé de las Casas, cuyo argumen~o principal era la m! 

serable situación en que los encomenderos espa~oles mantenían a 

loa indios, y el hecho de que la Corona de Castilla había ~adqu! 

rido aus derechos oobre lao nuevas tierras y los habitantes de

éstas por conccai6n papal, con la condición de velar por su in

tegración a la Ce católica, por consiguiente loa naturales no -

podían ser esclavizados, ni su trabajo podía ser aprovechado p~ 
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r•n lu auL1sf...t.cclón cic lott 1·1nctl pat•t.it:11Jt1~·cu 1h: lli!di1!• uu 1n•u -

pues permitido, bu.lo ningún conccpt.o, ont..rcgnl'lon en e11cnml<:ndu 

u quienes lógicumente sólo buucabun cnri4ucccrsc du manf:ra 111m~ 

diuta a costa de1 trubajo de los nuturatcu dü lun iudiau. 

E1 argumento principal de rray Uurlolomé culaLu fund<Jltlt!UL!! 

do en la tesis sostenida por Fi~uncisco de Vitorlu. t•!Ólogo dom!_ 

nico y jurista destacado de au tiempo, en 1532 en Sulamunca, do!! 

de explicu que los cupuñoleu no "-cn{an ninc,ún derecho puru apo-

dcrarse de las tierras y el t.rabajo de lotJ intlion y <¡tic lu 11r~ 

pagación de la Ce cristiana no era ot.ru co~u que ''" ui111¡>lc 11rc~ 

mento pora invadir sus tierras. Sin embargo uccptu ül hecho co!! 

sumado y deCine a los indígenas como suhditos de lu Co1·ona 1 pe

ro que necesitaban, por su ingenuidnd y· f'alta de mut1u.1·cz cult.u

rol, de la protección y tutela de la Coronn hastn uu t.otul i nt~ 

graci6n a la civilización europea. 

Por otra parte, el monarca, cada vez máu dencouo de cuntr~ 

lizar en sus manos el total control del gobierno, cnCoco Ull ud-

ministración hacia la consecución de esLe f'in, y en aun pi:-ovin

ciaa dé ultramar su principal obstáculo lo constituían lau nmb! 

cioaas aspiraciones se~or~alea del encomendero (en su gr11n· may2 

ria conquistadores). 

De ahí que en 1542, cediendo ante la udmirnblc tcnacJllucl -

de los Crailes dominicos, encabezados por el poclre Jau Cuut1u, 

convencido de la imper~osa necesidad de concentrar en lu Coronl1 

todo el poder, y quizA por un impulso piadoso huciu los indiou, 

el emperador Carlos I de Eapufia y V de Alemunia,dicLara en Vull~ 

dolid las c~lebrea ordenanzas conocidua en uu tiempo corno !~~-= 

!!~=Y~!!._!~l!:.!!. • 
Ectas ordenanzas constaban de cuarenta ciapítuloa dcdlcudoi1, 
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la muyoria, al gobierno y administraci6n de la colonia, de la -

justicia y de algunas cuestiones relativas a la materia CiHcal; 

se establecen el virreinato Y la audiencia en el Perú y la audie~ 

cin de centronmérica. 

Loo cnp[tuloa dedicados a la regulación de la enco1nienda -

se refieren, en general, al trabajo de los indios, su buen tra-

ta1nicnto y libertad. As{, se prohibi6 totalmenLe la esclavitud-

del indígena, ni aun por causa de rebelión estaba permitida,y ~ 

quellos que por cualquier motivo se encontraran en ese estado -

deberían ser puestos en condición de libertos por diaposici6n -

real¡ se prohibió el uso de loa naturales como tamemes o carg~ 

dores y como buceadores de perlas sin su anuenGia, y lo mismo-

se resolvió respecto de 1os negros; se prohibe a los funcion~ 

rioa laicos y clericales. así como a cualquier institución, la-

tenencia de encomiendas; l~s encomiendas sin justo titulo serian 

revocadas y puestas a beneCicio de la Corona. Las encomiendas -

muy productivas se reducirían y los productos obtenidos de estas 

reducciones pasarían a 1a Corona,quien los aplicaría en Cavor -

de aqueilos conquistadores sin repartimient~s. Los encomenderos 

que dieran ~al trato a sus encomendad~& los perde~~an y eetoo p~ 

sarian a la tutela real. Ninguna autoridad podría en adelante 

otorgar cncomiendu ulgunn. cualquiera que fuese el argumento en 

que pretendiera apoyarse para hacer1o,y a la muerte de cada uno 

de los encomenderos sus encomiendas pasarían inmediatamente a la 

custodia real con la obligación del f~ncionario competente de h~ 

cer la relación de loa méritos del dirunto y la mención de sus-

hijos y esposa, si los hubiere, para que la Corona decidiere el 

tipo de oyuda más conveniente para otorgarselea. 

Se establece la prererencia a los participantes en el de~ 
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cuhrimicnLo y pnblucJón de lau IndiLHJ para t!l nl.01·1~umit;ut.o dtt -

Jos cargo~ p6tJlicos. 

En loa asuntos en los cuuleu un cepuíiul tlcmt.111d•1uc u luu l!_! 

dios,cl ~nico raculLodo para resolver lu conL1·uvct•ula ct"ii ttl 

rey. 

Para el descubrimit!Ot:o de nuevutt llt!rrLttl y lU rt!al .izacióu

de ot.ro tipo de expediciones se requería de lJccnciu prcvin. l"c 

ro ni aun con licencia el conquistador• podíu Lomur· puro al ~ lnu 

indios de los territorios descubiertou o conc1uluLudu1i, u11Jvo 

los necesarios para la tarea de int.erpr•clcu, tampoco podíu Loma!: 

les sus tierras, y lo que le correspondía por rcucul.t! le ucría

odjudicndo máu tarde por un Cuncionurlo que Ja nu1licnclu nombru 

ra exproCeuo. Se oclora en eatuu diapouJciouca que nJneún Vlrrc:y 

o gobernador podía participar en ~arma alguna en expediciones -

de este tipo. 

Por 6ltimo, cualquier disposición_ relativa al trulomicnlo

de los indios o a 1aa encomiendas que cont.ravinJeru lo preccpLu!.!_ 

do por !g~-n~2~2~-!~~~~ quedaría sin erecLo. 

Un~ vez conocido su contenido en las colonluB, º'' ¡>r"<>ct:<lc

ría a le. inr:ied.iuta tasación de1 tribuLo que Jou nalivoo do ouLau 

tierr~s. como vasallos 1ibres de la. Corona que oran, deberían -

pagar, tomandosc en cuenta, desde luego, sus pouibi1idadcu y e

vitando a toda costa su explotación, prol1ibicndosu ni cup11~ol 

de las Indias abusar del trabajo y del tribuLo del in<lígu11u. 

Las instruccion~s de estas nuevas dispoaicioncB rcupccLo dü 

los indios de la isla de Cuba y de la Espaftola, eutablccian QltC 

estos sólo contribuirían en 1a misma mcdJdó que lo hacía11 los -

espafiolea, por lo demás se les dejaría on paz ¡>ora 

la ya diaminuida población natural de cuua ticrruu 

restablecer 

y 1-oHrur uu 
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r61>ida lntegruci6n u Ju fe criutiana. 

Meses mós ~arde. pero ya en el afio de lb43, e1 4 du junior 

ue adicionaron 6 capitu1os o laa mencionadas leyes, que en la -

parte conducente para nuestro catudio,establecían la obligación

de los encomenderos de residir en la provincia asiento de uu e~ 

comicnda, en caso contrario la merced real les sería revocada¡-

insistiendo además en que el tributo tasado por la audiencia a

loa naturales Cucse mesurado, y el deber de vigilar el buen tr~ 

to a los mismos. Amén de otras disposiciones relativas a la ad

judicación de oCicioa y gobiernos de las diCerentes provincias

integrantes de la Nueva España; así como algunas disposiciones

relativas a la materia fiscal. 

El tremendo descontento causado por estas nuevas disposici~ 

nea,provocó en todas las po~esiones espaBolas de América u~ ma

lestar verdaderament~ indescriptible, originado no por las estri2 

tas instrucciones respecto a la humanización en el trato al ind~ 

gena, sino por los resultados que la Corona buscaba obtener con 

é11aa: reconquistar e1 nuevo mundo de las manos de los conquis

tadores y centralizar _aún más el pode,r monárquico, lo cual repr.!:_ 

sentó un golpe derinitivo a las aspiraciones señoriales de la 

mayoría de los españoles peninsulares radicados en las Indias 

(principalmente de loa participantes en la conquista de Nueva E~ 

paña y el Perú y sus descendientes). 

Por ello resulta totalmente comprensible la reacción de los 

colonou do ~au lndlau 1 rcucción 'IUC en ol Porú trajo el enfren

tamiento y derrota de las fuerzas virreinales contra los colonos, 

muriendo en uno de l.os enfrentamiento el propio virrey Blasco -

Núñez de Vela 1 quien pretendió aplicar las nuevas leyes a toda

costa; y como con la aplicación de estas instrucciones el enco-
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rncndero no sólo vu(n Lruncudau u11u u~1pirucio11c:u 

no ndcmáo quedaba reducido a una siluución miucrahlc, yu quu lu 

verdadera riqueza de lus Indias la rcprest!nLuhu el trib11t.o y ul 

trabajo que el cncomcn1lero obtenía del indio, Jou t:n1111~0Jcs Le-

nían mucho que perder si eutaa leyes se uplicnban y uu 1·cr1cción 

era el ~nico camino que les qucdabu 11aru dcfu11<lcr Sl1U pr•o¡liou -

int~reses. La prueba más palpable respecto de cuul c1·u lu vcr<I~ 

dera riquez.a proveniente de eat:oa Licrru1:1, y 'luicn ln gcnt!ruhn, 

nos la demuestra lu acelerada conLrncción cconó1nic11 ourgido tic-

las provincias eapnflolaa de u1trurnur: ''La Licrra ci1L6 ulLt!ra1lrt-

y triste y no parece dinero a cuya cauua Jua cu11lrut.ucionc:.1 ue 

han parado. Cada uno guarda lo que tiene y no vende coso, ni huy 

quién de por el1as un real •.• dice11 que se ir6n c11 catou r'uviou 

más de 600 personas con sus mujcreu 5 e hijou" • 

En Nueva Espafia e1 descontento no llegó a L11nLo gruci11u lll 

enorme talent6 y d~plomacia del virrey don Antonio de Mer,doza y 

el obispo Zumárraga, así como el amplio criterio del visitador-

rea1 Francisco Tel1o de Sandoval 1 quicncs 1 a trnvéo de lu uudlc~ 

cia,. hicieron conocer al monarca lna ter.riblt!O compl i·caclotH!U que! 

surgirían si ee trataba de dar cumplim~cnto cubL1l u. 1110 11ucvuu-

ordenanzas reales. 

Ademés, ae enviaron a la peninaula a dou procuradorcu dcl

ayuntamiento junto con loa privinclulca de lnu Órduncu rt:li.gJo-

sas de los Cranciucanos 1 dominicos y uguutlnou pnru upoyur luu 

ya mencionadas recomendaciones del virrey y el informe del viu! 

tudor Tello de Sandoval, en el cual éste aconocjubu la moticr·u-

c~ón de lan nuevas ·disposiciones. 

Esta actitud de parte de las principulca auLoridr1duu udmlnl!!_ 

trativus de 1a Nueva Eapaña resultaba verda~ernmcntc iluaLrntiva 



117 

al monarca respecto a lu inconveniencia de la aplicacl6n de las 

nuevas leyes, pues no sólo eran los conquistadores encomenderos 

quienes, como aCectudos directos, estaban en contra de la apli-

cbci6n de laa nuevas disposiciones, sino tambi~n la (>oblación __ 

en general e incluso, como ya hemos visto, las propius autorid~ 

des de gobierno y eclesiásticas, pués sabían de los erectos de-

sastresas que podría ocasionar su aplicación, eso sin tomar en-

cuenta los desórdenes sociales que ya había causado el solo hecho 

de darlaa a conocer. 

Uno de los principale~ argumentos esgrimidos, tanto en la-

comunicación de la audiencia como por los enviados a la peníns~ 

la, í'u~ 11 que mientras en España el centralismo monárquico aume!! 

taba la Cuerza de la nación, en Nueva España ese centralismo, 

al suprimir las encomiendas, no sólo debilitaba la autoridad de 

los conquistadores y pobladores espaffoles, sino que poní~ en p~ 

ligro la del propio monarca y l~ existencia de la nueva nación-

si los espafioles abandonaban la tierra y carecían de estímulos-
. 6 

para deCenderla 11 • 

Ante todas estas protestas e inconCormidades de parte de sus 

sóbditos espa~oles Carlos V no tuvo m6u remedio q11e dar marcha-

atrás en algunas de sus ~nstrucciones respecto a la encomienda. 

Así en 1545 en la ciudad de Ma1inas revoca, por cédula real, el 

capítulo de !~~-~~~~~~-!~~~~ referente a la sucesión de las en-

comiendas y lo deja sin eCecto, ordenando que se cump1a y obede= 

ca lo que estaba en vigor has~a antes de la creación de esta di~ 

posición. Incluso en una cédula real de 1546 ordena u don Antonio 

de Mendoza se hagan los repartimientos como mejor f'ucre, de acue,r: 

do a la situación imperante y para mayor gloria de España, sep~ 

randa para e1 rey las cabeceras de las provincias,. puertos y ci_!! 
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da1lcn prlnGipnleH, r111Jc1•vandolt! l.1 ,l111•iadl•:cióu civil .Y 1:1·i111lnal 

dcbie1ldn cnvi.;:lr c1\ IJliego ccrru1lcJ llit;l1 .. •11 1·1~1••l1•t;imil!nl1•:• ¡1¡11·•1 l•a-

<lccislón Cinal de lo Coronn. 

Entre 1b49 y 1550 se prohibe ulj l iz.a1· el 13l!rviciu Jl•!ruunal 

como Lribulo, reduciendo éste úlljrno a una uola l.asac1óu, la cunl 

se horío tomando en cuenta la poblocJÓrl cxiulcnle cr1 cuc 1no1nt:11-

to en los pueb1oa de indios, puru cv i tar que colo u pagu1~an lo -

correspondiente a los ya Callcciduuj Jot; L1•iliulou ya nu •~run --

"cobrudos 11 , aolamcnt.c se soliciluhu r;u pugo y culon dohían !Jdl'.H!: 

se en ci pueblo, corriendo por cuenta del cncomcndc1·u uu t1•ann-

portación. 

Por lo anterior, nos podemos pcrcnLr.ar que si bien Ja Cc1ro-

na decide do.r marcha atrás en cuunt.:o a algunau dinpotiicioneu. r~ 

guiadoras de la encomienda, no ceja en su i11Lc11t.:o lle ir ,Jubili-

tanda una a una las bases principales Que susLcnLubun lt ltl inLl-

titución, sin establecer, en adelanLe, cnfrt:nl.umicnl.o ahi l!r·l.o 

entre el monarca y sus vasallos de lua lncJiua. 

b) FUNDAMENTACION LEGAL DE LA ENCOMIENDA.- üc nucuLrn cxp2 

sición respecto a l.a aplicación de la cncomicr1da en Américu y -

sus consecuencias, podemos concluir que la fu1~damcntación legal 

de esta institución la encontramos, prin1erumcnte, en el viejo -

derecho peninsular (el castellano ,princlpul111cntc), 1>u6a co1no 11~ 

moa visto, la inclusión de la encomienda en lnn lndiua obudcc1!-

a la experiencia obtenida en ln Cormu de orgunlzur y Ucf1!0lhH· nc1u.!.:, 

llo.s provincias eapu~olao reconquistadas n lou 11101·00. Con10 t~l•b~ 

moa, este viejo derecho contemplan la cont.rovertidu inutiLución 

como una Corma muy efectiva de gobernar de cutos provinciuo, al 

encon1endar su protecci6n a un cabul1cro o acftor, el ct1t1l uc co~ 

prometía a defenderlas del enemigo, ponie11do a sulvo el tcrrit2 
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rio del roino¡ a cambio de estos servicios la merced real le co!!. 

Ceria al caballero el derecho de cobrar para si.el tributo que 

los vasallos de esa provincia debían al rey, con lo cual se o~ 

tenía ademán la gratitud y leal~ad absoluta para el rey de estos 

señores .. 

Otro de los Cundamentos importantes en que se apoyaba la ~ 

plicación de la encomienda en las tierras descubiertas y conqui~ 

tadaa por España, era el compromiso contraido por la Corona de 

cristianizar a los inCieles, a cambio de lo cua1 obtuvo nada m~ 

nos que la ''propiedad'' de lo descubierto y conquistado,por con

cesión papal. 

Era lógico que, a la luz de estas consideraciones 1egales

Y de otros argumentos, más que jurídicos, socia1es, políticos y 

geográCicos, la aplicación de la encomienda en las Indias Cuera 

inevitable, más aún si tomamos en cuenta que esta Cigura juríd! 

ca, con algunas variantes por supuesto, era conocida y aplicada 

por loa aztecas (incluso con mayor rigor en lo que se reCiere -

al monto del tributo, pues los vasallos del emperador no sólo -

tenían que tributar a su monarca sino además también tenían que 

pagar tributo al cazique o se~or ·de su provincia). 

Era de esperarse que su aplicación en el nuevo mundo,trae

ria como consecuencia la modiCicaci6n de los conceptos básicos

de la propia institución, pués las circunstancias en las cuales 

se desarroll6 incluyeron en su evolución de tal manera,que muy 

pr·onto dejó ser una institución jurídica importada para conver

tirse en una nctamen~e novohispana,con caracter{sticas propias

quc .la diCerencian perCectamente de su antecedente cspaflol. 

Asi, la encomienda en Indias era en todos los casos una me.!: 

ced real concedida al español-conquistador por los servicios 
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pre::; l.ado::> a 1 a cOrono., clondc el cncn111t~11tladu, dt: o i nguna 111au1:1·" 1 -

hnb{a aollcit.ado ln protocclón real. Ad1!mún la 1.ierrn cuyo ddu:1· 

doJ (!llCOmencJnro c:ra f1rul.ngur, 00 pt:rt.1:nt:cía, cl1:nd1: c:l punto do-

vlnll\ d<: lll Curon·n cnpai\0111 1 ni al n11t:umoud1q·o ul ni •~•11:0111.-111111~· 

do oino u Eapnílu. (en ol vlcjo dcrncho hl11p1u11J, (~" c11mhlo, lttlll -

cuando la obligución del encomendero t!l"'U lu mlnrnn rt:upc!t:Lu de 1•1 

t.ierra, éatu era propiedad del vout1llu cncomcutladu). Y ¡1or úl t._!. 

mo,cn laa provincias eopa~olas de ultramar el cncomc11du1·0 t1:11la 

la obligación de cristianizar a loa indlgenua poi· l1npo11iclón 

real (puéo a la Corona le beneCiciuba en grun n1cdldn no co1·rcr-

con loa gastos de evangelización del indígenn 1 a lo cual Ut? h~ 

bía comprometido con el Papo). 

e),- FUNCION SOCIAL Y CONSECUENCIAS OE LA ENCOMIENDA.- He! 

pecto a la función sociul cleso1npe~n<Ju por li\ cnco1uicn<lll 1 c11l>t1 d2 

cir que su presencia en las Indiuo es dcLcrmlr1nnco pz11·u ltl cor1-

formución de la oociudad novohiDpnnu. 

Como ya hcmoo dlcho, y sobre t.odo t.raLnudo11B du ln cncomlo!! 

du <~n 1 o Nuovu cnpniln, uu up l 1 ene l t'>r1, 11 l 11~un 1 quci uu1clla11 o l.1·un 

inatltuclones jur[dlcu~ hispunaa, tic debió móu u ulLtJucior1ci1 \lu 

hecho que a consideraciones j\1rídicuu. 

Cortés tuvo que decidir cnLrc rccompcr1u¡11· 11 lotl con,111lt1lu~ 

dores con ticrrna o lndioa o dur c:umpllmlc:nlo 11 lun inul.1•ucclu-

nea reales; los hechos ya los conoc~mos pero <!l rcuultudo dcudt! 

el punto de vi.ata social fue 1 como veremos cnuci~uilla, ul cnt.ubl!!, 

cimiento de ciertas dlstlncioneo y jcrarqulaB uoclr.ilcH con bauo 

en la encomienda. Aní,loa prlncipolcn cnplt.uneu y nold1úlon,lltlo-

tacados milltnrrncnt.c, y loo mán ccrcnnuo colulJorallorcn tlo Jlur11fu1 

Cort-éu, conlaron lou 1ncjoruu oflciuu púhllcou y lun 1~ncomlouclt10 

más productivas. loa dumáe Cucror\ rcclbiondo cncomiündnu JlOtlltU-
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i\nu y du1u:111pc:í\undo of"lclou do menor imJ)orLnnclf.l, .t.odo thu en pr~ 

1•ort:lltn cnn nu corcnufn n Cort.l:n, nun m/1rl ton un c:nmpniln 11 nuH-

i1¡1orL11clu11nu nt:onómlcnn purn lu rc:nll:/'.nc16u 1Jn tu n111pr·nnu, 

J .. u uucon1l1:n1Jn 1·uu 1•uón, on luu provin<:l.nu do Jndluu, ol m!.:. 

tilo a Lrnvén dr:l cuul ac conno1~urun luo mnyorcn rlr¡uczno, y el 

insL1~umenlo n Lravéu dul cuul uo E•UlOzuron luu 1náu grandco fort~ 

r1n~ .<le lu Nucvu Enpuí\a. 

Ahor11 hlcn, dcu1lc ol punt.o do vJut.n del lndfgc:nn 1 y con e!_ 

1:c1Jcl6r1 110 la cL&11a lnr1ulnr, ln cricomlcr1du no Cuc t.un Lcr•rihtc

paru loa naluruloo do cnluu tlc1·rao, conlra todo lo que pudiera 

pensarae n este respecto. 

Como ya dijimos, los aztecas y muchos otros pueblos de la

rcgión ya conocían y aplicaban la Cigura jurídica de la encomie~ 

dn, con algunan diCcrenclas como en el caso del tributo, del 

cual hacían un verdadero instrumento de dominación y explotac~ón 

de sus .vanal1ou. puóa loa pueblos tribuLarioo no n61o Lenian la 

obllt!Ucl6n ,10 pu1~ur ol trlbuLo L1lundo n uu cuzic1uo o uci\or, <¡ue: 

gcr1crulrnonte c1·u muy clcvnclo 1 oino ndcm6a Lnmblón debían conLr! 

bu.iC- Q a'crccentar l.on Lesoros 
0

dC DU emperador. cuto ain contar

con los servicios personalea n los que permcne~temente estaban

obl igados;- y ui qu~zó antes de la negunda audicncla el tributo

pngado por el indigena. de Nueva Espn~a a su encomendero Cue ab~ 

oivo,o porllr de la presidencia de Fuenlcal el. tributo va hacie~ 

douc cada vez menou injusto, y ac apega cudn vez máu n lno pon! 

bilidndoa del tributador. 

Los indios encomendados, que así quedaban completamente r~ 

ducidoa, y co11Lroludo todo inlonLo de rcboli6n, crun somc.tldoa

nl v11uullojo, l1~ui1l qL10 on Liompoa ele ou iníidclldud, cambiando 

nólo du 011ruuurou; 1101•0 nn oulo cnuu no uuponJu c¡uu conLnhn con 



ln pro Lt!CC 1 ón da 1 encomendero, t!n íl l 1~unon cnuotJ ducJ011d .V t?n 

troa nula, eA clcrl.o, pero cuundo mt!nou 6:11.n yn era oxi1~ihl1!; y 

e o n l a fortuna do ti u e • el e tt cJ (! ~: J pu n l. o ti'~ v 1 n l. u 1 r. 1~ n 1 1 y 11 11 o I' u -

dian ser rcducidon a lo. cuclavtt.uda Cubr: hacer nol..ur qu(! t~n 

quellua épocas en que la Corona permi Lió la 1?ncomlnn<la pc!rflt!Llla, 

los eapuñolea traLaron rcgularmcnt.c al lndígcnn, puéu Jo cor11;ld~ 

raban como de su pr·opiedad y procuruban l ógicumcnl.c ou mejor CO!!_ 

servaci6n. 

Así, aocialmcnl:c la cncomlcnclu olrvió, como un modio p11ra-

<Htlnblncor ln dlf<H'unc:lil, ct&llndn pnro phlpnldu, oul.r·u vc?11c11tl11-

rc1:1 y vcncldoo, oln nxt.nrm!nu·r nl vioJcutur· n ton nc1iuuclun. como 

un medio J>Bra establecer y dintinguir loB o:¡Lrutot1 aocJ11lcn Jn

tcgradorea de la sociedad de 1a Nueva Eupnílu, airvi6 pL1r·n m1!dl~ 

tizar y controlar al indígena, evitando co•1 cHto loa inlcr1Loo y 

aspi~aciorica libertarias acumuladas incluso desde la é1>ocu en 

que se encontraban bajo el yugo mexicn, y que no hubicrun ta.rd~ 

do en intentar sacudirse, puéa los mejores años de esa civili~~ 

clón eata~an por pasar. V por 61timo, airvió. también co1no lnoti~ 

ci~ neceeari·a para arraigar ~n las ~ucv~o provlncinu do Enpuíl11~ 

a loe conquistadores y aventureros. Fue, en aíntcsia, un clamen-

to rundamental, y quizá el ·más importante, en el eatublccimlon

to y conformación de la aoclodnd mito nohronnl Jonl.o du nu ÓfJocn 

en e1 nuevo continente, la sociedad novot1lupana. 
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n) A!ll'l·:C'l'OS OENERAl.~:s DEI. DERECHO AIJMJtllSTUA'l'IVO. 

El munlclpJo como órgu110 adminiolrut.Jvo local y HU 

interrelación con otras autoridades con Cunclones 

de administración y gobierno en las ciudades y villao 

novohispanas. 

b) ASPECTOS G~NERALES DEL DERECHO PENAL. 

AuLoridudos novohispanas con Cacultodcs para conocer 

y decid.ir en las causas civiles y cri.mina,les. 

El dollto y la pena en Nueva Eupoña. Concepto y 

clau1flcnci6n. 

Aspectos gener8les del proceso criminal. 

El homicidio, las lesiones, las injurias, el robo, 

el adulterio y el estupro. 

e) ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO ECLESIASTICO. 

Ln presencia de la Iglesia en América. El Patronato 

lndlnno y su rcguloclón. La 1nLcrvcncl6n de la Corona 

en loa asuntos eclceiáaticoa. El Tribunal del Santo 

Oricio en Nueva España. 
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La división del Derecho en púb1ico y privado es una de las 

más antiguas, ya en noma se hablaba de la distinción del hombre 

como individuo y del hombre como ente perteneciente a una soci~ 

dad¡ desde entonces se trató de distinguir cuales normas estaban 

dirigidas a regular su conducta como individuo y su interrela-

ción con los demás. atendiendo aspectos de su muy particular i~ 

terés y cuales normas regulaban su actuación dentro de la cole~ 

tividad como "anima1 político". en donde el ~~~!2~~~~~~ colect~ 

vo se encuentra por encima de los intereses particulares. 

En cate sentido Ulpiano establece la distinción de las no~ 

mas que regulan cada uno de estos aspectos en el hombre y nos -

dice: ••pub1icum iue e~t'quod ad statum rei romanae spectat, pr! 

vatum ~uod ad singulorum utilitatem (el dere~ho p6blico es aque1 

que se reCiere a 1a Rep6blica, el privado aque1 que se reCiere

al interés de los particu1arcs)•• 1 • 

Desde luego hoy en día esta definición resulta demasiado -

simple y restring~da, y sin embargri establecer una clara distia 

ción de cuales normas jurtdicas, por su contenido, pertenecen ·ai 

Derecho privado y cuales al Derecho pablico ·no es una tarea nada 

sencilla y corremos el riesgo de proponer una clasificación poco 

afortunada, dado e1 creciente aumento de las ingerencias del E~ 

tado en las actividades ·que anteriormente.estaban consideradas

como exclusivas dei dominio privado. 

Así nos lo explica el maestro Eduardo García Máyncs después 

de haber analizado algunas de las teorías más importantes que -

tratan de ~ijar e1 criterio más adecuado para encontrar la diC~ 



rene la Cundamental de las noi·mas que pc!r'l.t~Ut!Cc.!n al Uci·c.:cho púlJI! 

co y de las que se podrion encuadrar P.omo de IJt!l't!<:hu privado: 

"Creemos que ningunu. de ]as luor.(c1u.cluhur11d.,:..; pnra diuLl111!t1Ír-

el derecho privado y el púbJico, .... rc::;uclve u¡it.i:ul"uctori;tmcnLe-

el problema ••• En última instanciu. toda:> éJla8 hacen dcpt?fldt!r de 

la voluntad estatal la determinación del corficLcr de cucJu 11or111u 

o conjunto de normas ••• la distinción carece de Cundu111cnLo, dc2 

de el punto de v~sta te6rico 1 y aólo posee imporluncia práctica, 

primordialmente política. Nada de extraño tiene que dentro de un 

régi1nen como el nacionnt-sociulista se declare c¡uc Lal cla~iCI-

cación debe repudiarse, en cuanto ""ningún f'cnómeno de la vido. -

püblica o privada es ajeno al Es lado• -ac¡tJÍ don EcJltitrdo nos cilu 

a Nicolai del libro de Du P~squier, EL ESTADO EN LA CONCEPCJON

NACIONAL-SOCIALISTA DEL MUNDO- Esta Lcsis im¡>licu un 61Limu in~ 

tanela la aceptación, sin restricciones, de lo tcr1dcncia qlJC uJr 

ve de base a lo doctrina repudiada 11
•

2 

No obstante lo anterior, y contexLualiz6ndonou en ul per1u~ 

miento jurídico de la época ~ la que correspondo el esllJdio qltc 

non ocupa, conaidero necosari~ dejar calablcci<Jo cual Qrn oJ et~ 

ccpto y sust.cntación de la divisi6u dol Ocrucho un público y ¡ir! . ~ 
vado en España a f'inca del siglo XV y a lo lurgo dul XVI, con ul 

Cin de comprender más cláramente, la orí en Lución y oplicocJór1 de 

las normas del Derecho Indiano destinadas a regular el aa1>ecto-

público de la vida jurídica en los inicios de lu Nueva Espa~a. 

De acuerdo con el investigador hispano Jesús 
;:¡ 

l. u 1 i n de Abad Iu 

las nuevas corrientes del pensamlonto Sltrgi<luu un guropu en lou 

siglos XV y XVI, traen como consecuencia la revinióra y rcdcf"Jn! 

ci6n de la concepción medieval del mundo. A Lravóo do óll11n ac

redeacubre el mundo antiguo y se eleva al hombre a un primer lll2 
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no, sin cuestionar la existencia de Dios. 

Dentro del campo jurídico, esto se rerleja en el desarrollo 

de una uctilud crltica Crente a los textos jurídicos anteriorme~ 

te considerados ~-2~!~~!,como verdades incuestionables y el re

chazo a la re ciega en la autoridad, así como a algunos de los-

grandes mitos del medievo. 

En Castilla la presencia del juanaturaliamo surge princip~ 

mente como respuesta a 1a incapacidad del Derecho Gomún para ju~ 

tiricar la presencia española en Indias. y cuya Cunción uníver-

saliotn. que le caracterizó durante la Edad Media, es transmit! 

da al Derecho Natural. De aquí la acentuada presencia del Dere-

cho Natural en la actuación pública internacional del reino ca~ 

tellano principa1mente y de España en general, pués la Corona -

castellana se convierte, a raíz de los descubrimientos, en la -

orientadora de la actuación política exterior del naciente Est~ 

do español¡ reClejandose 1a concepción jusnaturalista castellana 

del Derecho en la legislación de Indias. 

Por otra parte, y a consecuencia del autoritarismo políti-

co castellano, el deciaionismo jurídico de la Corona se reaCir-

ma a Cines del s. XVI y a lo 1árgo de t~do el XVII y, en pala-

bras de Lalinde Abadía 4 , el conCusionismo normativo ea consecue~ 

cia de aquél, dejandose de distinguir con claridad las distintas 

clases de normas. 

El hecho de que la Corona ·de Caat111a decida a través de -

la- norma general y singuLar, creada directa o indirectamente, la 

gran mayoría de los anpectos da la vida en sus territorios, trae 

como conaccuencla la abaorci6n del •Derecho Público por el Ocre-

cho Real (derecho que se denomina de esta Corma por emanar de la 

a~toridad del rey) pués un elevado número de las disposiciones-
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quc'provloncn del poder reul ue dirigt!ll a rt1gulur Lll orden p1'tllll 

ca, loa aspect.oa Ciscales y cconómicou, la c:>t.rucl.ura orgánicu-

dt! la adminiatrución de justicia; y ndo111áH n6 r<!l"lt?jun era la r~ 

gulación de algunot:> aspccCon del l>ci·ccho Priva,10 OJ] co11c<:dt1rlcu 

un matiz CU!li público (la cat.rucl.ura d<! la f<.JmiliH, la:¡ nuct!Uio 

ncs, cLc.), un cjemp1o cl6sico de cnLo lo oncont.ru1noG era li19 L~ 

yes .de Toro. En la materia Murcant.il e:;t.a abt0orcióra :.;e 1·cfl<!ju-

de manera evidente, puéa su incipicnLe rcgulucióri dt!nt.ro dt!l n.=_ 

recho Com~n y el carácter casi pablico de los conuuludon, como-

Jurisdicciones eapcciRlcs, trncn como result.ado nu inlt!f~t·ación-

al Derecho Hcal. 

a) ASPECTOS ADMINJSTHATJVbs. 

Como mencionamos 1 incas at:rás, es n t.ravéu del Derecho lle.!.,) 

q~e la Corona de Castilla regula los uup<:ct.os 11~\>llcuu tlu ]1,_¡a,1 
\ -

ministración y gobierno de las_ ciududca novohiupunas, y para (!llo 

l.oma como mudclou du ndminJBl.í\ución nquullon qun lt~ propo1·c.io11•• 

cJ dcrcclio cuuL<!lluno. 

Sabemos desde 1uego, que el primer municipio cunt.incnlul du 

América instalado por Cortés, no obedece prccisumontc n urln poi! 

tica administrativa dictada dl~ec~amentc dcudc la pcníntlt1ln, al 

no que surge, por una parte, de un acto l~galiut.n y unLu~o de -

don llernando para desligarse de la autoridad de Vclázquoz. 

Sin embargo ln f"undaci6n, en julio de 1519, de lu Vil tu Jtl 

cu de la Vera Cruz, aun u pcuur do lo uuuunciu de f'ucuJ Lat.lcu Je 

gales en Velázquez y por consig11icntc en Cortiu pur¡1 el ctJl.t•l>l~ 

cimiento de ciudades y vil1as Cuera d~ ou conccui6n, coraulJt.tayc, 

en sí misma, el inicio de la presencia eapaHolu en la Amórict1 -

continental. 

Cabe mencionar, no obstante lo anterior, que el cat.ublcci-
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mio11to do ln Villa l{ica da la Vera Cruz no obedece, como upunL~ 

mas líneas a~rás, única y exclusivamente a la necesidad de Cor-

tés de substraerse a la autoridad de Diego Velázquez 1 en este -

punto incluyen otros Cactores no menos importantes. Cortés está 

imbuido de la política desplegada por la Corona a lo largo de -

la etapa insular para administrar sus nuevas posesiones¡ inclu-

so el propio Conquistador participa en forma oficial, pués dura~ 

te su estancia en Santo Domingo desempeña el cargo de escribano 

del tesorero de lo Real Hacienda por encargo del Gobernador don 

Nicolás de Ovando¡ con Velázquez lo vemos estableciendo la fun-

dici6n de metales y organizando un hospital¡ en Santiago de Bar~ 

~óa funge como escribano del Ayuntamiento y en Santiago de Cuba 

como ulcnlde ordinario 5 . 

Eatua expcricnciua ndminiotruLlvnu del conqulalador en cl

nuevo mundo y sus eatu~ios jurídicos real~zad¿a en Sa1amanca 6 ,-

le proporcionan los e1ementos suficientes para satisCacer una -

'do sus grandes preocupaciones, la cual vemos reClejada a lo la~ 

go de todn su actuación en las empresas de conquista, dar a su-

actividad ~l carácter y 1a rormalidad legal necesarias a Cin de 

evitar ser vulnerable a los ataques de sus enemigos ante la Co-

rona y asegurarse la anuencia y complacencia de ésta para sus -

empresas. 

Por todo lo anterior es que Cortés, en la Cundaci6n de la-

Villa Rica de la Vera Cruz, de Segura de la Frontera, la de Med~ 

l1ín, lo ciudad de México, erigida a Cines de 1521 o en i522 7 y 

todos las demás ciudades por él estnblecidaa a partir de 1519,-

las organiza y odminiatra conrorme al modelo de1 municipio cas-

tellano. 

Generalmente los gobernadores, adelantados y capitanee gen~ 
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rales conLabé:Ul con est.a Cacultad, pero tamlJién u lravéu de un -

contrato o asiento se llegó a Cacultar a perBono~ con Lítulou de 

alcalde mayor. corregidor o alcalde ordinario flnrn Cut1d~r ciutl~ 

des. villas o puebloa. En ocasiones, no ca 1Jn p~r·licuJur ucltJU~ 

do como descubridor en base a una capitulaciór1 o uno atatoridud-

con Cacultadcs al eCccto, sino un grupo de vecinos c11uados, cn

n~Qero de diez o más, quienes establecen una población 8 

At1ora bien, dentro de la legislaci6n de Indiao, y de actJc~ 

do con el jurista Ots y Capdequi, las ciudades que podíun erigi~ 

se en el nuevo mundo eran de tres tipos: 9 

1) Ciudades metropolitan,1a, con un juez er1cargado du cjer-

cer la juriadicci6n in sol i dum con cualquiera de los tí Luloi:i of"! 

ciales do Adclont.ado, Gobernador. Alc11ltJc Muyor o Gorrel~Jdor, o 

Alcalde Ordinario, que en coordinnción con el regimiento uc aV~ 

caba a la administración y gobierno de la ciudnd. Ooa o Lrcr¡ ,~f~ 

ciales de la Real tlacienda, doce Regidores, dos Ficlco Ejecuto-

res, dos jurados de cada Parroquia, un Procurador General, un-

Mayordomo, un Escribano de Consejo, dos Es.cribanos Públicos, uno 

de Minas y Registros, un Pregonero Mayor, un Corredor de Lonja-

y dos Porteros. 

2) Ciudades Diocesanas o SuCrngnncoa, con ocho ltcgi(Jorcu y 

los demás oCicialea perpetuos. 

3) Villas y Lugares. con dos Alculdes Ordinarios, no m6n -

de seis Regidores, un Alguacil, un Escribano de Consejo y uno -

Público, y un Mayordomo. 

Una vez establecida la ciudad, quien Lcnía CilcullutJco pa1·u 

ordenar su erección tenía la obligación do nomb1·ur a lou of'ici!!_ 

les del Cabildo; así, si se traLobn de un particular o de una -

autoridad, debía nombrar a los Alcaldco Or·dinurio11, lloeidorc5 y 
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dumáu oficiales de Consejo¡ según se l:.rntare de ciuUudco, villas 

o pueblos. En caso de que la villa hubiese sido Cundada por los 

propios vecinos o que el Adelantado no tuviere instrucciones pr~ 

cisas en este sentido dentro de la Capitulación, eran 1os luga

re~os quienes nombraban de entre los del pueblo a los OCiciales 

del Cubildo .. 

En el capítulo primero de este trabajo hablamos del 1nunic! 

pio como institución del derecho castellano aplicada en Nueva -

Eapafia y ahí tratamos de los oCiciales que lo integraban y sus-

funciones como tales. Por tanto,uquí sólo t1ablaremou de las a~ 

livldades del municipio como órgano administrativo local inmedl~ 

to de las ciudades y pueblos de Nueva España. y sólo haremos r~ 

Cercncia a los ot·iciales y Iun-c...ionarioa en particular, según sea 

su intervención en relación a este punto. 

Como se ha mencionado, el municipio o cab_ildo era el órga

no de administración y gobierno local inmediato y sus lunciones 

las podemos dividir, para su mejor comprensión, en; 

Atribuciones judiciales, 

Atribuciones c~mo regulador de la vida económica de las

cludades, y 

Atribuciones como prestador y organizador de los servicios 

públicos en la comunidad. 

Loa atribucioneu judiciales del municipio eatabun encame~ 

dadas principalmente a los alcaldes ordinarios, quienes ejercían 

en primera instancia la jurisdicción ordinaria, tanto civil como 

criminal, nsí también l.oa regidores, puéa al nombrar a los alca! 

des intervcníun, aun cuando Cueac en Corma indirecta, en la ad

mlnlatraclón local de la juuticia 10 , e incluao llegaron o dese~ 

pcñur en Corma intorlna las Cuncionoa de aquellos en aue auaen-



cias temporales o mue1·te 11 

Por otra parle 1 los regidores podíun con!-.iidecurne como :...iHP.!,,: 

riores judiciales de las justicias ordinarinH en ulgu11ou CUBO!>, 

puis el cabildo tenia la Cacultad jurisdiccior\11i de cur1occr• de-

las apelaciones inte1·puestas ante ól rcCercnLus lt Cal loa cmi ti-

dos por los alcaldes, seg~n la cunntfa del uuunLu, uri ltilU ~ulu 

no podía exceder de diez mil maravedís, en 1526 no podía tlí:r n12 

yor a cien pesos y en 1533 el limite era de sesenta mil 1n¡1rovc-

dis. Oc igual forma los regidores conocían de lnu n1>cluclonan -

conlra los Callos de los Cicles ejecutores, cuando aut.ou no e~ 

cedieran a los treinta ducados 12 • Esto implica que también loa-

fieles ejecutores estaban investidos con ciertas ruculLadu11 j~ 

diciales para el mejor cumplimiento de uuu runciuncu. 

- Los atribuciones del municipio como rceulndor d«~ Ju vl1lu 

económica local en lua ciudodoo, dnn a nu prcnnnc:in y n<:Luac lón 

un verdadero vigor en la vida diurio de la comunidad. Y 011[ la-

nemoa como responsabilidad del municipio la .ino1>ccci6n tle poau-

das, mesones y ventas, control de pesas y medidas, control de ~ 

bastos y mercados, adjudicación nnual,_ al mejor postor, de lou-

derechos de venta de carne y pan, así como el rt1ncionr1micnLo tic 

la Alhóndiga. 

Respecto a ln inspección de ventas, po~u,lnu y n1cnor1cu nub2 

moa que tanto l.os alcnldou ordinarios, como loti rcgidorcu 1 Luníun 

la obligación de realizar viaiLua pcriódichu u uuLoo aiL!ou ub! 

cedos dentro de su jurisdicción, con el Cin de contralor que loo 

precios por el hospedaje, comida y bebida, tanto pura el viund~~ 

te, como para sus bestias, Cueran de tal manera que no se abus~ 

se del consumidor y el comerciante percib1cra una gar1ancio jus

ta, siendo además sólo productos de buena calidud 13 • Cabe unotor 
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aquí la uparcnLc contradicci6n existenLe en esta Cunclón de los 

alcaldes y lo prot1lblci6n expresa de 1a ley 11, Lit. 3. libro 5 

de 1a Recopilación de 1680, que establece que los alcaldes ord! 

narios no deben intervenir en 1a materia del gobierno de las v! 

11a~ y ciudades; lo que pudo haber sucedido es que en un princ! 

pio (las cédulas citadas por don José M~ son de 1535 y de 1596) 

la política de la Corona Cuera en este sentido, y poateriormen-

te cambiara. y aoí lo ordenaro en dlaposiclón subsecuente tam-

bién recogida por la citada Recopilación. 

En relación al control de pesas y medidas, ooicomo al con-

trol del abasto y los mercados, cabe mencionar que era obligación 

del Ciel ejecutor el vigilar y en ocasiones el poner precio a -

los bastimentos que habrian de venderse en 1a vil1a, controlar 

las pesas y med~das vigilando que 1as ventas se adecuaran a ellas 

en re1aci6n con 1os precios, supervisar que el pan, las horta1~ 

zas y e1 p~scado se vendieran precisamente en 1a plaza pública14 • 

La venta del pan y ~a carne tenían especial importancia en 

la vida de laa ciudades y vi11as novohispanas, por esto ve~os -

que su comercio. se regula pormenorizadamente, al rematante que-

acreciere la carne más barata se le adjudicaba el derecho de ve~ 

derla en la carnicería como único abastecedor, debiendo dejar -

a los demás tenedores de ganado, durante tres meses al año, 11~ 

var a sus reses para la •atanza y expendio dentro de la propia-

carnicería. La matanza s~lo estaba permitido realizarla en el -

lugar ee~alado al eCecto. 

Hcupccto o loo derechoo de venta del pon, catos ae regula-

ban de manera similar a loo de la carne, adjudicandoae su venta 

01 mejor postor, neftalandoeo que •• ••• el pun habla do tener el -

peso y cocimiento designado por el ConseJo- •• ••15. 
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t<:a(HJ del Vjrrt!inuto (lb'7,?) u ruíz tJo la ClllH'mc c.:iu·1:nLi•1 df:J t.r..!_ 

go, la lu1rinu y la cc:budu, ~ólo por Ut:íl<ilar u!gunuo Ut: lou cer·•?!! 

l~s máti i .. equeriUos, por rozón de lo~• i11te:r111udinrluu qu•! enp1~cu-

la b <..s n e o n u u f.l h i..-tt:i ta en 1 u o e i u d H el en pura d 1::; p lll! :..1 re r l 1: .i fl,. J n t.!' n -

ol precio. l'or outo el virrey M¡,rLin 

e a b i l do de 1 a e i u dad de M é x i e o • se ñu l il l u e aun el o 11d1: ha h t• 1 a d u -

runcionnr ]n Alhóndiga. Sólo on élln BC huhríun de UICl'Cill' lou -

granos y harinas traidos o lu ciudad. Anualmenle uc nomhr•al>u un 

riel de lu Alhóndiga encargado do vigilar qllu lott curuuluu uc -

vendieran al precio fijado al inicio del dín y de 11 cvar 1 <1 c111:!! 

ta pormenorizada de los granos y cereales que cnLro~cn c1i lu A! 

hóndiga; pnra sus funciones contaba con el uuxillo ele 1•cgJdo1·cu 

diputados en la Alhóndiga 1 oncargudoa de conocer de 11au CilllUua-

que se aucitaren en é1la en unión de1 Fiel, adon1Ats de contar cor1 

el apoyo del escribano del cabildo o uno de namcro nombrudo ul-

erecto. 

Las resoluciones tomadas por loa regidor~s d11,utudoa y el-

Ciel,eran apelables ante el cabildo. 

La regu1aci6n de1 funcionnmicnto de luu Alh6ndiguH era muy 

cstricto 1 se imponían sanciones Q quien vendiere ccreuleu o gr·~ 

nos a un precio mayor al impuesto ul.inicio del día, loo vc11do

doreu que mercaran sus artículos Cuera de lu· Alhóndiga cror1 cu! 

tigados al igual que el comprador; el comercinnte no podía tener· 

por más de veinte díua aua granoo en la Alh6ndiga y r1i loa pl1n2 

deros o sus dependienteu podían comprar máu t1arinu <ttl<! lu nuco

saria para las v~ntaa de dos días. cLc. 16 

- Atribuciones dol 1nunicipio como prcatudor y oru¡1r1i~ucJor

de los servicios póbl~coa de lu localidad. Uno de laG l"t1nclone11 
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primordiales del 1nunicipio era sin duda alguna la de organizar-

y prestar los servicios públicos a 1a comunidad. A su cargo est~ 

ban no a61o la construcción y mantenimiento de obras públicas -

(puentea, caminos,- drenaje, limpieza. alumbrado, etc.), sino tam 

bién las de seguridad y policia, y las de justicia y comercio que 

ya vimos. 

Para realizar sus tareas como organizador y prestador de -

los servicios públicos, el municipio requería de solvencia pee~ 

riiaria, pero resultaba indispensable para su independencia como 

autoridad local que esta solvencia no le Cuese proporcionada por 

alguna aut~ridad superior,~ con esto se evitaban posteriores in-

tromisionea de las segundas alegando su derecho a conocer e1 de~ 

tino de1 dinero que se proporcionó a las primeras. 

A ente respecto nos dice el maestro, don Toribio Ezquivel-

Obregón 17 que 1'os bienes de la municipalidad podían dividirse-

en: comunes y propios. 

Los comunes, como su nombre lo indica, eran aque.llos que p~ 

dian'ser usados y disfrutados por 1a comunidad en forma libre y 

equi.~ativa, con algunas pequeflas restricciones (plazas, Cuentes., 

mercados, jardines. la casa del consejo, la e~cucla, etc.); y -

los propios eran aquelios bienes que se destinaban al uso. part! 

cu1ar y los productos de su administraci6n y arrendamiento se ~ 

plicaban al gasto público (un número determinado de indios uti-

iizados en la erección y mantenimiento de obras públicas, arre~ 

damiento y venta al mejor postor de 
1 

las tierras y solares, etc.) 

Cuand6 los productos de loa propios resultaban insuficientes p~ 

ra garantizar las runcionea del municipio,se recurría, sólo ba-

jo autorización real, a los arbitrios (o impuestos), imposición 

contributiva obligatoria Cijada por la autoridad al particular-
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o alguna conce~i6n roul rc:JpccLo lle ulgunu pt!rcupclóu LrlbuLll"ja. 

Oc acuerdo con ln reul céJulu de ahri l dn 1~:.12, y de la cunl 

nos hablu don Toribio Ezquive1 16 , f!l municipio 1 n l '' r v •!u í u l1 j re e 

tumentc en ol rcparlimiento de l.it:rrnu. Uf!llUS y punl"oH el<~ J uu -

poblaciones, máa aún, en una inst.rucción real dada en nl año de 

1523 a llernán Cortés, relativa u loa rep.urlimientcHi de vcciuda-

des y caballe~ías. se cstablccJu como nccc"ario lu pt•cucn<:iit tleJ 

procurador de la villa o ciudad donde uc hubiere de! rualiz.ur lal 

rcpartimicnto 19 No obstante lo anturior. Lnl purcce qut:: In Go-

rona desea restringir dicha fucultud hnciu el uf\<1 ele J!.J!l~J, ya 11ut~ 

en uno cédulu roal do 23 de muyo do uque) ailo, Uf! out.uhlt!t:ll In 

prohibición al Consejo, justicia y regimiento de la Cittducl ele -

México de llar y repartir eolarcu rucru de lo Lruzu, puén éuLu h;1 

de ser ~ocultad del virrey 20 

Así, en rorma muy general hemos Lratado de prcucntnr algu-

nos aspectos importante~ relaclonadoo con la ndminiiJtrnción de 

las ciudades novohispanaa y paru Cinulizur aólo mcncionnr6 c11 -

relación a eate punto, la interacción de la mdximo autoridt•tl-

loca1 con los demás órganos de In burocracia oupañolt~ on lnc.Jiun 

involucrados en la adminintracJ6n y gobierno de lau ciud¡1dci1 y-

villas, con una demarcación jurisdiccional más umplia. 

Corregidores y Alcaldes Mayores: Las otribucionco de loa -

alcaldes mayores y .corregidores crnn tanto judiciolca, coino P<l~ 

ticas y administrativas, mismas que ejercieron dentro do una j~ 

risdicci6n territorial más amplia que 1a del municipio ya quo -

comprendía una ciudad más o monos importante y au dist1·ito (in-

tegrado por un número doterminudo do peque~oa ciudades, villau-

o pueblos). Respecto a las Cunclones judiciales de catos Cunci2 

na-rios y su vinculo con cada uno de los con~ojoa que integro.bon 



su distri~o, hay que mencionar que aq\1ellos orun conuidurudon -

como órganos de apelación de loa Culloa e1niLidoa por laa juati-

cias ordinarias, y donde no ex . .istian alcaldes ordinnrlot:i ajerciun 

la jurisdicción en primera instancia¡ por otro lado tenían la pr~ 

hibici6n de perturbar el libre ejercicio de laa Cacultadcu de -

loa alcaldes ordinarios. 

Las atribucio~ca pollticas de csLoa funclonarioo ouLt1bi•n -

enca1ninadas, principalmente, a man~cner el ordun y buur• gohlcr-

no de su distrito, presid[an el cubildo de las diferuntca ciud~ 

des de au jurisdicción, debiendo ausentarse cuando fueren trnL~ 

dos asuntos en que tuvicrcnalgún interés personal directo o in-

directo; hacían cumplir tanto las reales órdenes, como lou bua•-

dos y ordenanzas virreinales¡ nombraba alguucilee para lo peru~ 

cución de criminales, debían procurar el buen tratamiento de los 

indi.os, cte. 

Dentro de sus funciones administrativas tenían a su cargo-

la supervisión y cuidado de las obras públicas en su disLri~o.-

inapección del abasto del mism?• regulución de precios. pesas y 

medidas; tenían f"acultades para imponer alg'unos tributos con o!:!. 

jeto de alivia~ la carga econ6mica o1 herario de las ciudadea 1 -

etc. 21 • 

Como podemos ver 1 estas autoridades por lo general cjcrc[an 

el control y supervi~i6n de la actuación- de las autoridades lo-

cales en su distrito, con el fin de dar, en algunos casos, uni-

Cormidad a las pollticas dictadas a raíz de la introducción del 

virreinato para la administración de las dlrerentes ciudades, 

villas y pueblos¡ y en otros, atender a las eepecificldades pr~ 

_pias de una regi6n, procurando su integración. Esto desde luugo 

creó innt.Jmerables conf'lictos entre corregidores y alculdcs mayo-
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rea y loa conuejoa y alcaldes ordinarios, sobre todo en loe as-

pectes judiciales. 

Gobernadores: Las gobernaciones, puede decirse, eran (sin-

desconocer la amplitud y vaguedad que encuentra don Rarael Alt~ 

mira respecto al uso de este vocablo a lo largo de la Legisla-

ción Indiana 22 ) circunscripciones territoriales muy amplias y -

comprendían varios corregimientos. 

En un principio vemos como los gobernadores son los propios 

conquistadores, que en su calidad de adelantados, ejercen el S2 

bierno político, administrativo, judicial y militar (cuando t.i!:_ 

ne el cargo de capitán general) en los territorios por ellos co~ 

quistados. 

Mas adelante, y ya con la introducción de la audiencia en-

el continente (diciembre de 1-528), vemos a los gobernadores cor~ 

presidentes de la audiencia de su territorio, bajo la coordina-

ción de la audiencia de la ciudad de México, que a partir de 1535 

se convierte en virreinal al elevarse a la Nueva España a la ca 

tegoria do virreinato. 

Ahora bien, en la primera etapa la interrelación del gobe~ 

nador con el municipio respecto a las rac~ltades de gobierno y-

administración es enorme e incluso 11egan a confundirse~ por e~ 

to vemos como Hernán Cortés, que ya para 152223 tiene los títu-

los oCiciales de gobernador y capitán geryeral, dicta en 1524 y-

1525 las ordenanzas a las cuales se habrían de sujetar los mun! 

cipios que surgieren en las ciudades y vill~a ·novohispa~aa. 

Sin embargo al irse extendiendo el territorio y al ser in-

traducida tanto la uudiencia como el virreinato, la interrela--

ción entre gobernadores y consejos sólo aigue siendo muy marca-

Ca en la ciudad donde los primeros tienen su asiento 1 respecto-
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a loa demás, por el crccimlenta de Ja L>urocrucin n1JmlniuLrL.aLlvn 

y la presencia de loa corregidores como i~atancin lnt1:r1nedin, 

sus Cuncioneu se redt1cen prácticamente a lua de coordinnci6n y 

supervisión tanto de corregidores y alcaldeo, como de ciidn uno-

de los municipios en particular. Esle criterio aurgo 1lel r·enov2 

do vigor que la 1nuyoríu de lo~ uuLorua lo concu~cn a la p1·cJucn-

cla del municipio en el nuevo niundo durante uuu primcrou nftoa,-

el cual no se limitaba a seguir y complacer las po_Jíticus y cu 

prichos de las autoridades jcr~rquicamente superiores, sino que 

verdaderamente representaba su papel como máxima autoridad local, 

vigilante de la con1unidad y suu lntcrc~es. 

La Real Audiencia y el Virrey: Como autoridades suprcmuu -

en Nueva España, tuvieron una intervención muy especial en la -

vida de ciudades y pueblos. Su interrelación con los municipios 

se establece en razón de las diferentes políticas admlnistrnti-

vas y de gobierno dictadas por ln Corona, y nplicudau por el v! 

rrey y la audiencia. 

Las Juncionca de gobierno de laa audienclas,sc rcCicrcn a-

ia vigilancia y ~upervisi6n de la buena administraci6n de iaa -

ci.uda·des comprend.idas en su diatri.to y al nombramiento de of'ici.!:!. 

leB y Cuncionarioa interinos cuyo cnrgo no íueac vendible. El ~ 

jercicio de estas Cunciones lo hacían a través de su prealdenLc 

o conatituidaa en real acuerdo. 

La audiencia de la ciudad de M~xico, como audlcn¿la virrc! 

nal, era considerada superior· j~rárqui.ca a ·loa dcniáa, cata ultu!! 

ci6n ya la explicamos en el primer capitulo.al hablar de lo au

diencia como institución y ea debido a 1aa runclonee ~e gobler-

no que deode un principio tuvo lo audiencia, que el virrey tenía 

ia obiigaci6n de conauitar, que node~catar, laa opiniones de la -
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audiencia virreinal como cuerpo consultivo de gobierno~ 

Las atribuciones de gobierno del virrey en Nueva España son 

amplísi1nas y para ejercerlas cuenta con el auxilio de gobernado-

res, corrcgidoroa y ulcnldcu muyorcu en sus rcspcatJvaa juriudJ~ 

clones, así como del consejo de la audiencia, que sin embargo -

en no pocas ocasiones Cuc motivo de enrrcntamicnto entre éstas-

dos autoridades; de este punto también ya hablamos ampliamente-

al inicio del presente trabajo, por lo cual y para Cinalizar e~ 

te inciso, bástenos mencionar que 1a administración y gobierno-

de la Nueva España en general, y de cada una de las ciudades en 

particular, no obedece a un criterio unirorme y definido, de ahí 

la enorme complejidad que representa el tratar de explicarla y 

comprenderla; aquí s6lo hemos tratado de presentar algunos de loa 

aspectos administrativos considerados como más importantes. 

b) ASPECTOS PENALES.- En el derecho castellano los reyes y 

emperadores estuvieron considerados como ''la espada'' temporal 

a través de la cual Dios hacía justicia en la tierra. por ser -

las más nobl~s personas en honra y poder; así pués, los reyes y 

emperadores tienen bajo su potestad, por dere~~o divino y volu~ 

tad de sus vasallos, el gobierno y justicia de su pueblo 24 Por 

tanto les correspondía la suprema jurisdicción, misma que· cene~ 

dían o transmitían en simple jurisdicción a quienes estarían e~ 

cultados para conocer y decidir en cualquier causa civil o cri

minal, los cuales serian conocidos como jueces ordinarios. 25 

Luego entonces, e1 juez ordinario rue la persona eleg~da -

conrorme a derecho para conocer y decidir, con arreglo o las l~ 

yes y costumbres, de todas las causan que surgieren en el terr! 

torio de su jurisdicción. Como eran lon que conocían de estos -

asuntos por primera vez, les denominaba justicias ordinariua 
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de primera instancia. 

Ahora bien, dentro del denecho indiano y él de Cuatllln e~ 

mo fuente supletoria, ¿cuales runcionarioa estaban facultados -

para conocer y decidir aobre l~a cauaaa civiles y criminales?. 

- AlcaJdea Ordinarios: Estos runcionarioa son los Jueces -

ordinarios en primera inatanci~, gozaron de compcLoncia plena -

dentro de au jurladicción y eru~ clcgidoo anuulmonto; por lo R~ 

ncral se nombraban dos por cada ciudad o villa, tonicndoee prg 

rcrencia por loa descendientes _de los conquistadorea 26 

Conpcian, como ya apuntamos, de las causaa civiles y crim! 

nalca en primera instancia que surgieren entre oopanoloa y cnLro 

espaíloles e indios, catando prohibido a loa gobernndoroa entre

meterse en estos asuntoa 27 . 

De las resolucionco dictadas por los alcaldes ordinorlou -

tanto en asuntos c-iviles como criminales, conocia en grado <le 

apelación el cabildo de la 1ocalidad, según la cunnt~o del neg~ 

cio o su gravedad (desde 1519 ya se había conferido esta racul-

t·ad a los consejos, cuando el asunto no excediere de 10 000 mar!!. 

_vedla)~ ~e cata ía~ultad ya hab~amQa en póginou ontcriorcu. l4ou 

corregidores y alcaldes mayores conocían de l.as al-z.adus- intcr1>uC!! 

tas contra íallos de loa alcaldes ordinarios y es de suponerse-

que conocian en esta segunda instancia de "aquellos asuntos que-

excedieren del monto fijado paro la competencia de 1oa cnbildou; 

laa audiencina, como trihunulea ordinorloo tlc u pul nc16n, "conuc(nn 

de este 1·ecurao en oquelloa coaoa fullodoa por las juaLlciua o~ 

dinariaa y que excedieren ln cuantía fijudo tanto al cabl)do, 

como a los corregidores y alcaldes mayores (v.gr. en 1528 cuno-

do un asunto excedía de 500 pesos en lugar de conocer de elloa

loa alcaldes mayores y corregidores, conocía, mediante fianza -
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del apelante, la audiencia de la EupaHola o direciu111ento oJ Su-

pre1110 Consejo; para 1533 l& competencia del cabildo en lua ap~ 

laciorlea ec Cija en sesenta mil maravcdis) 28 • 

- Los Cabildo~ o Consejos 11iur1icipulus. Oc e~Lc órgl1no col~ 

giado y sus Cunciones judiciale_s ya hemos tratado u111pliumente -

tanto en el :apitulo primero, como un el inciso a) de este cap! 

tulo; aquí sólo mencionaremos que (Jara resolver de las apclaci~ 

ncs elc¡:fa a dos de sus miembros o a su capitula1• y un alcalde-

que, unidos al juez y al escribano de la primera instancia, co

noc[an del negocio en segunda, y cuya decisión era inapelable 29 

- Los corregidores y alcaldes mayores. Estos runcionarios-

eran nombrados por los gobcrnador~s y capi~anes generales, y (>O~ 

teriormentc por el virrey o incluso por el rey en casos especi~ 

les, para ejercer entre otras, la función judicial en un distr! 

to determinado. Conocían de los asuntos civiles y criminales.de 

oCicio o a petición de parte en primera instancia, sin invadir-

~a competencia de los alcaldes ·ordinarios -esto en la práctica-

resul·tó un verdadero problema, tanto, que se llegó a sugerir la 

supresión de la presencia de1 alcalde ordinario donde hubiere -

corregidor- 30 ; así como de las apelaciones que no excedieren de 

un monto determinado contra Callos de las Justicias ordinarias. 

- Loo Gobernadorea. Como ya vimos en el inci~o a) de este-

_cppfLlJ}o, dentro de BUS funciones lou gobernudorea Leníun lu C~ 
t¡ 

':ufl lncl du cun1)_c,Jr 011 pri11u1ru y no1tuutlu inul.uuciu ''º loa uuunl.011 

e;i.viloa' y criminoles ucgün au ·mont!o, haat1:' untes del establoc.f:.-

miento de la primera audiencia continenta1 la importancia de e~ 

tos Cuncionarios es enorme y sólo la audiencia de la Española y 

la Casa de Contratación. y el Supremo Consejo después de au es

tablecimiento en 1524, ~ran los órganos superiores de aquellos-
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en materia. jud·icial. 

- Jueces de Ca1nls.ión .. Este funclonurlo· era nombrudo c?xpro-

Ceso para que conociese y· decidlera aobre cauuaa civilcu o cr! 

m·in.alea determ·inadaa, au e·leccLón,. inriero. podfa. hacerla Lnnto. 

el cabildo,. como 1os gobe·rnndorea, las audiencias. el virrey· y-

el C~n.se·jo atendiendo a la solvencia moral y a la capaci~ad in-

teXectual de la per.aona a elegir~ 

- ~as Audiencias. Las Cuncianea judiciales de cstoa órganoa 

coleg~adoa Bon muy ampliaa pu·és no aólo conocen de asuntos clv~ 

l:es y cr·im•i:na·l:es en. pr.Lmer.-a instunc.ia •. que· por au gravedad, cuu!! 

tLa o· la cai~dad de las personas que en ellos lnterveníun, ue -

ven·til.aban. d.eade un principio ante ólluu, y a Ioo cunleo Ot? lea 

cono~i61 como· caeos de C'orte~ uino que t.amb·L6n. y 1ntJY uupucLulmc~ 

-~ te·. eran los 6r·ganos. de apelación an-te_quienea se venttlnba es

te re·cu·r.·a·o· c·on:tra· Ca.11.:oa emLt.Ldos po.r autor"idad'es in-Ceriores .... -

&:n. él!llaa tambi:é·n a:e· v·entil.aba el recu·rno de fuc-rzu c.on·tru rcso·-

liuc·i:ones de~ t.t"'iib-un.ates ec.tea . .tá.o.t i.coa. .. Por ú.l t,im-o.,,. a cargo· d<: la.o. 

~u~ie·ncia·e e~taba la. ±napecc~6n periódica de Jos órganos judlci~ 

l'.es • .tn~c·e.C"·i.o.c-·e~s .... a· tra·V'é-B· de v.-is:i thdo.rea. ordioarioi:i· y pei;ic¡ui a Lelo

''"''"' e.ict.,no.r·d'icn·a.rtos,
11

• 

c·amo t.t.""·ibuna,J.;_es de· a·e:gunü'a. insta.ocia .. s:-·eao·.lvían. de J:aa a.p-_!! 

~aclonea: ±~terpues·tas con•tra sentencias emitldna en primera in~ 

, tanc~a po&" cuaXquiera de tos Cuncionarioa u órganos judlciulca-

~on esa Juriadicci6n. A la sentencia dictada por La aodlencLo -

en· eatoa. asuntos se le denomina de vista. Contra lua. rcuoluciG-

ne·a· em.itidas por la audj.encia en grado de vista no cabin la ap~ 

1a~ión, por tr·atarae del tribunal supremo repreaentonte de ln -

persona del rey, sin embarBO existía un ult~rior recuroo, la s~ 

pLica. ventilado ante la misma audiencia y cuya reaolucl6ri a& -
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donominuba revista. 

No obaLante lo anterior. uun contra la revista cabía una -

Oltima inatancla,oponicndo el recurso de la segunda Sl1plicaclón 

conlro lua sentenciAs de revlata 1 pero ya no ante la audiencia-

sino ante el Consejo de Indias. Para lus causas criminales la -

Corona enlublcció en 1522 1 Que dcupués du la sentencia de revl~ 

.ta ya no cabía recuruo nlgu110 y la nL1loritlad debla proceder a -

au ejecución¡ en el mismo sentido existen algunos dis11oaicioncs 

posteriores, de 1542 y de 1563 32 • 

En relación a este punto el investigador don Torlbio Esqui 

vel nos tlice, al comentar las Ordenanzas de 1530 do la aud~cncln 

de la ciudad de México, 11 ••• En materia criminal admitían apela-

ción nntc el Consejo las ser1tcncLas de cosos que amerlturan pe-

na de muerte, absolu~orias o condenutorius 1 las ~e condonaclón-

o conCiscación de bienes por más de mil quinientos pesos y las 

de muLilación o destierro; los demáa admitian sólo súplica 1133 

Esto contradice las instrucciones citadas, pues en las de-

1522 esté expresada claramente la prohibición de intentar la a~ 

gunda súplicia ante el Consejo, sin ninguna distinción; en las -

instrucciones posterioreu de 1542 y 1563 no ae ootablece cxpre-

samente esta prohibición pero el sentido es igual a la de 1522. 

Dentro de la Rea1 Audiencia de México, y al parecer a par-

tir de 1568 1 se creó por instrucción real de 19 de junio,una s~ 

la de alcaldes del crimen que conocía en pri~era instancia de 

las causas civiles y criminales dentro de un radio de cinco l~ 

guas, principalmente de las criminoles,y en los demás casos e1~an. 

ellos quienes conocían de 1os recursos do vista y revlata de nqu~ 

llos asuntos sancionados nn primera instancia por la auL~ridad

respectiva34. 
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- El Consejo de :Cndle.a. Era, como todoo aubemoo, ln mlia O.! 

ta autoridad judicial indiana radicada en la metrOpoll después-

del rey y desde s~s inicios en agosto de 1524. ae constituye en 

el tribunal superior de todas laa juaticiaa de lao provincioa -

ultramarinas de Espnfta, y como tal, ou función primordlnl.en m~ 

teria de justicia.ea la de revisar como último instancia loa !! 
1 

auntoa aancionadoa por loe juzgadores de Indine, habicndoae 111:~ 

tado primeramente los recursos rijudoa par la Ley parn recurrir 

alguna decisión judicial emitida por los órganos que ya hornos -

tratado. Su jurisdicción es plena, con excepción de la materia-

mercantil,que estaba reservada a la competencia de la Casa de -

Contratación. 

En primera instancia su actividad se limita a loa asuntos-

de encomiendas, según lo dispuesto en este punto por la ley de 

Malinas de 154535 y a aquellos negocios que por su cuantía, 

vedad o personas que en ellos intervinieren, requiriesen de su-

atenci6n. 

Otro punto importante respecto de su Cunci6n judicial• lo -

encontramos en e1 control politice de loa Cuncionarioe de las -

Indias a través de dos procedimientos jud~cialea, la Visita y el 

Juicio de Residencia. 

Desde 1542, con las Leyes Nuevas, la Corona expresa su vo-

luntad en el sentido de que la labor que más lmportuba al Cona~ 

jo era 1a administrativa y no· la judicial, por esto a travéa de 

algunos de los capítulos de las mencionadas Leyes, restri~go un 

poco la juriadicci6n del Consejo en los asuntos de primera lna-

tanela y aigunas residencias, ordenando que estos negocios se -

auetanc~aran en las Indias y sólo ae remitiesen al Consejo para 

su Cinol decisi6n36. 
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Asi pues, en forma muy general hemos visto cuales órganos-

intervienen en materia judicial en las causas criminales, pasa-

remos ahora a trutar ulgunoa de loa oupcctoa procesalen más lfil 

portantes dentro de las causas criminales, pero antes comentaré 

en Corma muy general, algunos puntos básicos sobre los delitos y 

las penas. 

En la época el delito era: Aquel acto cometido por un hom-

bre, por olvido o atrevimiento, en perjuicio o deshonra de otro 

y en desobediencia de las leyes de Dios, y de loe hombrea y sus 

buenas costumbres, por lo cual se hacía acreedor a una pena que 

sirviera de escarmiento crudo al delincuente, y de ejemplo a la 

aociedud37 • 

Jorge Corvalán M. y Vicente Castillo citan en su obra a un 

autor de la época, el cual expresaba: 0 ••• El delito era la tran!!_ 

gresi6n de la ley ••• la comisión u omisi6n advertida y dolosa de 

todo hecho o dicho mandado por ella¡ y precisando su der1nici6n 

expresaba Villanova y Mañea, la transgresión a la ley debía ser 

advertida, con ánimo y voluntad de transgredirla, ya ql•e tal ag 

vertencia caliCicaba el delito 1 aun cuando jurídicamente siempre 

se presumía que el delincuente obraba en conocimiento de élla.-

Y rio sólo se precisaba que ·1a contravención Cueae advertid~, e~ 

no dolosa, pués tal calidad era propiamente aquella indicada a~ 

vertencia y libre voluntad del delincuente para que se conatit~ 

y era 

Para los autores citados el delito era "el quebrantamiento 

de una _ley come~ido voluntariamente y a sabiendao, con daño u ~ 

€ensa del Estado o algunos de sus individl10a 1139 . 

El concepto de delito contenido en las Partidas ca, a mi -

juicio 1 el más exacto dadu 1a mención referente a las leye 8 de-
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Dios 1 y no fl olo a las del hombre, pub a en la bpoca en ·quo Be Bi túa 

nuestro eatudio,y en España principalmente, las cubationea rcl! 

glosas tienen una importancia vital y son las oriontndoroa pria 

cipolea de la actividad del Entado. 

No obstante lo nnt;erior, cuando una porsonn obrando con de!!_ 

cuido, imprudencia o i1npericln, cuuaora un mal a oLrn sin la in 

tenci6n dolosa, pero incurriendo en culpo, era también castiga-

da, aunque con mucho menee rigor por conuldero~ o estos uctos -

como cuasidelitoa. 40 

Por otro 1 ado, a 1 gunoa ac toe que, cometidos por 1 os hombres 

con plena conciencia de estar causando un mal o un da~o a otro-

y con el deseo de hacerlo, no eran ca~tigados 1>or no conuidcru~ 

se como delictivos, v.gr. el homicidio er1 defensa propia, el h2 

micidio de1 ladrón sorprendido en la propiedad del homicida, de 

noche y que el ultimado pretendiese huir, etc. 41 

Ahor~ bien, algunas de las clasiCicaciones mas aceptadas -

de los delitos eran42
: a) Delitos públicos y delitos privados 

(atendiendo a la acción que del delito emanaba, yo diría más e~ 

pec!ricamente 1 según el interés que se lesionaba. Por lo tanto, 

si el interés lesionado es el público, su peraecuaión se hace ~ 

~iciosa por denuncia o acusación; y en aquellos caeos en que el 

único interés afectado es el de1 particular su pera~cusión so.h~ 

ce a petición de parte). A mi juicio, desde este punto de vista 

todos los delitos resultarían de orden público, pués os obliga-

ci6n del Estado.velar por loa intereses de cada uno de sus ciu-

dadanoa. Podríamos decir entonces, que un delito será público 

cuando las consecuencias inmediatas del ilicito penal arectcn -

directamente a la comunidad y su convivencia pacirica y ordenada 

Y un delito aerA privado cuundo las consecuencias del mismo o6lo 
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aCecten directamente al particular. 

b) Delitos nominados e innominados -u ordinarios o extraordina

rios, como los denomina José.M~ Alvaroz-, atendiendo a su regu-

lación los nominados u ordinarios eran aquellos que estaban u~ 

presamente regulados por la ley¡ y los innominados o extraordi

narios los que a pesar de no catar reguladoa par la ley como t~ 

les, eran contrarías a la ley de Dios y al espíritu de las no~ 

mas de los t1ombres y sus costumbras. 

e) Delitos y cuasidelitos (según la intención que prevalece en

la comisión del hecho ilegal, al hablar del concepto de delito 

explicamos esta circunstancia). 

d) Capitales y. no capital~s (seg~n si la pena aplicada era la -

de muerte, natural o civil; o si el castigo era cualesquier otro 

diverso de la pena máxima). 

e) Atroces y atrocisimos o exceptuadob (~egón la gravedad del -

hecho punitivo; atroces serian el hurto, las injurias, lceionea, 

etc. y los atrocísimoa la herejía, lesa majcutad, parricidio, 

homicidio incidioso, moneda ralea, etc.). 

Finalmente diremos rospccto a los delitos y au peroecuci6n, 

que el derecho para p~rseguir y castigar al delinc~ente no era

permanente; así loa del~toa atroces o atroc!simos o exceptuados 

preacr~bian en 40 aftos, la injuria y el robo en un a~o. loa del~ 

tos tales como el incesto, el adulterio y el estupro prescribían 

en 5 años, el engaño hasta 2 a~os, etc. 43 

E1 concepto de pena que de tenia en loa siglos XV y XVI era: 

E1 escarmiento o castigo, pecuniario o corporal, impuesto por el 

juzgador al delincuente. con el Cin de escarmentarlo por el ma1 

hecho e imponer a través de él la el ejemplo a loa demás para que 

se cuiden de errar. Al imponer 1a penn el juez debía asegurarse 
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de probar dcbldumunt.c: L1 cxi11l.•·uci<1 llf:I ll fl:i l.u y lnn c111·;11·l.1·11:. 

llcuu ciu uu cumlul{>r1 1 u 1111 dt! 11urlf~l1111u1·l11 111l11c:1111d111111!Ul.ti.'1~ 

El concepto doclrinur.l.o de penu propu1:uln por lou 11utur1~:;-

Corvolán y Cautillo,cu 1:1 de conuidt:rurlu como "el cunt.i1~0 que-

se irnponia al delincucnle por nu hecho crlmiuouo y d1:11l.inadtJ u-

restablecer el equilibrio morul pcrturlludo por el dclit.o, 11uL1!.!_ 

Cacer la vindlcLu, cucurmt!nlur ul hechor pur•u qu<~ no VCJ 1v1 ·~•·11 11 

delinquir y para que tal cast.igo uirvlcru de <:jemplo n lou d1w1íw 

delincuent.ea y na! ac abut.uviercn de comct.cr hecl1ou ilíc:it.011. 

Eu •un mul que lu ley hucc ul dolJncunni.u por oJ 111nl qut~ úl llo 

hecho con au del.ita. Lu pena. puco produce un mul lo minmo qt1c -

el delito; pero el dcli to produce má.H mal que bi t!n, y lu penu mái; 

bien que mal* 11 •
45 

Siguiendo l.a exposición de loa aut..orcu anLeci LatloG, podcmou 

decir que la Cinalidad primordio! de lu pcnu cru el tlur uncur--

miento a l.oa in:Cractores de la ley, satiuf'uccr lu ~!~~.!.!:.l.!! no-

cial y establecer un ejemplo para desanimar a l.oa posiblcn dc11!! 

cuentes. 

La pena podíu ser upl icoda en lu pcroonu, bicncu o r<:JlUtn-

ción del in~ractor y para imponerla,cl juez debía temor un c:ur.!! 

to quien era el delincuente (ui ur~ un oiorvo, lln l1i<lt1l1!0 1 lln -

mozo, o un hombre adulto), contra quién comcLió el delito ( uu 

·aei'fior, au padre, etc.), el tiempo, modo, lugar y circur:iot.nncJuu 

en que ue perpcLraron loe l1echou y lu gr·11vntlod dol ilfctLo. Mr1-

tratondoac do uancionoo pucuniurinu,ul .J~:1.1~1u..101· t.undr[u t~n cun!! 

ta ai el delincuente era pobre o rico, por otro Judo, y y1J tlcn 

tro de la Recopilación de Indias de 1680, cnconLrumou co1ho llCr! 

vente de la soncl6n el hecho de que algOn capuflol corncLJcru uc

toa delictuoaoa contra loa indioa. 4 6 



l50 

La mayoría de loa tratadistas y loa instrumentos legales -

consultados coinciden on claaif'icar las penas en la siguiente -

f'orma
47 : 

1) Penas Corporales.- Aquella sanción aplicada en Corma d! 

rcctu en la persona del delincuente. 

a) pena capital (la pena de muerte aplicada por ahorca-

miento, dccapitaci6n, garrote, f'usilamlento 1 etc.¡ 

o la muerte civil, v.gr. el destierro del de!~n--

cuente del reino do por vida). 

b) Pena corporal en estricto scntl.do (mutilación, azotes, 

priuión, trabajos Corzados, etc.) 

2) Penas Infamantes.- Aquellas penas cuya aanci6n consistía 

en la deshonra pública del infractor, atacaban la 

reputación y buen nombre del individuo (pérdida -

de la hidalguía, prohibición de desempeñar oficios 

reales, judicaturas, escribanías; exposición a la 

vcrguenza pública, y en Cin, en una sociedad como 

la novohiapana, el sólo hecho de ser conaiderado

aujet9 activo de un delito cualquiera, era en sí

un agravante muy serio al buen nombre de las pe~ 

sonaa y a su rep11tac!6n). 

3) Penas Pecuniarias o 11 de pecho 11 .- Eran aquellas que aí'eE 

taban el patrimonio del delincuente, y que iban ~ 

desde la conliscaci6n total de sus bienes, v.gr.

la traición -ley 2, tít. 11, P. 7- hasta la aimpld 

multa, así por ejemplo en los delitos de engaño -

el juez tenía la libertnd de imponer la pcr1n ec2 

n6mica adecuada según su criterio, atendiendo a la 

gravedad del ongaño y la cal !dad de la persono bu!: 
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lada -luy 12, l.!L. XVI, P. '/-, 

Para los Juristas Corvalán y Castillo48 hnbiu ot.rus pcnuo-

que no cataban comprendidas en la claeificoclón nnLcrior, Lt1lcu 

como: 

a) El trnbujo ain re1nuncrución en obrno públicuu (quo en 1ni 

opinión es sólo una modalldud de la pena corpornl en CRtrlcto -

sentido). 

b) Admonición, que según exponen los autores, puede conui-

derarae como una reclusión provenl1va (pena corporal) por un loe 

so mínimo de tie1npo, con una nmoncatución nl sujeto previo a nu 

libertad, sin someterle a un prolongado proceso por conaidcrnr-

el ilícito como una Colta levo. 

e) El destierro (quu si fuosc dcClnitivo se puedo consiclc-

rar como muerte civil, y si Cueuo temporal, como una uunción co~ 

peral en estricto aen~ido ya que en el lugar del deeticrro no t~ 

nía una libertad absoluta). 

d) Publicación de la pena (que por sus carnctcrínticas se 

puede considerar como inCamante, puéa 1a intención de tal publ~ 

cac~6n· es sin duda la de mermar y desacreditar el buen nombre y 

la reputación que pudiere tener el infractor). 

Por todo lo anterior podemos concluir que el bien, por un-

lado dentro del det•echo penal aplicado en Indias aón encontramos 

razgos de su utilización como un instrumento de venganza social 

sobre el delincuente con sanciones inCamantes, y algunas hasta-

grotescas, por el otro se vislumbra ya la aplicación de cata r~ 

ma del derecho con una idea mas humanitario, on donde aporte do 

buscar crear en la comunidad la conciencia del mal uocial que -

encierra la comisión de hechos delictuoaoa, ya se atienden aspo~ 

toa tales como el dolo, la culpa, imputabilidad del individuo _ 
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por raz6n de su edad, estado mental, congruencia entra la grav~ 

dad del delito y el rigor de la pena, etc. 

Pasemos ahora si, a tratar algunos aspectos generales del 

proceso criminal. 

Do acuerdo con la doctrina y la legislación np1icablc do la 

época. los juicios en Nueva Espa~a podían iniciarse de tres ro~ 

mas: 

1).- Por acusación o querella. 

2).- Por delación o denuncia. 

3).- De oficio. 

1).- La acuaaci6n o querella era el escrito a través del -

cual el querellante hacía del conocimiento del juez que en ººE 

tra de su pcrsonu, honor o sus bienes .se había com~tido un hecho 

dellctuoao, senalando perrectamente al imputado y las circunata~ 

cias en que se desarrollaron los hechos, solicitando, en ese mo 

mento, se le admitiera la sumaria relación de los hechoe para -

acreditar su dicho. 

2).- Denuncia o delación es el aviso extrajudicia1 dado pcr 

alguna persona a 1a autoridad (escribanos, alguaciles o Jueces) 

para ponerla en conocimiento de la existencia de un hecho crim! 

na1, ya sea con identiricaci6n o sin el1n,de1 delincuente, pero 

sin la intención de seguir el juicio en su nombre, por no estar 

directamente aCectadoa sus intereses. 

3.- De oCicio era la persecución judicial de un delito cua~ 

do el juez entraba en conocimiento, por cualquier causa diversa 

a 1as antes mencionadas, de la existencia de un hecho ilícito,-

para su inveetigaci6n y castigo. 

Una vez qUe la autoridad entraba en conocimiento de la exi~ 

tencia de un delito, el juzgador se avocaba a la preparación de. 
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dico la di.fercncia CundamcnLul entre lou juiclon civiJuu y loa 

criminales en cuanto a uu ~ubatanciución). 

Esta etapa sumarla o 11 juicio 11 informativo (con curáct.c1· U,2 

creta en sus nctuncionea) permitía al juzgador: 

u) Conocer con ccrtc;¿u la cxiutenciu duJ dullS.o y UlJU el!: 

cunstancias. 

b) Conocer la ident.idad dc1 delincuente en cnuo dn dudu. 

c) Asegurar n1 imputado y sus blonea (en caso do 1Jor nccc

aario, según el ilícito comet.ido, y cxiut.ir cr:1lou.) .. 

d) Tomar la declaración preparatoria del lmputado,pura c2 

nacer su versión de los hechos o en su cuao,ao declura-

se inocente; así como también tomnr lo duclaruci6n du -

las demás personas que catuvicrnn implicados on loa h~ 

chos .. 

e) En caso de que conCesnre su responsabilidad. recibJrle

Cormalmente su conrcsión,con el rin de conocer la inten 

ci6n de su acción y 1os motivos que lo llevaron a come

ter el ilícito penal. 

a) Durante esta diligencia el juzgador se encarguba de ver.!_ 

Cicar la real existencia del delito; en muchos ilícitos pcn11lcu 

la integración del cuerpo del delito coincide con el hecho en -

al mismo, v.gr. en el delito <le lesiones la cxtater1clu dol dufto 

Cleico en el sujeto en quien oc perprct6 lu acción criminol,dn

muestra lo certeza de eu existencia y para lnLegrur el ~~EE~~-= 

~~1!~~!~ sólo bastará conocer las circunatunclan en que uuccdió. 

No aei en el caso de un homicidio 1 en donde aún no oc oncucnlra

el cndaver 1 ya que lau circunstancian on que uuccdieron loo h~ 

ches pueden crear,por si miamos,la convicción en el juez, aun -
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ain lonor n lu viatn el cuduvor, quo hny olcme1,t;oo HUCicicnt;on-

para continuar lao inveatigacioneu. Como ae puede ver,en ente -

caso el cadover en sí no constituye el cuerpo del delito. ya que 

este se integrará cumpl..idumante con aquellos hechoH y circunst.a~ 

cias que rodearon ol ilícito penal, los cL1alcu crearon concien-

cia plena en el juzgador de lu existencia del delito. 

Para Corval.án y Castillo49 el cuerpo dul delito, al igual-

que el delito mismo, constaba de: 

- Persona o cosa ofendida. 

- Agente oCenaor. 

Lo intención de ofender. 

Ya se trotara do delitos permanentes (por dejar huellas V! 

aiblee do su perpretaci6n 1 v.gr. leaionea, homicidios, etc.), o 

transeuntes (por no dejar tales huellas, como en las injuri?s,

amenazas, blas:femia, etc.) 

b) Conocer la identidad del delincuente en caso de duda~ 

~ara lograr esta identiCicación se contaba con los siguientes 

elementos: 

- Instrumentos públicos y auténticos (cuya :f~ probatoria -

era plena) y loa privados (cuyo valor dependía de la comproba-

ci6n de su autenticidad). 

- Testigos (mínimo dos y de preferencia españolea, con rec2 

nacida solvenc.ia moral., los cuales erl:t.n llamados de of'ic.io. o pr.: 

sentados por el querellante). 

ConCesi6n judicial (de la cual habl.aremos más tarde); e 

Indicios o presunciones (que son loa razonamientos del -

juzgador con baae en las circunstancias de los hechos, y .loa r~ 

sultadoa obtenidos de la realización de 1.os puntos anteriores,.

que creaban convicci6n en el juez acerca de la presunta respon-
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·e) Aacgurar al imputado y BUB blcnou (en cuno de ql•u cuto-

6ltlmo fuera necesario). Eataa uacgtarunznu impllcltbun el 1>011or-

preso al aupu~ato del~ncuente y embargur aue \>lenca, sog~n el -

monto que el juez detcrminuao 

El encarcelamiento provisional procedlu mediuntu orden j~ 

dicial librada por escrito, sólo en loa caaoo do flagranclu, d~ 

aertor, raptor de virgcnca o rcllgioens, incendinrioa, etc., no 

era necesario expedir tal orden• pero debía prcacntarac al dcli!!. 

cuente o las vointicuutro horoa do huberaelo uprchcndiclo onLo -

la autoridad competente. 

La finalidad de la aacguranzu corporul.prcvcnLlvo d<:l uu-

puesto infractor, era con el f'in do cvi tur que huyera p·uru ovnllir 

a la justicia. 

El embargo era la caución precautoria de loa bienes del d~ 

lincuente y procedía cua~do el ilícito penal generaba obligue!~ 

nea pecuniariaa,tales como el reaarcimi~nto de lou daños y pcr-

juicios; no obstante lo ante~ior,si el juez decretaba una Cían-

za y el inculpado la cubría,el embargo resultnba improcedcnLo. 

Generalmente en el aut~ por ol cual ae ordenaba el or1carc~ 

lamiento ae incluía el decreto del embargo. A1 practicaruc el -

mismo y recibirse loa bienes, ac realizaba el inventario Cormol, 

el cual se agregaba a loo autos llcl proceso y ac deposltnbun (e!:_ 

neralmente ante loa Depositarios del Cabildo, a,1n cuando la prig 

cipal f'unci6n de cuton era ln de servir como t.nlca en loa julciou 

de primera lnatancia en mntcrin civil,cn donde lua p11rtoo tlocl-

dieran poner en dcp6aito, nnt.o ln autoridad,ul objct.o on 11 t.lglo). 

d) Declaruci6n preparatoria. El algl1lentc poso dcupu6u de

la aseguran:t.a del presunto !"esponaublo, ora ln rcallzuci6n ,Jo uno 
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indagación preparatoria a través de un interrogatorio, el cual-

iniciaba el juez preguntando al sujeto su nombre, nacionalidad, 

vecindad, oCicio, situación civil, edad, etc., para deapues, sin 

acusar ni €ormu1ar car~os directamente, preguntarle su versión-

sobre el delito y sus circunstancias. Cuando en su dicho el de-

clarante implicara a alguna o algunas personas, éstas debían ser 

citadas, a Cin de conocer su versión y relación con los hechos. 

e) La Concesión era la declaración bajo juramento realiza-

da Cormalmente ante el juez y el escribano, en ella el juzgador 

no sólo podía preguntar sino también acusar y formular cargos -

contra el conCesante. La conCesi6n sólo procedía despuea de re~ 

lizada alguna probanza sobre el delito. Si el juez no realizaba 

persona1mente esta diligencia,la misma carecía de legalidad y 

por tanto las subsecuentes actuaciones quedaban nuliricadaa. 

Al igual que en la declaraci6n preparatoria.si en su con~~ 

alón el inculpado implicaba a algunas personas, éstas eran lla-

madas a exponer su dicho en relación n la mención que de ellos-

se hizo. 

Cuando e1 re~ ruese un menor o un indio,la concesión no pg 

dia hacerse s~n antes habéraele nombrado a un curador, el cual-

podía presenciar el juramento de su representado y la rirma de 

1a declaración, pero no podía estar presente durante el deaarr~ 

llo de la miema. 51 

Una vez realizada la concesión y rirmada por el reo, el juez 

en el auto que seña1a su realización, no la dá por concluida ª! 

no que 1a suspende y 1a deja abierta para continuarla al así 

~uero necesario, ya por surgir nuevos eicmentoa o para hacer pr~ 

guntas importantes que se hubiere olvidado realizar. 

En otro auto e1 juez procedía a dar vista al promotor ria-
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ca1 (antecedente colon1al de1 •inluterio público) pura que. co-

•o representante de ia uocledud. Cor•olJzora lou corcoo y lo oc~ 

eac•6n con~ra e1 laputado. Lo onLerlor oc huelo del conocl•lcn-

to de1 nisno para que ~ste no•brara a ou abogado o representan-

te en e1 ju~cio. apercibiéndo1o que de no hacer1o.la couuo ucria 

seguida en rebeldía. para que en su representac~6n ul~gara lo -

que a SG derecho conviniere. rebatiendo 1n acus~cl6n del Ciscol. 

De es~e a1egato se daba vista al rtscal. paro que rinai•cnte se 

d~era po~ terainada 1a ~tapa de alegatos; r1nn1•cnLe el juez. 

en auto dLrerente.los daba por conc1uidos y abría 1n etupa de 

pruebas. 52 

En opin1ón de 1os aulticitados autores.muchos juicios crl-

aino1es de 1as Indias no pasaban al período probatorío sino que 

a traves deI corte de 1a Su•ar~a el juez. ya por no existir ele 

aentos suCic~entes para su continuac16n. yn por que el tleapo -

de reciusión del de1incuente en íl[cLtos leves hubiese sido su-

Cicien~e para su castigo o ya por perdón. del oCendldo en dcl•too 

en que e1 interés público no reuultó aCcctado en mayor aedldo.-

decre~aba o daba por 53 termlnodo el proceso. 

Abíerto e1 per~odo de pruebaa. se Cijoba un Lér•lno •áe o-

aenos breve (los autores consultados coLnc~don en oc~alnr nueve 

días aprox~aada•ente) a Cin de recibir todo aquello que lnu pa~ 

tes presentasen co•o •ed•o para de•oatrar au dicho. constr1ñen-

dose.desde 1uego.a Io que la ley determinase en eote sentido; -

a~n eabargo el ~uez tenlo rucultadco puro o•plior nún •Óo dicho 

t6ra~no.seg~n las por~~cularldadeu de1 juicio (no el lnLer6o de 

1ae porteo). en cote periodo oc exu•lnnn y ae rccLlrlcun o rot! 

rtcan los resulLados obtenidos en loe d~llgonciou de lo Sumarla. 

Por 1o que heaos visto. y lo expresado en lo ley 15. LiL.XlV 
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partida 3, y Comando como base a los autores Corvalá.n y Castillo, 

las pruebas en un juicio criminal podían consistir en: 

l) Conf'esión del. reo, 

2) Testigos, 

3) Documentos (públ.icos, auténticos y privados), 

4) Inspección ocular del. juzgador, 

5) Las Evidencias, indicios, presunciones o conjeturas ob-

tenidas por el juzgador a 1o largo del proceso. 

Analizadas las pruebas, el juez, en otro auto, da por agota-

do ol por.iodo de pruebas, dando vis ta al f'iucal y al acusado puru 

que expresen en auu alegatos lo que a su dorccho convlnioee. 

Una vez concluidos loa alegatos el juez se avocaba a la r~ 

visión del proceso, na teniendo un límite de tiempo -determinado 

por la ley para emitir su Calla. Este, absolutorio o condenato-

rio, debía ejecutarse como cosa juzgada si en el plazo por la -

ley establecido para recurrirla, no se hubiere promovido el re-

curso corr~spondiente par& suspender sus erectos, o si la sente~ 

cia era ra~iricada por el órgano superior de ape1aci6n que con~ 

ció de dicho recurso. 

Loa autores consultados para la explicación de .loa aspectos 

procesales, nos hablan de algunos casos en 1as cuales aún tenia~ 

do la sentencia la calidad de cosa juzgada es suspendida en su -

aplicaci6n; 54 

a) Cuando el sen ten e i ado es procurador 1 ad ministrador o ge!! 

tor del ofendido y éste le solicita las cuentas de su gestión -

(cntien,do que tal suspensión es meramente temporal, para no are.= 

tar los intereses del orendido). 

b) Cuando el sentenciado poseyere cualidades y/o habilida

des únicas en su vi11o o pueb10 1 por cuya uti1idnd, y con anue2 
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cia real, la pena so conmutaba por una monor qL1e lo pcrmiLJorc-

al reo prestar sus servicios a dicha comunidad. 

c) El perdón, individuul o general, otorgado por ol roy. 

d) Las mujeres ombarazadns sentenciuclaa a muerte o con pu-

na de encarcelamiento, hasta que dieren a luz. 

Ademá~ del juicio criminal ordinario cxlnticron otron pr·o-

cedimicntos, conocidos como eupccialcu, para lo aplicnción do -

la justicia criminal: 

las 

- El juicio con reo ausente, es un procedimiento ql10 doado 

Partidas se 55 practicó Durante todo el procedimiento el 

juez tenía la obligación de llamar por edictos y progoncu ul i~ 

putado, a Cin de que compareciere ante él en descargo de loa h~ 

chos que se le imputaban. En sí, e1 trámite que se seguía en el 

juicio criminal con reo ausente es muy semejante al del proced! 

miento criminal ordinario¡ 

- Procedimiento contra pcraonaa con fuero¡ 

- Procedimientos de Comercio, de Correos, do Caminos, de -

Minas, de la llermandad 1 de la Inquiaici6n, etc. 56 • 

Una vez conocidos algunos de loa aapectoa conccplualcu del 

delito y la.pena. así como loa punteo g~neralca móu im¡>ortuntes 

del pro.ceso crimin~:1·, trataremos, para f'innlizar, olgunoa du 

loa delitos más comunes en loa inicioa de la vida novot1iapunu. 

- E1 Homicidi~, tanto en las Partidas como en la Recopila-

ci6n de Indias de 1680, la Nu¿va Recopi1aci6n y la Nov1aimu Rc-

57 copilación , era castigado con la pena máxima, aicm~re que el 

homicida hubiese actuado con dolo y ánimo de malar o de manora-

culposa, sin importar ai éste era libre o siervo, sin embargo -

la ley 15, Tít. VIII, P. 7 establece que ui el asesino f'ucrc un 

noble se le deaterrnr!a de por vida, pero si el delito lo come-
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t!a a truición o con a1evoaía, la pena debía ser 1a de muerte. 

Para imponer la pena de muerte era necesaria 1a comproba-

ción cabni del deiito. 58 

En aquellos casos en loa cuales las circunstancias y los -

hechos del delito llevaren al juzgador a conaidarar a aquellas-

como atenuantes de la responsabilidad del inf'ractor o en aquellas 

en que a pesar de que el inrractor tenía la cabal intención de 

cometer al homicidio éste no se conlium6, el juzgador podía ca~ 

mutar la pena capital por alguna otra de carácter corporal (cá~ 

cel, azotea, galeras, etc. ) 59 

Dentro del homicidio existían las figuras culificadas de -

parricidio (homicidio de Camiliares consanguíneos en linea rec-

ta ascendente), homicidio del señor por el liberto o su siervo; 

en estos casos la pena capital se agravaba con azotea y mayores 

sufrimientos antes de ejecutar la pena en el sentenciado. 

También merecían pena de homicidas los jueces que al impo-

ner la pena capital cometían una injusticia con e1 sentenciado, 

así mismo los testigos que falsearan su testimonio en los proc~ 

sos criminales; e~. individuo que castrara a cualquier hombre o 

el siervo que,_pudicndo ayudar a su se~or en casos de.grave pel! 

gro y no lo_,hicíesc,, también era castigado con la pena aplica-

da a los homicidas, al igual que aquellos que impusieren graves 

castigos a ~us discípulos (sin intención de matarlos, pero con~ 

ciendo el peligro y lo inhumano de tales castigo~) y la mujer -

que se provocaba el aborto en Corma intonciona1. 60 

Para finalizar, mencionaremos que dentro del delito de ho-

micidio estaban contemp1adaa como causas excluyentes de respon-

sabilidud las siguientes: 

- Homicidio en deCensa propia; 
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El que diere muort~ al forzador do uu mujci·, 111 jo. o hor-

mana¡ 

- El homic!do del 1ad1•6n nocLurno que no uc dHJast! pronllor; 

- El siervo que mnt.aru ul a11ro~or du ut1 HO~or··; 

-Homicidio en venganza de linojc¡ y 

- El que accidentnlrnent.e motara a ot.rn. pcruonu en lugnr p~ 

blado (el responsable s6Lo pngobu el tlnño económico); ai-

el accidento ocurrio en campo abierto no hablu pena ulg~ 

61 na. 

- LesiOnes. Esta .figuro delictivo no eat.uvo rcguludu en fo.!: 

ma independiente dentro del. derecho espaí\ol de lu épocu, por· e~ 

to vemos que en Indiaa siempre apurcco regulada conjuntu1ncnt.c -

con el homicidio, podemos decir. co1no ui ne trat.ouc de un gra1to 

mor1or de éste. por tanto las aancionca que se imponlun por lcui~ 

nea eran de tipo corporal, tales como azotea, prisión, etc. sin 

llegar nunca a la pena capital; excepción hecha del que hiriese 

a otro mediando asecl1anza o consejo (un grupo o banda de ladro

nes )62. 

-·Injurias. De acuerdo con la ley 1 1 Tít. IX, P. 7,e~u Lo-

da deshonra prorcrida de palabra o de hech~ en contra do uno pe~ 

aona¡ dada la moralidad de la época cato se conaideraba como 

una grave ~rrenta, sin embargo el injuriante de palubra que pr~ 

bara sus aseguranzas no recibía castigo alguno. 

Las sanciones que correspondían por injurias eran uucnclul 

mente pecuniarias y con la obligación del injurianto de deadeci~ 

se en público ante al juez, ain embargo si aquel era un noble,-

la sanción pecuniaria aumentaba pero no tenía que deudecirae en 

público. El monto de la sanción iba de acuerdo a l.u calidad pe~ 

aonal del oCendido y el oCenaor. Pero quedaba a cargo del ofcn-
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dldo ·el optar por el resarcimiento pecuniario o si lo conuider~ 

ba conveniente, dejaba a criterio del juzgador el escarmiento del 

inCractor. 

Cuando las injurias eran proferidas por loe hijos a loa p~ 

d~ce, el juez podía encarcelar a aquellos por veinte días o im-

poner el puga de seiscientos maravedís. Si el injuriante Cuer~

el siervo del oCcndido y obrare no sólo de palabra sino de hecho 

(poniendo la mano encima a su seftor o amenazándole con armas) -

sería encarcelado por treinta días, y de~terrado por dos años -

si rueuc hijodalgo, si no era el caso, sólo ue le traería la 

63 verguenza. 

- Robo. Desde lae siete Partidas vemos ya reglamcnlada ca

ta Cigura delictiva, la cual ae consideraba como el apodcramica 

to de cosa ajena mueble sin consentimiento del dueño y ~~-!2~~~ 

y~~!~~~~¡ distinguiéndolo as! del hurto. que era el apoderamie~ 

to de cosa ajena mueble, sin el consentimiento de su dueBo, pe-

ro en Corma 2~~!~~~-~!~n~~~~!n~-~-~!~-~±~!~~~!~_f!~!~~· En a! -

el hurt~ y el robo constituían el mismo de1ito, en ~i opinión,

y sólo se diCerenciaban por la rorma de su realización, v.gr. la 

~uatracci6n de una ••cartera•• sin violencia y en rorma oculta y

c1andeatina era un hurto; la misma acción pero mediando las am~ 

nazas y/o loe golpee ae consideraba como robo. 

Las penas aplicadas por hurto y robo varían según la grav~ 

dad de loa hechos, el monto de lo robado, 1a calidad social del 

ladrón y del oCendido, el lugar donde se co1netía y la existencia 

de cngaftos, malicia o violencia¡ y van deHde la sanción pccuni~ 

ria y la vcrguenzn pública, azotes, carccl y destierro. hasta -

la pena máxima. En sanciones no muy graves o de bajo monto eco

nómico, se podía conmutar 1a pena al inrractor por el servicio -



163 

de éate en las galeras, de 4 a 8 años, pudiendo en ocuuionoa 

llegar a aer perpetuo. 

Adulterio. Para las oiete Purtidas el adulterio lo con1c-

tía aquel que yaciera con mujer casada o denpouada, ~~~~1=~22~-

de este hecho, y la mujer casada o dcapoaadn que yaciere con ho!_!! 

bre diverso a su marido sin ser su fumiliar. No así cuundo -

el hombre casado o desposado yucierc con otra mujer quo no oaL~ 

viere caaada. 64 

La pena por el adulterio era la muerte o el perdón de um-

boa por el oCendido, cuando el juez los hubiere puoato u au di~ 

posición; pero si perdonaba a uno forzósumcnto tcndrío qt1c pe~ 

donar al otro. 

Si el ofendido mataba a loa adúlteros on el momento miamo-

de estarse cometiendo el delito no era sancionado, pero no paa~ 

ban asu poder ni la dote ni los bienes de su mujer. 

La ley 2, Tlt. XI.X, libro 8 de la Nueva Rec. establuciu que 

sólo el marido podía acusar a su mujer de adulterio (entiendo -

que si acusaba al ad61tero también acuuabu u su mujer), derogu~ 

do 1o previsto por la ley 2, Tít. XVII, P. 7. 

- Incesto. Es el contacto carnal de una persona con ou pa-

riente, ya .f'"ue re por conanngu in idud o por n fin i dad hus tu e l. cun!: 

to grado o con cuBnda que Cueac mujer de su pnrionLo l1autu ene-

grado o con rel.igiosa, procesa o su comadre. Las pcnao por adu! 

tcrio eran la muerte y l.a conClscacl6n de la mitad du uua bionca. 

Podía denllnciar la comisión de esta clellto cuulouquicr pe~ 

sana que tuviere conocimiento de é1. 65 

- El Estupro. Lo comete aquel que corrompiendo a una mujer 

virgen, religiosa o viuda ho11cata 1 yace cori e1la oln mediar la

violencie risica o moral. La pena prevista por las rurtidna ea-
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la p6rdida de la mitad de aus bierlee. ai Cl1e~e hombre honrado,-

de azotea en póblico y destierro por cinco a~oa en unn ~ala si 

Cuesc hombre vil y la hoguera pnru el cotu1>rudor qt1e Cuese sir-

viente o criado en la casa donde viviere la mujor corrompJda. 

Sin onlbargo. y dada la gravedad de lau penns, casi siempre 

se optaba por pcr1nitir al eatttpr&dor qun rcourcicra su dafio 1ne-

diante dote y mnLrimonio, aftaclicndose deadu luego ~lguna otra -

pena de menor rigor. 66 

c) ASPECTOS DEL DERECHO ECLESIASTICO.- L• actuación de 1a-

Iglesia Cristiana en América. resulta trascendental. en la conCo.!: 

mación de la naciente sociedad. Su presencia en lns poaeeionca-

ultramarinas da España ea evidente desde un principio, más aún 

si tomamos en cuenta que rueron loa propios 1nonurcas quicnea a~ 

licitaron la ayuda de la autoridad papal para legitimar su pr~ 

aencia en América. 

Así, ei papa Alejandro VI emite en ravor de los Reyes de.-

Castilla lus bulas a través de las cuales estos legitiman su pr~ 

aencia en las nuevns t~erraa descubiertas y a1 mis~o tiempo me-

diantc c1l•a la Iglesia Cormaliza au presencia y hace patente -

su a~toridad y poder en el nuevo mundo. 

Los bulas otorgadas por Alejandro VI 1 relativas a la pose

sión de las Indias y e1 compromiso adquirido por Castilla de 

evangelizar a los naturales, rueron: 

a) La !n!~~-~~~~~~~ del 3 de mayo do 1493, en la cual se -

concede a los Reyes de Castilla la propiedad absoluta sobre las 

nuevas tierras descubiertas y por descubr·ir, con la autoridad 

necesaria para ejerce~ ese derecho¡ siempre que no estuvieren -

oujetas al podar temporal de algún señor cristiano. A cambio de 

esto 1a Corona quedaba obligada a propagar la re de cristo y a-
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convertir a todoa loa inCielea. 

b) La !~!~~~-Q~~2~!~n!~· de igual Cecha que Ju unLcrior, -

conCirma y ~mp11a loa conccaionea yo otorgndl\U. En óuto oc 11cn2 

lu que dichua concesioneo son l.aa miumaa que lao otorguduu u Po!: 

tugal en rclaci6n u las posesiones de eac ruino en el Arricu. -

Con eBto se quiso evi tur que loa portug\.aeaca intcnLoran cuooli~ 

nur loe títulos y lna gracias concedidoa o Costilla. 

e) La !!!:!:~!:-2~~.!:!:..!:~ del 4 de muyo de 1493. Esta bulu co11f"i.!: 

ma nuevamente las concesiones do lna dos anteriores y truzo. a-

demás, uno linea ubicada a cien leguas al occidente de las Azo-

res y Cabo Verde. En can dirección sólo Cautillu podlu rculizur 

expediciones de descubrimiento; hacia el oriente lu Cacultad ac 

concedió a Portuga1. 

d) La ~!!~-~!~~!!~~· rechada en junio 25 de 1493 y en lu -

cual el punto que destaca a nueatro interés. es la autorizoción 

concedida a los Reyes Cat611coa para iniciar la propagación de 

la Ce en las nuevas posesiones españolas. quienes ponen al fre~ 

te de la empresa a fray .Bernardo de lloil. 

e) La B~~~~-2!9~!~~~· de1 26 de septi~mbre del mismo a~o.

En ésta se amp1ía el derecho de la Corona -de Castilla para des-

cµbrir y conquistar. ya que por medio de la bulo se le permite-

navegar ~~~~~· y no hacia, 
. 69 las I.ndlas. 

Loa sucesos ocurridos durantu los primerps a~oa en lo Esp~ 

ftola y los grandes enCrentamientoa entre colonos y misioneros -

en ocasión del trato cruel y poco cristiano de loa primero~ p~ 

re con los naturales, Cincun 1ua bases del inicio de lo intcrvc~ 

ción directa de la Iglesia como protectora de loa lndioa y como 

cuestíonodora de los polf ticae de gobierno de lo Corona. cntcn-

dicndoae en este punto como Iglesia a los 1niaioneroe de loa pr! 
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meros años do la expansión eapa~ola. 

De lo anterior se inriere que la Igl'·Jia cristiana fue la-

única reconocida y permltida en Indiaa, al igun1 que en Eapa~a, 

más a6n al tomamos en C'Jenta que lu Corona de Castilla obtuvo -

de élla la legitimación de la posesión de dichus tierras y el -

derecho y obligación de evangc1izar a los naturales de las mis 

mas conrorme a los principios de la doctrina cristiana. Por ta~ 

to, las leyes que reglan a la IglesJa en ·Eapafta fueron los mis-

mas (con algunas modificaciones de Cormo, más no de Condo) que-

se observaron para la de Indias. 

De acuerdo con cotas leyes la Slll>rema autoridad cr!Btianu-

en el mundo era el Papa, el cuul podía ceder en favor de cualquiur 

príncipe cristiano la realización, supervisión y cumpli11lien-

to de la propagación de la ~e de cristo (por esta raz6n se exp! 

dieron 1ae bulas ya comentadas). Sin embargo la tarea de evang~ 

1izar a los natura1es y propagar y establecer la Ce de Cristo -

en el nuevo mundo, implicaba un gran escuerzo en el terreno ec2 

nómico pura los Reyes Católicos, por lo cual el Papa Alejandro-

VI otorga a los monarcas castellanos el derecho a cobrar los 

diezmos correspondientes a la Iglesia, por medi~ de la bula §~! 

.~!~-~~Y21!2~~~-§!~=~~!~~~ de diciembre de 1501, en ella se con-

cede a la Corona el derecho a cobrar el diezmo, con la obligación 

de señalar el monto de la dote correspondiente para que de ella 

se pudieran sostener los prelados de las iglesias y sus curas,-

así como lo necesario para cubrir 1oe gastos de culto y el pago 

del derecho parroquia1. 66 A más de establecer las iglesias y 

obispados neceuarios a cargo de la Corona. 

Para 1508, y a través de la bula ~~!~~~~~!!~-§~:!~~!~~-~~= 

S!~~~ 69 • el pont!Cice cede a la Corona de Castilla el derecho a 
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construir las iglcstua, caLcdruloH o n1onuulorJoo 11uo co1l11JtJor11-

ce necesarioli, sin que nadie pudiera hucerlo ain uu cxprcuo con 

sentimiento; así como el derecho de PutronoLo y tJc prc:1er1t.ilci6n 

de las personau adccuodau pura OCllpur luu dig11idutlca cclcolóst! 

ene superiores (con excepción ele loa cargou pontiClculcH) y ele-

lua que habrían de t1ucerue cargo de Jua dicttou Jgloziloa y mor1n2 

tcriou¡ debiendo prouonLur ul Vul.icu.no n lou puruonuu ulccLuu 1 -

al afta siguie11tc do Bll elección. 

A partJr de cae momer1to lu ucllvl1iud tic lu lgluulu on ln-

dios quedó sujeta y bajo la dirección de la Corona u lrnvéu del 

Patronato Indlu.no, por lo cual rcuultu de v1Lul imporluuciu ul-

conocer esta institución que 1 aunque de derecho canóni·co, rea u.! 

ta verdadera1nente trascendente en lou inicios de la vltJa jurld! 

ca de la Nueva España. 

El derecho do pntronnlo conuiato un lo .fucult.utl (gruclu) -

concedido por la Iglesia al patrono, para preacnlar o lou cun<I! 

datos (clérigos) para ocupar un beneCicio vacante (el bcncCiclo 

ea el derecho perpetuo de recibir una renta 1 producto de loa 

bienes eclcaiáaticos~ por servir un oCicio espiritual conatitui 

do _por la autoridad ecleaióatica; ••ea el derecho de vivir del -

altor por servir al altar••). 70 

Este derecho podía ser adquirido mediante edlCicaclón o 

rundación de una iglesia o bien por Cijoci6n de una dote, Y por 

supuesto por el otorgamiento do ·privilegio o gracia upoat6licu-

del sumo pontíCice, siendo este último el más amplio, puco lncl~ 

ye el derecho de presentación respecto de 1oa beneficios de juri~ 

dicción de los ordinarios, excluyendo loa de proviai6n pontlr1-

cal. 

T~enen cnpncidad para que les aea concedido el derecho de-
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patronato loa laicos o seglares, con excepción de los inI'ielriB-

y herejes. 

Esta gracia es honor~Cica, útil y oncro~a. y aunque impone 

ln obligación de cl1idar y decender a la igleoia. el patrono no-

puede entremeterse en su juriadicci6n. Desde luego no debemos -

conCundir la obligaci6n del patrono co11 la de loa príncipes (e~ 

tólicos o inCiclea) de proteger a todos sus tiÚbditos, como lo -

puede ser la Iglesia, dentro de au territorio por ruzones de o~ 

den público y bleneutar común. 

•• ••• No tiene, pues .• el patrono jurisdicción eclcuióstica,

nl adminlatraci6n de bienes, ni puede quitar o poner c1érigoa -

en la igleaia••. 71 

Ahora bien, de acuerdo con el autor antecitSdo el Regio P~ 

tronato Indiano podía considerarse como extraordinario, tanto -

por su extensión como por su contenido, ya que implicaba una --

cierta intervención de loa reyes en el gobierno y administración 

de la Iglesia en Indias, cosa que no sucedia en las reglas com~ 

nea del patronato en general como ya dejamos apuntado. 

El Regio Patronato de la Iglesia en Indias no debemos con-

Cundirlo con el otorgado por el. sumo pont!Cice a los reyes en 

~iertas provincias de Espaft~, pues aun cu~ndo se trata de u~a -

misma.Iglesia y de un mismo patron, el contenido, la extensión-

y la~ modalidades del Patronato Indiano diCieren enormemente del 

concedido a los monarcas espafto·lea, en diversos documentos por 

el papado,en Corma Cragmentaria y respecto de diversos territo-

rioe o reinos de la península (v.g~. la bulo do Urbano II de -

1085 a Cavar de Pedro I de Aragón, la bula de Inoconcio VIII en 

ravor de los Reyes Cat6licoa que concedía el derecho de patron~ 

to sobre el recién reconquistado reino de Granada, así como la-
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bula de Alejandro VI do 1523,por lü cual se concodla a lou lloyoa 

Católicos el derecho de patronato sobre loa bc11cCicios conaiat2 

riales en España, etc.), y que pura 1753, modinnte el concorde-

to celebrado entre Benedicto XIV y Fernando VI, Rey de Eapañu,-

el papado concedió el derecho de patronato universal para toda

España. 72 

liemos establecido que el derecho de patronato no concede -

jurisdicción eclesiástica al patrono, ni derecho do utl1niniutrn-

ción de bienes, y sin embargo respecto del Reglo Patronato Indl~ 

no apuntamos que el mismo implicaba una cierta intervención de 

la Corona en el gobierno y administración de la Iglesia en lu~-

nuevas posesiones, debido a la amplitud con que f'ue concedido 

éste derecho, el cual racu1taba rácLicamentc a loli monurcus ~ 

mitir una serie de disposiciones legales (de derecho real y no 

canónico, que atendiesen los aspectos jurídico-p6blicos y jurl-

dice-privados de1 ejercicio de su derecho como patronos) en re-

lación con su patronazgo, v.gr. la·Lcy 1, Tít. IX, Lib. l do la 

_Recopilación de 1680 1 que dice: 1•Que el Consejo haga guardar, 

cumplir y ejecutar las bulas y breves apostólicos en lo que no 
~ 

perjudicaren a~ derecho concedido al Rey por ~a Santo Sede. de-

Pratonazgo y Regalia 1173 • M~s aún. el citado Lítul.o nov~no del -

libro· primero de la Recopilación de 1680 74 , regula y eaLalJlcce-

en Corma general que las bulas y breves npostólicoa rolncior1t1d<lU 

con la Iglesia de Indias debían pouur por el Supre1no Conuejo do 

Indias, para que éste aprobara su uplicución, y que lo~ virreyoa 

y pl"euidentet:> no debian opl.icar aquellos disposiciones ui no ca!! 

Esto, desde 1uego, permitió a la Corono el poder cviLt1r in 
trom~sionea directas del Vaticano en aua posesiones, bnjo el u~ 
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aumento do que algunas declaionca pontiClcalea pod{nn obaLacul! 

zarle el libre ejercicio de Bll derecl10 de patronazgo en Inclias, 

aun cuando tales argumentoo no estuviesen do ucuurdo con el de-

rocho canónico. 

En seguida haremos un análisia muy gcnural de aquellas di~ 

poaicionca emitidas por la Corona paru regular los napcctoa pú

blicos de la Iglesia de Nueva Eapaíla en ge11erul y Sll derecho de 

patronazgo en particular. 

como ya aabcmoa. desde el inicio de lu conquiatu y a lo lu~ 

go de toda la colonia, principalmente en aus primeros afias, una 

de las grandes preocupaciones de la Corona fue la de diCundir -

la doctrina de Cristo entre loa naturales do lüs posesionen u! 

tramarinaa para obtener su converai6n, esto desde 1uego no sólo 

provocado por el innegable eaplritu cristiano de los eapaHoles. 

sino también por el compromiso político contraído por los mona~ 

cas con el papado al obtener de él la legitimación de su dominio 

sobre los territorios descubiertos, y por que con la bula de -

1508, a través del derecho de patrona~go 1 la Corona se convirtió 

Cácticamente en. la máxima autoridad temporal y cap~ritual en laa 

Indias o al menos así lo quiso entender; ost:o se re:f'.lojn ev~dente

~ente en el conten~do de las leyes d~ Indias dirigidas a regular 

·eatoe ~spectoa, asegura~do por otro. lado con esta act~tud, que 

el papado no intervendría en sus políticas y mucho menos 

marcha atrás respecto a la conceai6n del Patronato. 

diera 

Así, en el. libro 1 1 Tít. I, las diversas· disposiciones es-

tán dirigidas a lograr la evangelización del indio, aun contra-

su voluntad, y ai era preciso. con metodos un tanto violentos -

(leyes 4 1 6 y 7) 1 debiendo tener loa virreyoa, gobernadores yª.!:! 

diencias muy especial cuidado de ello. Aquí vemos claramente c~ 
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mo a través de autoridades temporaleu ae vigila, y aun uo inLu~ 

viene normativamente, en 1os asuntos espirituales. 

Era también oblignciór1 de loa •gobernadorca 1 audioncJua y -

v!rreyeB la erección de igluHius 1 monu8turios 1 hoor>~tolns y C<>n 

ven tos, eatundo o cargo de los indl.ou 1 eupnílol cu y el rey el CO!!_ 

te de las miamos y su mHnutcnción, incluso se seílalabon ropart! 

miontoe de indic>u paru uu conulrucción; con t!Xcopción do 11111 

erigidas on lus caboccrua de loa pueblos indio~, puou óut.ao 

ediCicaban con cargo a los tributos. Mención aparte 1nerece lo 2 

bligación de contribuir a los gastos de mantenimiento y abrviclo 

de las iglesias por parto del encomendero, pues el Cundnmcnto -

principal de su enco1nienda era precisamente el de evangelizar n 

loa naturales (1ib. 1, Tít. lI de la Recopilación). 

Ahora bien, de acuerdo al derecllo de patronato, reglumHnl~ 

do en el libro 1, Tít. VI de la Rocopilución de leyo8 do Indiou 

de 1680, ninguna iglesia, monasterio o lugar pío podía constru

irse sin la anuencia real. 

Para el nombran1Lento de loa Arzobi~pos, Obispos y Abodoa -

el rey presentaba sus candidatos nl Papa, quien finalmente decl 

día; sin embargo en lu práctica parece uer que el procedin1ionto 

rue el s.iguiente: "· •• señalaba el rey nl que había de gobernar

un obispado •.• amparado con una cédula real, al mismo tiempo que 

por otra se avisaba al c·abildo de la Catedral que gobernaba d~ 

rante el período de la sede vacante quién era el cnndida~o pura 

el obispado y ~g~~~~-X-~n~~~&~~~ que lo nombraran gobernad~r del 

ob~spado. lo que solía hacer y con esa autoridad delegada gobcE 

naban 1oa nombrados hasta que recibía la uutorizaci6n del sumo -

pontífice" .. 
75 

Pero cuando se traLliba de dignidades y prcbondaa Jau cand! 
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datoa eran prescntadoa por el rey a aus prelndoa. 

La ley 30, del Tít. VI, lib. 1 entnblece Qlle los clérigos 

y religiosos no serian admitidos a doctrinos sin anber la lcngL•a 

general de loa indiou que habrían de admir•istrar, sin embargo,-

en mi op~ni6n,cl cumplimiento de cata ley en lu práctica debió-

ser muy difícil, pri1nero porque lu diversidad do lenguas india~ 

nas en el territorio de Nueva Espafta hacía casi i~posiblc au a-

prendizajc por parte de loa misioneros, segundo porque su verd~ 

dcro aprendizaje sólo se conaeguín en la práctica de ln evangc-

liznción y tercero por la diCicultad que represonLobn ol acredl 

tar, previamente a la deaignnci6n, el conoci1niento de dJcha len· 

gun. En todo caso e6lo era Cactible el comprobar loa conocimlcn 

toa generales del nahuatl por parte del c1érigo o en au caso de 

la lengua de loa incas del Pcr6 (por ser las ·de mayor diCusión-

dada la extensión de ambos imperios y su vasta zona de inrluen-

cia). 

Estaba pr~hibido e1 admitir en los bencCicios.a clérigos -

extranjeros nin carta de naturaleza u ordon real¡ tampoco se pe~ 

~1t{~ la presentaci6n de deudos de loa encomenderos radicados -

en el mismo beneCicio¡ ni se permitia que los prelados preCiri~ 

sen en las doctrinas,a parientes o depundientes de m~nistros, -

ni que se proveyeran por sus intercesiones (leyes 31, 33 y 34.-

Tlt. VI, lib. i de la_Rec.). 

Para la remoci6n de cualquier doctrinero se exigía el acu-

erdo del Prelado y de quién tuviere la representación del real 

patronazgo. 

Los clérigos y religiosos que pasaban a las Indlau sin co2 

tnr con el permiso o la licencia real, no podinn obtener1o de1 

Obispo, Y por tanto enrecian de Cacultades para administrar los 
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eacrnmenLos, dor miau o odocLrinu1· n eur1oftoluu e !11dlou, uJ<:r1,lo 

oblignci6n del Obispo y de lO!J oucorldl\de~ rcnlc~ el 1•cc111bnrcu~ 

los a Espuiiu. 

Una de laa obligactoncs máu Jmporta.nlt~U do lou proladoa uru 

la de viuitar su diócosi~ (á1~bito Lorritoriul de 111 jL1riodicció11 

de l.ou oblapoo), en formu pcruonnl o u Lrnvés dn un viui Ludor -

dcaigr1ado. El objeto de talcu viuiLuo eru el conocc1· y corrcuJr 1 

en su cnso, loa erroros e i njus liciuu de los clérigos y 1•cl igi!! 

aoa. Estos vialto.dorcu LcnIHn raculLndcu pnru cun l:if:r1r n nquc--

lloa eclosiáatlcos QlJC co111eticron dolitou o m11lt1·0Larcr1 u lou -

indios; a loa que rueren vago.munclou o no l.uviureu licencia puru 

ser admJ.tidoe en el buncfic~o (que como ya explica1nos CH ol d~ 

recho perpetuo de recibir lJnu rQntu, pr·oducLo de loa bienes ccl~ 

siésticos por scrv~r un oricio cuplritua1 con~tiLuido por la u~ 

toridad eclesiástica¡ "es el derecho de vivir del a1tat· por Be!: 

viral altar''). 76 

Laa visitas debían realizur·se unuo1mentc debicndoao iriCor-

mar al Consejo de Ind~as de sus rcaultudos (leyes 11 1 12, 24 y-

25, Tít. VII, lib. 1 de la Rec. de 1680). 

Los visitadores tenían prol1ibldo recib~r alguna g~alirl~~

ci6n económica por su labor, u obtener alimenLnción y hoopcdujo 

con ca~go a los vucinos radJcndos en lo diócosia viultndu 1 y rn~ 

cho menea de 1os indígenas, en todo cano serían laa audloncl1,a-

o el virrey qu~enes loa uprovioiunnt•íun (leyes 23 1 26 y 29 del-

mismo título del mis1no libt•o). 

Cuando do lua reuultua do Jo vlaitu lit1rgiure ulgOn dollto-

que caatigar, y hubiese aldo cornet.ldo poi· ulgún aborígc11 1 el v!. 

a~tador no podía sacarlo del pl1ebio pura l1uccr eCcctivn lu uan 

ci6n, que no podía ser ni pect1niurla 1 n~ implicar el eo1netimlun 
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to del indio a obrajes (leyca 27, 'J'it. VII. lib. y G y 7, T{t, 

X, lib. 1). 

Si los obispos y visiLadores ae cxcetlíun en au jL1risdicci6n 

la Real Audiencia estaba Caclaltada par•a conocer dd catos asuntos 

(loy 31, Tít. Vil, lib. 1). 

A este rospecto las leyes 54. 1'it. VII, 11.b. l; 1 1 'l'ít. X, 

lib. l y 4 y s, Tít. X, lib. 3 establecen claramente que en los 

asuntos de jurisdicción eclesiástica no se debía impedir a loa 

prelados el libre ejercicio de la misma, por el contrario se lea 

debla proporcionar la ayuda y ·auxilio necesarios, estando proti! 

bido por otra porte a los prelados entremeterse en asuntos de -

jurisdicción real. para que entre ambau jurisdicciones hubiesc

siempre paz y concierto. 

Cabe aquí anotar lo siguiente: La jurisdiccL6n cclesiAnti-

ca era considerada como absoluta en aquellos asuntos en que. por 

la materia (espiritual) o el carácter de los sujetos que inter

vinlesen,que podían oer clérigos o religJooou), sólo la Ig1esiu 

tenla interés. Y se consideraba como jurisdicción mixta cuando-

los asuntos de alguna Corma so referlan al imperio temporal. -

propio dc1' Estado, pero que tenian relación con l.a Ic.lenin (v.gr. 

el matrimonio, incapacidad de los juecau ecLcsiásticoa de cono

cer causás civiles y criminales de los inCielcs, ley 4, T(t. X, 

lib. l; construcción de ig1osias, seminarios, hoapitnloa, etc.), 

es decir, en asuntos en loa cunlea el Estado -más aún si tomamos 

en cuenta su calidad de patrono- y la Iglesia tenían un interés 

común. 77 

Ahora "bien, en lo regulación por parte de la Corona de la-

Iglesia de Indias podcmoa distinguir: 

a) Al clero regular (loa religiosos -o Crai.1.ea- pertenecie!!. 
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noa, agustinos, dominicos, etc.); y 

b) Al clero secular (loa aacerdoLea o curua intogrunteu do 

la jerarquín sacerdotal, muchos vecea encnrgulloo <.Jo alg~ 

na parroquJa, sacerdotes, obispos, nrzol>iupou, e~c.). 

a) El cloro regulur fL1c en reulldud el que aent6 las bases 

e inició la conquista esplriLuul de loa indios. Lao 6rdenoo mo

násticaa,que desde loa primeros aBoa de la presencia uupu~ola -

.en América realizHron la difL1aión del evange1io,fucron la de loa 

dominicos, franciscanos y agustinos (sin olvidar que el primer

grupo de misioneros, ol rrontc del cual esLaba fray Bernardo de 

Boil,como ya lo habíamos mencionado, eran benedictinos); nin 

ellos la.conquista espiritual y 1a expansión de1 terr.itorio dc-

1a Nueva España, principalmente hacia el norte de América, tal 

vez no se hubiese realizado en forma tan contundente y c11 tun -

pocos años. 

Su presencia en las Indias 1leg6 a adquirir una vcrdadcra

fuerza política, quo en no pocas ocasiones cuestionó la actua-

c~6n de ·conquistadores, encomenderos y autoridades, y no con P2 

co éxito, ante la Corona. 

Por esto, y con el fin de tener un control más ericaz y d! 

recto sobre los religiosos, 1a Corona establece un sin número -

de disposiciones dirigidas a regular uu presencia y actuación on 

las nuevas tierras, algunas de las cua1ua aparecen rocopiladnu

en ol libro 1 1 ·rrt. XIV, do 111 Roe. do lüBO. 

AsI 1 tenemos qt10 tanto lou virreyes, nudJcnciau y gohorn!!_ 

dores, como arzobispos y obispos (altos jorarcuu del cloro ucc~ 

lar) t~nlan la obligac16n de conocer el nOmcro y dlaLrlhuci611 -

do loa religloaou exiatc~t~i~ en auu ruar)uctlvuo juriadlcclonotJ, 
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aal como de las solicitudes de ingreso de loa miamos a las Indiao 

(le',fea l. 2 y 3, Tlt. XIV, lib. 1). Además, para poder pnsar a-

las Indina los religiosos debían contar con 1a lice11cia del au

pOrior de la Orden, debieñdo existir ulgún monusterio en la r~ 

&ión a'la cunl eran destinados, no pudiendo pasar a una diCurc~ 

te a ln séaalad& sin Contllr Con el permiso adecuado; asimismo -

l~~ e~tabJ ~r~h·i~ido pas~~ 1 ·con ~ari~ntes·o perient~s a las nu~ 

VuS'tl'errae (leyCS l0,' 112,•13;"14~ i·s, 16 y 21, ·Tit. XIV, lib.l) 

·Con e1 t10'de' tener· un mAa estricto control respecto de los 

~~tiiioao~ 1 ·ae'·~o~braban -~~carios Generales y Visitadores para 

COrlocOr el - eatádO '.de ··1ás: 6rdenfiá'·111onAátic'Ba ·y rem8diar los malea 

tjtii 1 ddaalon~r~n ·por: error 'o inj~st~~la. ¿~~tiiondó ~ lo~ ·1nrra~ 

tOrcB'·~ isin Perjuic10 1 de loa indios y con el auxilio de virreyes, 

audierlc:iaa "Y"aobOrrlildoioe'.a~· :Si'endO-_f"aéul.tod · d& ¡loa Virreyes y pr!! 

e S:denteá · i;1 'i1nf"ormar "p'erí6dtéa:O.en t& ('cada' 3 aftoiO- 'aobre e i · es t~ 

dO do 1 l DB '·rB 1.'i:S:iont3s' .. ( ~ntiér\daS:e '6i-déneÍS monáB ticau) a C'i n "de .!.. 

Vi~S..r .. qiio,í·:por·,tti·'p·oder t&n:ramp1·10 con·que· ·ae·:1n~~Btlá a l.oe V! 

ti ftJ.dore'á •:y' V-icél"i'Os ~· ''t;á t.d:J' CC>m:et1·1irari 'álsúr\ at>üá.o".é:ó.\~ra 1 'ciüi·e·n 

. !·· ~ ! •• J. ~ -'f••·l .• ,; 

t•: '1t·· 1 oatlaB 188 'O's'peCia'J:elfHcirciu\.Stanc.ia:s ·en qu8 Se re·S.1i'Za:bii .. "l&,· 

i'.1.tÍ"'dd1:u:c·1·6·ri<ide·t1a"re""cS:t:6111Ca'er\ Nüeva EBpafla~ 18 autoridad po!!_ 

ti"fiCi'a'•' 'a tt'-&V.§a·:,d¡; ún 1 b1 .:08v'é~ p~t-1SÍt.i'6 ~a' l.os' f"ra.i.l8s :mendicari

tt!S· ei adnli.1ní8t:rar 1 ·1•oa~··a8n:toe \a·acramfsr\toS a lo~ indios, 1a ·•1ey 

47, ,¡Tlt! •XIV, "l·i1b'.t· 1' o·rd6n"abá. ''l'a' diCusi.6n de es'ta Outorizaci6n. 

Eata•:raCu:lta"d otor'ga'da'~a 1 ·1:0e rroileS¡·des'de luego"ibil' contra las 

rogl~s cclosiAsticaa que expresamente prohibían osta ·práctica -

a loa Cra1·1oa,por ser competencia &xcluui~a del-clero secular. 

! l 'Perci como ya ~~~cLonam~a. Cuo precisamente el clero regu--
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fta ae encarg6 de realizar prácticum~nte outoa mcneaLcreu; a fi-

nea del siglo XVI y mediados del XVII fueron t1ulc11ea dlarusatc lo 

expansión española hacia el norte de laH Indias, realizuron La-

les oficios. pues la presencio del clero secular durante caLaH-

dos etapas eólo sirve para aCianzar y continuar la labor penetr~ 

dora de los misionero~. 

b) El clero secul.ar cataba conrorma.do por 11acerdotes de .. e!!. 

rrera•• (si es permisible esta expresión), ea decir. por aquellas 

personas que recibieron una instrucción eapccial para hucerae -

cargo de las almas de los vecinos de un lugn1· deLcrmir1udo y a~ 

ministrarles J.os santos sacramentos, "indudablemente son de de-

recho divino ••• en cuanto a1 orden sacerdotal. fuente y origen·dc 

la jerarquía parroquial, pero no en cuanto a la jurisdicción que 

ejercen en virtud de f"acu1tades recibidas~ No son sin embargo,-

meros ericargadoa de los obiapos ..... sino verdaderos pastorea con 

jurisdicción ordinar~a. y gobiernan a su grey de ta1· maneru que 

al obispo no le es lícito quitar o disminuir las racultades de-

un p~rroco 1egitimamente ~nstituido·y· no envuelto en ~xpedienLe 

guberna~ivoJ ni en causa criminol''~78 ~ 

"Muchas veces vemos a clérigos. encargados de ho~pitulcu. -

carceles, establecimientos benéficos, etc., y no al f"rente de una 

parroquia 1•7 9
, de a~f que nuestro multicitado autor·noa diat~ng& 

entre clero secular propiamente dicho y el clero secular' parro-' 

qui al .. 

Ya a mediados del s. XVI 1a presencia del clero secúlar· en 

lu. parte central de nueatro territorio rcBulLo vigorouu y ,uct:n

tt1nda.dHda la prol!Ccración de tnl<1aiuo. en grílO purtu t>roduc~o 

de la gr•isndioaa labor do ioo m1aJor1orou, y al oul11blccJmtcnLo -

de 1 a di 6 e e u i a de 1 a e i u dad de M é x l e o e 1 2 de fl e p t. 1 e m h r u de 1 ~30 
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(habiendoae erigido la primera del continente en S&nta M~ de loa 

Remedios de Yucatán en 1519, posteriormente traslndada a Tlaxc~ 

lu on 152~, da dondo pusó a la ciudad de Puebla do loa Angclca

derinltiv1imente). 8º 

Esta situación en ocasiones provocó pugnas entre religiosos 

y clérigos, dado que al crearse la diócesis de la ciudr1d de Mé-

Klco los monusturloa quednran uujotoa o ln vl&lluncla lndlrecLu 

de la milima, así como del virrey, audiencias y gobernadores, aun 

cuando los religiosos no pertenecían a la jerarquía secular. 

Estas pugnas resultaban hasta cierto punto lógicas, ya que 

al aumentar la presencia del clero secular, sobre todo en lapa~ 

te central de Nueva Espafia·, y ieniendo loa religiosos, por aut2 

rizaci6n pontificia de excepci6n, facu1tades similares a laa de 

los clérigos, se cre6·una gran confua~6n acerca de quienes eat~ 

ban facultados para hacerse cargo de la parroquia de un lugar -

determinado.cuando en él existía algún monast~rio, y quién debla 

administrar los sacramentos y adoctrinar a los indios. 

Con el Cin de evitar tales situaciones se decidió por ma~ 

dato real, no destinar cl~rigoa a ioa l~g~ree donde· hubiera o 

estuviese erigido un monasterio (leye~ 1 y 2 1 TCt. XIII, lib. 1 8 

R • I.) • 

Más adelante, a €inea del siglo XV1 y principios del XVII, 

vemos como va generalizandose la presencia del cura doctrinero, 

principalmente donde las comunidades cristianas, integradas ta~ 

to por espa~ol~s como por indios, ya han quedado conformadas por 

la previa labor del fraile, que aerá continuuda y renCirmada-

por el cura doctrinero sobre las bnaea, como ha arirmado, scnt~ 

das por loa misionero~ en la conversión de ·1os naturales (leyes 

3, 4 y 5, Tít. XIII, lib. l, R.I.). 
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bre e1 Tribunal ele la Suntn 1nquialclón, por· 8Ur óstu el t.ribu

nal cclesiást1co er1cargudo de c~stlgar a uc¡l1cll.ou mlu1ubros de -

la Iglesia, quedn11llo cxc11tou de ou j1Jrisdicción cltlBdo ltJt!Jlº loa 

gentiles, 1noro~ o jt1díos, quo habiendo a.ido bat1tizndos y roclb! 

do la doctrine\, i11tcntuban ultcr•ur lu r·clii&lón de Crit1Lo o pro

resar otro, y rinda lu inti1no r·eluclón cxiutente entro el poder

civil y el religioso, Lambié~ conocía de los delitos de cu1•ácLcr 

mixto (v. gr. bignmiu, udulterio, incesto, blas!'emiu, ele.). 

Puedo decirse que el Tribunal tenía juri~dicc~ón eclesiónlicn 

por deleg¡1ci611 pupul y jur·iadicción civil por delegación r~¡1l,

ya que ol Pap11 cot1cedi6 a los Reyes de g8pu~a lu potcslud dc.-

non1brar a los inquisidores. 

Aur1que formalmente el Tribunal del Santo OCicio so cutobl~ 

ce, paru loa provincias de Nueva Espafia y el Pera, por cédula -

real de fecha 25 de enero de 1569, ln presencia del tribunal l~ 

quisitorial eupañol había llegado a Américu desde los primcros

afioa de la colonia, y así lo expiica ln Dra. Yolanda Mnriol de 

Ibañez al transcribir el párra.ro respectivo de la cédula real -

dé 1519, a través del cual: ºEl dicho Cardenal de Tortosa, inc¡u!_ 

sidor General, proveyó por Inquisidores Apoatólicos en todna las 

cludadcs 1 villas e logares de las Indios e islas de1 Mur Océano 

ul señor Don Alonso Manso, Obispo de lu Isla de San Juan, e Frey 

Pedro de Córdoba vice provincial de la orden del Señor Santo 02 

mingo en lau dichas Indias e Islus uimu1 et t:1olidum e con poder 

de proveer lou r10Larios, ulg11aci1 Ciacul, u 1os otros oficl11lo1s 

que Cucrcn nccouarioa puru el cje1·clcio del Santo 0Clcio 11 •
61 

Pnru lfi24 el !'runcJacono Fray_Mortir1 dt; V1\loncia llcnu con 

los religiooou de su orden y se convicrlu· er1 comiourlo do todo-
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la Nueva España con Cacultadea para castigar delincuentes; ya 

sea que dicho nombramiento ac lo haya conCerido fray Pedro do 

C6rdoba 1 para lo cual estaba Cacultado, o Q\le éste se deribara-

de lna racultndea extraordinarias concedidas a loa franciaca11oa 

en las Bulas de León X y Adriano VI, en su calidad de frailes -

miaioncroa. 82 

En 1535 el Obispo Cray Juan de Zumárraaa ea nombrado por -

Alver~ Manrlque, Arzobispo de Sevilla, lnquieldor Apoatólico en 

su diócesis, concediéndole Cacultades administrativas para org~ 

nizar el Tribunal, nombrando y removiendo con absoluta libertad 

a los runcionarioa y oficiales del mismo, el cual queda establ~ 

cido en la ciudad de México el 5 de junio de 1536. 83 

El Tribunal del Santo OCicio de la Nueva EapaHa erigido, -

como ya lo mencionamos por Fe1ipe II, dependía directamente del 

de Eapaft~. por lo que su_ organización y Cuncionamiento es 

lar. 

La Inquisición españo1a se puede considerar como un tribu-

nal mixto, primeramente por que dependía por conceei6n papal 

(1480) 1 de 1.a autoridac:J de _1os. Rey_ce Cat6licoa 1 aun cuando l.oa 

integrantes del mismo s6lo eran gente de la Iglesia; y en segun 

do lUgar por que aunque su tarea consistía en perseguir y cas-

~igar ~loa pecadores, herejes y en general a todos aquellos -

que pudieran poner en entredicho la validez de la verdadera -

Ce, aapectoa estos do carácter esencialmente cspiritua1, en un 

sinnúmero de ocasiones tales delitos implicaban también la ·vio-

ladi6n de las normas civiles, en los cuales lu autoridad civil-

se abstenía de conocerlos turnando los asuntos al Santo Tribuna1 

pura su resolución; en todo caso las autoridades civ~lea eran -

laa cncargndaa de ejecutar 1aa sentencias dictadas por este tr_! 
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bunal. Cabe aqui ano Lar que en ol cnuo porLicular de la Nuuva -

E~rloBa, el Sanco OI'icio, deade uu cotoblccl1nienLo on 15GU, Lun{u 

o x pre a n mente pro h i h 1 do pro e e el e r e o n t: r a l o B 1 n d i o n en u !-1 un Lo B qun 

por lu 1natcriu f1loran de uti comrict.cnciu.
84 

t-:1 principal m~clio a truvé~ d1!l cuul el Sau Lo Of i e: io en Lr!:!_ 

b n en e o no e i m j en Lo d •! l n :::i de l 1 Lo t.> e o 11 l r u l n re u r u 1 n den un e l u , 

la cual ero exuminnda por l.os teólogos culiílcodorf~·u, ::il cru pr-~ 

codcnte,el I'iuc:nl uolicitabu formnlmentt? oe procediera cnntrH ul 

inculphcJo y uc le hlcleru priuioncro fl fln tlu uujeLhrlo u ¡1r!!. 

cuso. 

Lo identidad. tnnt..o del denunciante, como l¡__.dc Lndon ._.,,u~ 

lloa que dcspuaierun en ~u cont.rn, siempre cr& guurdudn c1~ el mñ 

ximo secreto. esto pcrmit~u ll lu gcntu que c¡ucrf¡~ d~nt1nci¡1r 

alguicn,muyor uugurJctud. '/ pn.rtl evil:nr vougunznn r~ui·uuunlcn 'nl 

omparo dEi este Becreto. al reo se le prcglinl:abu t:ii tuníu enemi-

goa os~ sabia de u1gu~en que·qui~icru hacerle lla~o. 

La detención era realizada por el ulgLaacil. ol rc_ccptor 1 -

el escribano de secretos j el depoaltarlo do Loa blcncu que qu~ 

darían en calidad de Cianza. La inco"1t1nlcución del lnculpndo. -

hoeta el día ~ra QtJe ne Le inCornaaban loo CEtrgos y ue le tomubu

ou decla~nción, era absoluto. 

Esta. primera audiencia en lh cuul uu le to1hohu uu doclnru

ción, dcbíu realizarse a Jou ocho días de ali npret1cnai6n. Er1 r>r~ 

sencia del escribnno le t~omalla juromnnto para que so conduele. 

re con verdad. se J.c pregunLubo UlJ nn1nhrc, cdull, cutudo civil.-

religión, prorcsión. uenealogin. urnist.u<lcs, viujco. conucimiF.!O-

toa y por aupu<.~uto, su relación con Lou laechoH que HI! le lmpul!!, 

bun. 

Generulmonte al hacer ltl ncuuución,ol t'iucal Hollc1Lul:Jn luu 
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castigos más graves para e1 ~eo a Cln de aaustarlo y nsl obtener 

su conreai6n. 

La ncuaaci6n orn leída nl roo en presencia de loa inquisi-

dores y el eucribano, a la que respondía punto por punto, pu-

dicndo nombrar un deI'ensor, al cual se le haciu conocer la oc~ 

aaci6n. El defensor y el aca1sado jamás podían estar solos, sic~ 

pre estaban en presencia de un inqui•idor. Cuando se trataba de 

menores de· 25 uflou el deCcnsor era nombrado antoa. do QLJC rindi~ 

ra au declaración, en cuya presencia debía ratiCicar su dicho. 

Entre las probanzas más importantes Ciguraba la teatimonlnl. 

por esto. al reo y a su deCenaor se lea ponía en conocimiento -

de los testimonio~ rendidos. tanto por sus detractores como por 

loa que declaraban en au Cavor, sin revelar desde luego sus Jde~ 

tidadea, como ya apuntamos. 

Cuando las pruebas y la deCensa no acreditaban la inocencia 

del reo y su culpabi1id~d resultaba ••casi evLdente••, se le apl~ 

caba el tormento para que se declarase culpable; respecto a las 

modalid~dea y la crueldad del m~amo, seria diCícil hablar en pro 

o en contra de este Tribunal (bástenos decir que si actualmente. 

estando prohibido cUalquier uao o aplicación de procedlmientos

qu~ ae ace~quen siquiera a lo que pudiera considerarse como to~ 

tura, se aplica el tormento como medio para obtener concesiones 

de loa delincuentes, resulta diCícil creer que, por muy regula

do que estuviese por el tribunal de la Inquisici6n el tormento, 

no rue un procedimiento inhumano y monatruoso). Durante la apl! 

caci6n de la tortura debía estar siempre presente un médico que 

vigilara que la vida de1 torturado no Cueae puesta en peiigro. 

Llegado e1 momento de la sentencia y untes de dictarla, e1 

tribunal en pleno repasaba cada una de las diligenc~as del pro-
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cuuo en prct>t!nc1a dul ord1nL11,lo y du luu Lt.:ólogcH1 t:o11ut1l l.or·l:tl. 

Si ul reo oe hub[u ,lcclnrildo ct1Lpi1hl1! tlll le r·t~cur\l"!ll lah.\ -

l n no1111: L Í 11 

u cO.rccl pcrpul.uu o n t1nur· el nnml>c•niLu. l.u r·t:C:1l11t:il iucló11 uvl-

tahu lu upl icución de lo Í''~no cupl Lnl, por muy gr•uvu qUt:l' ruurc-

¿ 1 del i to de l sen te r11~ i ad o ; e 1 e a o L l u o a 11 1 i e i\ <lo vil l' i i.l b ¡1 l} 11 u u i· i 

gor según el tiempo qui.! el reo hubiorc tardudo c.n con!'cuu1·. 

Otra de los aancior1es apllcadau por el Sunlo OCicio oru lu 

cárceL, que se l.e dcnon1inaba perpettaa paru diCcrcraciarlu de la-

preventiva, duración vuriaba uegún el del.ita y durante 1:1u cu~ 

t:.iverio el. reo pod[a trabajar paru g,u11uruc la vidüj Lumbié11 cru 

COlílÓn la condena al servicio de galcrns o al destierro. 

El relajar al custigo del brazo uccular a ~1n dclincucnLc -

resultaba una sanción muy grave. pU<!S el juez real ordinu1•io m.1!!. 

clonaba a 1os delincuentes conrormc a las leyes civiles oplic¡1-

bles y siempre se les imponían las sanciones prcvistaa purn los 

apóotatus y herejes, que era la muerto en la hoguera. Lou que -

se nrrepentian después de dictada la uen~cncin crar1 ejccutudoa-

por garrote y sus restos eran quemadou públicamente en la houu~ 

ra·; cabe dec~r que por eata razón rueron 1nuy pocos los cusoa de-

delincuentes que au~rieron en vidu los horrores de 
85 

ln hoguorn .. 
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CAPlTlJl,O V 

DEHECllO l'lllVAllll 

a) A:.il'ECTOS Gl\NF.HAl.~:s DEI. UEHECllll CI V 11 •• 

Concepto jurídico de persona en la Eopaña dt!l !iiglo XVI; 1·n:.:. 

triccio11es n1 ejercicio de 1os nLribuLos <le la pcr!Jt111aliDuLl

jurídica. Concepto de obligación en el derecho l1iu1>11no, ílll~ 

lisis comparativo del concept.o indíg,cnu de oblignción. P1·opi!:_ 

dad y posesión en Nueva EspaBa¡ el concepLo de pro¡>lcd~~d y -

posesión enLre 1os nalurales de luo Jndiao. 

b) ASPECTOS GENERALES DEL DERECHO DE FAMILIA. 

El matrimonio y su regulación jurídica en Nuevo Eupafia; Ju -

patria potestad, la 1egitimación, la adopción, la Lutclu; la~ 

sucesiones y eu regu1aci6n jurídica en Nueva Enpuiln, sut:cnión 

testamentaria, sucesión ~~-!n~~~~~~~2• el moyo1·nzgo 1 uuccfiión 

en cacicazgo. 

e) ASPECTOS GENERALES DE LA REGULAClON DEL COMERCIO ~N 1.A NUEVA 

ESPAÑA. 

E1 comercio novohispano en la etapa unLcL .. lor ~ lu Ctt!>U do Co!.! 

tratación; el comercio dur·ante la épocn de ln Cuat' ,s~ Co1lLru

taci6n; ol comercio lndinno en lu é11ocu del Connojo Ur:ul y -

Supremo de Indias. El Consulado de Mcrcuderus e.le lri Cludud -

de México, su organización y Cunciones. 
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En el capitu1o anterior hicimos rcf"crcncia u lus conccpci~ 

nes jurídic~s de la época en relación a la división del derecho 

en Público y Privado y las diCerentes ma~erias del conocimicn~o 

jurídico que, debiendo ser incluidas dentro del Derucho Privado. 

por regular e1 interés de los particul.a·res, se confun<len con lus 

del Derecho Público al quedar englobadas dentro del Dcrucho Hcnl. 

En este capitulo hablaremos de tales materias, haciendo é~ 

Casia sobre aquellas coracteriaticas por las que, a nuestro Ju! 

cio, puede. incluirse a tales materias dentro del Derecho Priv~ 

do, sin olvidar desde luego la diCicultad que esta turca repre-

senta dada la confusión creada por dicha aboorción. 

a) Derecho Civil. 

Como ya mencionamos, el Derecho Privado r~gulu loa ir1Lcrc

aes de los particulares y la interacción del individuo como tal 

dentro de la sociedad, pOr lo cua1 resu1ta absolutamente necea~ 

rio conocer e1 concepto jurídico de persona en la España del sí 

glo XVI, sus derechos y obligaciones. 

Por el nacimiento, las personas Císlcus adquirían loo dcr~ 

chos civi1ea. Se consideraba naturalmente nacida a unu pcroona-

cuando ''nacía viva 1
' y así permanecía durante las 24 horno sigu~ 

entes a su a1umbramiento, habiendo sido bautizada untes do su -

deceso. 1 

Aun cuando los hijos concebidos, pero no nucidos, podían -

tener expectativas de derecho, las cuales se harían cCcctivaa al 

momento de su nacimiento, si éste se verl.f"icuba en y con lau co!! 

diciones ya apuntadas~ 2 

Ahora bien , a i e 1 in di vid u o , por e l so 1 o hecho ti e 1 n He i mi '~!..! 
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to adquiría loa derechos civiles inhercntos a las personas, cl

ejercicio de loa miamos se encontraba condicionado por rozón del 

sexo, edad y capacidad. 

Así tenemos, que las mujeres no podían ser purtu en un jl1! 

cio, a no aer poi· medio de sua uucendientou o dcacondior1tco; 110 

podía ejercer cargos póblicoa, con excepción de lus mujeres ab2 

r!genes que heredasen un cacicazgo, cargo que BÍ podían ejercer¡ 

no podían teatiCicar en algón testamento¡ no podíon eje1·cer tu

torías, con excepción d~ las relutivnu a ous descendientes en -

línea recta mientras no se cauHrcn¡ no podían repudiar hcrencius 

sin el permiso de su marido¡ no podían ser encarceladaa por de~ 

da~ civi1ea, sino sólo por aquellas generadaH por hechos delic

tivos¡ etc. 

En relaci6n con la edad,podemoa decir que scgan ésta los-

individuos podían ser sujetos de responsabilidad penal (de diez 

aftoa y medio atrás np eran responsables penalmente¡ entre loa -

diez añoa seis rncacu, hasta loa 14 a6io eran rcaponoablcu en d~ 

litos Ciacalea; de loa 14 a loe 25 sólo incL1rr!an en ella cuan-

do actuaban con malicia -dolo-¡ los menores da 14 anos no podían 

ser sometid~s a tormento)¡ un huériano menor de 14 ~fios debía -

quedar sujeto a la tutela; en algunos casos el mayor de 14 y m~ 

nor de 25 ~ñoa quodaba sujeto a la curatela. El menor de edad -

no podía prestar juramento en juicio, ni comparecer a él sin su 

tutor; el individuo mayor de lB años, emancipado por la via ma

trimonial, tenla la racultad de administrar aua bienes y dispo

ner de e1loa libremente. 

El ejercicio de los atributos inherentes a la personalidad. 

jurídica, estaba también limitado por conaideracJonca de tipo e~ 

cial y así vemos como ee distinguía entra naturales y extranjc-
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ro.t::>
1 

nol.des y villanos, lihr·eu o esclavos, c..::.->p•..1floli:s o iudiguna:i. 

Por nut.11raJ. se cntunUfa ül ludivitlull nacido dent.1•u de lu:i po:;t!til,5! 

nen espai'iolas, aun lun hijos de padroB cxLrunjer'(H.ii también Jo <!ru el -

nacido en el extrcHlJCro de pndrt:s e:.ipañoJcs que 1~u·tuvicr': d•! mn1·0 ti·án

' 
sil.o en ul extranjero o en el ejercicio de ulgún curgo públit;o. 

Al extranjero casado con española 1•adicado en suelo J1inpano por -

más de Beis años,, se le pnrm.itía cJ ejercicio de oricion púhlicou, H CXC<!f!. 

clón de los cargos de gobernador, ulcaldc muyor o corr1:gidor¡ :-;i vivín-

20 leguas tierra adentro y ejercía algún uf'icio en el lugar, podía gozar 

del uso de Jos pafJtlzules com unulcti pHrn el ganado. 

Por lo d~unás, Jos cxt.ranjerou no sólo podía u ejcr·c•:r ofii:ün; d11 -

gobierno, sino que ni uiquiera se Jcu permiLiu l.encr ncgociu,!iouc:; laJen-

como panaderías, carnicerías, pescacJcrfa::>, cte. 

Aun entre los naturales exlst.ínn ciertos diJ"crenciau por razón de -

la vecindad .. Vecino era aquel español con domicilio en un Jugar dch:rmJ.. 

nado por más de 10 años, admitido poi' el ayuntamicnlo en Ju c:iudut.1 l) 

villa mediante f'ianza, con lu condición de permanecer radicudo en ella-

cuando menos por 1Jn tiempo mayor al señuludo .. 

En una villc-.1 o ciudad aólo los vecinos eut;uban ohligot.Juu a Juu 

curgos connejtlca y loa lm puestos m uniclpulca; a c::nm hiu de énl.o, nólo 

eJlos podían ejercer of'icios públicos y de HepúUlicn deri1.1~0 di! Jon puohh.o 

donde radicaban, así como los oricios <le rnayordl)míá, cucriban{a y t"it:l-

da des. 

Dentr-o de la sociodad 11ovohiupuno también exhiUt1n li.mit.ar:juueu c~n 

el ejercicio de la peraonalidud jurídica por ruzóu dt: Ju cat.ego1•ío 

cial. 

l.a nobleza tenía divcraus catcgoriuu, y tic iJdqui1•fa on iJh;t.iul.au -

rorm.E::ts, e incluso a veces Hólo por lcruporulidadc:;. üicndu ulc,unau IH.!'f'I!'-

dubles y otras no. Sus bcnet'lcios eran: 



n) I.n oht.t:nc16n cto Crnnqulcinu por tributoa correupündion

t.oa u pecheros, a.un !"'CtJpec lo de RUu b it?neo; nunql1ü do U í fil) C:..)nl,r•l_ 

~uir e11 rc¡>aración de muros. cercoo y puentes del pueblo. 

b) No podían ser presos por deudaa pccunlurluli, a excepción 

de las conLraidas con10 recaududorca o urrcndatnriou de impuestos 

de la Rcnl llnciendu, o por delito, y uun así su cu.rcol la uurr.!_ 

rían separados de los plebeyos. 

e) Sus cosas, caballos, mulas y armas no eran embargables, 

incluso cuando renunciaran a este beneClcio. 

d) No·eran sometidos a tormento. 

e) Si injuriaban a a1guien no eran obligados a desdecirse, 

sino que se les conmutaba la pena por otras no inCamantea o pú

blicas. 

El carácter eclesiástico libraba,a quienes quedaban compre~ 

didoa en ~l. del pago dei derecho de Alcabala por la ven.ta o 

trueque de aua bienes, en tanto no ruern por mero negocio o gra2 

jer!a. Est~ban también exentos del pago del di~zmo y de las ca~ 

gas personales, con excepci~n do aquellas dirigidas a la reali

zaci_ón de ~bras de utilidad púb1ica y s6lo cuando el Consejó o

Ayuntamiento no tuviere Condoe. Uno de 1os aspectos importantes 

relativos al carácter ecleei6stlco, era la existencia do tribu

nales especiales eclesiásticos en los cuaies se ventilaban los

asuntoa relativos a los religiosos regulares y seculares, queda!!. 

do austraidos de la juriedicci6n ordinaria. 

Por lo demás, los villanos erari el pueblo en general¡ el -

ejercicio de las atribucionea int1ercntea a la personalidad jur! 

dica y sus restricciones loa veremos en Corma implícita a lo la~ 

go de este capítul.o. 

Los aborigenes de las Indias Cueron considerados, como ya-



l o 11 u m o u u pu n Lado en e u p 1 L u lo l:i un Le 1· i u 1· C!' :.; 1 e o 111 u v 11 u u 1 1 o li ti u 1 a -

Corono de Castilla y aui dentro del Ocrocho Jndiano ~e ll1ul1n--

guían Lreu cnlcgorias~ 

Llbcrtou. 

- l::l:iclavoa. 

Cobe decir rcspcct.o a c:3L...a últ.ima ~u1.ugorfn,q11e l1>n 1"f!y1:n-

cat.ólicos no llegaron a prcclaur con cluridud al jurídica y lºil!::! 

sóCicamcnte los indios podrían pcrLencccr u el lo en lnH t.érmiuou 

del pensamicnt..o aristotélico; fue n1utcriu de Leólogott y jut·iult..n; 

el 11 resolver 11 si ·ias naturalcu de las poucsioneu cupufiolau ullr_!! 

ma1·inas eran siervos por excele11cJa. 

Desde luego se admitía la reducción a Ja cucluvilutl dt: loi1 

indios tomados como prisioncroli d~ gucrru. Aun cuando pur· rt~ol

cédula de noviembre 9 de 1526, Carlos V prohibió el culudo 1Jc -

esclavitud en loa naturales de las Indias, sin )1ncer ningu11u di~ 

ti.nción; esta prohibición f'ue violada por los ospoñolca en illCl>!_! 

tables ocasiones. inclusive con el conocimic11to de lnu·autorid~ 

des coloniales. 

Por otra parte, corno yu lo t1cn1oa upur¡Ludo, la cucluvi~ud -

entre los indios fue una inuLittJci6n conocidu y orilicuct11, y,.,,_ 

obaLante las diCorcnciua conccptuulco con lu curO(Jt:U 1 lou iricJi11u 

l~ aceptaron como algo natural. 1o cual f'ucil~tó ol oomcLimicr1-

to, a pesar de l.a labor de algunos Cunclonarloa r'óblicou y mLui~ 

neros en contra de la euclnvitud d~ loa .uborígoncu. 

Desde luego la esclavitud de loa negrou ca1>Lurnctou cr1 lau-

costas de ACrica y su importación a lua Indlus 1>01•11 trul>t1j11r• cr1 

las minas y regiones Lropicalca, eutaba lcgalmur1t.o 11ctipLad11, el~ 

da su mayor reaiatencla Ciaica en compuración con Juu lndiou, 
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para el excesivo trabajo al que eran sometidos. 

La manumisión del esclavo se hacía mediante la declaración 

voluntaria· del dueño, realizada ante testigos .o en úna iglesia. 

Por medio del matrimonio del esclavo con mujer libre¡ por testa 

mento o por carta; por actos heróicoa del esclavo; porque el du~ 

ño lo maltratara o cometiere delitoa en su contra; por ser nom

brado tutor de loa hijos del amo; y por prescripción, de 10 años 

si era de buena re y en presencia del amo, de 20 si éste estaba 

ausente, y de 30 años, si actuaba de mala Ce. Cabe aclarar que

dichn institución nunca igualó al esclavo manumitido al ~~~!~~

social del ingenuo o al libre por nacimiento. 

Como hemos mencionado en diCerentes ocasiones, rormalmente 

para la Corona de Eapafla los indios y los españolee en Indias 

eran consíderados como vasallos librea del rCino de Castilla, 

pero en la práctica, las diCerencias eran proCunda~, no obstan-

te el proteccionismo legal a loa naturales que acusa la legis-

laci6n de las Indias, v. gr·. en principio.dentro de la adminis

tración de justicia. eran de:fendidoa por el f"iscal como_ Si se ·tr~ 

tara de intereses reales, sus juicios se sustanciaban en CormB

oral, sin estar obligados a presentar títulos de propiedad por 

escrito o documentos de sus contratos, el virrey conoc~a de sus 

negocios debiendo estar presente al momento. en que f'ueran resue,! 

tas las apelaciones de los mismos~ En causas de Ce la inquiai-

ción no tenía ninguna :facultad en relación a los indios. 

Tendrían preCerencia en repartimiento de·ticrras realengas, 

estaban exentos de1 pago de alcabala, las tierras propiedad de 

los -aborígenes no debían ser ocup,adas por ganados despu_5s de las 

cosechoo, no pagaban costos procésa1ea cuando eran reos¡ etc. 

Pero no s6lo las cons~deraciones de tipo social l~mitaban 
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el ojcrcicio do lon at.ribut.on do la purnonnlida'1 1 y auí l.t!flolllon-

que l o e h p lle 1 d n d 1 e g u 1 do l a u p ci r u o Hu 11 1 1 e n ne un l. r· u b a 11 11 .J 11 t. u 11 --

lna condicioncu de uulud mcnlul de luu indlvltluuu. 

1.u ley diulinguíu u lnu pcrnon1111 en nana11 y d1!1111•1&l.1!U, la11 

cuales a au vez podlo.n ocr 1ocou, i"urlouuu, ruluon y f!J'Ó1ligon. 

Loa loco~ y Curioooo cstabnn civilmcnLc inhubl 11 t..udoL~ pura 

cusarsc pues carecían por completo de intHligcncLu; u muno:i qun 

e n a l g ú n i n te r v u 1 o de 1 u e i de z. o e hu b i u r .:1 n e u u ad o , e n L u 1 e a n n 1! l 

matrimonio crn lcgnlmcntc válido¡ eran incapuceu ·de ndqu1rlr• JHJI' 

proucripción, aicmprc y cuundo én l.a no hubi 1:rn co1111?nzu110 u op1!ra1· 

en un moment.o de lucidez de lu pcruonn. No podí11n hucur dunuci~ 

nea, pero lcB culubu 1>cr111il.idu rocibirl11i1¡ no pocl{11r1 u\Jll1!111·t1u

contractualmente, ni dar testimonio: El mentecato o dcumcmor·iu

do era equiparado· al loco. 

Penalmente su responsabilidad se graduaba scnún ~u copttci

dad de comprcnsi6n de la Calta y el daño cometido. 

La· incnpacidad física, por defecto o cnfcrrncdi1<J (ci1!l!lJt1, 

sordos, etc.) inhabilit.aba al individuo paru hcrcdnr fnudun, Lln 

bido a .la incapacidad natural pora cumplir con lau olJl iguciont!B 

inherent.es al mismo; y por lo tant.o sí podíun t1crcclur bicnc11, 

derechos y obligacione~ cuyo disC~utc y. ejercici~ no fucrn obt1~ 

~oculizado por el dcCcclo fiolco. 

E.1 ciego estaba inhabilitado p~ra test.ar !n-~E~!e~!~· l~ 111~ 

nos que Cuera en forma nuncupotivn unte notorio y con cinco lull 

tigos. 

El pródigo no tenla facultades puru ob~igursc conLr~ct.uul

mente E!.!:.!:!?..!!. dnduo lao carnctcr·f.oticno de uu cnfcrm1!dnd, por 0111.r. 

y para evitar au rulnu, uc le asignul>u ün curador¡ lnn únic:un -

operaciones convalidablcu eran en luu cuulcu uc velo ruvorocldo. 
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En todo caso tenía La posibilidad de solicitar la ~~~~!= 

~~~!~_!n_!~~~u~~~~ 

Pcraonuu morolea: 

Este concepto jur[dico lo encontramos en Cormo incipientc

en la legislación hispana del siglo XVI, tanto en la caCeru pú

blica (pueu reconocía peraonalidud jurídica propia a laa ciuda

des, villas, pueblos, etc.), como en la púbiico-rcligioaa ( co~ 

vontoa, monauterios, coCradíns, hospitales, colegios, cap~lianlas 

y obras pía~ reguladas como •1 aaociacLonen privadas 11 dedi~adas a 

la realizaci6n de obras de asistencia social, caridad, de educ~ 

ci6n ·y diCusión de la doctrina cristiana a través de la prácti

ca de sus principios), as! como también en la eaCcra eatrictame~ 

te privada (asociaciones de comercia. minas, etc. en laa cuales 

se llega a manejar incluso el concepto incipiente de sociedad -

anónima). 

En el Derecho Romano las asociaciones podían ser sujetos -

de derecho (las ciudades, universidades, co1egios, etc.), pero

no~ran sujeto imputable de reeponsab~lidad como tal, ya que é~ 

ta radicaba en cada uno de sus miembros como personas Cisicas ~ 

integrante~ de la asociaci6n. 

Este mi~mo criterio es el que ec aplicó en la· Ea1>nfia del ~ 

aiglo XVI, por lo cual si un particular se veía afectado en su

patrimonio por actos del Consejo o Municipio local, considerados 

como arbitrarios, pOdía, en el juicio de residencia de loa cona~ 

jales, solicitar la rcparaci6n del dafio suCrido. De esto se de~ 

prende ·que la responaubilidad da dichos actos no se ejecutaba -

contra la institución, ni contra la autoridad on sí, sino en -

contra de la persona j"feica; desde luego eato no poden1oa concun 

dirlo con la rcsponsubi1idad del runcionario en sí mismo, puesto 



que la acción t..lt.!l put·t:lculur ur11 t.:Je1•cl<lu con 1..:I t'in pr•imocdiol 

t..lc que 1ou ncl:uu, y Io.s purjulciOti qtlt.! ónt.on lt! prütlujor·un, r·uc 

r'Ull t.1<.!jadou 1;i11 cfet~Lo t'P.:it\r•ci6ntl1>ltJ i!n u11 ll(>nor y 11ut.1·i111uni.o¡-

1 U!J 

11u11 c11u1Hlo también t!tl dtclin juicio lu Coro11n 1:xigí.i de :;.u fu11cl~>_ 

na r lo, l a r t~ s pon~ ah i l l. d ~1 d d 1...• !i 11 ::> ne t o ~l e fJ 111 o n u i n re r .i u r j t! r ~'l. r q 11 !. 

e o , t? n en n t. r a d 1: l e u a l e .j e r· e l n J u i'..I e:(: 1 ó n p <: n n ! ( 1 a e u a l no p 1..Hl !.:._ 

moB c::oní'undJr, como lo ap1111Lumu:.i lÍHt!<1 aLr6.:;, cor1 l<• nec:.i1)n d•!l 

particulur) en ca~;o clt! q11c el funcionurlo nu liubit!ril acLu;ido --

apcgá11dot1c o lu ley. 

Dentro de lL'\S uuociaclonen púlJlicao Ut! diullnguíun l.'.tu t.:ru!:!_ 

das en t~ormo in.dcpundie11l:e dn la voluntad l't:ul. com<.i uquello!.l -

pueblos surgidos de la acción de sus hobi Lant•~S, v. gr. lou PU!:_ 

blos de indios prccxiutcnteo y sull~1i.:.Jtcnlcu a la conqul~>Ln; y -

las a~oclaclonos Sllrgidas en buse n untl ,1ccj.gió11 del 1nonurc¡1 1 

como ltt.a villan y ciudades eupcc.ii'icamcnLe creollun r.1ur unu di_:! 

posición de la Coronu. 

Laa primerau sor1 rcconocidus poi· la Coront' co1no un l1ucl10 -

.independiente de. la ucción dol goh.icrno, lu~ uegtJnda Slll'ge-11 dC!-

su vo1unlad di1•ecLu y expresa. 

De laa asociaciones estricLa111ente privudao en OCiluión" dol

co1nercio, habla1·emoa c11 el inciso co1·re~pondie1lto del prcuer1to -

cnpitulo. 

- C o 11 e o p Lo d u n h 1 l 1~ 11 e l 6 n n u o 1 U 11 ro r. h o . o 11 p h Un l d 11 1 11 • X V 1 • 

Como cxplicomou al hablut• del Dc1•ccho público en J.u t::upuñu 

del s. XVI, en e l. copí Lulo an terlor, las nuevos corrientes dcl.

per1sun1iento europeo obliguba11 a Ju ruvi~ión de Jos concc11tos f"! 

louófLcos de lo ant.LUllli Grecia. 

En ol derecho 1 l aa consocuenc1 a:.; 11 cvun u l otJ ca l.11dioti01J a 

la 11 implontacJ6n 11 du lo nuevu corrlcnlc del DC!1•ccho nuLurnL c:umo 
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base rundamental del Derecho en general. Esto obliaa a unn rev~ 

si6n y reorientación del Derecho Común surgido principalmente -

del Derecho Romano y algunas instituciones jurídicas bárbaras. 

El auge adquirido por el Derecho Real implica la absorción 

en una gran medida. del Derecho Público y la interver1ción esta

tal en la regulación de algunos aspectos que posteriormente ru~ 

ron considerados como de exclusivo interés del particular (v.gr. 

el comercio y algunos aspectos del Derecl10 Familiar). 

A todo esto debemos sumar que la materia civil como toda -

la regulación jurídica hispana de las Indias., se ve impactada-

por las características ~~!-2~~~~!~ de los nuevos territorios y 

sus habitantes. 

La convivencia cotidiana impone necesariamente el. respeto 

mµtuo de 1aa personas y. en su interrelación, el cumplimiento 

de las obligaciones surgidas por dicha convivencia. El. derecho-

civil atie~de principalmente a este objeto. 

Ahora bien, en el derecho español del siglo XVI, ¿cuál era 

el concepto de obligación ciVil?. Obligación civil era e1 vínculo 

lega-1 que 11 unia" a una persona con otra imponiéndole el cumpli

miento -de un dnr o hacer en relación al. objeto principal. del vi~ 

culo._d~cho cumplimiento podría obtenerse incluso contra lavo

luntad de la persona que 1ibremente se obligó. (Prólogo de la 

P. 5; Tít. XI, P. 5; Tít. XII, P. 5 y ley 5, Tít. XII, P. 5). 

Las partidas (l • .S, Tit. XII, P. 5) eatablecian la distinción 

entre obligaciones· 6ivi1ea y obligaciones natural.es, siendo es

tas últimas 1os actos o contratos realizados por personns sin -

autorización legal para ello, que en justicia deb!an cumplir la 

obliaación contruido (v. gr. contratos celebrados por un menor

próximo a la pubertad, sin autorización del tutor¡ o cualquier-
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l!ool.rnt.n ct.~lt}lJJ'Udo pur un ulor·vo) 1 uuriqqe t! 1 

t.ar ob l igodao por 1 u 1 ey 

poDLúr!o1•1nent<! UClllcltur 

rnlmenLc. 

cumplían vol11nLi1rltarnent.e, no fll..1dí1111 -

lí!!l rclnt.cg1·ura lo quo dehíu11 nutu-

lle t::Jl.u Bú de:..->rn·erHlc q11n la !'uentc pr-inc1¡Ji.11 do li1!.l ohlig!:!_ 

cionen erun lou contraLu:.i. o convcnioG, nun CIH::t.ndo la loy podfa-

imponer obligucioneu al pnrt.jc11!•1r• nin l1nl11~r ni11gún ;1cuerdo Uu

volunLucJcu o conuentimlc:nLo, conct:pt.o que cxplicarnmou móu ad!.: 

lant:c, como en nl c:nnn ele .la cop1·op i t~dud 1 t.!11 dando .l n J ey uhl iga 

a lo:::J coprupint.urJ.os a con t1• l l.J11 ir n. lu r•epn1•ución de lu cona e!! 

mún y n pugar cuda uno Ji.1 part:c p1·oporcional corre:;;pnndit'.!nl.l: 

qu~an aciclanLo el puuo LotLtl Cuundo puru ual vu1· una nuvc: 1:1 

rabun lnu 111ercn11cíi"t:..> al mnr, Lo don, t ne] uycnilo J ou duc:ilun llo luu 

mercancías urrojadu:::J, dol~[r1n co11Lrllluir nl Jll1go tic l¡tu pó1·cl!tl¡1tJ 

en proporción del VüJor Lot;u.l ~Je lou curg<.:tmcnLou. J,a gcsti6n de 

negocioB sin mandaLo deJ ducílo de lo~ mismos, cren~a entre el -

gestor y el dueño obJ igacioneu semejantes n las uurgidus del mu!! 

rluLo. l.n .!l..!:..!..::!_~2!!.!:.!::.!!...!:!!ll~· qu•"! unlr11hn tlcnLro dt: lo clnuif'lcu

ció11 de los ~~2~!-E~~~~~~~~ por su unl1logio con cl100 1 cn Ct1anco 

que lus partea, obll1tnndouu o c11L¡1r u lo dJcho por ul juc:z, qu!!_ 

daban obligodus por unu vo1~11tud clivu1·sn a lu u1Jyn. 

Desde lau Partidas ya oc ent.cndíu al conLruLo tumo: 11 El o

torgamiento que fnzen los ornes con oLrou, por pulubrftli e con e~ 

tención de obligarse, avinicnllosc sobre una cosa cicrtu, que d~ 

v~n dar o razer, linos li otroH. E tienen grand pro a loe gcntou, 

quundo ea rcchn dcrecha1ncnte, e con razón. C11 uucgurnt~r1n loa -

omco. los unos n lou otros, lo que promu1;on, e aon l;cnutloa tlü -

lo euurdur·•• (l.ey 1, Tít. XI 1 P. 5). 

IJon Toriblo ~sc111ivel Obregón nus cxplicu c1uc máu udcJunLu-
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el contrato ae deCini6 como "Todo pacto o convenio que tiene"º!!! 

brc cierto y causa civil obligatoria, o solamente éatu última••. 3 

Siguiendo la exposición de nuestro autor podernos decir que, 

desde loe partidas el contrato tenía los elementos eaencialeu a · 

su existencia, consentimiento y objeto. 

El consentimiento, como el acuerdo libre de voluntades de-

bia estar exento de vicios, errores o coacciones, engaño o dolo, 

de no sor as{ el contrato se consideraba nulo. 

El objeto materia del contrato podía consis~ir en lJn dar o 

hacer¡ cuando se trataba de objetos materiales las cosus debían . 
estar dentro del comercio, Cltnndo Cuese unu ot,ligación <lo dar o 

hacer no debía estar prohibido por las leyes o las buenua costu~ 

brea¡ por ésto loa contratos sobre cosas religiosas o santas, o 

de us~ público, o bien imposibles por naturaleza, eran nulos. 

Para que la voluntad de contratar Cuera legalmente válida, 

e1 contratante debía tener capacidad legal para ello, desde es-

te punto de vist~ la capacidad para obligarse era general con -

excepción de: 4 

1) Los locos o desmemoriados. 

2) El menor de 7 a~os (o lnCante). 

3) El mayor de 7 y menor de 14 (pupilo), el cual no podía-

obligarse en su daño, por tanto si el contrato le reportaba al-

g~n beneCicio económico, éste era vál~do hasta el monto que· Cu~ 

ra en su provecho, no pudiendo quedar obligado más allá de esta 

cantidad.· 

4) El mayar de 14 años y menor de 25 que tuviere asignado-

c~rador, pues los negocios realizados sin el consentimiento de-

éste, sólo se consideraban válidos en 1os t~rminos se~aladoa a1 

pupilo. 



b) l.ou pródi1~u11, inlinbi1it.aduu lt:galmi:nl.n pu1·.1 1l1t>pun1:1· d<: 

:.; un h j e n t! u • 

c:un11du ;_1q1tnlla t'Ut!1'l! corncr·ci•1nl.e y úuicum1:nl.1~ en r-vl•H.:iún u lu:I 

cont1·<1 to:.1 ce 1 ctJr~ucJ<1i:-; t.?11 ncot:l 1 ón 111: :;110 nt.:::goc lo.u. 

e o n t r H ta r de o l g un as pe r son u s se en e o n l r· ah a J i. mi tuda por r é.\ ~ ó 11-

de su of'icio o pos1cjón soc1al 1 aui tcnomou qul! a loa vi rrcyuu-

les estnhu cx1>r~s¡1n1cntu prohibitlo el culcllrur cuulq11iur 1.ruln,-

conLruto o grar1jería 1 por sí o ¡1ur lntnrp6o1Ln pur·uon¡_1 1 y¡1 cri2 

dos o ya Cumiliarcs. de Cttnlquicr monLo, for111n y ci.rc1tnat.u11cio11 

( Le y 7 4 1 "r í L • 3 • L i b • l l J , U • I • ) ¡ lo 13 p r- es j den l. u i:1 1 o 1 dore u y d1,;111ó o 

mi.ni!itros de las Audiencias no podlnn :.1ervJ t•sc de nuturaleu, ni 

tratur ni contr·a~ar con ellos] l'on oidores, ulcul,tcu y Ciscalcs 

no dubíhn tener casas. chucrus, enlancins, huerta~i o tierras, 

ni scmb1•ar trigo o maíz. Quedundo comprendidos en culu prollíbi-

e 1 ón t.nn to sus h i jou como sus cHpouuu ( t.oyen 54, bb, ~Hi, r~·1. 50 

59 y 66, 'fít. lG, t..ill .. 11. U. I.). 

Lu prohfbjcJón_ de LrnLur y conl,..ruLnr Be 1.rxt.ondlo tnmhión u 

gobcrnn<Joret:i, nlcaldca muyorea. t.cnicnlea, nlguacJlen muyorcu. 1 -

oficiulos realo·s en relación con lo h11cicndu dol rey, i&l1{ com0-

sus mujo re ::i e h 1 .i os 1 e o n ta do i~ t! o de 1 a He u 1 11 ar; i. e; n d u • u l t: o l de u -

mayo1·os de minos, et.e. (L.jb. 47, 'l'iL. 2, Lil>. V; 32, 'l'iL, 20, 

L i b • l 1 ¡ 4 5 n 4 O 1 T í t • 4 , J, .l l> • V l 1 1 ; .l , Ti l • 2 l , 1, i h • l V , lt • J ) • 

Por rn:¿Ón de ou calldnd dí.! clérlgou y r<:lJg_Jouon, Jon curan 

Y monjct> l;en1un p1·oh1Uldo l11crar por uJ o indireCLLtmcnLo c:!1 nu-
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beneficio particular a través do tratos, contratos, o granjerías. 

Aai tnmbi6n, loa extranjeros tenían prohibido reali~or cun! 

quier trato o contrato en Indias, de esto hablaremos en el inc! 

so e) de este cnpltulo. 

Las obligaciones podían ser puras. co11dicionales o de pla-

zo. Puras eran aquellos en do11de la obligación no estaba SltJeta 

a alg~n plazo o condición. Cuon1lo la exigcr1ciu Je esLaa ol>liga-

cianea uc sometía n juicio,el juez ucñalaba a su arbitrio un --

término razonable paro su cumplimien~o. 

Obligación condicional era aquella cuya cumplimiento uc a~ 

jetaba a la reulizuci6n de un hecho. surLiendo sus ef"cctou a pa~ 

tir del momento mismo en que se Cl&mplin la condici6n. 

Lo condición podía ser uuapensiva o resolutiva, entondién

doue por no puestas las ilícitas o impouiblea. 
5 

Las obligaciones de plazo podían considerara~ como condict2 

nales sujetas al cumplimiento de un término o una Cecha. 
6 

La ~xiatencla de las obiigacionee nacidas de convenios o -

contratos se podlun ·demostrar por: 

1) Escritura, p~blica o p~ivada¡ 

2) Por con~es16n; 

3) Por Loutigos¡ 

4) Por juramonto decisorio¡ y 

5) Por presu11ciones. 

Extinción de las obligaciones.- La ley establecía como Ca~ 

mas de extinción de las obligaciones al; 

- Pago o cumplimiento del contrato. 

- La compensación. 

- La pérdida o extinción de lo debido. 

- La remisión. 



:?Ob 

- t.n nnvución. 

- y la ceuión ''º ~icnuB. 
1 .. 0 ha.uta uquí t?X.plicudo en i~clación uJ conccpt.u de uhligu.-

e l ó n e 1 v .i. t o n Nueva E !J pu í'\ a , se re r i ero p r i ne 1 p t• l 011! n Le il l a i d 1J a 

y a ln prácticu europea de eutn inuliLución. 

I~ n e 1 De re eh o 1 u d 1 u o na 1 un u ú n ex p l i en don 'I' n r• i h J o 10: 11 q u l v t: 1 
7

, 

el c.oncopt:o do obligución de origou civil no uxiul.Jó, incluou -

la palubra misma parece no hubt::r exisLJ.do como corlct:plo S!únornl, 

aun cunndo sí canocíun la inHtit;uclón de Ja obligncJón producto 

del delito. 

Aoí puea._nucstro autor explicn que reuulta difícil (.H3talJle 

cer siquiera si los aztecas conocíar1 lu obligación prOV•ll\icnLc-

del rnero acuerdo de voluntades o si pura existir un convenio ue 

hacía necesaria la entrega de la couu para o1 surgimJunto de una 

obligación. 

En relación a este punto las opinior1ca de loa autorcu no -

l1an llegado a conc1usioncs satisCnctorinu, lo evidente cu que,-

por un lado 1os naturales de Lao Indias comerciabnn a grande y-

pequeña esca1a, unos como verdaderos proresionale~ en e~ arte -

del comercio, aun en lugares muy apartados, y otros en e1 trun~ 

curso de su vida cotidiana, e incluso existia un verdadur~ upu-

rato judicial especiulizado en la mutcria. dedicudo n dirimir -

1as controversias surgidaa en ocasión de los truLos comercJalos¡ 

lo cual desde luego implicaba la existencia, aunque incipienLc, 

del concepto de obligación¡ puede ser que no del todo apegado -

al concepto europeo do obligación, pero os ovidonto que tolua -

transacciones comcrciulea, aunque :fuese a generalmente rculizuduo 

mediante el mecanismo del trueque 1 implicaban por un lado, 1a -

obligación de reapetar los términos de lu transacción y por el-
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otro la existencia de una autoridad vigilante del cumpli1nicnto

de la misma, la cual evitaría el ubltso del comerciante. La Cal

ta de existencia de un concepto de obligación entre los indios

la atribuye el jurista Esquivel a dos f'actorc~ principales: 

á") La su m i s i ó n i r res t r i e ta e i ne u es ti o n H b .l e de 1 i n d .i o a l us 

órdenes y deseos de sus superiores; y 

b) La ausencia del uso de la moneda, pués aunque utilizaban 

algunos objetos para la realización de la operación comercial,

éstos carecían de la f'acultad liberatoria de obligaciones recon~ 

cida y aceptada con ese carácter y cuya producción y control f'u!::. 

ra estota1 y permitiera el establecimiento de una relación de 

precios. No exiatiendo moneda>no había co1npra-ven~a ni medida 

exacta para prestaciones a Cuturo. 

a) Esta sumisión implicaba el aniquilamiento de 1a person~ 

lidad y la negación del derecho.y requería la presencia y actu~ 

lidad del que mandaba; en cambio lo existencia de1 concepto de

ob1igaci6n imp1icaba la exa1taci6n de la personalidad y del de-

recho como creac16n humana, sin requerir 1a presencia de 

para cumplir con las obligaciones que impone el vivir en 

dad y nuestro libre albedrío, sin quebrantar loe de~echos.ajenos. 

Por otro lado, os evidente que el mundo indígena tenia muchau 

diCerencias con el hispano en cuanto a las concepciones jurídi

cas que normaban su existencia, por lo cual el español bien i~ 

tencionado trató de evitar que sus demás compatriotas se aprov~ 

charan de esta situación con la Cinalidad de obtener pingUca ve~ 

tajaD del indígena, el cua1 a pesar de su visión diversa del mu~ 

do, por razones históricas se encontraba en esos momentos vivien 

do bajo el yugo hispano y laa reglas del mundo europeo, y tenia 

que aprender a sobrevivir en ellas. 
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Por esto en la legislación dirigida a loa indios cnconLru

rnoa disposiciones que tratan de prepai•arlo a comprender el con

cepto de obligación europeo, las cuales se pueden ngru¡inr en doo 

corrientes: 

- Limitar au capacidad de contratación, y 

- Obllga·rlca a trubujnr, pngnndoloo lo junLa rHLrlhuclón y 

concediéndoles privilegios especiales. 

Con el emperador Carlos V la política en relaci6r1 n loo in 
dios,~ue el concederles la misma libertad para contratar que a

l.os españoles: 11 Que loe indios puedan comerciar libremente con 

los españoles, y a satis~acción de las partes ••• sus erutos y -

mantenimientos con que loa indios no sean inducidos, atemoriza-

dos, ni apremiados y no se puedan rescatar ni dar armas a 

los indios, ni o~ensivas ni derensivas¡ ni se les venda vino¡ 

pcrmltiendoles que hagan sus tianguis, ctc. 1'. (leyes 12 y otras 

del Tít. l:, Lib. VI, R. !.) 

Sin embargo ya en la época de Felipe II, dados los enormes 

abusos del eapa~ol para con los indios por su ingenuidad y de~ 

conocímiento del nuevo sistema jurídico, se consideró los inco~ 

venientes de la libertad irreatricta del indio para contraLar,

aobre todo en materia de venta de tierras, pues los cspaíloleu -

habían comenzado a acaparar las tierras de loa indígenas, por e~ 

to se dieron las reales c~dulaa del 24 de 1nayo y 23 de julio de 

1571, con la previsión de que cuando algún ·nat~ral tratara de ve!!. 

der bienes raíces o muebles con un valor superior a los 30 pesos 

en oro común, debía contar con el permiso de la autoridad. quien 

debía cerciorarse primero si e1 indio era el verdadero dueño y

ai la operación no 1e paraba algún perjuicio. Cump1idou talcs

requisitos se procedía a su venta en almoneda pública, en prcse~ 
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cia do la autoridud y mediante pregón. 

Otra limitación a ln capac~dnd del indio paru concraLar Cué 

el l1echo de estar impedido a salir del pueblo donde tenían Sll -

domicilio. esta prohibici6n trataba de ev~tar que el indio bus-

cara radicar en las montañas para eludir la doctrina y el 

con los españo1ca. 

roce 

También el español vio limitada su capacidad legal por ca~ 

sa de los indios, pues tenían prohibido venderles.armas, vino y 

en un principio (hasta el 15 de diciembre de 1551) caballos y -

yeguas¡ permitiendose posteriormente su venta a los indios, pe

ro prohibiendoles su monta (real proviai6n de junio 12 de 1568). 

La otra medida tomada por loa españoles para lograr la adae 

taci6n del indio a la nueva cultura jurídica fue e1 compelirlo

a trabajar. 

Así 1a Ley 1, Tít. 12, Lib. VI R.I., ordenaba: ·••que en to

das nuestras Indias se introduzca, observe y guarde que los in

dios se .lleven y salgan a las plazas públicas y lugares públ~ 

coa acos.tumbrados para ésto, donde con m6s comodidad suya pudi~ 

ren ir, sin Vejación, ni molestia más que obligarlos que vayan

u trabnjnr ••• por dlau o por oomiJnuu, y ollao vayan con quicri

quisieren y por el tiempo que les pareciere ••• y de la misma -

~orma sean compelidos los ~spafioles vagabundos ociosos, y los-

mestizos, negros mulato& y zambaigoa librea, que no tengan otra 

ocupación y oCicio ••• con que el trabajo de 1os indios no sea 

excesivo, ni mayor d~ lo que permita su complexión ••• y que 

sean pagados en mano propia como ellos quisieran y mejor les es 

tuviere''• 

Esta ley no obligaba al indio a someterse al servicio for

zado con una persona determinada, só1o lo constreñía a aceptar-
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cualql1ler trabujo, eHtuba ol>ligudo a Lrubajar controlando LlllU -

servicios.con quien desear•e y en la l"urmn 1náa convqnicr1tc 1>uru 

61 1 para evitarle andar vagnndo ocio~o. 

De la obligación de contrnturse queduron exentos lo~ indioa 

labradores y agricultores de tierras y los e~1Jeciulizndos en o~ 

gún oficio (Ley 2, Tít. 12, Llb. IV). 

El jornal conLraLado debía incluir el tr¡1naportc de ida y

vuelta, la distancia al lugar de trabajo no podía exceder a 10 

leguas (Ley 3, Tít. 12, Lib. IV) y cuando el indio tasare muy -

a 1 tos sus se r v i e i os , se r í a n l as j u s ti e i as q u i en e s 1 o hurí a n (Ley 

2, Tít. 13, Lib. VI). 

Esta modalidad en la Corma de so1neter a los indios al con

trol del español.utilizandolo como Cuerza de trabajo productivo 

en beneficio del conquistador y no propiamente del conquistado, 

no debe confundirse con la institución de lu mita de la cua1 ya 

hablamos en el capítulo primero de este trabajo. 

La utilización de 16a indios como tamemes estuvo prohibida 

contra su voluntad o cuando fueren menores de 18 años y la car

ga_ no podía exceder de 2 arrobas. Sólo estaban ob1igados a pre~ 

terse como cargadores cuando la necesidad pública y la Celta de 

caminos p~ra bestias de .carga lo h~cieran necesario, en estos 

casos las autoridades rijarían los jornales, la dis~anclo, el 

peso de las cargas y el número de indios que requeriría la empr~ 

sa (l~eycs 6 a 13, Tít. 12, Lib. VI). 

Las mujeres e h.ijos de indios 11 de estancia" no podían scr

obligados a trabajar, pero con autorización del padre loa hijos 

podían ser pastorea, a dos reales y medio la semana más comida

y veutido {Ley 9, Tít. 13, Lib. VI R.I.). 

Para Cinalizar, enurtciarcmoa algunos de los contratou más 
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comunea en la Espaí'\a del siglo XVI: la compra-venta, la permuta, 

el arrendamiento, el mutuo, el comodato, de compañía (sociedades) 

depósitos, donaciones, de Cianza, de prenda (con pacto comisario 

o sin él), la hipoteca, e te. 

Propiedad y Posesión en Nueva Espaíla. 

Antes de tratar de explicar l.os conceptos de propiedad y -

posesión.considero pertinente aclarar el concepto de las cosas-

objeto de dicha propiedad y posesión. 

Para las Partidas los Bienes eran 11 aquellas cosas de -

que los hombres se sirven y ayudan, y estas son de dos maneras, 

las unas muebles, las otras raices 11 (P .. 2, Tít. 17, prol. .. ); 1!! 

cluidas las acciones y los créditos. 
!i 

Cabe aclarar que para el derecho no todas las cosas son bi~ 

nea, v. gr. el aire, el agua, son cosas de las que indudableme!!. 

te se sirve el hombre, no obstante no se consideran en sí mismas 

como bienes susceptibles de apropiación privada, se consideran-

así cuando el hombre a través de un trabajo (intelectual o Cía! 

co) les da un valor especial, v. gr. e1 agua de un río no puede 

venderse, pero al esta mis~a agua se hace 1legar a un lugar por 

medio de ·acueductos, indudablemente que quLen r~c~be el beneCi-

cio de utilizarlo deberá pagar.no por el agua, sino por el ser-

vicio. por la comodidad de tener acceso a el1a sin tener que ir 

al río. 

Ahora bien, ya desde Roma se conoce la universal clasiCica 

ción de los bienes en: l) Muebles e 2) Inmuebles. 

1.- Los primeros l.os deCinen las Partidas como ''aquellos -

bienes que son capaces de trasladarse de un sitio o otro por si 

miamos (psernovientes) o por un agente extraño; los cuales a su 

vez se subdividen en: 



l"1111gihle~ y no J'ung1Ult!tl. 

Lon fungibles son de curáct.cr pcrcccdcL·o inmcd.iat.o y :.~t~ a-

let:J. µor número, pcau o medida ( l kg. de mu11znnau, 11n mcl.ro de -

tela, et.e.). 

Los no f"ungibles uon, al cont.rario de los unl.t.:rlorcu, fac

tibles de individualizución por su curáctcr• im11crcccdc1•0 o pcr~ 

cedero a largo plazo (v. gr. una car1·ozu, un cnbullo, un lil>ro). 

En los primeros, cualquier trununcción que impl iquc el uoo 

de la cosa objeto del negocio,c<.1nllcvu la trunsmiBión tl<!l domi

nio de la misma, pues su uuo implicu cJ•conuu1110 o la ¡161•Llldt1 i~ 

mediata de su Cunci6n propia, en tant.o que los otros pueden ser 

utilizados sin consumirse, por lo cual no es necenarla lu trun~ 

misión del dominio en una transacción conucnt.lual. 

Sin embargo, no podemos olvidar la cxistunclu do uJeunoa -

bienes muebles cuya naturaleza nos hace considerarlos corno ral

ees o inmue~lea pcir su destino, los Crutos de una rincu no coa~ 

chados son inmuebles; después de coucchodoa por el proplttLilrlo

de la Cinca ya son ~uebles; loa palos dcutir1ndo11 n aouLcnor ol 

sarmiunto, si están enterrados son lnmucblcH, ui no,oon mtlt:blua, 

etc. 

2.- Los bienes ralees o inmuebles son aquellos que no pue

den moverse (ni por si mismos, ni por acción ajena), ain urucLu.r 

su Corma y naturaleza propia, y se dividen en: 

Raicea por su naturaleza (Cincas rústlcaa, cdJricioa, e~ 

scchns sin segar, animales para pie de cría de uno Clncu, o ut! 

lizados como animales de labranza, etc.). 

- Raiccs pot· su des-tino, son aquellos empleados en una f"lncu

para su ex.plotaci6n, labor o servicio, tales como semillas dat..iau 
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para 1 a a i embra, aperos de ~abranza. 1 as pal ornas 1 pee es de 1 es

tanque, abonos, muebles adheridos a las Cincas urbanas con arg~ 

masa (o ''cemento''); así como tamb~én el usuCructo de aquellas -

cosas inmuebles, el derecho de habitación y 1as servidumbres --

reales; y además las acciones encaminadas a obtener algún 

raíz. 

bien 

Otra clasiCicaci6n es la que atiende al derecho de las pe~ 

aonas de usar y disCrutar de los bienes, y así tenemos: 

1.- Bienes comunes. 

2.- Bienes privados. 

l.- Los bienes comunes son aquellos cuya propiedad, uso y

diaCrute no ea adjudicable a una persona en particular •• ••• ca -

cualquier criatura que viva puede usar de cada una deatas cosas 

segunt quel Cuere menester: et por ende todo home se puede apr2 

vechar del mar et de su ribera pescando et navigando et facien-; 

do hi todas las cosas que entendiere que a su pro aerán ••• 11 (P. 

3, Tlt. 26, leyes 2 y 3). 

Los bienes comunes a su vez se dividían en cosas públicas

y cosas univeranl~s o de consejo. 

Las primeras son aquellas cuyo uso pertenece a todos los -

homqrea, sin importar Si son o no natura1es del pueblo, y la pr2 

piedad solo al príncipe, v. gr. los ríos, los puertos, etc. (Ley 

6, Tlt. XXVIII,-P.3; Ley 20, Tít. XXXII, P. 
0

6). 

Loa segundos son aquellos pertenecientes al común de algu

na villa o ciudad en particular y se dividen en aquellas de uso 

común libre para todos los vecinos del lugar (ejidos, plazas, 

etc.) conocidas como dehesas o términos. pablicos y las pertene

cientes a la villa o ciudad~pero sólo administradas por el Ayu~ 

tamiento o Consejo de la ciudad y sus productos son destinados-



;~ 1 .] 

~~ ld ulillll•id pU.hlica fiut· co11:.il.iL11ir el pul.ri111t111io dt: lti ';ltHlutl, 

aon los propiott, arUiLrioti, pónjlo:-> 1 l:cnuos y h1t.::nuu tlc <;c1muni-

dad que re u u 1 tan d t! 1 l r ah 1.1 jo persona l d t: l os i n d i c1 ~• , t: aj a :1 d n -

e o mu n i cli1 d ( 1, '~y e u 2 y U , 1' { l • X)', V 1 1 1 , i! .S) 

2.- Oc los biunuu privados l1ublara111os u1n1>l iilll11:11l.l: 1n~o iltlu-

lanLe, por aho1•a bástenos mencionar que ~on nc¡uollos conuitlcru-

doo dentro del patri1nonio de alg~n parliculür, cuyo dominio y-

disposición sólo a él y a las leyes concierne. 

Otra claaiCicación es la que divide a los bienes en: 

- Corpóreos, e 

- Incorpóreos. 

Los primeros se pueden ver y Locur,y son Lodotl uquullu:J quu 

quedan comprendidos dentro de l.a clasificación de muebles ·e 1!!, 

mucb1ea; los segundos son los que no se pueden ver ni tocar y -

son producto de la legislación y de las ficciones jl1ridicas (d~ 

rechos, acciones, e te.). 

Para finalizar este punto.mencionaremos aquel1oe hicneu y 

cosas que se enco11traban €uera del comercio por estar dcHLiltiidnu 

por su calidad y naturalezu, al culto divino y por tanto no pe~ 

tenec~an a nadie, ''pues Cueron donadas por Dios a loa hombros -

para su culto'', y se divLdían en sagradas, religiosas y sunLau. 

Sagradas eran las cosas destinadus al culto p~blico ele llios 

tales como iglesias, altares, ornamentos, etc. 

Eclesiásticos o religiosos eran los bienes detinadoa n uu-. 

Cragar los gastos que se hacen en las iglesias y para el au1•tcn 

to y manutención de loa ministros. 

Y santas eran los muros de las poblacionca y suu pucrlnu,-

loo sepulcros, etc., cuya v~olación se castigaba con la ~cchpi

tación (leyes 12, l.3, 14 y 15,, Tít. XXVIII, P. 3). 



Propiedad privado. y concepto de poseei6n 1 tanto entre loa -

españolea como en loa indios. Situación de amb~a respecto a la 

propiedad de la tierra. 

2l4 

De acuerdo con la Ley 1 1 TiL. XXVIII. P .. 3, "Señorío -cnL.!. 

éndase derecho de propiedad- es, poder que orne ha en su casa de 

f'azer dello, en en ella lo que quisiere según Olou, e aegund fu~ 

ra. Esto es, el dominio absoluto y total que el hombre tiene en 

relación con la coaa cuyo ~nico limite lo encuentra en los pr~ 

ceptos divinos y en el derecho que rige su sociedad. 

La citada ley distingue tres clases de Señorío, el primero 

se rcCiere al poder dclEmpcrador o rey, como acfior de sus tic-

rraa, de castigar a loa malhechores y de hacer justicie en su -

reino. El segundo es el ''poder que ome ha em las cosas muebles~ 

de este mundo durante su vida; e despues de su muerte pasa a aua 

herederos, o a aquellos a quien la enagenasse mientras biviease••. 

El tercer tipo de seHorío es el 11 poder~o que orne ha en eruto. o 

en renta de algunas cosas en su vida, o a tiempo ciert6; o en -

casti1lo, o en tierra que omc oviesae en Ceudo, assi como dice-

en 1as leyes deste nuestro libro ••• ••. 

Para José M~. Alvarez 8 e1 dominio tiene dos causas 

me y remota". Pr6xima es 1a ·que dé. dominio sobre alguna cosa sin 

que medie otra y remota la que requiere la existencia precedente 

de la cosa mediante la cual ee adquiere el dominio, v. gr. en -

una compra-venta la tradición o entrega es la causa pr6xima y el 

contrato la causa remota. La cauan próxima la denomina modo do-

adquirir y a l.a remota, título. 

El titulo da derecho a la cosa y a6io concede una acción -

pernonal¡ el modo de adquirir concedo el derecho sobre la coao

Y genera una acción real contra cua~quier poseedor. 



Luuuo enLuucuu, pUl'U pc1·fcccju1utruu loguJ111u11l.u 11.1 ltdqultii-

e i ó n d e 1 dom j n i o tt oh 1• e un u e os u 1 e r r1 ll •' e c t3 u r i o l 01 11 lo e l t. ( l u 1 o 1 

en los que ¡>ar ou 11¡~luroluzu lil Lr11dición 110 uu vur·it"ic1i 1 1>u1·0-

ac perCeccionn por Cicción jurídica (en la hipot.ccu no Hu hu ce 

~ntrcga de lu cosu al ucruedo1• y ui11 cmbaruu 1>raducu HllU t!f"ccL'>:I 

por el Halo puct.o, sJn tradición; luti aclc¡uinicioncu por Lcut.umu!_! 

to¡ las cosas adjudicad1s mediunlo juicio divisorio¡ 1¡1~¡ !iurvj

dumbres negutivaa¡ ele.). 

La 

como yu 

tradición como ro<.J.o derivuLivo <,le udquirj1· el do111i11ioci., 

dijimos, el modo por el cu\:11 el 1 u1.:i\or
1
·· du 111 c;uUl\ quo Li!;: 

ne derecho y {11111110 o inlullcióu du uuajcnur, Lr·unufit:ru c-~11 .luu-

tu cuuau,el dominio de unu cono en el qu<: 111 r•ecihc. 

Por est.o t:Je dice que uólo 1 uu couun corporu l 1:u tit! puctl1:u -

cnt.regar, la cosa debe ser ent:regudo por el uuiior, el dominio no 

CH transrerihlc ai no cxi1:1tc l:.hl ánimo en el dueíl.o y tu uo);:, l.r'!.! 

dición no trons1"icre dicho dominio. pucB uu ncccuuci,, el l.ílulo 

(causa legal o controlo) pur11 Lron~rcrirlo. 

As( mismo.nuustro cit.udo out.ur divide u lou mt:c.llou lle 1uJ1111! 

rir en; 

- Do derecho natural y tic ec11t.cu 1 co11111nou u l.odn11 l11n 11.u~J!..!. 

nes; y 

'oe derecho civil. 1 que se diCorenc!au Bugú11 el derecho du 

los pueblos. 

Las rormaa de odquJrir en el derecho rauLllrl1l uo11: 

- Originarias: Cuando ln cosa no cutá en el dominio de ,,1.1•u 

y puede ser pcrroctu, cuundo uc odquiurc ln uuuluucJu 111Jumn '1<:-

la cosa o su aumento y frutos y se conoce como oct1µuclón; y rnu 

nos perCecta, cuando se adquieren loa aumentos o rrut.oa de lu -



cosa, más no lu coaa en sí, v. gr. lu accesión, cuundo se adqui!:_ 

re la colr1lcna se adquiere la miel como producto¡ en cambio al -

sólo se adquiere la miel no se entra por ello en el dominio de

las abejas. 

- Derivativas: Cuando la cosa está bajo el dominio de otro 

y se adquiere por causa de algún negocio, como ejemplo tenemos

ª la donación, etc.; la tradición, como ya lo explicamos líneas 

atrás,puede ser un modo derivativo de adquirir el dominio sobre 

las cosas. 

- La Ocupación, que puede ser de tres clases: 
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La caza (con sus limitaciones lógicas, no cazar en tie~ 

pode cria, para la· pesca no usar cal viva, etc.). 

Invenci6n, adquisición de cosas mue.bles que no sean de 

nadie o que hubieren sido abandonadua por su due~o. 

Ocupación bélica, toma de las cosas del enemigo en gu~ 

rra. 

- Accesidn, figura jurídica por la cual se adquiere el do

minio de aquello que se une. aumenta o junta a un bien de nUea

tru propiedad; de lo cual ae sigue que lo acce~orio sigue la -~ 

suerte de lo principal. 

Según don Jooé M~. Alvarez en el dorecho indiano ae recon~ 

cían tres clases de acceai6n, la natural, la artificial y la mi~ 

ta. La primera era aquella en que la unión .do loa bienes se ro~ 

lizaba por medios naturales, como ejemplo tenemoa la accesión -

por aluvión, el Ccto en la vaca, etc. La artiricial operaba en 

baac a una obra humana, v. gr. el engaste de una piedra en un ~ 

nilLo, la conatruccl6n, que uno vez realizada ae conaidera corno 

purLo lndlviuiblc del torrcno, cte. Y la rnixto, rcuultado tanto 

de la obra humana, como de la naturaleza, v. gr. laa siembras y 



1 o~ p J o. n L í o o q 11 e y a ta un he eh u do i· a i e e u • 

Conccp~o de Poaeuiór1. 

Para lo ley J. 'fil. XXX. P. 3, lu pouunión "l.aulo tp1io1·c -

dczlr, como ponimient.o de pícu .... • posucaalón on, tcncc:ia dere

cha que e1 ome ha en 1as cosas corporales con ayuda del cuc1·po. 

e de1 entendimiento. Ca las cosas que no ~on cor¡>orulcs. uuui -

como las servidumbres que han las unas heredades en las otras -

cosas que no son corporo1es semejantes destaa, propia1ncntc non 

se pueden posseer, nin tener corporalmente; mas usundo delluo a 

quel a quien pertenece el uso, e cons~nticndolo uquel en cuya h~ 

redad lo ha. es como manera de posseasión 11 • 

De acuerdo con la ley 2. Tít. XXX, P. 3, hay dos Corn1ns de 

poaoaión, la nulurol y Ja legnl. Ln primero oc11rrc cunndo c~l ho!!! 

bre tiene por sí la cosa corporalmente, como su cu~1a, cnuLillo, 

heredad u otra cosa semejante, estando en ella. 

l.n lognl oe pronumo cunndn tu purnonn, uún nin 1:111.ur uu nu 

cosa, co.stil1o, etc. o oin eat.;ar en rcloci6n cJircctu con j·o. coun 

no 1a deja con intenc~ón de abandonarla y aunque no cata ríuic~ 

mente en ~oseai6n de ella, su voluntad es la de continuar como 

su poseedor y dueño. 

La posesión y tenencia sobre las cosas las adqui,cre Lodo -

hombre por ~i mismo con sano entendimiento, asi también los h! 

joa, 1os siervos y personeros pueden ganarla por 61, como al 1a 

poseyera por sí mismo. 

Si el hijo gana en su nombre lu pohcui6n do ul1tur10 coi1iJ, 

en tunto está bajo la tutela de su padre, la ecua no uc conoid~ 

rn como parto dol patrimonio dol hijo, aino dul ptadru, con nxc:oc 

ción de los bienes conocidos como castrcnueu, do lou cuulou cl

hijo si podía ganar ia propiedad (ley 5, Tít. XXX, P. 3). 



Para entrar en posesión do una cosa es necesario que conc~ 

rran, la voiuntad de ganar la posesión de dicha cosa y la tenc2 

ciu real y eCoctiva de lu miamu. Sin ernbnrgo, ai uno entrega a-

otro las cartas o titulan por loa cua1es la tuvo, o haciendo 

unos nuevos se loa da, le concede, por es~e hecho, la posesión, 

aunque cor1>oralmente no se la entregue (leyes 6 y 8, Tít. XXX, 

p. 3). 

En ocasión de una compra-venta el comprador gana la pose--

sión de la cosa y el dominio sobre la misma, tan~o como si se -

le entregarn corporalmente. 11 .... Esa o mismo sería, si aquel que 

enagenava la cosa dixese: Otorgo, que de aquí en adelante tengo 

la posesión del1a en vuestro nombre". (ley 9, Tít. XXX, P. 3). 

Una persona no siendo dueña de la cosa,puede entrar en pos~ 

alón de ella por disposición del propietario o por disposición-

judic1al. por razón de paga o porque aun habiendo sido vencido-

en juicio demostrase que la cosa es de su propiedad. Pero si e~ 

trase en posesión de una cosa por violenc~a o robo, aun cuando-

la tenga en su poder no la tiene en legítima posesión y el pr~ 

pietario o lega1 poseedor puede reclamar eu derecho (ley 10, --

Tít. XXX, p, 3). 

La posesión de 
1
1as cosas muebles se puede perder por causas 

ºnaturales'· como la·a .. crecidas de los rios o mares. o bien por Ca.!;! 

sus accidentales, como cuando lo cosa poseída culo al mor o al 

río (quedando a salvo su derecho de propiedad), por lo que si 

alguien la encontraba o. la sacaba, el propietario podía demandar 

del que la encontró su restitución. 

La poacsión o tenencia de los bienes lnmucblea ae perdía -

por: 

1) Vlolenc1a, v. gr. cuando el legítimo poseedor era dcsp2 
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jado po1· lo fllí!l";.t.a 1Jc uJgur1.i hcr1!dud. 

2) Por despojo clandcotir10, por c.it~mplo cuuncJ<1 cuLur1do Ull-

sente el duefto o legítimo poseedo1· de un i111nucblc se in 
troducc en él el deapojunle y le impide la cntrnda. 

3) Cuando el propietario ec ~nt.cra indirccLum•:nt.c dt!l dt:!.!_ 

pojo de que ha sido objeto y no acude ol lugur por 1ttic-

do a Her l1ochado por 1a rucr.za de uu prop i odud. 

EsLo desde luego no le impedía al dcupojado el dc1nundn1· la 

rcslitución del inmueble por medio de un juicio (ley 17, TIL. 

XXX, P. 3). 

fiespecLo de las cosas_ rnucbles, lu tononciu d~ clluu pudiu

perderse por hurLo, en donde no existe una persona dircclu o ~~ 

culpar y de quien exigir la restitución. Con Lodo esto, siempre 

se le consideraba como tenedor al dueBo, en Lanto lo untll1vic1•1:-

buscando. 

Pero si la cosa no tuviere ae~or que Ja guurduru o qL1c la-

~uvicse prestada, arrendada. 1egada o encomendada ~ otr¡1, ui 

la perdiere aquel que la tuvJeHe por 61 en alguna de cuLau man~ 

ras, perdía por ende la tenencia de cl~a. Con cxccpci.ón de los 

siervos {en este caso se conuidera~? a ·1os aiorvoa como ur1 bien 

del seflor), pues aunque el siervo se pierda no estando en guar-

da del seftor, siempre éste se considcrabu como ten~dor de aquel 

(ley 17, Tít. XXX, P. 3). 

11 Con el rin d'~ evitar todo alcnLado que pudiera Jnt.crrumpi1· 

con violencia el estado de derecho, la ley hacía que Cllando el 

quejoso probaba el deapojo por la fuerza, se le rooLJt.uycro in-

mcdiatan1ente en la poaesfón, oin oir al deupojunLc 1 ounc¡uc rcflC~ 

v un do 1 o a u u e e i 6 n pu r n h a e e r v n l tt r u u do r 11 e h o n n un J u 1 r. i n p ,~ t.!. 

torio 11 , Bbis 
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p¡11·u don Torillio Euquivcl laa conuccuencinu tnóu J1nporLtlnle~ 

de lu poucu ió11 eran: 

- La protección de la validez de los interdicLou 1 como do-

cu1nenloo que recogían las prácLicas gcnerulmentc ud1nilidas 1 sin 

que Cueran lcycu Cormalcs. 

- Loo eCectos de la acción posesoria, que pi·opiamentc no -

uomctía a discusión el derecho de propiedad en ai mismo, por lo 

Cual establecía la imposibilidad para el poseedor de poder triu!!. 

ror conLra el propietario en el juicio rcupectivo. 

- Y 111 prcncripción, c¡uc otorgabiJ ,,1 poooodor el carácter-

y lo calldud de propietario por el uolo lronacurao del tiempo,-

término que era establecido por la ley. 

La Ciguru jurídica de la prescripción ya la encontramos e~ 

Lublccida desde las ParL~d~s, con el objeto de hacer Cactible -

la d~terminación o adjud~cación del derecho de propiedad sobre-

las cosas, a qui.en demostrare a la autoridad el tener un mejor d~ 

recho; .obligando a los propietarios a actuar de manera respons~ 

ble y productiva respecto ·de sus bienes, ya que si un propieta-

rio negligente se desentendía de sus propiedades por años, sin-

atendcrlaa, ni hacerlas productivas, resultaba totalmente inju~ 

to que,el que estuviere en posesión de ellas se las cuidara y -

las hiciera CructíCeraa en beneCicio directo de la población y-

vi~icra con la inseguridad de que en algún momento el legítimo

dueño regresara y l~ hiciera perder a1go que, si bien no le pe~ 

tenec(a conrorme a derecho,· en estricta Jt1sticia sí (ley 1 1 Tít. 

XXIX, Purtida 3). 

Para adquirir la propiedad de un bien median~e prescripción 

es neceaario,primero que nada, que exista en el poseedor el ~~! 

~~~-~~~!~!· y sólo la posesión civil podía conducir a la prescriE 



ción octquluitivu. 

Por esto ve1nos que los locou o <lus1nemoriadoa no son cupucou 

de adquirir bienes por proscr~pción, salvo que anLes de perdcr-

1.a razón hubicrun comenzado a adquirir por este mccanlumo (l,cy -

2, Tít. XXIX, P. 3). 

El siervo tampoco adquiría por prescripción, ya qllO resul

taba ilógico que alguien adquiriese el dominio o señorío sobrc

laa cosas cuando no l.o tenia sobre si mismo. Claro que ut1 scflor 

si podía adquirir por él (Ley IlI, Tít. XXIX, P. 3), cuando 

quel tuviere algun caudal por ser mercader, meneutral o cambia

dor, puéa el señor ea tenedor del sievo y su caudal. 

Por su propia natural.eza 1 las cosas sagradas (aqucLlua con

sagradas por el pt"clado al culto divino), los ecuas suntnu (nc¡u!:. 

llas cosos protcgidaa por una oonci6n lcgul, como loo 1nuron <le

las poblaciones) y l.us cosas religiosos o lugurcu dt!Ullundoo u

sepultura; así como los tributos, _pechos, rentas u olroo dcrc-

chos pertenecientes al rey por costumbre o disposición legal, no 

podían ser adquiridos por el poseedor mediante la .ctgura de la 

prescripción. Así mismo,tampoco prescribían en Cavor del posee

dor las ca1les, plazas, .caminos, dehesas, ejidos u otros 1ugarca 

de uso común de los pueblos. En gcnerol,podemoa decir que lo 

preucripción proccdíu et\ trató~done de bienes auuccpLiblcu do -

posesión exclusiva. 

En esa época, y según don Toribio Esquivel Obregón, paru -

que operara la prescripción se requería: 

- La exl~tencio de un justo título, enLiind~ae por Lal, a

quel que por su propia naturaleza Cucse suficiente puru trono1n! 

tir el dominio (P. 3, 'rít. XXIX, lieyea 4, 5 y 9). 

- El poseedor slempt"e debía ucttJar de ~uena fe, 'IUC ac (Jr~ 



uumlu uulvo Hi uru UomouLrudo lo conLrurio, dcb!eudo do uur· con 

tínua, y tratándose de bienes inmuebles no s6lo el adquirentc,

alno tumbién el transmisor debla actuar de buena Ce. l~a prescrle 

clón en bienes ralcua adquiridos sin bu~na Ce e incluso por de~ 

pojo violento era Cuctible, aun cuando el lapso para que opera

ra lu Cigura rucsc mayor (leyes 10 1 12, 19 y 21, 1'it. XXIX, P. 3) 
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- Lu poucuión de la cona debía ser continuada y sin intc-

rrupcionea, de hecho o de derecho (leyes 9 y 20, Tit. XXIX, P. 3) 

exccp~o en los bienes inmuebles. 

- El tiempo para que operara la prescripción era de tres ~ 

ñas en bienes muebles,cuando era de buena Ce¡ para loa inmuebles 

de buena re y entre presentes, el término era de 10 aHos, entro 

ausentes, de 20 años; ni ln ausencia del dueHo 'no era permanen

te,c1 tiempo de la ausencia se computaba por duplicado y el tie~ 

po que estuviera presente se contaba como sencillo; con mala re 

presente o no el duefio, e1 término era de 30 añOa. 

El último poseedor podía añadir al tiempo de su posesión,

el de su causante (1eyes 9, 14, 15, 16, lB, 19, 20 y 21, Tit .• -

XXIX, P. 3). 

- V como ya mencionamos, la cosa debía ser susceptible de· 

posesión exclus~va para que operara la prescripción (como suce

día e.n las cosas santas, rcli.giosas o sagradas, que al no ser BU!, 

ceptiblee de apropiación privada, la prescripción no operaba re~ 

pecto a ellas). 

Ya apuntamos que el poseedor para adquirir por el mero tran~ 

curso dc1 tiempo debía 1 necesariamente 1 actuar en relación a la 

cosa con ~~!~~~-~2~!~! (como si Cuera el dueño), por esto loo -

urrcnduturioo y todos loo que poau!un un bien, reconociendo en 

otro e1 dominio, y con rundamcnto en un acuerdo do vo1untadea -
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(arrendamiento, dep6aito 1 etc.), no podían udquirlr por prcacriJl 

c16n. Tampoco prescribía la coa a en .f'avor lle qui en Ju t11h¡u i rI u-

a título traslativo de dominio, a no ser que la traslación Jncl~ 

yera el derecho a disponer de ella. 

La prcecr1pci6n no operaba en coaau cuyos ducftoe culubun -

lmpoaibilitadoa legalmente para hacer e.f'cctivoo uus dcrochoo, 

loa hijos menores do 25 n~oe, loa dcmonLcu y dosmumorludoaJ, l<>H 

privados de la facultad du administrar ~us bieneu, loa bi~nuo -

de la mujer dados en dote, sino hasta después del 1natri1nonio --

(respecto de estos bienes,ya durante el matrimonio, si el mar!-

do enajenare o de cualquier mañera pasaren a posesión de oLro y 

la mujer no demandare su propiedad, perdería esos bienes por 

prescripción negativa). 

Tampoco operaba la prescripción en los bienes. propicdttd -

del sujeto que, en guerra o miai6n que le encornundure ol rey o-

el coman del consejo, o estando en ur1a cacucln pura aprender al 

guna ciencia o por otra razón semejante, estuviere ausente y ~ 

tra persona comenzare a ganar por el tiempo ~n bien de aquel, 

puéa desde el momento ~e su llegada hasta 4 a~os después pod!a-
1 

solicitar a1 juez que ~l tiempo transcurrido en su ausencia . 
se co~putase para 1a 4rescripción, o su heredero, ai 1nuricao 

su mi a i .Ó n ( le y es B y :2 7 , Tí t . X X 1 X • P • 3) . 

no 

un 

,· 
Otra Corma de pr~scripción es a~uella por la cual;rnediante 

el transcurso del tie~po 1 una persona pierdo para e! la fucultod 

de ejercer o h~csr e~ectivo algOrt derecho. 

Tratándose de a~cione.s personales en vía ejecutiva, en di.nz 

ai'los, quedando la acc.ión ordinaria que prescribía on ol:roti <11o:t..-

años. Si 1a acción era mixta (personal y real) o 1nura1nontc rolll, 

e1 término de 1a prescrlpc16n era de 30 años (leyes 21 y 22, 
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Tít. XXIX, P. 3). 

Había acciones que transcurrían en un término menor, 3 afias (las 

que competían a los criados y sirvientes para cobrar sus salarios, y e~ 

muraz•lÜU a correr u purllr_ dol díu en que crn11 dcurH:diUou. Lou de lon -

conf'it.cros, joyerou, boticarios, especieros y demás oficiales mecánicos o-

tenderos de comeotibles por el importe de sus et-cct:os, y las de los lctr!!_ 

dos, procuradores, notarios y escribanos por sus derechos). (Nov. Hcc. 

Lib. 2, Tit. VI, ley 32 y Lib. 4, Tít. XV, ley 9; Novísima Rec. Lib. 10 

Tit. XI lcyco 9 y 10). 

Por último., hublurcmoo de la interrupción de Ja prescripción, que-

acaecía por el al.Jnndono o la pérdida de Ja poucsión de hit!n. 

Hcupcct.o de las cosas y los derechos, se interrumpía la prescrip-

ci6n por demanda judicial o cualquier acto que revelara el reconocimie!!. 

t.o de ln deuda de parte del obl.igado o de la propiedad del dueño de --

parte del poseedor. 

Se interrumpía también porque el posible demandado se ausentare

de la tierra, enloqueciera o muriera sin heredero o con hijo menor de 

7 a.i\os sin tutor. ya que el menor no podía ser demandado y bastaba al 

que quería int.crrumplr la prcacrlpción comparecer ant.o el juez u obispo 

dol lugar maniCcatando au._dcaeo de dc1nandorlo as! como el imped! 

mcnLo mencionado. 

Igualmente sucedía cuando el adquirente por prescripción, y 

posible demandado, era tan poderoso que el dueño o acreedor no -

se atrevía a demandarlo (Ley 29, Tít. XXIX, P. 3 glosa 2 y 30). 

Para Cina1izar este inciso trataremos de oxp1icar, en Corma 

general, cual era el concepto de propiedad y posesión entre los-

indioa. 

Pnra don ToribJo Eoquivcl Obrog6n 9 , do lo lectura de loa -

pórruroo transcritos de 1a carta dirigida por Cortéo el Consejo 



de lnlitua el 20 do aeplicmbrc do l~·· tu, douprnndu: 

1) Q11u Ion Jndlnn no uruu pt•nploln1•io11 dn 11111 t.l111•1·u11 q110 

culLlvnbon yu que no pudJun cuuJ•:nurJnn, nino n6lo lll)flllJ1·ur un -

sustituto ai querÍEln separarse tle1 lugur, y u uuLl~t·ucci6n del-

Tcqultuto. 

2) La tierrn orn uólo un inatrumcnlo dt! producción de lr.!_ 

bulon, puófl énLn al>oorhia t.uc.lu Jn producción do In mlnm•1, doJu!.!. 

do u J l. r 1 bu L u r l o 1 u i n d l a pe n t:J u b J e pu r u no m o r• i r en 1 n 111 ¡ u t! r 1 u , 

Si de 11" tierra Jos vecinos dc1 pueblo no s11catJ;_'n más que unu -

exigua alimentación, lejos de ~cr propietarios eran siervos ad~ 

critos a la mis1na. 

Continúa el destacado jurisLa, arlrmando q'ac la o t.ru. ror 

ma de relación del hombl"'e con Ln ti el"' ro. en los que llt! hu quur·l do 

ver un derecho de propiedad, la constiluyci• por cjc11111lo, lo111 

concesiones qtJe hnc!u el manaren en ravor de atlB paricnLun o de 

sus servidores y empleados o de los caciques de los pueblou, que 

en realidad no era sino un permiso pará cobrar el tributo de d~ 

terminado pueblo, lo cual compara con lo que en las Siete Pnrt! 

das se denomina tierra. 

M~a aan, nos exp1ica que ni aiq~iera el monarca Indio tc~í1l 

un derect10 de propiedad so~re la ticr~a, como podrfu penait1•au,

pues aunr¡ue él poclíu disponer a au antojo de Jaa ·Licrruu y de -

todon loa bienes de aus súbdit.oo, esto en sí no era un d<=rcc:lto, 

no era un J~~· sino más bien lo que en el dercctio. romano se co

noció como E~~~~~~~· Y aclara que la diferenciu principal cnLrc 

uno y ot~o es q\te el ~~2 era una Cacultnd dudu y limitndn por -

las leyeo y la e~!~~!~~ era un poder, sin más límite que el ur

bitrio de quien lo ejercía. 

Es decir, que el poder omnimodo ctcl 1nonurcn intlJo ao-
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bre la ti<!rro., lejoa do ser un derecho, era la negi:t.cJ6n dol do

recho de parte suya y la de sus sGbditos••. 1 º 
Lejos, puco, continúa diciendo el juristu, de que los 

espu~olea deapojorun a loa indios, Cueron ellos quieneo inti·od~ 

jeron la noción misma del derecho de propiedad 11 •
11 

En este punto diriero totalmente de la opinión de don Tor! 

bio Ezquivel, en primer lugar porque, y esto sin entrar a discu 

tir si realmente los indios tenían o no un concepto de derecho-

de propiedad, resulta ilógico tratar de explicar jurídicamente-

un ''derecho'' adquirido mediante la violencia; hacer esto, en mi 

opinión, sería tanto como negar uno de los rinea principales del 

Derecho, que a mi juicio debe ser el proporcionar a loa hombres 

y a los pueblos.los elementos de seguridad y ~e justicia necea~ 

rios para lograr una convivencia pacífica y ordenada, evitando-

por todos loa medios la violencia y el abuso del ~uerte en con-

tra del débil.. 

Por otro l~do, loa argumentos del investigador, ~un desde-

el punto romanista en que se encuadran, resultan no ser tan aó-

lidoe. 

Concediendo, sin afirmar, que los indios no tuvieran un co!! 

cepto de derecho de propiedád, según el derecho civil europeo,-

ellos tenían en poaesi6n (legítima) las tierras que habitaban,-

y por un lapso superior. cuando menos a los trescien~os años, 

tiempo transcurrido desde el momento en que loa pueblos aztecas 

se establecieron como tribus sedentarios de la región, y expli-

cando el asunto a 1a luz del derecho hispano, podemos afirmar -

quo de mulu fe, con violenclu o sin ella, el término do la pre!!. 

cripci6n adquisitiva era de 30 afias en forma ininterrumpida, té~ 

mino por demás agotado; a este respecto desde luego, podrían op~ 



nerse los argumentos Cormuladoa por algunos jurisLuo co1no Juan-

GinCs de Scpulveda y Francisco Vitoria respecto a si los indiou 

eran o no ~~~!-2~~!~!· y toda la teoría aristotélica respecto -

de los barbaras y los esclavos. así como 1a teoría de la Ielcuiu 

que explica la autoridad Papal en relación al dominio hercdado

de Jesucristo, utilizada como Cundamento en lau Buluu de Alcju~ 

dro VI que concedían a España la propiedad de todas los tierraa 

descubiertas, aun cuando estos argumentos, a la 1uz de .la época-

en que se dieron,rueron discutibles. 

Pero la s~guiente afirmación, hecha por don Toribio Ezqui

vel, :''Lejos, pues, de que los espa5oles despojarun a los indios 

fueron ellos los que introdujeron la noción misma de1 derecho -

de propiedad ..• 1112 resulta, para mí, inaceptable, porque una-

cosa es decir que E~~~ los españoles, y de acuerdo con lu doctr! 

na jurídica y filosófica de la época, no hubo despojo, y 1nucho

menos era reprobable su actitud respecto a loa indios y sus ti~ 

rras, puesto que eran inCielea, cosa que según nuuatro autor no 

sucede así, como lo c~plica más adelante en su obra; y otra muy 

distinta es decir qu~, a 1a luz de loa datos _que hoy uc tJdnon, 

el despojo _no ocurrió. 

Ahora bien, tenían o no los indios uri conc_cp~o d~ d~recho

de propiedad?, esto lo veremos en seguida tomando como base dc

nuestra explicaci6n el propio derecho azteca y sus institucionca. 

Primeramente hablaremos del derecho de propiedad azteca en 

relación a 1~ tierra. 

Como todos eabemos,las tierras ocupadao por los aztecas on 

el islote del lago uituodo en la parte central, no pcrtcnccí;1 u 

nadie, ya que ning~n pueblo ue l1abía ocupado en pouccrlaa tladit-

la existencia de mejores heredades en la ri~cra dol lugo. 
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llc:¡du luego, ld cxlcnsión de cJicho ialoLc era reducida y -

por esto los mcxicas se vieron obligados a establecer un sistema 

du propiedad de lu tierra que permitiera subsistir o. toda la º!:!. 

ció11, sin que lu relación de propiedad ticrra-hombr•e acabara por 

ucr un ulcmcnlo de discordiu y desunión entrC! los aztecas¡ quizá 

fuu l'!ula lu eou11u princípul de lu rcguJución Lnn pcculiur do lu 

propicdnd, Loncnciu y cxplot.ución de ln tierra, sobre lodo a!. -

toml1mo11 en cuento qltc en un principio no cobrubun ~ingan tribu-

to y si tcníun que pagarlo, siendo la ngricultura la principal-

rucntc de sustento. 

Así, las tierras de la ciudad-est.ado de Tcnochtitlan Cueron 

divididas por el pueblo mexica en base a sus necesidades¡ 1a m~ 

jor y moyor parLe ac dividió en ca1pul1ie, desde un principio -

la ciudad ae repurLió o conCorm6 por cuatro barrios o ca1pullia• 

udjudicodos n grupoa cerrado~_ para au explotación y 1a propi~ 

dad de ln tierra pertenecía al calpu1li. 

Parte de las tierras del calpul1i se repartí~n entre los -

macchuolee para ser explotadas por ello~ en su particu~ar prov~ 

chq, el poseedor tenía derecho a usar y diaCrutar de la parcela 

odjudi~adn u ól de por vida, con lo Cucultnd de poder troamitl~ 

lu por herencia o oua hijos 14 oin deemembrnrle o subdividirla,-

y sin poder enajenarla, si la abandonaba o no la cultivaba en -

el t6rmino de- más de dos aHos. haciendola permanecer en estado-

ocioso, o por que se ausentara del calpulli, a menos que Cuera 

causa de guerra, 1a perdía. 

Al rrente del calpulli se encontraba un señor o principal-

elegido por las mismas ~amilias que integraban el calpulli, é~ 

te cu~dabn de dotar y repartir equitativamente las tierras del-

calpulli,así como de vigilar y resolver, en su caso, los asuntos. 



eurgidoa on reluci6n a ln t.ler-r1:1 entre. lou m1umou '~<!l hnr1·io o

con loa de otro cnlpulli. 

También. dentro del culpulli cnconLrnmos las .t.lur1-uu labra

duu comunalmentc,cuyo producto se deutinabu a cubrir ul Lr·ibulo. 

Otra rorma de tenencia y propiedad de la Licrru urun luu -

Tecpantlolli, Mictlar1chimalli y Tcopantlalli (rormaa de proflic

dad póblica ·de la tierra). 

Los Tecpantlalli eran las t.ierrou cuyos i"ruLou oran dr:nLl

nadoe a aatiaCacer lua nccoei<ludou do l~ cuttn r<~l11u11lc, c11lrcg~ 

das a la nobleza parn au e~plotación; a cn~bio de cato ,,ucduban 

libres de tributo los nobles. A este tipo de tierr•aa pertencc[t1n 

las asignadas a los funcionarios públicos para su sostén en Lu~ 

to tenían el cargo; estas tierras tampoco eran tranumiaiblc8, 

ni por herencia. 

que 

También.pertenocian a este Lipa 

e1 Hueytlatoani adjudicaba a los 

de propicdad,lnn t.lcrruu -

guerreros, que por uuu 'l!.! 

zañuti, se ganabun to1 diutinción, en cnlidud de ·rcct.ccut.:i:.ln (u!!, 

pecio de encomendero, cuya propiedad le pcrtr?'n<:clu 011 t.unlo vl

vi.cra, sin posibilidad de transmisión, ni en vida,· nl en muc:.r.Lc). 

Mictlonchlmalli erun lns tierras cuyo producLo o~·n nui1~ou

do exc1ueivumente al soat~nimicnto del cjórcito y e1·an 1¡1brudau 

por loa macehualcs a título de Lrib\Jto. 

Teopar:1t1i eran lau ticrrat:1 dcdicaduo por loa u:r..Locuo en 1·0!: 

ma exclusiva al sostenimiento de la numero~isima cuatu sacerdo

tal y de las prácticas religiosos, y c~ya explotación estabu u

cargo del pueblo. 

Oucidídamente a lu luz del derecho ospuñol, ot>l.uu fo1~muu -

de apropiación de la tierra pue<lcn no conuidcroruc co1no un vor-

d adoro de re eh o de pro p 1 e d u d , dad u s l u u enorme u l 1 m i L u e i o ne ti r· t: n 
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pecta de uu libre disposición. Sin embnrgo, algunos autorca 15 -

coinciden en que el modelo azteca Pillnli o Teccalli, tierr~s 

'lue ae cnconlrubon goncralmcnto en loa territorios conquiuludoa 

por los mcxicaa, dados en propiedad n los macct1ualca r1ue, r1or -

su excepcional valor o grandes servicios al imperio, la 111crccíun 

uin ninguna rcstricción 1 ea la prueba de que loa aztecas cono-

c!ur1 el concepto do la propiccJad uin limitucioncu, quo r10 prnc

Licuban llar los ruzonca apuntadus. 

ücude luego, loa aztecas no teníon por costt11nbrc ocurlur r! 

sicnmente loa pueblos conquistados ni apropiarse de sus territ2 

rios, pues el móvil de sus guerras era principalmente la obten

ción de tributos en especie y de víctimas para los aacriCicios

a sus dioses. así como el libre paso por el territorio para h~ 

corle la guerra a otros pueblos¡ claro que establecían algunas 

guarniciones para hacer patente su presencia, aob~e todo en los 

sitios más alejados de la gran metrópoli. Es por esto que este

tipo de propiedad no fue común, pero existió, lo cual indica -

que si conocieron el concep~~ ~e derecho de propiedad particular 

sobre la tierra sin ninguna restricción. y que, como apuntamos

líneas atrás. no se generalizó dada la reducida extensión del -

territorio que conformaba la ciudad de loa mexicas. 

Ahora bien. no obstante que respecto del derecho de propi~ 

dad sobre la tierra los aztecas no aplicaban en forma generali

zada la apropiación privada ilimitada, dada la escacea de tierra 

en Tenochtitlan, esto no quiere decir, do ninguna manera, que -

no tuvieran la libre dioposición sobre otroa bienes materiales, 

principalmente loo bienes muebles, como canoas, loa productos de 

1a caza, los productos de su trabajo, como la cerámica, artesa

nías, etc. 
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El cornercio,desde luego, implica el conccpl.o del Uurocho de 

propiedad sin grandes restricciones, ya que a Lrl1Vés de ól MU u 

najenan bienes producto del es~uer~o hu1nuno a cu1nbio de 0L1·ou -

que scr61l utilizados para la satisfacción de divorBus Jlcccoidu

des; desde luego que la concopci6n mcsoamcric11na del inundo cru 

muy distinta a la hispano-romana, de ahí los enormes dlrc1·or•ciuu, 

pero aan así considero que el conccpLo de proplcdud t~a nl1~<J cc>n 

substancial al hombre mismo. 

Por todo lo anterior, ea 1611ico qua el concupLo clo pou1~--

si6n enLre los aztccus no tuviera loa matices que un el derecho 

español , principa1mente por dos razones ruodument.nlca: 

1) Loa aztecas no aplicaron la institución de lu preHcrip

ción, ni la adquisitivu, ni la negativa. 

2) Por lo cual la poaesi6n prolongada de un blell no i1npli

caba la adquisición de 1a propiedad de algún bien. 

Por 6ltimo, para Cinalizar este inciso, aclurarc1nos que lil 

cultura conquistador~ impuso su visión del mundo y BUS inatiLu

ciones jurídicas, lo cual modificó totalmente no sólo el canece 

to de propiedad del mundo amorléano, sino ol dout..lno de un co!!_ 

tinenLc • de una ruz.u, Uc una cul t.urn· que no murió, poro c¡u'' do!.! 

de luego f'ue absorbida y f"uaionadu con la europeo puro ·croar tnm 

nueva. 

b) El derecho de fami.lia. 

El rundumonto de lu ramilin en lodu noclt:dull l!U,llnuclu lungu, 

el matrimonio. En 1as Indias esta institucl6n tuvo unu rci!ldhclón 

especial, además de la observancia de las reglas gcnct•ulc!l del 

derecho canónico espa~ol y la lcgislución coman du Cuutlll11 di

rigidas a normar esta instltuci6n. 
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La ley 1, Tít. II, P. 4, deCine al matrimonio como 11 ••• ayu!!. 

tamiento de mar!°do, e de la muger, fecho con tal. entención de -

bevlr siempre en vno, e de nom se departir¡ gucrdn11do lealtad -

coda vno dellos al otro, e non se ayuntando el varan a otra m~ 

gur, n.in ella a otro varan, biviendo ambos a dos ••• 11 • 

Se dice que es un contrato porque requiere del libre canse!! 

timiento de ámbas partea, y que es indisoluble porque por su n~ 

turaleza, y por derecho divino, no puede disolverse (leyes 5 y 7 

Tít. 2, P. 4)¡ cuyo Cin primordial es la procreación (ley 4,Tít. 

2, P. 4). 

Como todos sabemos,en loa inicios de la vida novohispana -

don de loa principales problemas de racto a resolver por la le

gislac16n de Indias, fueron: 

El de loa muchos conquistadores venidos a estas tierras, 

casados o solteros, que se unieron a la~ m~jeres indias, 

que con el tiempo se hizo necesario lega1izar. 

unión 

Y segundo• la práctica indígena• que a·unque no muy dif'und!_ 

da ei preocupaba a loa misioneros, de tener varias mujeres en -

f"orma oucesiva. 

Así en dos reales cédulas, una del 29 de marzo de 1503 y -

otra de 5 de Cebrero de 1515, la Corona trató do solucionar e~ 

tos prob1emas ordenando a 1as autoridades de sus colonias que -

procuraran y Comentaran los matrimonios entre indios, entre e~ 

paffoles e indias y entre eapaftolas e indios. 

Una- de las reglas importantes para contraer matrimonio era 

1a obtenci6n de la licencia o permiso paterno cuando los contr~ 

yentes rueren hijos de Camilla, esta regla de obligada observa~ 

cio en Eapaffa 1 e Indias tuvo sus excepciones por rozones iógicas¡ 

as! ''1os mulatos, negros, cayotes y demás individuos de castas-



scmajantes 1116 , ~in de.) ar do hacorloa concionLcu del rc!~•polo 11a

t.urul debido a lou padres y u las pcrnonoa muyorou, pod[an cono!:_ 

se si11 dicl10 purmiuo. 

Loa indios en oat.d renglón ue cquJp.aruhan a lou u~.>paJ\oleu

y por tanto, al igual que el1os, requerían lu o.ulorizuc:.ión puLor

na¡ en caso de no ser pooible, de la madre, de los ulJuoluu o tic 

los parientes cercunoo, y finalmente del tulor, 11ccouiL~11do ud~ 

más, en los dos últimos casos, de la 1iccncia judicial. Lo$ i~ 

dios tributarios podían suplir la autorización putcrr1u con cJ 

pcrmioo del cura doctrinero, cunr1tio el pa<lrc no l"uct10 conocido-

o viviese en una región apartada. 

Los eapaflo1ca cuyoa padrea o tut.orcs vlvicrc11 en Eupu~o o-

en alguna provincia apartada de las ln<Jiaa, podíar1 Bltplir uu uu 

torización mediante la obtención de permiso judiclal. 

Si loa padrea negaban el permiso en rorma lnjuaLiCicada,lu 

autoridad judicial podía otorgarlo. 

Un matrimon~o ce1ebrado sin las debidali licencias ''º prod~ 

cía ningón erecto civil, ni en la pareja, ni en J.os l1~joa, por 

lo cual las cuestiones de dote, mayorazgo o algón ¿l.ro lic1·ocl10-

de _familia no tenía ning~n valor puéa carecían del rundumcnLo -

legal necesario para su existencia. 

Para evitar loa matrimonios por coacción o por convoniar1ciuu 

polít.icaa o económicas, y sobre todo para evitar vínculoa Curni

liares entre la~ autoridades de una región y Bl&S hol>itantt~a, Ge 

prohibieron lou 1nu1:rimonioa er1trc loo vlri·uyea, prl?Oido11Lou, oi 

dores, gobern11~orce. corregidores, riacalcu, ulcaldco, 1nayoruu

Y del crimen, y alguna mujer nacida y/o avccinduda un el lu1!i1r-

donde la autoridud ejerciere au jurisdicción. Eutu 11rot1lbiciór1-

cobró uno relevante importnnciu en cuunto u au 0Unervu11cia en la!I 
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Indias, dadu la extenal6n de 1a tierra y la ambición "nat.uralº

(y dcamedidn) de un gran número de Cuncionarios. 

La misma prohibición existía para los oCicialcs reuleu y los 

demás ministros de 1a Real Hacienda, aunque limitando el matri

monio con hija~. he~manas o par~entas,dentro del cuar~o grado.

de los compafieros qL1e sirvieren en las cajas de sus distritos. 

El parentesco en determinados grados era una causa rundame~ 

tal de impedimento para la celebración de matrimonios. En línea 

recta, ascendente o descendente, en todos loa grados, estaba pr~ 

hibido. En línea transversa desigual en primer grado; en linea 

recta sin llml~en (tío con sobrina); en línea transversa hasta

el cuarto grado, de esta regla se exceptu6 a los indios porque

cl Papu Paulo IIl concedi6 tal privilegio puro c¡uo pudieran cog 

traer matrimonio dentro del terccrO y cuarto grado consanguíneo. 

limitándose el impedimento hasta el segundo grado (Concilio de 

Lima aes. 3. Cap. 69). En este punto la iglesia, como parte Cun 

damental en la celebración de matrimonios. fue muy exigente rea 

pecto a los grados de parentesco que impedían el matrimonio. Así. 

estaban prohibidas las· uniones entre parientes en primero y s~ 

gundo ·grado colateral, por consanguinidad, y primero por afinidad, 

siendo importante la advertencia apuntada por don Toribio Ezqu! 

vel Obregón al señalar " ..• los grados de parentesco se cuentan

en diversa forma en el derecho civil que en el derecho canónico, 

pués mientras en el primero el parentesco en la línea colateral 

se cuenta ascendiendo hasta el tronco común y luego descendien

do hasta el individuo de que se trata, en el derecho canónico 

so~amente se cuenta una de las dos ramas, así por ejemplo, en el 

derecho civil 1os primos hermanos. que son parientes en cuarto

grado en el canónico, lo son en segundo grado y el tío lo es en 
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Sin emburgo,tludutl lau clrcur1::3Lan1:111u prevuJcciunLe:> .::n lun 

Indias, hubo ncct!tildnd de acudir a luH diopcnsos paru runolvcr

prol>lcmaa de ract.o Lnsupcro.blcn de ot.ro modo, y no nólo un r·uln

ción a los ir1dioa sino t.uml>ión en rcluclón u lou 111culizn11 1 cri~ 

lloa y españoles. 

Lns dispensas en Europa 8Ólo eran concediduo por el st11no -

pon L 1 !'ice, pero en las Indias, tan Lo los pre 1 a dos como o lrau aul.~ 

ridadee eclesiásticau, tuvieron Cacultudcs paru olurc111·los. 

Uno de los aspect.os má::J humanos rcClc:jodoo en lu Lcginluc1ón 

de las Indias, nos lo proporciona lo Cormn de ragluh1cnt.ar el 1n~ 

tr1monio entre los indiou, puéa ai se hubiesen impucut.o Jan 1111.!::!. 

ntas reglas observadas en Espuíla para cBtoa aaunlou, lou ru1;ull~ 

dos hubieron nido contruproduccntes. J.o c¡uc no lrul.6 rut~ n 1 cn

tab1ecer diaposicionoa más o menos bcnignua air1 L1•onsicinnci1 de 

mus lado Cuertes para el indio. siempre atrnyéntlolos nl moldo hi~ 

pano. 

El primer punto Cuc el dar vulitlez y f"ormn lcgr1l u 1 lltJ 

Uniones de loa indígenas preexistentes y subaistcnlca u ln con

quista. 

Dada la práctica do lu poliga1niu 1 en ocoaionuu fue diClcll 

el otorgar tal validez; en un principio ae intentó ret10Jvcr lu 

siLuación casando al varón con la primcru mujer con la que luvo 

contacto carnal, o en su def'ecto,.sc le permi.tía al indio olcgir

o una de las varias. Esto provocó tantos desaguisados que r1nal 

monte se dio tal misión u los ~ndlos más vlejou de la riurroqula, 

quie11cs, deupuós de oir a las mujeres y nl varón, fJnulmcr1Lc d2 

cidían. 

La convalidación canónica de los ~atrimonioa cnt:rc indi(~U-
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nua 1 ·cuc dincuLldo ampliumcnLe en el Sínodo do la ciudad de los 

Reyes, en Lima en 155018 , algur1as de cuyas disposiciones resul-

tlln importantes, talea con10: 

Cap. 14. En matrimonios de riel con infiel, al infiel se le de-

be compeler a bautizarse, si accediere, el maLrlmoniO se celebr~ 

ría conCorme a las normas cristianas, pero si no, y quiscre co~ 

tinuar con el criaLiano, no se le apartaría a 1nenos que el infiel 

amonestado tres veces incurriere o conLinuare en pccodo mortal. 

Cap. 15. Cuando un sacerdo~e bnuLicc a un indio, lo deberá pr~ 

~unLar por e1 nombre de su mujer, sin dar p~e a las sospechas -

del indio, por el móvil de la pregunta, una vez seBalnda la m~ 

jer se les casará au~ cuando ya no vivan juntos. 

Cap. 16. Los matrimonios con hermanas o demás ,parientes deberán 

ser respetados¡ con excepción de los primeros. que lo serán en-

tunto el sumo pontíCice no ordenase otra cosa. 

Cap. 17. A los nuevos conversos. si no hay otra salida. se les 

diopcnshrá el impedimento del pare~toaco del tercero y cuarlo -

grado en adelante. consanguíneo o por aClnidad. 

Cap. 18. Se declarará nulo todo matrimonio clandestino celebra-

do a partir de ese momento. entre indios ~in testigos o con uno . -

solo, considerándolo como ~meed!~~~~~~-=~i~i~~~· hasta en tanto 

S.S. no ordenare otra coa~. 

Cap. 23. El sacerdote al casara un indio debía amonestarlo tres 

veces en el sent~do de que ya no podía volver a casarse.-

salvo a la muerte de su cónyuge¡ si incurriere en este hecho 

se le darían cien azotes y le cortarían.el cabello¡ aplica~ 

do la misma sanción al segundo contrayente oi conociere del 

primer matrimonio y el indio seria devuelto con su mujer. 



OLru cnuua de mulutJt..ur 1 Lu11Lo de la iglculn como dul 1~11bi':!.: 

no 1 rue el hecho de que muchas vccc:..-1 .: l cncomcndc.:ro u t:l ca<: iquc..: 

no permitían a los indios el c<.1surtie librcmcnlu por "rcscrvaruc'' 

para si a alguna o a1gunas de lua india:.1 o vcndiun al indio su-

derecho de escoger, por lo cuol en dos cédl1laa del 3 <le Ccbrcro 

de 1515 una, y del 17 de dicJerhbre de 1~57 olru. se dlur>utiu c¡ue 

nadie debía impedir el libre mulrimonio de lou indinu e ir1diu11-

o de espnftoles e indios, uulvo las limitanlcs de la ley¡ r>rot1i-

biendo u los caciqltCB caanrsc más de una vez u Lencr· mujcrcu c2 

e e r r u d u u o p r l v u r le u do u u de re eh o de e u e o e e r m n r id o 1 J h r u m r! n t. o ~ 

Otro grave problema en relación ul rnutrimonio y la Cu1nilJu. 

lo era el hecho generalizado de que los hombres, buscando uvcn-

Lurus, olvidaban u sus coposas e tlijoB y cuando Jlc1~uhun 11 lic 

rrn salvaje tomaban o cuanta mujer querían y algunas vece~ cut~ 

blecían una nueva f'amilia 19 , por lo cual la Corona, en orá.n dn de 

tener e impedir tales actos que provocnbun la diuolución du la-

ramilia, emitió un sinnúmero de disposiciones tendientes u J'omcn 

tar la unidad Camiliar en el domicilio conyugal aoí, en vurius-

cédulas reales se prohibió a los hombres casados pasur a lua I~ 

dias o vivir en ellas dejando abandonada en EgpuBa n su 1nujer. 

En la Rec. de 1680 encontrumos incluso todo el título 3. del 1~ 

bro siptimo 1 dedicado a regular esta ~utcrla. En este Lítu1o en-

espcc.iul, y en genernl <?n toda lu llacopilr1ci6n, 11\s cliup<>Hicio-

ncs en relación nl muLrimonJo oon n1uy cslrcJ L¡1u y nt11nurosuu, <lt! 

manera que no ae prestaren a dar algan resquicio (lo1• el clJUl lu~ 

cnaadus encontrasen alguno sulido leg11l y uan ou( 110 ue Jogró -

el ct1Lrlc~o conLrol pr0Lc11,tido. 

A u I , no so 1 o le: a o o t. u bu pro h l U i do u i o u h o 111 h ,. c~ !.l en :l n do u I' !..! 

sur du Ea(lU~u a Indias sin ~u mujer, ttJr10 t1•nul,1d¡11·uc <lt: lJr\ Ji~ 
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trito de la colonia a otro ain llevarla cor1~igo y ~11 cuao de pa 

sur ain cllus.deblnn otorgnr una Cinnza con vigencia do rloa u~os 

(leyes 28, Tít. XXVI, Lib.10 R I; 30, Tít. XLV, Lib. 9 H I¡ y -

una real cédula de octubre 13 de 1554). 

Como siempre, algunos hombres encontraron la Cormu o de vi~ 

lar la ley o de utilizar au contenido en su particular provecho, 

por Jo cual la real cédlJla de 1546, más tarde ~ecogidn por la 

ley 26, Tít. XXVI, Lib. 9 de la R 1, establecía lu oblig.ación a 

los hombres casados que pasaren a las Indias con sus mujeres, 

de probar la leg"alidad de la unión. 

Por razones obvias,a loa mercaderes se les permitió casi -

siempre otorgar la Cianza, e incluso se amplió el té~1nino de d~ 

ración husta tres años (real cédula de julio 16 de 1550). 

En relación a los indios.también se procuró la unidad del

domicilio conyugal, así en las Ordenanzas del 4 de septiembre -

de 1528, para el buen trnt~micnto de los indias. en su capitu1o 

III, se prevenía que ningún encomendero retuviere a indias cas~ 

das separadas de sus maridos e hijos contra su voluntad. Ni ta~ 

poco sacarlas de su reducción sin su marido. Ni tomar en casa o 

hacienda en servicio a indias casadas si su marido no trabajare 

en ellas¡ así mismo lua solteras que desearen vivir en los pue

blos, no podían ser apar~adas de ellos contra su voluntad. 

Incluso se llegó a considerar a las indias casadas como or! 

ginarias del pueblo de su marido; a6lo si enviudaba podía reco

brar su residencia de origen llevando consigo a sus hijos (Céd~ 

la real de octubre 10 de 1618). 

La patria potestad: 

La 1ey 1, Tít. XVII, P. 4 nos deCine a la Patria potestad-



como 11 ••• el poder que hun lou pudrt:ll uoLr•c l ou Id juu. g eull! p~ 

der ea un derecho atal, que han señuladu111cnlc lun que l>ivcn, 

a e j udgan a cgud 1 ns le yes t1n t iguu u e dt! rechnn. • .. e han lo uob 1·1~

aua rijos, e sobre sus nietos, o sobre ~odos lott uLrou tlc ~1t1 l! 

naje, que descienden dolloa por lu lifln derecho, <JUC uon nu:1ci

dos del casamiento derecho''· 

La principal obligación de los potJrco eru criur y allrne11Lu1· 

a loa hijos, hasta loa tres aftoa cslu oLllgación era pr•oplu 1Jc

l.as madrea (ley 2, Tít. XIX, P. 4), de ahí en adclunLo lo serio 

el padre. 

Otra obligación era la de educarlos, corregirlos y cosliUU.!:_ 

los (moderadamente) para hacerse obedecer y prepararlos nsi lla

ra desempcfiar alg6n oCicio o destino Otil del cual pudicrnn v! 

vir y aoste~erae honcstame11tc. 

La patriu potestad incluíu el derecho del pudro a ud<Julr·lr 

la propiedad de los bienes ganados por los t1ijos 1 cuando cutón -

bajo su potestad; a estos bienea Be lea lluma e~2f~~~!!!~~-E~~~ 

!!~~ cuando los ganaban con loa bienes del padre; adventicios -

son los adquiridos por el l1ijo como producto del esfuerzo do au 

trabajo o por donación o herencia de su madre o paricn~ea, por

hall.azgo o aventura, la propiedad de tales bicneu pertenece ol

hijo pero el usufructo pertenece al padre. Lou ~nicos bicncu il2 

nadoa por loa hijos que no pertenecen ul pudre, ni de ello~ ob-

tienen ganancia alguna son los e~E~!!!~m_E2~!~~n~~· o uca lou -

'ganados por servir militarmente en custillos, fortalezas o cor 

teo reales (leyes 5 y 6 1 Tlt~ XVJl, P. 4). Lo miumo t1uccdío l~C!! 

pecto de los bicnen E~~~!-~2~~~~n~~~· c1ue Bon bienes obtcnitJ6u

en la ense~anza, lo judicatura, escrib~nía o ulg~n oLro curgo -

honoríf"ico .. 
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1.u potestad del padre sobre el hijo era tan grande qLJe in

cluso podía venderlo o empeñarlo por extrema pobreza o hambre -

(ley 8, Tlt. XVII, P. 4). 

Loa modos de adquirir la paL1•ia potestad eran: el matrimo

nio legíLl1no celebrado conCorme a las leyes de la iglesia¡ por 

legitimación obtenLdu mediante senLencia judicial¡ por sanción

contra el hijo emancipado que ofende a su padre, por lo cual vo! 

vía bajo su potestad,y por adopción (ley 4, Tít. XVII, P. 4). 

Situación jurídica de los hijos nncidou Cuera de matrimonio. 

Este Cué otro de los grandes problemas que dentro del der~ 

cho de familia, tuvo que resolver la legislación de las Indias

dada la situación imperante en los primeros años de colonización. 

De acuerdo con la legislación española aplicable, en concr: 

to las partidas y las leyes de Toro, en las Indias sólo los hi

jos nacidos dentro de matrimonio celebrado con todas las Cor~a

lidades del derecho canónico y civil se consideraban como hijos 

legítimos, esta circunstancia resultaba verdaderamente importa~ 

te, sobre todo en. una sociedad como la espaHola y la novohispa

na, por loa efect~s legales que produc.la esta consideraci6n. 

En primer término, un hi·jo habido Cuera de matrimonio se co~ 

sideraba como un hijo sin padre y por tanto no quedaba de~tro -

de la potestad d~l mi~mo, ni gozaba de las venLajaa legales que 

tenia un hijo legítimo, tales como poder usar el nombre de su -

padre, ser considerado para sucedcrlo, no poder desempeñar loa-

cargos póblicos que ·por ley estaban prohibidos para su ejercicio 

por hijos'ilcgítimos, etc. Sin oividur la enorme carga social -

que signiCicaba el ser hijo ilegítimo. 

Ahora bien, para subsanar e1 error de los padres y poder -

dar un nombre a loa hijos naturales, las leyes eapaBolas ap1ic~ 
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b<lu li.l inuLILuci6n d'! IH lt!glLimncl611 1 fj¡~111·u qu11 p1:1·111lt.ia 

sidcr"at~ rcLroucliv¿_HnenLe a lot:i hljou i lHUÍl.imou, como hijo:• 11a 

cl1los en juut.o mat.r1monio. 

Lot; ef"cctos de ltt l eg! L.lmac i ón ':r·an: 

- El reducir. oujclnr o uinpapur bujo la puli-la pulc:>l.i.uJ ch:l 

- Dar derecho a los hijos a disfrular y hucor 'l:in del 110~ 

brc de su padre¡ 

- Dar derecho a los hijos a uuccdcr ni p¿,,Jrc! (~11 ~lll!J bi<:noG 

por causu de muerte (cuando la lcgi l.ima1::ión Bí! ud1¡uiuro mudi•1n-

t.c lu IEEE.!'ll?.E2 del príncipe, para Bucc<.lcr al pudre un 1·cquiure 

que éste lo mencione usí en su· teutumcnto y scf\Ult! 1 OH h l1~ucu • -

pués no podía suceder ~~-!~~~~~~~~· ni cxt.csLumcnLo si Luvicrc-

h o r mu nos p o e ter 1 ore a a é l • pudiendo n u e e de r a u u a o l. ron p ~. r· i e: n-

tes madre. tíos, abuelos, cte.). 

- No tener restricciones por su calidad de lc11ltim~do p~r1l 

desempeñar a1gún cargo. 

Son dos las f'ormas en que se realizubu lu lcgllim¡;ció11: 

- Por el reconocimiento. voluntario del pudre respeclo del 

hijo natural al caonrse con la madre, para ~o cual se rcqucrío-

que ella rues~ honesta, que tanto el padre co~o 1a madre no t~ 

vieran ningún impediment~ legal ni rcli~ioso para caaorsc y se~· 

casaren conrorme a derecho. Por este procedimiento solo podíun-

legitimarse loe hijos naturales. 

- Por·~~~EE1~~2 del príncipe, es declr, por la pet.ición dol 

podre. mediante memor~al dirigido o la suprema maj~~tud, pura -· 

qtJc se le concediera 1u gracia de logitimur a oua hijos. Medina 

te este mecanismo se podían legitimar no sólo loa hijoa noLuru-

lea sino también los espúrios, adulterinos, incestuosos, et.e.,-

f 
' 
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yu soa que se cusaren aua pudres con di~p~nsa, o no hubLe1·e ha

bido Cormo de que se veriricara el matrimonio por no existir Co~ 

ma alguna de dispensa. 

Co1no es sabido, la enorme diatancia entre la mctrópo1i y la 

Nueva EspaHa. aaí como la gran extensión de esta última 1 gener~ 

ron. en un sinnómcro de ocnHiones, la inobservan~ia de loa pre

ceptos legales. bien porque las circunstancias exigieran su no-

aplicacl6n para evitar malea mayores, o bien por la corrupción

de los Cuncionarios, y en razón de las leg~timaciones tampoco h~ 

bo excepción, prueba de ello nos lo da la ley 120, Tít. 15 1 Lib. 

II de la Rec. de 1680 1 por la cual se restablece la Cacultad e~ 

elusiva al Consejo de Indias de resolver sobre las pe~iciones -

de legitimación que surgieren en las India~, debido al increme~ 

to en los abusos cometidos por algunos virreyes, audiencias y -

gobernadores, considerándose nulas las que en adelante estas a~ 

toridades concediesen. incapacitando al solicitante para pedir

la nuevamente y enjuiciando en residencia al Cuncionario inCra~ 

tor. 

~a Adop~ión. 

Como otro de loo mecanismos legales para adquirir la patria 

potestad tenemos a la adopci6n, no muy Crecuente en España, y -

mucho menos en Indias. 

La adopción se deCin{a como el acto solemne a través del -

cual una persona tomaba bajo su potestad a un menor para educa~ 

1o y protegerlo como si Cuese hijo propio. 

En sentido general la adopción se dividía en: 

arrogación 

y adopción propiamente hablando. 



l.u prlrneru urn ol ucl.o por ni cual 11n l10111t,1·1!. cn11 lll11•t: 

disposición du BÍ rniumu, se Hlljet.abu voluntarli1111cul.t: u la 11;1t1•iu 

pot.cutad de otro por nut.urldud real. Entrando t.!l pHlri111c1nio dul 

arrogado u. rorrnur purte del urrogunt.o; BÓlo oper;:1hn mcdiunl1! la 

conce:::>ión de la graci o. por parte del man.orca (!:_.!:,.:!E!:.!.E..!:~ dol fU'Í!.! 

cipe) (Jny 7, 'fit. VJl, P. 4). 

La urrogucjón no opcrnba en infunt.cu 1nt:uor1.!ll tJ•: uic:l.t! ;iiiDn 

dado que no tenían libre di~pooición rlc ui 1niamu1¡. 

Poru que opcruse la nrrogución debiu comproh<:1rt>c c:J llt!llt:f.!. 

cio c¡uc tal inotitución podría producir en el ilrrugudo; ui el -

arrogado moría anleu de llegar u Ion cutor•cc ufir>s u11t1 hlcn1~H 11c 

ría11 restituidos a sus legí~imos i1~rcdcroo por el arr<1ganlu. 

La adopción propiamente dicha, co11aisLíu en rccl bir por h!. 

jo ante autoridud judicinl, a aqucllo:i que csLnl>nrl l>ajo lu r)u

testad de sus padr·ca noturulea. 

Cuando exiatían los pudres, éuLos dcbiun prc:H.:ntnrnc ool.,!

e-1 juez y expreliar nu tlcuco de dar en udopción .a Hll hijo n qui<.•n 

en ese momento. lo recibía cuino l1ijo pi·opio. 

Se llurnaba adopción perrecta o uquol ld en lu que ul udupt.l.1!.!. 

Le era -pariente ascendiente del menor y se llu111al>U uai port¡uo -

adquiría la patria ·potestad sobre el ~doptado. 

Adopción imperf'ec ta era uquol. lE:t C;;!fl que e 1 adop Lo'.Jn lo er" un 

ex.truño o si era parient;u no lo ero en gr.o<Jo oucencJont.c y no u!! 

quirín Ja patria pateutad puós óatu tJUedabu en el pudre 

ru l. 

nu tu--

Como podemoa ver, lu udopción con lln uenti do 111.li.1 hu111ü111 L•1-

ria en lo que principo.dmc.:nte ac dcucu proteger u .lou muno1>t:u que 

por ulguna CUH!3a no Liencn JHillrcu quu vclnn por t.!llo~. no 110 -

practicó ni en Españ·a, ni en Nuevu Eu¡1ui'a f.11110 haolu l"inuu c.lcl-
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a. XVII y principios del a. XVIII, y aaí en lJ11u real c~dtaln de-

11 de diciembre de 1790 vemos como el monarca dispone que los -

esp6sltoa (1nenores huérCanos por abandono o muerte de ous padr~s) 

puedan ser adoptados o prot1ijados por cualquier persona decente 

y honesta, capaz, moral y econ6micumcnte, de propo1·cionar al m~ 

nor adoptado amor, prot~cción y educación. 
:; 

La patria potestad·;~crminaba por: 

- La muerte de quien la ejercía. 

- La muerte civil del padre por condena en trabajos Corza-

do~s de por vida o destierro por con!'iscaci6n de bienes; los que 

tuvieren un límite en sus condenas o no les confiscaran sus bi~ 

nea no perdían la p~~ria potestad. 

- Por estar condenado e1 ·padre. a las penas seilaladas y ser 

pr6Cugo de la justicia. 

- Por tener el padre relación incestuosa o matrimonio con-

parienta dentro del cuarto grado sin licencia. 

Por hab61·sele otorgado al hijo alguna dignidad que de a-

cuerdo a la ley concedíá la emancipación o implicaran Jurisdic-

ción o trajeran anexa la recaudación de sus .rentaa. 

- Por el casamiento del hijo con todas las solemnidades y-

rcqul~itos impuestos por la ley para. el matrimonio. 

- ·Por emanci~acl6n·con6edida por el padre ante un juez. 

(leyes 1, 2, 6, 7, B, 9, 15, 17, Tít. XVIII, P. 4¡ leyes 8 y 9, 

Tit. I, Lib. 5, Rec. de Cast.). 

El padre perdía su derecho a la patria poLestud por casti-

gar al hijo en Corma cruel y salvaje¡ cuando obligare a sus hi-

Jas a prostituirse¡ cuando admitiese a1g0n lcg~do _que le impus! 

ere como_condición el emancipar a sus hijos; y cuando consumie

re Y malgastara los bienes del adoptado en·arrogación (leyes 6-



y B, TIL. XVIII, P. 4). 

L.n 'l'u Lela. 

L:a una instit.ución cuyo origc!n Jo t.!llCu11Lr1.1111ou c11 el dt•1·t.:1:l10 

romano, por la cual la autoridnd puede cuncodcr i.t. unu pc1·:;nn<1,-

el derecho de educar u un menor y adminiHt:rar r;U!I hic!neu cvmn -

si f'u<!St: el padre (ley 1, ·rrt. XVL, I'. 6). 

()e lA mismo ley se desprende que el huérfono dehíii :>1:r 1 i 

brc, si el'a hombre menor de 19 añou, o mujer 1 tncnc>r de 1 ;.~, con-

o conlrit su voluntad se le designaría Ll1tor. 

Oc ucuurdo con la ley 2, T[t. XVJ, P. G, 1..~ru11 Lreu l.i:; ror 

mas legales de la tutela: 

- La testamentaria, llnmoda así, lógico.mcnlc purquc._-: el pa-

dre a su muerte designaba en su tcstamonto a un tut..ur par~'l Jou 

hijos que eutal>an bajo su potest;ad, aun u lon no nnc.idon, que -

al hacerlo, podían quedar bajo su potestad (ley 3, Tít.. XVI, P .. 

4). 

Pura ser tutor tcot.u111cnlu.rlo uc ruqU«!rlu quu lu poa·t;una d~ 

signada. tuviera la capacidad requerida para ejercer algún ca1·uo 

p~b1ico, v. gr. los hijos de Camilia mayores de 25 y loa slcr·vou 

que han adqu~rido su libertad previamente (leyes 2, 3, 6 y e. 

Tit. XVI, P. 6). 

- La tu tela i,e;'g, í tima se e onced .{a cuando el put.lrc no nornt.. r!!_ .. · 
ba a nadie en su testamento, ni' el juoz lo dcc-;lgnabu, en uuc <!!!_ 

so lH ley decidía quienes serian loa tutoren del 1ncnor; y &ut.¡i-

se divi~fn en cuatro: 

l) La tut.cla de loa parientes· inmcdiatou conua1igu Lncuu ¡uu• 

ambos lineas, siendo en primer lugar lu madre, y n f'nlla de é!;La 

o por su negativa, la abuela, los tíos, etc. 
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ClJi'O~o hubiorc varios pa1•ieraLeo con ol ml~1110 durccl10 y Lo-

doo q1Jit1icre11 ejercerlo cr1Lonccs un juc~ dealgrlabo ul móa ictó11uo. 

2) La de los patronos para con aus libertos Contendiéndose 

por p~Lrono al que daba libertad graciosa a un siervo). 

3) ~a del pad~e pura con su hijo emancipado antes de la p~ 

bcrtad. 

4) La del hcrmar10 mayor de 25 a~os con uu t1ermano ctnuncip~ 

do menor de 14 uñes. después de muerto ol padre. 

El rundamcnto de estas tutelas es el principio legal que -

dice ''a donde corresponde el provecho de la herencia allí mismo 

debe ir la carga de la tutela 1121 

- Tut¿la dativa ea aquella en que por t1abcr muerto intest~ 

do el padre o habiendo tcst~do,· no designaba tutor o no tenia -

parientes el menor que ejercier~n la tutoría, o teniéndolos no-

aceptaban tal encargo, entonces e1 juez con autoridad de la ley 

le designaba un tutor~ debiend~ e1egir a un hombre bueno, leal-

y honrado, esto con el :f'in de evitar que el pupilo o sus -~lenes 

pudieran su:f'rir mengua o abusos. 

Ahora bien, no podían ser ~utores los menores de 25 aftas,-

los . mudos, sordos 1 e i egos 1 locos, pródigos 1 deudores ·º acred.orea 

del menor, el que estuviere en servicio militar o en servicio -

del rey, enfermos cuyo p_adecimiento les impidiera el desempeño

de tal Cunción, los obispos, monjes y cléri~~f. scculare.s, salvo 

si rueren parientes del menor, el excomulgado mayor~ el rico v~ 

nid~ a pobre, el fiador del deudor del pupilo, y lus mujeres, -

con excepción de la madre o la abuela que continuaran viudas (l~ 

yes 2 1 4 1 5. 14, 16 y 17, Tít. XVI, P. 6)~ 

A los varones mayores de 14 años y a las mujeres mayores -

de 12 pero menores de 25 años, y a los mayores de 25 años pero-
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qut! 1·ucrun locou, liesmctnuri.Jdou y/o pc·ódia,uu, u'.: lt.!:i 11uml~1·üli•1 -

llr\ curu<lor, u peLici6n de ellos, cx.ct·!pción d1.; Jo:... pe1·l.urlli..l-

doG mcnLuleu o pródigou en donde ~ru Corzo?>O. !iuu funt~io11cu c1·h11 

simi lnrcn H J uu de un tuLur; uólo que era el cauo d<.: ion nu:nurl!u 

ellos esconfnn u uu curudor y el juc~ confirmi'..1bu lu d11ule11ución, 

esto desde luceo implicaba una mnyor lib«2rlad y 1nás purLici(>~-

e i 6 n del meno t" en 1 l.1 a cJ rn in i n t r ne j 6 n de a u pe r t.i o u H y h i en 1: n • 

Lu ud111iniutrución de lotl bienes por (lUrle dt! L11Lorcu y e~ 

radares se enconcraba limi Ludi.:i al hecho de no poder diupo11er· de 

ellos libremente enajenándolos, hipoLecóndolos o gravó11Llolofl sirl 

que tales actos juutiCicarcn unu verdu<le1·a ncccui<liJ<l r>urn uv1Lu1· 

la disminución del patrimonio del menor. 

Por cato loa lutorea y curudorca dcbíun ol<>rg¿11· llOl\ l'ii1nz¡1 

para garantizar su administración, oun cuando se Lri,Lure de lu-

abuela o 1a madre. Debiendo realizar. al cntrur en Cunciu11cu, 

ur1 inventarlo de Los bienes del menor, s~ pena del pago 'le dil~uu 

y perjuicios. 

La tutelo y la curatela termlnuban cuundo el menor cu111plíu 

ln edad límite, por muerLe, destierro, cnutivcrio o c1icl¡1vllud-

del tulor, curador o ul huórfano; al Cltcua por Lin1n1lo dtilcr111jn~ 

do o condicional, cuando ae cumpliese el tórmir10 o ne cu1nplicuc 

la condición; por excusa legítima nup1:rvenientc.co~1>robada un-

t.o el juez, el tutor o curador (ley 21, Tít. XVI, P .. G); por :H!1· 

clara lé). mnlu fe y l"raudulcnta adminiat.ruci6n de lou hin1u:11 del 

1nenor por parte del tutor o curudor. 

De ucue1·do con el dcatacudo in~culigudor, don J. Mu. Ot.u y 

Capdec¡ui
22

, una de los disposiciones más íntcrcsantco en l.or110-

a la tutela y curatela en las Indias occidontolcli la cont1l.iluyó 

la cédula real de 1544 que ordenaba: ••no se dincicrnu tuLelu nJ 
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curuLela do ningQn munor en que intervenga hacienda, uirl averse 

uucntado por cacrivano del ayuntamiento la razón de la tal tut~ 

lo en el libro que hu de tener••. 23 

La importancia de esta disposición radica en la intención-

de la autoridad de dar mayor seguridad al menor y sus bienes, 

pués dadas lau peculiares circunatanciaa que privaban en la Nu~ 

va Espufla, loa Craudes podían ser más rrecuentca. Tan es así que 

Cédulas posteriores, de 1581 y 1586, Jnaiatera en este particular. 

Ooude loo primorou aftas de la colonia ao conocieron ya loa 

muchou rruudcu comelidoa por loo tulorca y curudorce en el putr! 

monto de lon menores, por lo cunl en roal céd1il1• i·ochncln en ma~ 

zo 20 de 1525 uo ordonnbo a lu uuJier1cia do Sunlo Dom·ingo qtie -

tomare las cuentas y estado de las tutorlaa que hubiese en la E~ 

pa~oln, aún cuando los menores hubieren muerto, en cuyo caso ad~ 

máa pondrianse a disposición del depositario del diCunto los bi~ 

nea del menor Callecido 1 sin perjuicio de las sanciones en que 

incurrieren los tutores por mala administración. 

Incluao en una cédula real de octubre 31 de 1543, el rey -

ordenó, para evitar los abusos y garantizar la buena adminietr~ 

ción de los bienes de menores, se nombrasen peruonas adecuadae-

para revisar la rendición de cuentas anual a que estaban ob1ig~ 

dos los tutores, relevando de la tutoría a quien no diere razón 

sotisCactorin de su administración, instituyendo a otro en su -

lugar. 

Dadas las constantes misiones de conquista, y lo precario-

de los viajes de España a las nuevas tierras, la cantidad de m~ 

nores huérCanoa debo haber sido considerable, así se puede inC~ 

rir del contenido de la real cédula del 18 de Cabrero de 1555,

tal y como lo apunta don J. Ma. Ots y Capdequi, pués en ella: 



.u" huhloba Llu Jou muc:hnu huó1·1-.1nuu de 1:upHi\t1luti y muul.¡.•.nn, 

- es e vi ti en Le . que t. o m b i é n in d i o tl , Ul u la l. e' 11 y n <:gr o o , u ó l o q u<.: t! z¡ -

tos últimos no preocupubun ur·un cono a ln Corona-

traban en lndiua en comp.lct.o abandono, tiumltlou •!11 1;:1 mlnl~ria, 

requerían de ayudn, por lo cuul t!l rey ordcnubu Bt: lt!:> pruv1:yn-

se de Lut.ores pura uuu pcrtionau y hacicndau, ponit!nt..lu en oficio 

a los varones y en servicio o crl colegios y couus de r'E!C<>11ldus-

a las doncellas, según consintieran uus rcspectivou pi•t.rimoniou 

y dando en gencrul liccnciu u los que quisicucn rt.!j~Pt!UUr ¡1 l~UP!!_ 

~a {crltlcndo que esto sólo podín 1·crcri1·sc u lc)R rnt~no1•t!tt t1ijoH-

de españoles, ya Cuesun criollos o peninuulurc~), pudlu1"'«!U h•H.:c.!: 

lo .• •". 24 

En cuan t.o fas limit.acioncs sefialuda~ espcciClcamo1ltc pn-

ralas lndias,el citado autor sólo nos menciona la contenidu en 

·la cédula real dC mayo 7 de 1548. por la cual se prohlbe inut.i-

tuir con10 t.l1tor o curudor del cnLunado n Oll p¡1drt1stro,por loa -

grandes abusos que estos comcLíun. 

Respecto de cata inatit.;ución 1 diremos por últ.imo, ql1c por in.!:! 

trucciones reales de octubre de 1637 loa v~rr~yea no Llcbiun cog 

ceder hubilitacio1lcs a loa mc11ores de 18 o 20 a~oa dudo que Oll 

inexperiencia. y la gran Cacilidad cxistclltc ~n loa nucvllO Lic-

rras de crear aventuras qu~móricas en busca de Cama y riquczuu, 

los haría caer Cácilmentc en dcngracia, por lo cuol taleu HoLi-

citudcs de gracia debían pasar nl conocimiunto del Consejo. 

()e las suceaioncs. 

Co1no hemos visto, lu rcglaloci6n juridicu de lt1tl s,craonaa,-

sobre todo por lo que t.oco al derecl10 de Camiliu, odqt1icr•c en -

las Indias una di1nonsi6n muy especia1 dada la disLunc~u. ul rclll 
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juniicnto on la observunciu y aplicación del derocho y los nuevos 

problemas que planteaba la sociedad naciente, hasta anLea dese~ 

nacidos o siquiera imaginados .. 

No escapa a cola si~uación desde luego. ln regulucJón jur! 

dica do lo transmisión de los bienes integranlcu del patrimonio 

de lau personas por causa o on ocasión de la muerte de las mis-

mas .. 

Don uon las ror1nas contempladas por el derecho espa~ol paro 

la transmisión de los bienes de los diCuntoo y aon por tcstame~ 

to, expresión o testimonio de la voluntad del hambre acerca de

la Corma en que se ha de disponer de sus bienes, designando p~ 

ra ello a la o las personas a las cuales habrán de asignáraeles 

o ~~-!~!~~!~!~· es decir cuando la persona mucre sin testamento, 

y entonces es la ley la que determina a quien o quienes y cómo

Y en qué forma habrá de disponerse de los bienes del difunto. 

Sucesión testamenta"ria. 

En la ley 1 1 Tít. I, P .. 6, se mencionan dos .formas para la 

realización de los testamentos .. 

- Testamento nuncupativo o abierto. El que se realiza ante 

testigos, hecho de palabra o por escr~-to, mencionando a· quienes 

se nombra como herederos y la forma y modo de disposición de sus 

derechos, hacienda y bienes. 

- Testamento !~-~~~!E~~~ o cerrado. El realizado por eser! 

to ante siete testigos, no siervos ni menores de 14 años, ni m~ 

jer, ni hombre de mala rama, debiendo asentarse sus nombres en

la parto .final del testamento y sus sellos¡ Cir1nando finalmente 

el tcatndor. 

De acuerdo con lo untorior, y c_on loa Lítulou consultadoa, 

podemos decir que cualquier persona puede test~r 1 por escrito o 
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de polnhrn pc!ru t>u rcquit!ru que ln pt:t":•''na t!':Jl.é en ou l!lll.c.:1·u j11_!_ 

cio, puéa si CBl.á pri vudn d(! ru::.ón no p1u!1ln di;Jpon .. ,r 1 ibrc y rt~:.~ 

pon s •1 b l. eme n le de u un b i n ne: !l , por •! :¡ t. n n j l o u 1 o e u :J o d t: t1111 •~ m o r 1 u·-

don, in.f'antes o pród11~00 po.d i .:.1n l. e .n l:. u r ; por ú 1 l. i m o , t. o U a ~J Jan 

formnlidadea impunot.au por la luy para r1:uliz.ar el LoHlomcnt.o -

deblnn observarse, de lo contrario el tcuLamcnt.o era nulo. 

Como apunt..nmou, t.:.oda persono puede testar u cxce11c!i6n dn Jon 

yn mcncionadou y por luB miumaa ruzonctt cnt.ahhn lmpudidou pu1·u-

teutar los sordos que subinn escribir, 1nudou tic nucimlcnto, cl

cicgo (aun cuundo ura válido uu Lcstamcnto ui lo hncin el enc:ri 

bano real en presencia de cinco ~eaLigos). 

Los condenados a muerte, si la-pena incluia lu conf'iucución 

de bience,tnmpoco pod[an test.ur; igualmente uqucJlou dullncucn

tes cuya pena orn precisamente esa (los contlenadou pc)r• 1 lbclon-

infamatorios, los ·apóstatas, herejes). Eran inhábiJou parl1 Lcu

tar loa Obispos. por gozar de bienes de la iglesia y do loa p~ 

brea, aunque al ae 1es permitía donarlos en vida¡ los clérigoa

aecu1ares, pero ai hicieren alg6n testamanto se les soat;ehdr(a

como válido; loa can6nigos seglares y· demás. rcligioaoa prorcuou.:!ti 

Los herederos inallt.uidoe en un t.calumonto podían ucr do -

tres clasea: 

- suyos (en él estaban los hijos, deucondicntoa y dcmóu fn 

miliares que pudieran ser designados horeduros). 

- necesarios. Que en laa partidas se entendieron como Jou sier-

vos designados como l1crcderoa por el testador, loa·cuulco cotu-

ban obligados a aceptar y pa~ar las douduu y logacloo del t.co t!!_ 

dor, incluso debiendo· pagar de su propio pccL1lio, cuarido lu he-

rencla no aicanzara; y sin embargo en laa leyes de Toro, Rcc. Je 

Castilla y Novísima Rec. los herederos ncceuarioa fueron u que-
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llos que el Leutudor 11 ncccsuriume11te 11 debla incluir, oxccpLuan

do nr¡L1olioa c1ue <litt1•cri cuusa de ~uatn tJcahc1~cdación (de11ccndiell 

t..on, n11ccndlonLou, <!Le.). 

- cxtraflos. Loa que no entraban en lus clasiC!cacione~ on-

t.eriorcs. 

El heredero podía acepLar o no lu herer1CiH¡ si no lu 

Laba así dobíu expresarlo verbalmente o por escr~to, incluso p~ 

día solicitar un plu20, entre 100 días y nueve meses si lo con

cedía el juez, y de un año ái lo otorgaba el rey. 

Si el heredero realizaba actos no considerados como de me-

ra conservación, se tenía por aceptada tácitamcnto la herencia, 

o bien podía aceptarla de pn1abra o por escrito. 

Una vez aceptada la herencia, expresa o tácitamente, ya no 

podía rechazarsele¡ claro que para evitar perjuicios a un here

dero por razón de excesivas cargas en la herencia por aceptar.

la ley permitía aceptar una herencia con beneCicio de inven~ario, 

qu~ se eCcctuaría con las ao1emnidadee de ley en presencia del 

Juez y el escribano, si e1 inventar~o 110 era realizado el here

dero tenía la o~ligac16n de pagar todas las deudas del testador. 

Quiénes pueden ser hereder~s: 

Heredero es ~quel1a persona designada por otra para sucedcE 

le en todos aun bienes, derechos y obligaciones o parte de ellas. 

al momento de su muerte (ley 1, Tít. III, P. 6). 

Pueden ser designados herederos el rey, la iglesia. las v! 

llas o ciudades, los clérigos y en sí, todo hombre que no te!l 

ga limitación especifico en la ley·para serlo (ley 2, Tít. III, 

P. 6). 

No podían heredar los hijos producto de uniones prohibidas 

por la ley (incestuosos, adalteroa, etc.), tampoco pueden here-

/ 



,'!1 t 

d<tl' lotJ condunutlou n dnut.lo1·1·u (ll!l"IH!Lllu, n u t.1·;dJn.1ou t'ut·:t.illllHI· 

pcrpeLuos en lan mlnao LlcJ rey; trnidn1•üt1, hcrr.:Jt!:i, upóul.ul.;1!.1;-

los bnuLizat.Jot:l don vcceu u uabit.:ndns de c~l.o; iHiÍ t.ampocn la:> e~ 

1·radíuu y uyunt.amienLoB 1 legal cu¡ 1 a mujer vi udn que :Jt! ca:.;arc

nntes du Lronscurrido u11 aHo de la rnuor~c <le :iu •11uridu (Jcyl~~. ~ 

y 5 , Tí L • I I I , P • 6 ) • A u f t rún p o e o p o el í a ne r i n :.; L l l u id o t1ereelt!1· o 

e1 conCesor que aoisLe ul moribundo en s11u ~lti111ao horit~. 

No podían heredar loa bicn~t:l del cautivo aquello:;;; que pu

diéndolo liberar no lo hicJcron; ni loa que conocic!ndo al Utlc:>i 

no o matudor del ~~~.!:!X.~!! no lo dcnunciut.1cn. Si el ~~1!.Y.!!.!! huhi!:. 

re mucrLo por causa o consejo tlnl hcrod_cru; o por uduJLeriu du

ósle con ln m•Jjcr do uquól; cuando pidiendo en loa Lribl!nalcn -

l.u nulidad del test.amento perdía el plui to, et.e. ( lcycu CJ y 1 :~ 

Tít. VII, P. 6) y los bienes correapondientctt puaaban ul Cisco. 

La llbert~d· del Lcstador para diuponcr de suu blcncu al m2 

mento de su muerte se encontraba 1imitada por algunos diuposici2 

nea dirigidas a proteger a su Cnmilia. Así, ui el ~~~~~~~ tenía 

hijos, no podía disponer en Cavor de extrafioa más de un qtainto

de su ca_udal. 

Cuando el testador no tenla dcuccndion.tco en ~fr•c'' r1!cL11 y 

al morir sólo tenía aaccndientea,podiu dia11oner de un Lc1•cio tic 

ou patrimonio en Cavar de extraHos; si no l1abía hijoo ni uucc!r1-

dientes tenía plena libertad 1>ara disponer de. aua blenca; pudit:!!. 

do nuliCicar dicho testamento sus hermtlnou o par•ienteu colt1l.c1·~ 

les sólo cuando en él se inati tuyera como hcrr.dcro a pr.:ruonau -

do mala ramu, a aicrvon del teotador u otro u quien el ll?Ul.ador 

hubiere acorado (ley 21, Tit_. Jlf 1 P. ú; ley 2. Tí L. V J 11, P. h). 

l .. o e conyugcs en e 1 Lea L~men lo. 

E1 cónyugo aupért1llta cnHudo por Bt:!'gunda. vez .clcbfa con:.Ju1··-
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vur a loa hijos dt: su primor matrimonio todos loa bienca obten.!_ 

dou, ¡>or cualquier cuuuu, de su primera unión (ley 15 de lu le

gislución de Toro que se refiere a ln ley 1, Tit. 11, Libro 3 -

del Cuero de las lcyeo). Teniendo en realidad el cónyuge aupér~ 

tite sólo un uauCructo sobre tulea bi~nus hasta su muerte, mi~ 

moa que al ocurrir ésta ac adjudicaban a loa hijos 1 conCormc a -

ln voluntad dol pudre desde el momento de su muerte o de acuer

do con la ley. 

Cuando la viuda quedaba pobre tenía derecho a la cuarta Pª!: 

te de loa bienes de au marido, mismos que debían entregar los -

hijos del tota1 d~l patrimonio adquirido por el1os do la heren

cia de su padre, aiempre que no excediete esta cuarta parte a -

cien libras de oro (ley 7, Tlt. XIII, P. 6). 

Nulidad (o 1nva1idcz) testamentaria. 

El testamento rea1izado por persona inhabilitada expreeame~ 

te por la ley o cuando dicho testamento no se real~zaba con las 

formalidudea _esenciales de 1ey. se consideraba nulo y no prod~ 

cla ningún eCecto. 

Sin embargo babia testamentos que siendo en un principio -

válidos, posteriormente perdian tal calidad, ya por el nacimie~ 

to de un hijo,posterior a su realización o por el otorgumiento

dc un instrumento sucesorio posterior. 

Testamentos inoCiciosos. 

En ocasiones el testador, a pes~r de cumplir con todas las 

Cormalidodua en la realización de su última voluntad y uin tener 

ning6n impedimento legal para expresarla. no respetaba el dere

cho de porción legitima de aus ascendientes o descendientes p~ 

ra succderle, por lo tanto la ley (lay 1 1 Tít. VIII, P. 6) les

concedía la acción !~~!!::~~~!-~~~~~~~~!! por medio de la cual-



1 u ti d l eh o u par ion Lo tl u o l j ~ i L u b a ll , ,; o n o x pre ti l ó n d u l t: g í l i 111 t1 e: o1 !! 

aa, al juo2 los udmiLlcrn c::omo h<:rcdt11·u~1, udjutllctindole:; Jau I)º!: 

clones señalucJao por lu ley, o hicn len u:;it~nar.:l la porción 1:xa~ 

ta corrcspondicnt;e, cuundo el Lcst.udor loH hubiere uuignnllu 

nou <le lo dul>ido (ley 5, 'f[l .• Vl.ll, P. 6). 

S i b i en· e l ti e re eh o u e j e re e r l a e i ta d u ••e e i 6 1 a u o 1 o e u 111 pe l. e 

u. loH uscendicnl.cs o dúnccndlunLc:u con derecho u p1>rclóu l(.!1:iL..!_ 

mu, por cxccpci6n t.a111l>ién !Jtl les concede &:• loa; ht~rmanou ¡1c1•0 n.é. 

lo cuando no hub ic re ua ccnd i en l.c:.1 o de ne cnd L (~fl l.n o y el he? re dc! ro 

i'ucrc hombre do mala f"uma (ley 2, 'fít.. Vlil, P. fi). 

Loa oCectoa que prodl1cíu Lal acción cra11: 

- NuliClcar el t.estnment.0 1 pero sólo rc:upcc:lo a Ju luult Lu 

ci.ón de heredero, y Jr. forma en que ne dividínn lau (iorciuncH -

de la herencia¡ quedando en vigor \.oda lo dcmáo •. le(!udou, nomhr.!! 

miento de tutor, cte. 

Sólo ac daba curso a est.a ucción cuundo ronlment.c el juez 

cons~deroba que e1 heredero no tenía otra formu de ruclumur lo-

que por derecho le pertenecía. 

- El derecho a ejercerlo prencr.bin a lou .5 aRou de ucc1pL2 

da la herencia por el heredero inatiLlaldti. Si el (>ur·icnl.c lltJc~n 

d~cnte o desccr\dicnte fuero menor de 25 uflos ci iór~ino tle 1>r(!~ 

cripción era de 4. años y comenzaba n correr en cuunLo el 1uenor
~ 

cumplía los 25 años. 

La porcL6n legítima correspondiente cont·orrnu u dcrccl>o 

loa ascondientca y descendientes como herederos lcglti1no~, CUfil 

prendía todos loa bicnoa del ~.!!~~X.~!;!_, cxccpluun<lo la qulnt.u pu!: 

te, de la cual éste 6ltimo puede dJaponer 1lhru1ncnlc (y cu ,\u -

esto parte de donde eran cubiertos lou gau~OH funoruriou, miui1u, 

etc.) (ley 12 1 Tít. VI, Lib. 5 Rnc.dc Cn.atUlo). 
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Y l u p a 1· l. e que lo a do a e en di o n ten d u b (u 11 d u 1~ u u un u u e oruh e!!. 

Los cuando no había d~sccn<lie11teu 1 conut~Luía sólo luo dos ter-

cerna partes de sus bic:nc8, quedando en libertad de d luponcr CO!.!, 

Cormc a eus dcueou du una Le re era purtc, sin perjuicio de la qu!:. 

correupondic1·0 a uua descendientes Cllando exiaLicren (ley 1, 

T!t. VIII, lib. 5 flcc. Cast.). 

Eo nqut.:1 la lnnliLución por medio dt: ln cuol lou homhr·eu g!! 

non loa bienes 1>alrimonio del ~2E~~~2 por rozón del p111·or1Leaco-

(pr6log. Tít. XIII, P. 6) sin que huyu teatament.o alguno. 

La ley 1, Tít.. XIII, P. 6 reconoce cuatro Cormas de consi-

dcrar que una persona ha muerto ~~-!U~~~~~~~~ 

- Cuando el hombre muere sin l1acer testamento; 

- Cuando hace testamento no cumplido (sin respetar las fo~ 

malidadea y requisitos que exige la ley para hncer1o). 

- Cuundo habiendo hecho testamento, éste se debe n1odiCicar 

por el nacimiento de un hijo posterior y no lo hoce. 

- Cunndo habicn<lo testamento, sin n~ng~n problcmn lc~al re~ 

pecto de sus herederos, rormal~dades jurídicaa o de cor1tenido,-

el heredero no acepta la h~rencin, desechándola. 

Los descendientes directos de una persona ·muerta 2~-!2~~~= 

~~~2• son quienes entraban en poder de los 

ya rucren l1on1brcs o oujcrcs. 

bienes .. del 

Cuando tcnie11do vorioa hijos, y un nieto cuyo Jladre o madr•e 

ya hubiere muert.o, el nieto entraba como heredero con 1a misma-

p~rción de loa hijos sin dcacendoncia (ley 3, Tít. XIII, P. 6). 

Así mismo, 1os abueloa o padres ascendienLes pueden entrar 

en poder de los bienes del hijo dirunto, yu sean el podre o ln

madre, si no hay hermanos, y ai los hay, entrarán ellos en la -



pa1~tc de la hcr1:nciu, junLu con ol ¡.atlt't: y la U1&tt11·0 por c:abc:.r.11··. 

t::u csl.o:J cut.1u!l tau abuclou o ubu1!lt1u Uú nnt.r·an c:n la rrq1u1·t.iciú11 

dt: biencu. 

Sulü ClHUHlo no huy putlrc 1 llli.Hlre o hn1•ui;.11"'ª• h1~1·t:dah;iu lo:;

iilHaclúll1 mil.ud pa1•u luu mat.ornon y In ut1·u pu1·a 1011 pnl.t!l'll11n, 

uin impo1·Lnr ni de? hlg1111a d•! tau ru11¡¡111 yh nolu ·~xinl.Íh 11no d,~ -

el 1 un ( 1 uy 4, 'l' 1 t.. X 1 L I • P. h) 

1.ot1 purlcnl.t!U coluLc1•ntuu (lu:rmanou, Li<•li, uul11•inon) l•~11í.111 

tlurc:cho u h<-!rnt.lur !!!!_!~.!:~!!.!:!..!:.!:~ cuando el ~~S~;t~:.! 110 l.uvi1:ra P!:!, 

ricnL~!l atlconlllcnl.cB y dcHct:nclient.c::J en lírH!a 1·1~•~la, hvt·cllaucln

por cabeza¡ aai ai el llifunt.o luviera cuuLro h1:rmanün 1 uno tl•! -

ellos mucrt.o pero con deacc!ndencia, loo hicru:u l>C rc:pu1·t.fau ,~n 

cuaLro, correspondiendo u lu dnuccndcncin d':l h1?r111uno clli1111Lo -

ur\a cut1rta par Le, la cunl. a su vez l:lU divid(u c11 Lont.uu parl.o:.l 

descendencia hubiera. 

Los medio hermanos y sus l1ljos no podiun suceder 11 U\J 1uc:dJo 

hermano muerto si el padre o la mudrtj vinculo de lu 1•clc:1<:ióu C!!, 

taban muertos (ley 3. Tít. Xl1I, P. 6). 

Flnal~~nto, a~ no hubiera paricnLca uacendicnLcs o tloacc11-

dienCes que heredaoon iris biencu de1 dJfunto, 11i pa1·iu1lLcu col~ 

Lera.leo, se huuc·ubu ul f.tUriontc mán cercano, huu.lu el d¿cimo grudo, 

pura cnt;regarlc loa bienes¡ pero ni no hubicro t.ul, cnloncou la U!!, 

posu legitima hcrcd¿aba todos sus bicoca; igunlmcnto si la di CLJnt.a 

cru ella, él heredaba en lau miumus circunatancias t..odou lou hlcncu. 

Pero aun en el caoo ont«::rior, oi no i~ucun cuoodo ur1Lon1.;cu

t1crcduba loa bienes dol difun~o la C61nnru ticl Uoy (luy 6, Tit.

XIII, P. 6). 

1 .. os hijos ilcg(t.;imos nuturulcu polllun llcrod.ar junto cun uu 

madre dos de 1ua doceavas partea en quo ac divicSc la h1:1·cncia-
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del padre muorto ,!!~_!!!..!:!:.:!!!!..!:..2. cuando no hubiere t1ijoa Jegftimos, 

ni dudua acerca Jcl parentesco f'iJ.ial entre ambos ( Jcy B, Tít. -

X 1 l I, P. G). 

Solo recibiría unu do las doce 1>urte~ cuando la madre ya no 

vivieac, teniendo o no el padi·e mujc1· legiti1na (ley 9, Tít. XIII 

P. 6). 

Los hijoa ilegítimos, con excepción de loa nolltralcu, no P2 

dían t1credar do alguna manera los bienes de sus padres (ley 10,

Tít. XIII, P. 6)¡ sin embargo todos loa hijos, legítimos o no, 

podían heredar Joo bienes de uu madre, con excepción de loo lncc~ 

tuosou o espuri.os (ley 11, Tít .. XIll, P. 6). 

Loa tiijos naturales muertos sin testamento, no teniendo hi

jos, nietos ni madre.eran sucedidos por sus hermanea por parte -

de müdre por ser ciertos (no del padre por preataroe a dudas el

parenteaco). Sólo cuando no hubiera hermanos por parte de la m~ 

dre, ni hermano legítimo por parte de padre, entonces lo l1ereda

ban los .l1crmanoa nnturaloa por,par~e de padre. por uer los máa

cercanoa. 

Por último loe hijos naturales únicamente podían suceder a

aus hermanos y demás parientes por parte de madre muerta ~!!_!~ 

.!.!!.!.!,! ( le y 12, Tí t , XII I , P. 6 ) • 

Va propiamente en el derecho aplicado a las nuevas posesio

nes de España.en Amórica, nos encontramos con que la cuestión s~ 

cesarla adquiere una nueva dimensión en relaci611 a las encomien

das, pués como todos sabemos su regulnci6n,cn cuanto al t~rmino

por el cual los espafloles habrían de gozar de ellas, va desde los 

dos nflos l1aata dos vidas y en ocasiones cuatro 1 por simulación. 

La institución de la cncomicndu, tal y como ae aplicó en 

Nucvu EspaHa, tiene su origen en la institución medieval, pero -



c:.;pcc 1 n l. 

quivu1 nos di ce que l u pr i.mt!ra rea 1 c.ódu l.1 quu ,z.••~ ot:u11ó dt~ l H ti~ 

ccnión Lle ln nnc.:omit:ridu es 1.1 do novicmlir·e t> lle: 1~,~~u, la <:ual '~!..! 

Lo b 1 o e l r\ que n l a 111 un e L 1::? el e un e "'H a tl (• no tll; h í u n q u l t. {, f' fl t.! 1 •: 1 u n 

indiot> a uu mujer, ni U GUS hijou aunquo 
''6 

b.1~.tu1·d1):_i. •-

Práctico acostumbrodu por la AudicncJ.u tle México, 1101 vin tic.: ''cii 

sirnulac ión", según non dice el propio ~:t.qui ve 1 Oh1·eg.ón. 

E 1 2 6 de mu y o U e 1!J3 G , u L r u v é s el e u ll ll re u 1 p 1· o v i u i ó n , :i 0 -

e uta ll le e e en favor tl el en e o me n d t! ro e 1 d H r t? eh o u L1 l u 1' r u t.¡, r cJ o ll u-

encomienda por dos vidna, la de 

timo heredero, (casi siempre fue el mayor th! lou hijos luní l.lmou) 

el cual tendría \1n escudero que uerviría 11 lu Corono poi· él en -

las guerraa,con lou miamos costos que au pndru. Si el t!llcomt!ndt!-

ro no tenía hijo de legítimo matrimor1io 1 la cncomicndil poour {[I 

a au viuda; si ésta se casare por segundo ve:.t. con otro o:,comcndc! 

ro no podri a tener los dos re par ti mi en t.oa 1 del> i cndo e ncoue r uqucl 

que deseare 27 • A partir de 1575. para que la viuda pu~Jcra suce-

der en la encomienda deberla haber vivido por Lo 1nenou ociu 1ncuos 

en matrimonio con el encomendero, esto para cvitur Cruudos por -

Esto conCirmaba la naLuralezu jt11•idico de 11, unco111iontl[l, yu 

que como merced real, loa monarcas no dujuban u libre albc<lrio -

del cncomender·o el sefialar a ou sucesor, aino (}lle tlcbcrlu lJcrlo-

su hijo mayor 1cgitimo, y en au d~Cecto au u!Jpoua lcgíLl1nn. 

Aclarándose posteriormente por dou rca1ca cédulao, de 4 tlc 

mayo y 5 de abril de 1552, respectivumcnLc, que tunLo lau hijuu

como loa hijos podían recibir por herencia la encomicnd~. ualcn6n 
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doucluu dol mayor al rncnor, si los primeros tuvieren algún impedl-

mont;o. 

No obstante lo nntcrior,podcmos ver como gracias a las con~ 

tnntcs quejas. la mnyorín Cundad~s en el mal trato de lo~ indios. 

llevan a la corona a determinar, dcn~ro de laa Nuevas Leyes de -

1542,concretamente en la ley 30, que ni los virreyes, gobernad~-

reu o audicnclna,dcn a persona alcuna y bajo ninguna circunsta~ 

cla, nuevo Litulo de encomienda; ni por ho1•cncla 1 puéo dispone qua 

a la muerte del encomendero los indios pasen a la tutela de laC2 

rana. Debiendo las Audiencias recabar los datos necesarios en r~ 

lación a la actitud del encomendero con sus indios, su calidad y 

categoría y sus méritos para con la Corona, así como el inCorme-

do sus parientes (mujer viuda e hijos que dej6), enviando tal i~ 

formación ~ 1a mctr6p61i para que loa monarcas proveyeren lo n~ 

cesarlo ~n relación a la mujer ~ hijos, y si entre tanto la Aud! 

encla cons.idera necesario asignar ~1~6n beneCicio a los dichos -

pari·entes, les determine una cantidad suficiente del tributo pr2 

veniente de los indios de su encomienda,pero en el entend~do de-

que tales indios ya estaban bajo 1~ tute~a reai. 28 

Fue tal el r_evuelo g~nerad~ por esta dispos1i.ción ,que 'f"inal"1e!!. 

te el Emperador Carlos V revocó el contenido de la misma por una 

~édula ·dictada en la ciudad de Malinas de C~cha 20 de octubre de 

1545, sut)sistiendo solamente la prohibición por'a l_.oa virreyes, 

gobcrna~ores y audiencias de crear nuevas encomiendas con indios 

vacos¡ Por lo demás, la cuestión sucesoria en relaci6n a 1a ene~ 

mienda se regularía como hasta entonces. 

De acuerdo con el principio de considerar a la encomienda -

como una· merced real.y de que por lo tanto no era admisible en -

el1a e1 derecho de representaci6n, si a la muerte del encomendero 



• 1 111 

ya. hullicrc Cal.loci.Jo uu primnaénlt.u, l<...1tj t.ral.udlHl<&n oplr1ah;:111 

que dchjn ::;uceclttrle el hi Jo BiguicnLt~ ll(!) primor onc:,,m,:udc1·0 y 110 

el n.iuto mayo.r nacido de su prlmoHénil.C.>. Sin emh•1r·1~0 on l~BO, t..!l 

31 de enero, Felipe 11 por cédula ret1l, 111a:;; lL1rtlr! 1;:1 l•!y ~. '1'.iL. 

11, 1.lb. VI de lo Res:. de lúBO, dispuso que n la muer·Le tlcl t..:nc~ 

mcndero le succdcríun en c
0

l Ln su prlrnc.q~éni to o lo:; dc::¡c(·udi 1~11l.t!H 

de éste del rnayor al 11•cnor. 

En caso de ocgundaG nupcian, ai la ucgund.-:i mujl!J' d1!I 1:ncorn1:!.! 

dcro tenla encomiendo por una vida, y ln del oncomendt!ro lut!r(: -

de <.J.os, el encomendero podia escoger enLrc una u otra,pc!rO u l.t?-

niéndonc a lu duración origlnul de cL1da una tlc 1:1 lan; y ani ui 1:ti 

cogía la de lo mujer, a la mucrl.c dt: cllu la encomienda pn:;.-:1ha u 

la Corona; en cambio ui el que n1or(u era el cncon1cndca·o 1 l¡1 c11c2 

micndn de la mujer volvín a ellu, y lou hijo::; del prime(· m.alri.m~ 

nio del encomendero no podían succdcr·lc rt"!:.ll)<t"!cto ,¡e la encomien-

da "de su segunda esposa. 

Ahora bien, rctipt!Cl.o al dt:reéhu del padre di ulrut.ar d ·~ 1 

u~·uf'"rucl.o product_o de encomienda adqujrida por el hlju prnv•:nitt!_! 

te do la madre o abuelos mntcrnou, la ley no rc!.iolvia ti•? mau1~ru

claru esLa situación; sin c~bargo Eaquivcl O~rcc611 r1ou ox11lic11 -

c1ue la solución mAa aceptada ura la tic los LruLadistnu M:1Liur1zu-

y León Pinelo,cn el sentido negat.ivo 1 por conuiclcrar u la 1~nc:u111i•~!! 

da corno un neto do liberalidad del rrínt:il>C 1 In cual li(~tnt!jnha n-

la cncoinicnc..lu con u~ hlen ~!!!!.!!!-~~!..!.!:!.:!!!!!.!.!.::'.•de! lou q11u c:l ·pa<lr•: -

no t.cnin derecho .Je uauCruct:o. Pura Solórznno 1 fl uncomi ondn ... 1~;1-

parte de loa blcncu prof'ccl.ic.iott y por lo Lunt.o el pn<Src ul t.1H1(u 

derecho al usuCructo, pero don 'l'oribio Euquivul nou c!Xpl icn t¡Ut! 

solo hay un caso particular, nqucl <Hl el cual.~! bien el r•!Y 110-

otorgaba ln. encomicnda,lo hace puru Uuncf'iclar al mu1·ido ccd•l!u-
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dala cor1 el carácLcr de una dote. 29 

Los hijos r1nturalcs legitimados por subsecucnLe maLrimonio-

y 1 o u h i jos pu t. o L i vos , s i p odian ser 11 u mallos a 1 a su e e a i ó n de las 

enco1nicnduu; pc1·0 para que los hijos legitimados por ~~§SC~RSQ -

del príncipe pudieran suceder ul propJo padre, debía 

aui en ul E~ll~E!E~~ de legitimación. 

señalarlo 

Los rcl igioaoo de ambos sexos y Jos clérigos también estaban 

incnpucitados para suceder en cnco1niendas, aun cuando éstos úl 

timus s6lo si pertenecieren a órdunes mayores. Tam¡>oco podían su 

ced•~r los propietarios de otra encomienda; ni se les asigr1aba a-

aquellos herederos que al momento de di.Cerirse la encomienda no-

cHtuvicren en Indias, pasando u suceder el pariente de grudo más 

cercano. 

Sin e1nbilrgo 1 lns incapacidades legales para suceder en lns -

encomiendas, en muchas ocasiones fueron dispensadas por la corona 

mediante el pago de composiciones imporLantes por parte del her~ 

dc1·0 (lo cual revela a6n más el cnráctcr mercantilista tan marc~ 

do de la presencia espa~ola en América), y así vemos como e~ la

cédula rca.l de 1559 se permite u los hijos naturales suceder en 

encomienda a sus padrea cuando llO hut>icrc legítimos, medinnLc el 

pago rcapectivo 1 cuyo monto iba en rclaci6n al valor de la enco

mienda; o la códula real de abril B de 1629 c¡ue permite la conc~ 

aión de prórroga para una tercera vida 1 en la encomienda mediante 

el cobro de una composición. 30 

El muyo1"'azgo. 

Estu inutitución jurídica de índole familiar, se rernonLa en 

el derecho capa~ol, hasta las leyes conocidos como las Siete PaE 

tidas,do AlConso X el Sabio. 
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ncr<..tlmcnlc) o el clt:,uillo cunl"orm•; a lu:> propi;10 1·•.!1•.l;11• lij.1d.1:1 -

por e l. fundador• con l n co1•ga de que! \.a 1 eu h j ene u :;(; ':011!11~1·var.1n 

p f! r p (! t. u IHU t"? n L I! j n L ~!gr ca d l) B u 1 p a L I' i lllCJ &\ l 1 1 ti(! J il 1 H 111 ' 1 l 11 • 

~xlHl.Íall divt!ruuu J'ormHt1 dt: cnl.11hlc:cu1• nJ rnnyo1·ot~'-1•.u; uní 

tenemos ul rc;~ular.por el cual u.e aeguio t!l ur·dcn de uucc::;i.;;n f.!_ 

judo por la ley (ley 2 'l'it. XV, P. 2) que en HUH pi·opiu:; t.ú1·mi 

nou consic,nubn como prcf'crido, ulcmprc de "el mayor nl menor y ul 

vurón o. la hembra". 

Los iregularu:s, en los cuules el propi.o fundador nnt.uhl,:cir1 la -

!'arma y modou. en que ~e auccdc:riun los Liunc:¡ del muyuruzgu, d1!!_! 

Lro de eHLos Lcncrnoa: 

a) El mayorazgo de riguroua uuicnución (uólo uuct!dlan lo!l -

homt.res) ¡ 

b) El mayorazgo ring \ cii:a asignación (ün i·.avor de~ hOmhr·t: 

pariente de la naadr~ o mujer en dor1do.dcopt1ós dcJ 51ri1ncr ncJ&1~l>r·u

do1succdcrían sus dcacendient.cs varoneu o de la mujer); 

e) El mayorazgo de pura mnHcullnid.:ul (uólo auccd[uu luz.;. pa

rieuLcs maacul inou del fundudor. yu fueren ug,nudou o C<.1gr1ud...;n) ¡ 

d) E1 de feminidad o ¡1uignaciór1 cur1Lrur·ia (uólo lun mtajcr't!:l 

podían suceder)¡ 

Y en general, había Luntau clnuco de 1110:.yo~uzeou ir1·ugularuu 

como Cormua para suceder eutablcclcru11 lou 1·ur1cladoreu 1 1;ic1nprc y 

cuando 110 fueren contra las leyes do Oio11 y du 1ou l1omLrcu. 

En un principio au fundución sólo cru poaib1 u mntliítnLu l.ic:ti!! 

clo real y con10 un 1>rivilegio de lo noblcz¡1 1 ¡>cr·o 111~u l¡11•du 

extendió a quienes tuvieran podor['o cconó1nico. 

Mant.eniendo ea tu int1Citución e.amo mcrcucl real• lu C:ur•uun t!-
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jerció un control del- crecimiento de latiCundioa umayorazgados. 

El Cundador de un mayorazgo podía modiCicarlo o revocarlo -

en vida 1 cuando usí lo quisiere, anulándose todo derecho contrario 

o la voluntad del Cundador (sien1p~e que se apegara a la ley); por 

ésto los hijos privados de su legítima herencia tenían en su e~ 

vor el derecho de alimentos, y las hijas 1nujerea además tenían ~ 

scgurado su dcrcct10 a dote. 

El mayorazgo se podía establecer por contrato, escritura i~ 

tcrvivos, codicilo o testamento. V consiste primeramente en.la 

solicitud de Cundación.en la cual se dcCiníu clausularmente el 

orden necesario y régimen patrimonial ·del mayorazgo, reglamentarr 

do las cuestiones de arrendamiento, censo, etc. 

La conCiscabilidad del mayorazgo, respecto de diversos derechos-

como dotes, alimentos, usuCructos¡ administración de mayorazgo -

en caso de hereder?s menores¡ exclusión e inclusión de impedidos, 

hijos legitimas; y las reservas de derecho establecidas en su C~ 

vor por el propio Cundador. 

La mujer por testamento podía Cundar mayorazgo ai·n l~ccncia 

del marido, pero necesitaba autorización real; por escrltUra in

tcrvivos el permioo era indispensable. 

También podio rundarsc por comisión testamentaria del Cund~ 

dor a otra persona,quien debería tener un poder solemne para pr2 

bar y realizar la voluntad del teatador-Cundador. 

Solo los hijos legítimo~ o 1egitimadoa por subsecuente matr! 

monio podían suceder por mayorazgo, y la sucesión ocurrir!n por

derecho de sangre,por lo cual el hijo sucedía aun cuando el padre 

10 hubiere desheredado. 

De acuerdo con la ley 41 de Toro, 1a ~xiatencia del mayara~ 

go se probaba por 1a escritura de constituci6n 1 por la licencia-



reu.l o pc.:>r Lestigoa que aoi lo confirmen; y pny ¡,, dt!n111ll:1l.rac11:,o-

de la exist.encia de Lic1npo inmemorial dt! dicho muyu1•a:t.iin. 

En el mayorazgo la volunt.ad del f't1ndudor prt!v.aJ ecia pu1· :..oo-

brc lna reglas de ouceaión, ncg~r• su volunLad y conVt!ni1~ncia 0 y 

aolo él podía revocarlo, f'ijur o añadir condic1on1.:s 0 impnllt!r ca.r: 

gns (a menos que hubiéndose constituido cut.re vivo!l su huhierc -

dado la posesión del mayorazgo al bencficia1·io 0 o nl moru~!ttlo <ltt-

Cundarlo ·10 hubiere hecho con carácter irrevocablt~). 

El benef'iciario del mayora:tgo deb{a cumplir con Lod¡1u y C!.!, 

da una de las condiciones y cargas impuest.os por el CuntJ.1dor; lon 

bienes de mayoraz1~0 crnn inalicnublen. 

El incumplimiento de la voluntad del Cundador por p.a1•t.e del 

poseedor originaba su destitución como tal, y cnLraba t?ll la ULh!-

va posesión del mayorazgo aquel que conCorme a l.an rcg,lh:1 tlel fl&!}. 

dador le correspondiere. 

En Nueva Espa~d para tondar un mayora~go, como rcquiuiLo 1>1~ 

vto.debia sdlicitarse a la Audiencia informara dircct.11mcnLc 1 y -

no por conducto del posible Cundudor, lo rclfltivo al n~mcro de -

sus· hijos, bienes, derechos y haciendas, su calidad y volor, y ui 

no cxis.tia alg~n inconveniente 
. 31 

para su Cundnción. 

A los pobladores y colonizadores ·de las nuev~o ticrran ac -

les conced~ó por gracia real de Felipe II, la posibilidad d~ r,J~ 

dar uno o más mayorazgos.d~tundo respectivamente a sus Camiliuu-

de las tierras y bienes que les correspondieren a loa fundadores 

por los grandes servicios prestados a la Corona en el cngranduc~ 

miento del reino, siempre y cuando tales pob1adores y colo~izod~ 

res cumplieran con todas aus obligacionea, legales y cria~ianour 

en la Cundaci6n de su asiento o población, de acuerdo u lo capi

tulado, 1o cual resultó ser una de las cauuas máa dctcrminantou-
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Sucesión en Cacicazgo. 

32 eapaílolcs de Arnérica. 

266 

Como lo mencionamos en el cupítulo primero inciso b) d~l pr~ 

aentc trabajo,al hablar de las instituciones irldigenas conserva-

dns al tér1nino de la conquista, el Emperador Carlos V ordenó, por 

real provisión de 6 de agosto de 1555, se guardaran y respetaran 

las leyes y costum~res indígenas que de antiguo tenian, y las que 

ellos se dieren en estos tiempos para su gobierno y policía, sic~ 

pre y cuando estas no contravinieren los principios fundamentales 

del cristianismo y los del nuevo derecho. 

Por lo cual, y en relación a la sucesión de los cacicazgos, 

Felipe II, en una real cédula fechada.en febrero 26 de 1557, di~ 

pone que las Reales Audiencias hagan justicia a loa caciques o -

señores, descendientes de lo~ primeros monarcas y señores en tie~ 

pos de su in~idelidad, que ·pretendieran hacer valer su legítimo 

derecho como herederos del señorío o cacicazgo correspondiente. 

Incluso las audiencias debían proceder de oCicio en cada pueblo-

para restablecer el orden y el gobierno acostumbrado. decidiendo 

las cuestiones sucesorias conCorme a· las costumb~es y tradiciones 

legales. de los mismos. 33 

A este respecto cabria mencionar primero, que la idealidad-

de estas disposicion·ea no concuerda con 1a realidad vivida en Nu.!:_ 

va España, pués eran tantos los problemas surgidos en ella que -

resultaba bastante difícil creer que la Audiencia de ~~!~-~roprio 

se avoca río, con el interés y eaf'"uerzo necesario, para reivindicar-

a los legítimos herederos de las diversas cabeceras o señoríos 

de los pueblos indígenas, pués el hacerlo hubiera implicado el 

retrnso de otros asuntos de mayor importancia para 1os espafiolea~ 



Por oLro lado, parn rcctli:t.aJ lat-1 uHlgnncloneu nuc:1~no1·ian cu111'01·--

la:.1 t.radicioncu y coutumtJrcn indin•~na:., cc·u 111:t:t!t1a1·io ·co1101 t.!!.: 

lu:J, aplicando sólo nqucllqu 4uc no fUt!ren contra ln iglcnia o -

las I·cycs ctipañolas, lo c'-'p.l no cru fácil. de rcali:r..~tl'; fin.al111t.!U

te, como es de Lodo:.i conof.:ido, al moment.o de la cunqufuLa nl cao:1 

social en el mundo indigona, producido por c.l choqut! con t!l nu•~

vo mundo, trae como conu¡:!cuencia que muchos indlgcnuu act.uuudo -

maliciosamente,sc hicit1¡. .. an de un 1inajc que en realidad no t.euiun, 

ya con engaílos a los u~pu~olcs o ya por hubcroe congrncin<Jo cora

cllos por huccr1cs a1µunos servicias, o b~cn porque muchos do lou 

nobles con legitimo derecho de sucesión en el scfiorio correspon

diente, o murieron o por orgul1o de nobles no quiuicron reclamar 

de su verdugo algo que por dcre~ho les correspondía y huían u m2 

rir en los bosques y montañas. 

Testamento de Indios. 34 

El multicitado investigador don Toribio Es,tulvcl Obro1~ó11, 

nos explica que loa indios t.eninn en lu lcgialucl.ón de lndiun.unu 

grun libertad puro disponer de sus bienes a su muerte por lu vlu 

testamentaria. pues la Corona comprendió que oblignr nl i11dlo n

cumplir con todas las Cormalidadcs exigidas por el derecho cupu-

5o1 para realizar un testamento, tonto en su cont.enido como en -

su forma, habrían hecho imposib1e a cua1qulcr natural, aobrc L2 

do en los inicios de la Nueva Espafiu, c1 poder <liaponcr 1ibrcrnca 

te y conCorme a su voluntad, de sus bienes para dcupués de uu -

muer te • 

Aun con las f'acilidadcs conccdldna por la loy, muchon iudiuu 

morían intestados o no cumplían con lus mlnimotJ rormaliduduli, 1>r~ 

vacando que otras personas se aprovechasen de cala aituución, por 
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lo cual dispuso la Coi·ona: •. loa doctrineros y otras personas, 

rc~ogiendo liUS bienes y alhajas, (las de los indios muertos sin

testamcnto), y disponiendo que se gasten en limosnati y suCragios 

••• y para que no se queden exheredados los hijos, padres o herm~ 

nos, y los demás que conforme a derecho deben suceder rogamos y

cncargamos a 1os Arzobispos y Obispos y provinciales de las rel! 

giones que con erecto re1nedien los excesos que en estos casos i~ 

tervinieren, haciendole las diligencias que son obligadas. Y ma~ 

damos a nuestros virreyes, audiencias y gobernadores que cerca -

de lo susodicho hagan guardar y guarden lo dispuesto por derecho 

y leyes de estos reinos de Castilla ••. " (Rec. ctC Indias lib. 1,-

Ti t. 13, 1 cy 9) • 

La rorma que exigía la ley para el testamento de indios la

tomaremos del texto de Solórzano citado por don Toribio Esquive!: 

.•• •.• porque en esta materia de testar tienen los indios ple

na libertad y ~acuitad, y aun mayores privilegios que loa rústi

cos (otra rorma privilegiada testamentaria concedida al hombre -

rústico para que en presencia de cinco testigos; y no siete que 

era lo normal;_ a·xP:resaran su voluntad. siendo requisito que cua!! 

dO menos uno de ellos supiere Cirmar para que rirmara por los d~ 

más)¡ pués si en los testamentos de éstos se requiere.a lo menos 

cinco ~estigos, y hay quien diga que deben ser rogados y vecinos, 

en las Indias es~A recibido que no necesitan de hacerse ante es

cribano, ni testigos vecinos, y rogados, sino que basta que inte~ 

vengan. dos o tres testigos varones o hembras de ~os que ailí có

modamente se hallaren. Y comprobado ésto después ante juez comp~ 

tente, el cua1 se persuada que lleva color de verdad. vale y pasa 

por testamento solemne y se lleva a debida ejecución. Porque to

do esto obra en los indios su mucha simplicidad y llaneza, y ha-



llarsc tnuchuu vece!! en parLcs doudc no hay <!:.lcríh.u1ot¡, ui l.t!:it . .!_ 

gos" .. 35 

e) Regulación del comercio •.!'ll la Nucv.:1 ~UpiAfi.J .. 

Como todos unbcmos, el móvil principnl del CJnahciumit!llLo-

de los reyeu cat.ólicos al Almirante genovés (JUC"il nuvugur hacia-

el este del atlántico en busca de unu nuevo ruLa u lt111 Jndiut; -

orientales. f"ue eminentemente mcrcant.11 1 puón rt:qUt!rínn manLcn,:1· 

el comercio de las especias y lou turcos hubían corLudo u 1::11pai\11 

el po.so a oriente a través del Aula mcno1• y lou pua·Lugu<:nuu uo -

permitían la navegación por el cabo de Buena Espcrnnzu (un c~c1:1-

años los navegantes no se atrevían a alojarse mucho de lau co::it..au 

y sólo bordeando c1 ACrica se llegaba por mar la lndiu) .. 

Esto impedía a Eepa~a el participar en los prodlJCLivoa me~ 

cados de or~ente, reaténdole o limitando su pre:1enciu político-

militar, lo cual en verdad preocupaba a lu Coro11u. 

Con el tiempo España poco u po.co uc pcrcut..a de Ja imporLa!! 

cia político-económica que le pueden nigni1"icnr aua puueu~o.nCn

en América, pués lua riquezas nnt.urulcu 1 sobr(? Ludo uu lu «!Lapo 

continenta1 de su presencia en el nuevo 111undo 1 lo duróra una r11n-

plia hegemonía y relevancia Crunte a todos loa eaLndoa europeos. 

Esto puede explicar la política econ6rnica que trata de St!-

gulr España a lo largo de los 300 a~os do coloniulion10 1 y QlJC -

de acuerdo con don José Ma. OLa y Cu¡>dct¡u1 36 
Licnc dou princi-

pios rectores Cundamcntales: 

- El excluuiviamo colonlnl que. con nlgun•t::.J ·~xcop,:lun•~H, 

uólo permiten los súbdit.ott du Jo3 rcinuu de Co1nLilla y 1.cón, 

en un principio, y pouterioí"'m.cnLc a los pcrtcnecienlci:; al reino 

de Aragón, el comercio directo con las colonias .. 
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- l. ia t.•-= o r í u U c.: 1 o ti mu Lulo li p r u e i "ti o u , q u t: r 1 ne: a el pu d u r í 0-

~~ cunó m 1 c o- p o l iLico-mi litnr de lo::; eliladoa uurupcou di~l Hcnocimic!l 

Lo en lu mayor o menor cantidad de metales prcciouos (oro y platu 

principnlmcnta) quu tongan o ~can capaces de adquirir. 

Principios que, rinalmcnte no pcrmiLicron el desarrollo co

merciul de las colonias,rrenando el rorlalecimienLo de lu indus

tria española y del comercio español en general. 

- El comercio en la etapa anterior a la Casa de Contr·atación. 

Ya desde el segundo viaje de Cristobal Colón,la Cor·ona qui~ 

re establecer el mo11opolio comercial con las Indias en su beneri 

cio. 

Por lo cual,en las instrucciones dadas al almirante en mayo 

29 de 1493~ prohibe el comercio a las Indias o de el laa a la metr~ 

poli, a cualquier persona. toda persona o mercancia cuyo destino 

f"ueren las Indias debía registrarse ante un agente'dc la Real 11!!_ 

cienda al momento de salir, y al llegar a su destino se veriCic!!. 

ria con un nuevo registro que ern comparado con el primero¡ las

mcrcnncíno que excedieren al primer registro eran para bcncCicio 

de la Corona¡ las personas que no estuvieren en el primer regis

tro eran regresadas a España,debiendo cubrir su viaje de retorno 

(y el de ida si no lo hubiere cubierto). 

En las mismas instrucciones se dispuso que el Almirante es

tableciera una estación aduan.al (que recibiría las mercancias re!! 

lcu cnviadua n lndius, y toda o¡>eraclón mcrconLll y comercial se 

debla realizar,para su vulidcz unte el tesorero. el intervcntor

Y un diputado o personero del Almirante, debiéndose asentar en -

un libro de regiBtro dcsti11ado al tal erecto. 

El monopolio real resultó·crímero, pués ya en una cédula -

real del 10 de abril de 1495,ae concedió a los súbditos de los -
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rel11ou do C11ut:lllu y l.cór1 la racull.;,,J 11•11·a vio1.J¡11• .11 11llt:V<1 11111111JlJ. 

yu uco pnru cut.ubloccrue, yu pur.!.t dt!ll••1·1·c.1llur· ulJ~uua act.ivltlud -

come re lul. l.ou harcou, lau m1:rcad1:r[as y c::J p•1nuJo L<:ndri an llll -

mi n u e 1 os o re g i H l ro en e 1 pu e r t. o et t! e á d i z , que u 11 l u s p r i na ero n 

años de nuvcgo.ción a las Indias Cuc el único pu1!rt.o dt: tinlida y 

arribo tlcl 1\uevo mtanllO. 

Ouranlo cata época, lu Corunu rczcrvubu par:1 u.u uno uuu dl:-

cima parte del tonelaje del nuvio, por ou1>ucut.o lil)rc de J'lul.u y 

oLra décima parte de las gannnclua obt.cniduu clcl comcrcit> pttrli-

cular. Del oro adt¡uirldo o extraido en la Eapuftoln ln Coroni1 uc-

reservaba lao dos terco rus 37 partes. 

En los primeros años do comercio de Espafia con lau ln1Jii1U, 

el realizado de la metrópoli a ln colonia Cuc el mciu imporL11nLc. 

dado que en ésta aún no se producía lo ncceuurio para la ~ubuia

tencia de loa espaftoles. por lo que a través de 1·calcs ducrct.ou

de principios de 1497,laa mercancías importadna, y lou cxporLuci~ 

nea para el mantenimiento y sostén de las colonias queduron cxc~ 

tas del pago de a1mojariCazgo, portazgo y cuulquier otro gravamen. 

así como del pago de alcabala de las mcrcanclaa importudaa a la 

metrópoli por nu primer venta. 38 

En 1504 cata excención se prorrogó a diez ufiou y ru~ runov2 

da por 1 Carlos V en 1519 y en 1523 (en laa capi tulucioncu d«! dcn

cubrimiento nuevo y población de Hernán Cort6a) 39 ~ por lo cual -

la Corona no recibió nada por derechos de aduano del comercio u.m~ 

ricano sino hasta 1534. Tales exen~ionea se referían sólo u lu -

salida de mercancías de loa puertos capafiolca y no a la cntro<la-

de 1aa miomas en loa puertos americanos u:>i, CilUi d•~Hdn un principio, 

las mercancías que cntruban en la Espaftola pagaban dc1·ochotJ del 

7.5%, en las instrucciones dadas en 1503 ul gobernador de li• E~ 
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puílola, dor1 NicolA~ de Ovando, se le CaculLaba cxprosan1c11te pura 

gravar las mercancíns llegadas de Espn~a. Y erl un decreto aranc~ 

lario de 1504, que dispensaba a1 comercio arnericano en Sevilla,-

c~tablccía en Corm~ expresa que C\Jando alguna mercancía Cuere ia 
troducidli c11 Indias se (lagaría el a1nojariCazgo a la tasa acosLu~ 

brada en Sevilla (el almojariCuzgo era el impuesLo cobrado sobre 

la importación y exportación do ~oda mcrcancia desLinada a la --

venta, tanto de 1as que estuvieren en tránsito a las Indias, como 

lus procedentes de ellas). 40 

- El comercio en lo época de la casa de Contratación c!e 

Sevilla. 

A partir de 1493 y durante toda una década, Cádiz Cuc el pu~ 

to de partida y llegada de la navegación a las Indias. pero al 

desarrollarse y tornarse cada vez más complejos los asuntos de 

lus Indias. Cue necesaria la creación de un órgano especial que 

atendiera tales cuestiones, por lo cual en 1503, en enero 20, se 

dan las primeras Ordenanzas de la Casa de Contratación de las I~ 

dias, y todas las atrib~ciones de organización y Ciscalización -

de las nuevas posesion~s y su comercio.que una vez estuvieron en 

manos del miembro del Consejo de Castilla don Juan Rodríguez de

Fonseca, pasaron a la Casa, que por real cédula de 14 de rcbrero 

de 1503 adquiere su asiento deCinitivo en Sevilla. 

Las razones principales por las cuales los monarcas establ= 

cen la Casa cri el puerto interior de Sevil1a son, al decir del 

investigad6r ch~leno Sergio Riveaux, las siguicntca: 41 

••i.- Ser puerto interior de rácil acceso por el Guadalquivir 

con mayor proximidad que los marítimos a la región ce~ 

tral, donde generalmente se encontraba la Corte y libre 

de ataques enemigos ·(corsarios, piratas, etc.) 



~.-Gran L1·udlci6u comt!rcio.•I r.on ln:i pllt:1•tun de mo1yu1· l.1·.J.!! 

t1it;.o dtt ctHi época un el mudil.c!l 0 1·[inco (tié11ova y V(:ucc:lu). 

3.- 'fradic1ó11 ux11t•11siv•.i Hcredit.ada on AJ"1•icr1 y l,1 1·1!t:.t1~0Lc 

rcco11quiHL01 de Grani11la (1492). 

etc.•• 

t-:n lí.tB primcrcau Ordt:nanznH de lu Cu!1;1 1 uuu prl11cip1llt:11 ut.ri-

buL-:ionea en materia lle comercio son: ucrvi.r do olmacón dt! las 1111:::_ 

canelas provenlcntcu de lau lndius o q11c csLuvic1·cr1 poi· cnviu1·c¡c, 

tlcbiendo estud.lur lun ncccoidadeu cconómicus de lau nucvuu puiou-

aioncs,con Cinalidud de sutlsCaccr y buuct1r 

peos donde se pudieren adquirir a un bajo co!;to 

los mcrc:adoo t.~ur~ 

11·• 
para cnviurJHu. •· 

De estos estudios ae originó que algunus 1nercanciau <le i1111>or·Li1--

ci6n a las nuevas posesiones, requiricrnn de una licencia eupt.:cial 

de cxportaci6n de la metrópoli (v. gr. mclulcs prcciouoa l¡•l>rado~· 

animales de crianza 'y las armas; así como loa cocluvou ncc1·ou, 

cuya demanda era muy elevada en lao coloniao, pu~a si bien en l111 

principio su trato Cue prohibido por Isubcl, en 1510 uc cxpidic-

ron un sinnómero de licencias para su comurcio e i1nportución u -

~ndiaa, dadas los vcntujas económicas que su tra~o roportabo il -

la Corona. Para 1518 ya ae realiza el primer gran auicr•t.o de tlc

gros con Lorenzo de Gorrenword, gobernador de Urcaac). 43 

Tenía udomáa compcLencin en uuunLou concurninnt.cu n con1.1·n-

t.ou comcrcialos, compai\iou (oocicdndca) do comurcio, f'lol.oH, tH!f•.~ 

ros, etc.; debiendo ajustar sus procedimientos y Callou a luu 1~ 

yes y costumbres del consulado de Burgoa. 44 

En marzo de 1503 se dan instrucci.ooca al gohcrnndor dc1 Ja -

Español.a, Nicoláu de Ovo.ndo, para que funduuc unu lnnt.Jlucl{,n n! 

milur a la Cnua Sevillana en la iulu, to cuul no cu mltu <¡uc unu-
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reiteración del deseo de establecer una aduana en las lr,dias, e~ 

mo se le había ordenado a Colón en las instrucciones de 1543. 

El 15 de junio de 1510 ae dan nuevas Ordenanzas a la Casa 

de Contratación y en ellas la idea monopólica de la Corona en el 

comercio con las tierras descubiertas se diluye. Se dan reglas -

más complejas para el registra de las embarcaciones, teneduría -

de libros sobre despachos oficiales, de cuenta y asiento de las 

entradas y salidas de loa bienes reales y de las mercancías alm~ 

cenadas para el bastimento de las Clotas¡ se dan instrucciones -

para evitar la importación clundcstina de metales preciosos¡ se-

dan normas dirigidas a regular el comercio particular; así como 

sobre las runcloncs y deberes de loa runcionarios de la Casa. 45 

Al morir la reina Isabel en 1504, el rey Fernando se hace -

cargo por algún tiempo del reino y por esos años concede el der~ 

cho de comerciar en América,no sÓlo a los súbditos de Castilla y 

León, sino taffibién a loa del reino de Aragón, primero, y después 

para todoa sus súbditos. incluidos los extranjeros residentes en 

Castilla, Cádiz, Sevilla y Jerez, siempre que tuvieren bienes 

raíces en a1guna de estas ciudades o reinos y una residencia su-

perior a los 15 aftas en .alguno de los reinos peninsulares, y p~ 

ra realizar el comercio debían asociarse con españoles y tener -

en Indias,como representantes o Cactores.a españoles naturaliza

doa.46 

Cabe aquí notar que aun a pesar del auge adquirido por Se~i 

1la como centro generador del comercio entre España y América. 

Cádiz a~n continuó siendo ''el otro puerto''• de donde tembián po-

dían salir directamente embarcaciones a las Indias, ya para 1508 

por disposición expresa, algunas naves podían salir directamente 

de este puerto rumbo a occidente, pero siempre bajo el control -



Cádiz. 

Lu import.unciu de la CUflél Sevi l lnna corn1.."} l>rganlJ t0u(tt:i·io1· ·•!! 

ministrador y de gobierno de lun ln<-lian iha c.:u 11u1n~_:ut.n y 1101· 1··~;1l 

provisión de Bcptlcmbrc 26, de 1511 uc le t'ucult.a puru couoct!I' -

de loa juicios civiles y criminales en ocu:.oión del comc!rciu y/o-

la navegación u las lndiua. 

Así en 1534, 1536, 1539 y 1543 se expiden rcelumcnlcHi ele la 

Caua cuya importancia radica en la regulación del n.busLo, lripu-

lación y armamento de lus flotas. 

Lus de l.539 en particular, facul laban a la Ca u u de !i.cv i 11 a -

pura conocer y sancionar las cuuaaa criminulctJ ·dcrivuduu del in-

cumplimiento de las Ordenanzao y leyes y 11rovisior•cu de Ju C¡,011-

o comercio, dicha competencia era cxcluuivu de laB oucuridud•~!J .i!..!_ 

dicialcs de la contrataci6o, con exclusión de cuulquler ot1·0 tr•! 

bunal o autoridad en asuntos de esto noturalc~n. 

Fiscal~ente la Casa se encurgubu de la recepción <le loa ni~ 

tales prccloaoa correspondientes a ln Corona por concc¡>Lo <l<:l 

••quinto· real''• aai como ·de la percepción de lua· renlna provonicº 

tes de los bienes realee. 47 

Sin embargo en 1552 se vuelven a reunir en nuevus Ordcnunzuu 

todas las disposiciones que regulaban el Cuncionomicnto do lu c2 

sa, destacando por interés a nuestro catudio las relutivus a loa 

deberes y caliCicacionea de comerciantes, pasajeros, banqucros,

maeetres, marinos, etc. 48 

- El comercio indiano en la época del Consejo nual y ~lJprc-

mo de Indias. 

Con la creación del Supremo Consajo de lndiau el al1gu de 111 

Casa Sevillana decrece, aon cuando siguió teniendo gran ingcrcn-
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cia en lali cucaLionoa mercantiles. Para 1539 su jl,riadicción ae

ve restringida a las cuestiones civi1es de1 comercio y comunica

ciones excluaivun1ente 1 siendo apelables sus resoluciones ante la 

Audiencia de Grudoo haata los 40 000 maravedís, loa que uobrepa

aaren de tal cantidad correspondían a la jurisdicción del Consejo. 

Ei prin1oro de agosto de 1524 se establece el Real y Supremo 

Consejo de Indias, como órgano independiente tenia a su cargo la 

reviliión en Gltlrna instancia de todos los asuntos de Indias, ta~ 

to civiles como criminales, nombraba Cuncionarios, se encargaba

de los aprestos de las flotas, y en general de toda la organiza

ción jurídica, udminiatrativa y comercial de lns coloninu, por lo 

cual tuvo racultades para legislar en todas estas materias, en -

especial la mercantil y comercial; y así vemos como regula expe

diciones de descubrimiento nuevo y población, consulados, tráfi

co marítimo, organi~ación político-administrativa de las colonias, 

Cuncionamiento de audiencias, virreinatos, etc. 

En la época del emperador Carlos V el comercio abre sus pue~ 

tas a los extranjeros e intenta ac.abar con el monopolio del come~ 

cio indiano de la ciudad de Sevilla. 

El primer p~so importante lo constituye un Edicto de 1526. 1 

por c1 cual el Emperador autoriza a todos sus vasallos, y n6 só~ 

a sus súbditos españolea, a comerciar con las Indias. 

La medida provoc6 un efímero auge comercial· en las nuevas -

tierras, tanto en lu formación de compañías de comercio y el e~ 

tablocimiento de rnctorías en América, como en concesiones de c2 

lonizaci6n 1 principalmente con sua súbditos alemanes. 

En 1529,mediante cédula real. autorizó la sal~da de embarc~ 

ciones de loa puertos de Bayona, Avi1és, Larcdo, Bilbao, San Se

bastián, Mélaga, Cartagena y Cádiz, con rumbo a Indias y no s6lo 
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.~c:l pucrt.o de Scvllla, uun cuando n tlU rcgruuo t.odo:; l.!ubi"n l.oc•u· 

el puert.o sevillano ont.ca de ut.rucur en cuulqulcr ot.ro. 

Congruente con cal.a polítlcu, el umpcrntlor, l">r có,luln 1·eo1I 

de abril 2 de 1540, aut.oriza que t.ndou lou nnviun con dc!ul.lno u-

Indio.u ae carguen librcmcnto y permite o lou mercuth!rcn y c:ouL••!.!, 

tcu: curgur aun mercancfaa en cualquier t.ipo lle cmharc¡1ció11, pJ·~ 

curando que. tuvieren la dcrenaa auClcicnt.c. 49 

El 28 de febrero de 1543 el emperador decretó ln rcvoc¡sciór1 

de las excenciones tributarlas al comercio con las lndiua .. L~ 

das y cualesquier persona que traxcsen a ent.oa rciuou. de laa l!! 

dias, cualesquier mercaderías y mantenimicnLos y otros cuunu, o

los cargasen en estos dichos reinos puro los llevar a Jua dichuu 

Indias, paguen de entrada por tierra, y cargo, y dcucurco, y ven 

ta de ell3s los derechos de ulmojnriCazgo y alcnbali1, y t>Lr·oti d~ 

.re~hos que de ellas nos debieren, conCormc a lus lcycu y condici~ 

nes del quadcrno del almojarifazgo del arzobispo de Scvillu y o

b~spado de Cádiz••. 5 º Sólo quedaban excefltuadan lus pcrt.cnencias-

personales de los pasajeros, los objctou uagrudos y dcstlntt<lou -

al culto y todo aquello que ruerc destinado al ucrvicio roul.· 

Los d~rechos de exportación a cubrir en Sevillu y Có.diz crnn 

del 2.5% !!;!!_:!~!~!:.~!!! y de 5% el de importaci6n en cuulqulur puer

to de América, más una alcabala del 10% por lu pr·imoru vcnt.o, 

verificase o no, en un princ.ip~o se aplicó en 1·ar1nu rcHLringld~

Y fue del 2% del valor del producto, pero o Cines del u. XVI los 

problemas econ6mlcoa de la Corona obligaron u inLroclucir de mon~ 

ra general la alcnboln en laa colonlua. 

Para 1566 el impuesto de cxporloción dt1 Eu1Ju~o u A1116rJcu.cn 

au salida, se incrementó a un 5% y en au cl\t1·at.1u al pucrt.o colonial 

a un 10%, pagándose un total de 15% de almojurif"uzgo; el de lmpu!: 
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tución de producLos o mcrcancíaG provenienteu de Arnéricu aun1entó 

a un l'l.5% totul 1 t1astu 1660. 

El comercio intcrcolonlal Clte gravacJo en 1Jn 5% sobre im¡>or-

tación y en un 2.5% por exportación, con un totul de 7.~% de i~. 

puesto de almoja~iCa2go 1 exceptuando de este impuesto al Lrigo,

la harina y las legumbres en puertos de una misma provincia. 51 

ConCorme crecía el comercio en América ,los enemigos de Esp~ 

Ba (Inglaterra, Holanda y Francin) protegieron, estimularon e ifr 

cluso patrocinaron lu piraLcría y l~s empresas _del conLrabando,

éato obligó a la Corona española a preparar Clotas armadas para-

la protección del comercio y la navegación, cobrando a los mere~ 

dercs y comerciantes un impuesto que se denominó de Avería. 

Toda mercancía exportada o importada de España con destino-

o proveniente de las Indias,debería pagar el impuesto de Avería. 

Su tosa se calculaba en Corma proporcional tomando como ba-

se el monto de los artículos y mercaderías en tráfico, compután-

dolo con los costos de preparación, armado y bastimento de la a~ 

mada~ 

Los oCiciales de la Casa de Contratación, el Prior y C6nsu-

les de la Universidad de Mercaderes sevillanos efectuaban dichos 

cálculos y cobraban el impuesto en el momento de registro de las 

mercancías. 

Todos estaban sujetos al pago de dicho impuesto, incluso la 

Corona, estando exentos tan sólo los objetos sagrados y de culto, 

lan morcancías que representaren alguna ganancia a los capitanes 

por su Cletamicnto, así como el azogue de la Corona. 

Esta armada fue establecida en 1522, la cual parece se diaol 

vió tres aftos mas tarde, integrándose nuevamente en 1528, 1533 y 

2536, obedeciendo a sucesivos contratos celebrados por los come~ 



ciant.ca con la Corona o los purt.icularun¡ H:>t.u i111pu1:hl.o Lamhié11w· 

se cobró a la:::1 ciuc.Judes coat.cros cxpuc!Jla~• al p1:lit._!ro t11: la pJr!! 

52 ter ia. 

La liberación del comC!rcio dur·nntc l .. • •~poca 'lo Carluu V llt! 

gó incluso ul punto de r1rom0Vt!C' li.iu indu1il.1·ia:¡ en lau colo11lo1i;.-

El deseo de crear lnduutr1ut:i produclivuu <!U América d;1l.a d1: 10:1-

inicios de la dominación eHpailoln, y en calid<..td y c.ar1uci1Sa<I huhi~ 

ra sido competitiva, nun en Europ.a, pero dadu lu ¡10Jíl.icu m'"'ºP!.! 

lista y protcccionlolu de la Coronu uc prohibieron 1au intlunl.r-icu; 

coloniales que de a1guna manera pudieran compeLir y ar11cL11r Ju -

producción de la metrópoli. 

A pesar de esto hny lndust.rlua novnl1ispunus 1 como )J Lcxl.il. 

que adquieren gran re1cvancia ( lou rasca, uedun 1 l.ut"et.nnou y le~ 

ciopelos, Cueron muy estimados y ~u prodltcción alcanza u 11ut.luC~ 

cer las necesidades regional ea e incluoo se exporl.nron u) Perú). 

La plantaci6n del árbol ~e la morera es con16n y H¡>rc~t-atlu,

incluso don Martín CorLés 1 en 1537, celebra un conLraLo con el 

virrey para plantar cien mil de eatoa árbolus on ~r1 período du-

quince arios. 

Para 1543 cxislían ya c.n Nucvi.a Es1Jañu llliÍ!.i de cuurt!Ul.il J"cíhr! 

cas t.cxtiJes protegidua por dlatinl.at:1 ort1cnanzuu 1 que Jncluuo g!_! 

ranLlzuban uu crecimienLo. 53 

En cae mlnmo nño 1 el 23 du agu11Lo 1 y dudo t~I 11ugt: c?co11ú111lco 

que estaban alcanzando las coloniali tlc Amérlcu, el Empurutlor di!_! 

puso que anexo u la Cuua de Contrutnción un l'or-mura un Conuuludo 

de comerciantes bajo el nombre de Univc!ru id;1d de Curendort?n de.! -

las Indias. 

Este consulado esLaría integrudo p<Jr uc1 Pri<>1~ y 1Jn Córiu~f .-

electo anua1menLe de entre los mismos con1crciunLcu y corg11<JtJree-
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du lndias en s~villa, par treint& elecLorus previumcnte ~esigna

dos y elegidos por loa dichod cargadores y mc1·cadcr·cs (leyes 1,-

2 y 8, Tít. Vl, Líb. 9 R.r.). 

Los atribuciones de este Consulado Cueron, el ~cner jurisdi: 

ci6n para conocer de cualquier diCerencia y pleito que hubiere -

sobr•c cosas tocantes a las mercaderías llcvadaB o unviadus a las 

Indias, o provenientcu de ellas; entre mercader y mercader, y -

compañías (sociedades mercantiles) y Cactores, sobre asunto de ~ 

compra-venta. cambios, seguros, cuentas y compuftius que hayan t~ 

nido y tengan, Cletamicnto de navíos y Cactorías que tales mere~ 

deros hubieren dado a sus respectivos Cactores, tanto en los re! 

nos de España como en loo de Indias; y en genernl,aobre Lodas lus 

coaus tocantes al trato, comercio y mercaderías de lus Indias, -

para que las oigan, conozcan y resuelvan breve y sumariamente, 

seg~n estilos de mercaderes y. sin dar lugar a dilaciones. Tambi~n 

tenían Cacu1tades de conocer de 1oa Craudes cometidos por los ª2 

cios o rectores en contra de compañías o mercaderes¡ ya por no -

querer rendir lae cuentas debidas, ya por haber tomado para sí 

parte de la hacienda de sus cOmpañeros o amo, con sanciones que 

van doadc la pena ~ivil, hasta la inhabilitac16n en la ·proCcaión 

de mercader; y si mereciese pena criminal debía ser remitido a -

la Casa de Contratación para su castigo; igualmente el Consulado 

tenía f'"acultadee para conocer, en vía de composición, de las qui!:_ 

bras de los mercaderes y hombres de negocios (con apelación ante 

el Consejo de Indias por sus reluciones en este punto), con ex

cepción de loa bancos públicos y de loa mercaderes que no perte

necieren al Consulado de Indias. Teniendo así mismo jurisdicción 

sobre las causas que ocurriesen entre los cargadores de la ciudad 

de Cádiz (leyes 23, 24 y 25, Tít. Vl, Lib. 9 R. I.) 
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1.au cauuua crimi11nleii, C'->11 uxc(:11ciÓ'1l do l1l:I 1a11it:l11·;1:;, l\t11:11!!_ 

Uun lJujo la juriBdlcci6n y cnnocimicnl.u de lH C:a1;a u•:Vill,,oa (t.•~Y 

26, 'fit. VL, l,ib. 9 H. l.). 

Por úlLimo, cuhc mcnclonaa• que ealc Conuulo1clu l.uvu la lilt;ll.!_ 

Lud de dhrae a si mismo uus propiuu ordcnanz.uu, Lon cualcn uúlo-

serían válidas con la aprollución del Supremo Conucjo (ley ~JS, 'l'il. 

VI, Lib. 9 ll.1.). 

En 1556,Felipe 11 de Espa~a.sube al ti·ono a lu ulld1c•1ción-

de au padre, el emperador Carlos 1 de Eapu~a. con su llcc¡ldu ul 

trono la politica comercial de la Corona vuelve a reeuL11bluccr -

el monopol.io comerci.al con Indias para los pcninsulu1·ci;, pri11ci-

palmcnte los sevillanos. 

Así, en 1573 revoca la cédula real de au ptidrc 111cdiun~c lu-

cual se había habilitado a otros pucrtou, adc111ó.t1 del ouvi1lano,-

para comercial con Indias. Se reLornu al cxcluuivia1no con1crclul-

de los españolea y pora los hijos de extranjeros catól leos con re 

sidenci~ mínima de diez aílos y domicilio adquirido en Es¡lnftn. 

Por edicto de ju1io 14 1 de 1561.se amplia el pcr111iuo u l1>s 

extranjeros en Espa~a o América, con cuando menos diez a~oH <lo re 

sldencia constonte 1 casados con -mujer espaffola y que pooeycro bi~ 

nea ralees en cualquier reino eapuftol 1 con excepción de lou uol

dados.54 

Esta política monopolista propició el contrabando en cifruu 

tan alarmantes que e1 Consejo legial6 en formu ct11>ociul purn era~ 

t.lgur u.u prácl.lcu y procurur nu urrudl~uclón. l·:ul.u ll..ogluluclbh -

se conoce con el nombre de Ordenunzns conlru loo dcocuml non y liau 

arribadas forzosos, de 17 de enero de 1591. 5 ~ 

Como era de esperarse, la politice económica de la Coronts -

provocó un eatancamlento del desarrollo comercial ta11lo coloniul 
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como poninsulur~ 

E:;ita rue unu do lut:i cuuuna por las que Fcllpc 11 Luvo que -

conceder 1nayores liccnciua pora el tráCico de e~cluvos, nctivida1j 

redituable, lanto para la Corona, como para 1os tratantes, que -

ue convirtió en una rama ••comercial'' muy cxp1otuda por los merca 

derea que llevaban esclavos de ACrica a las Indius. 56 

Con el descubrimiento de 1ns Filipinaa,a mediados del s. -

XVI, el comercio de la Nueva España se convirtió no sólo en un -

comercio directo, sino además en un comercio de tráCico de los -

productos procedentes de oriente y que arrivaban en las Naos al 

puerto de Acapulco, embarcándose a la metrópoli en Veracruz; ca-

merciándosc con ellas en puntea intermedios, como la ciudad de -

México, punto importante pués de ahí salían también los productos 

para el vireinato limeño. 

En 1593. el 11.de enero, aumentan las restricciones al come~ 

cio intercolonial debido a las presiones ejercidas por los mere~ 

deres de la península,pués los productos orientales competían con 

los productos que los tratantes hispanos introducían en las col~ 

niaa, por lo cual se prohibió todo comercio entre la China y las 

Indias Occidentales. permitiendo sólo el comercio entre Nueva E~ 

paña y Filipinas en Corma restringida y prohibiéndose a Nueva E~ 

paña el comercio intercolonial de mercancías provenientes de las 

Filipinas¡ incluso se ordenó a las demás colonias que todas sus-

mercancías en exiatcnciu provenientes de orientc,dcbcrían envia~ 

se a España para su trato, so pena de secuestro. 

Dos naos realizaban la travesía del Pacífico anualmente y -

en 1593 se impone la obligación a las navegaciones y mercuderesr 

de llevar registro pormenorizado de las mercancías,y su precio,

importadns de Filipinas a Nueva España, debiendo enviar una rel~ 



clón del miumo u.1 Cont>l!jo clt! 
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] ndi i..Hi. 

t=:nt..o provocó aún más el auge del cuuL1~.1hn11tlo. y p.ac., ILO"/ -

:Je llegó jncluso a prohibir el comePcio jnLl:t•cul()nial •~ou mt:1•c.i!.!_ 

cíus provenientes do E1ipuílu, pnru tr·uLar de frenar el cc.Hnc:rcío i 

legal. 

Eut.ns medidas <leude luego Crcnah~n el d.:?unrrollo cumurcial-

colonial, y aun el pcninsulur. que al nli Lcncr compcl.cnciu f.OóJo-

se preocupaba de nu perder lo adquirido; pero el conLr¡1l>a.11do no-

se erradicó, sino antes bien se fort.aleció y dcsarrulJó 1 puéu L~ 

das estas medidas dirigidas a mantener a Loda cout..o el n1011011olio 

cornercia1 de los españoles en lns colonias y lus ul Laü Lauau im-

positivas de la Corona,por su necesidad de divisuu 1 aumcnlaro11 el 

costo de la vida en -Nueva España, lo CUh1 permitía ol conLrabc.•ndo 

oCrecer sus productos a un precio aLroc~ivo e inrerior ul clcvu-

do precio solicitado por el mercader cupuñol. 

No obstante lo anterior, el desarrollo de la uctiviciucJ cQ1nc~ 

cial en Nueva Espa~a, hizo ncces11ria lu outori~acJó11 1·c~1l ~<: Pc

lipc 11, para la creación del Connulado de mcrcudurt?U de lu ciudad 

de México. 

Así, en junio l!.l de 1592, li'clipc ll llu Eu11uñu 1 lomundo 1:11 -

cuenta que en 1n ciudad de México ........ hay ul preuc11Lo y uicmpa·u-

residían Mercaderes de experiencia, cicnciu 1 rectitud y concíur1-

za y conCianza para que ante ellos pasacn 1 y se hiziousur1 y cor1-

cluyan y dcterrninen con brevedad, todos lou negocios, cucnt..us y 

contrataciones, Begún estilo de·MercudQrea .... 056 ,mundu uc cuL;1hl(:!:. 

en el Consulado de la ciudad de México, dando CucultucJ '' 10:1 "'u~ 

caderes de cl1u 11 
••• pura poder elegir y no1nbrc\r Prior y C6r1u11lcu 

en la dicha c~udad de México, los cuulcli pucdur1 conocer y ,Jclc1·

minar todos los negocios y causas que se arrecieren cnLrc lou di 
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cho:..i mu1•cudt.!rc:u c.: uuu fucl.orei1, e Lodaa e cuuluoqujer ~ou.:1H toc.:u!! 

Lea y conccrnientcu a su LroLo, comurclo, ucgún y como lo hucen

el Prior y Cónsules de las dichos ciudadeti de Burgos y Sevilla 11
•
59 

Mientras se redactabar1 lan ordenanzas del connuiado mexica-

no, el rey Felipe acced~ó a que por un término de dos a~os este-

consulado se rigiera por las ordenanzas del Consulado de Sevilla. 

OcnLro de dicl1as ordenanzas quedaron incluidas muchas de las 

diaposicionea contenidas en las Ordenanzas de Burgos y Sevilla. 

Las ordenanzas Cueron aprobadas por el rey en 1604 y sus Cu~ 

cienes las podemos agrupar en cinco categorías: 

l.- Legislativas, 

2.- Administrativas, 

3.- Financieras, 

4 • -. Mi l i tares , y 

5 .. - Judiciales. 

l.- Legislativas: por Ccncr el Consulado Cocultades para el~ 

borar las disposiciones que. aprobadas por el rey, regirían el tr!!. 

to mercanti1 de los comerciantes de Indias~. 

2.- Las adminLstrativas: por tener funciones de carácter ag 

ministrativo dirigidas a Comentar y proteger el comerc·io; en es-

te ramo el Consulado realizó diversas obras tales co~o el camino 

México-Vcracruz por Córdoba y Orizaba. construyó ediCicios como-

la Aduana y el lloapital de Belemitas¡ realizó el canal del desa-

gUe de Jtuehuetoca. 

3.- Las atribuciones financieras: consistían on la Cacultad 

otorgada al Consulado para recaudar: 

- el impuesto de averío (del 2, del 6 y finalmente del 15 -

nl millar sobre el valor Cijado para pagur los derechos 

de su Majestnd,a las mercancías que entrasen por mar a 



Nueva España).~ 

- Era arrcnduturlo del olcubulu y t•unLUli r•~h)lCLlUo 

4 .- Las atribucionea tnl litares: el Hcgimient.o Urbano tlnl C~ 

mercio era un cuerpo militar, y ya para 1783 lon intcg.runLcu m·un 

propuestos por el Cor1sulado, sin intervunción du los ir1~1>ocL01·us, 

de el Coronel hasta el último oficial. 

5.- Atribuciones judiciales: 

El Consulado ea tuvo integrado por un Prior, clou Córiuul uu, 

cinco Diputados; un l.ctrado, un Procurudor, un SoliclLu1lor 1 \111 -

Alguacil y un Portero. En Espafla er1 ln CorLe Rea~ Lcniu u<lc1116u -

un Letrado y un Solicitador; evcntuulmcntc en negocios lm1lorLun-

tes enviaba a lu península repreoentantes cs1>ecialca. 

La elección de Prior y Cónsules oc realizaba en rormu tiClnt:-

jante a la del Consulado sevillano, ca decir, el segundo d{u del 

a~o se anunciaba a los mercaderes lo Corma como se hnbrlor1 de ol~ 

gira los electores de los C6n~ules y el Prior, pudiendo votnr_

todos los mercaderes. 

Los electores designados por cate prócedlmiento,clt11·uban tiou 

a~os como tales, debían ser casados o viudos n1ayorcs d~ 25 unou, 

ser mercaderes de la Universidad de Mercodcrua de lu ciL1dud do -

México y Nueva Espa~a y las provincioa dul Nucvci lleino de Gl1licla 

Nueva Vizcaya, Guatemala, .Yucat6n, Soconusco y de lou Lrul~l,ntuu-

en los reinos de Castilla; con domlcilio purLicl&lnr en ln cludl•<I 

de México, que no sean ni extranjeros, ni criudoa de oLruu puru2 

nas, ni oscribanoa. 

Al dla siguiente de ser elegidos loa electores, cuLoa ne r·~ 

unían en la Casa del Consulado an~o el Juc~ Oflcil1l puru c:lunir-

al Pr~or y a loa ~6nsulcs (que duraríun t:n uu cargo un unu): aL1Í 

como a loa diputados cuyas funciones .orun ~o uuxillo 11 lo~ Cóntl~ 
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lnn y Prior. 

Lit deuja11uciór1 cJo Prior, Cónsul. y Dl¡1utudos no era decllnn

b1(!1u11lvu pena de 200 fJC~os oro de minas o rigor de prisión hasla 

quo 11ccpl11an r!J c11rgo. 

El Lribunnl cclobraba aue Audiencias treo vncnn (Jor semana. 

Eru unu costu111brc aceptada que el Prior y Cónsules de años

anleriorea Bltplicocn (en orden regresivo) ln Cnlta de loa que e~ 

viesen en runciones durante ese año. 

Lo jurisdicción del tribunul comprendía la Nueva España, Nu~ 

va Galicia, Guatemala, Soconusco y Yucatán. 

Con facultades para conocer de todos y cualesquier asunto o 

negocio, diCcrencin o pleito relativo n los mcrcaderins que se 

cnviurcn o trajeren a las Indias, o de ellaa hacia la metrópoli, 

entre mcrcuder y mercader, y compnñlas y ructorcs; sobre compra-

vcnt:ns .• cambios, seguros, cuentas y compañlas • así como causas su.!: 

gi<Jou un ocoo16n del Clctomicnto de navíos y Cocloríaa que loa -

dichou mercaderes hubieren dado a auo Cactorcs, tanto en España, 

como on Jno In<Jl1t11. V en gonoral de todoa nquellou aaunt?a que -

eran de la juri~dicción de la Casa de ConLratación de Sevilla~ 

hasta el momento de la creación del Consulado de México. 

EoLo limitaba la jurisdicción del tribunal consular a los ~ 

aunlou murcunlilco privativamente entre mcrcudcrco, sin poder e~ 

nacer de pleitos o causas civiles, aun entre los mismos mercade-

res que Cucren ajenos al tráCico mercantil. Los asuntos que ou~ 

gieren por cuestiones 1nercnntiles entre civiles y comerciantes -

también podían ventilarse ante cate Tribunai. 60 

La juriodicción del Tribunal en catos asuntos de que hemos

ltoblodo no ca volunLario sino oblJgotorJo. 61 

- ¿Qué era un mercader? La P. 5, T!t. VII, ley la., nos di-
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l.11111lil/•o or·nu mn1·1:11dor1111, n11l.ondl•·11•l•1 ln11 m•·1·1.11d•·1·i11n r:111n11 lil1•11••n 

mllt!hlet:, por le> quu lC>ll rlndlclld11n H ''' l!lJllll•l"H-V1•J11.1' do l1lnllnn 1'11!. 

cnn y nl t.rnl.o tln n11c; l nvuu nu u1·;111 c:111111l<lnr11d11u cu11111 1:c11111~1·c· l 1111l.i·11. 

Aul t.11mblé11 1 puru nnr C<ir,11ltl1?1'•'1lt1 111c~1·c:111l1~1· 1 <lc?l1{11 1l••1ll1:;11·11c··· 

al comercio haciendo de él su !!!~~~!!-~.!.=:!.~!!~..!..• y no cumu 1.:I rl1:gc_, __ 

clnnt.o o negociador <¡u<? nolo ern t!vonLunlm1:nl.1..~. 

IO:ri f!I pruco1llml•?rtl.o v1:r·lflr.11tlo uul.,! ol l.1•lb11rií1I 11111IP11111u dl~.! 

Llnf~uir dou prlnciplou Cund:1H1f.!Ul.i1lu11; 

- Evitar laa f'ormalidndcs y dilacioncB propiu10 1lt! la juot.l-

cia ordinnria. 

- Buscando ante todo lo equidad y ln v1:rdud r1.:al 1 uuu por -

encima del imperio de lu l<!Y o la vcr•dnd Juritllcu. 

Por ésto en loa juicios anlc el Conuulndo uu huucnha que~ Ion 

negocios oc rcsolvlerun breve y sumurlatn1!nlo, il V1.!r1lacl nuhlcln y-

hucnn Ce gunrducln, uln ln\.orVC!UClÓn dlt lc:trnclnu (it\Jugud11n). 

g} proc.odJml()nl.o ni.: lnlclullu c:un ln .<~omp111·f~cenciu p1?1·111111.1l

dcl ocl~or y ln ciluc16n del dcmnnlhltlt>, c1uinnun ~><1>011(1111. h1·.cvt:1110!! 

te y en forma oral t:1 <lemundo y conl1.:nlnción; on t!:ln 11;01111:uto 111:-

lea compelía a nvcnlrac, pero de mnncrn cf'<~cl.ivn.,r1!c:Ur'rionclo 111-

cluao hasta a sollcit..ur l.o ayudu ele umlftou y purl•:nlt!U dn 11111 pu!.: 

tes .. 

por caer! to au demanda y el dcmundndo c~n l.ou Lnbn o t: 11 u en l p,un 1 

Corma .. 

Si el tribu"!'ul doucubr·Io qltü nlt!,llUO do c11Lon documonl.011 lln

bin sido rcdnctudo por ulgún lct.1•ndo lo tlnnuchnhu de! plnu(J dtt111lu 

n l u fHH· l.o un p l UY.o clo ~~O hu1·11u pu1•u 111·0111111 l.hl' 11110 "" 1'01·111n l l 11·· 
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nn y sin rormuliumoa legales. 

Eatc tribunal no aceptnbn excepciones contra el procedimie~ 

to y 1011 pc1·cr1tori11u uólo lua nccplt•ba en t.unto rucron 1·clntlvnn 

al i·ondo del uounto. 

Las pruebas se recibían sin n1ayorca CormuliaJnos e irlcluao -

el tribunal tomaba parte activa en lu averiguación y comprobación 

de los hechos tal y como sucedieron. 

Como no había alegato, después de analizadas todas las pru~ 

bas, se dictaba sentencia, ya por unanimidad o por mayoría de vo 

Lo u ( o 111 i L l do u o n u u e r u lo ) , o u en l un do l n n un le: ne l o o n el 1 i h ro r1!u 

pt:clivo. 

Loa conClictoa jurisdiccionales enlre Tribunal Consular y -

los Tribunales ordinarios eran resueltos por el virrey (Lib. 9,-

Tít. XI.VI ,ley 40, R. I.). 

No cab!a apelación contra autos interlocutorios, excepto de 

aquellos que producieren un gravamen irreparable en la sentencia 

det'initiva. 

Oc las sentencias dictadas por el Tribunal C0naular conocía 

el Tribunal de apelaci6~, int~grado por el Oidor de la Real Audi 

encia ~e México,deaignado por el virrey como juez de apelación y 

por dos comer~iantea. 

Si conCirmuba ln primer scntonciu, qucd11bn Cirm~, y ya no 

ara recurrible en rorma alguna, si la revocaba se le concedía-

ª la parte af"ectada en la sentencia de 2a. instancia, la revisión 

anto ol propio Tribunal de apelación, debiendo nombrarse a otron 

dos mcrcndereu dif"crcntes de loa primeros. La resolución dada en 

la revisión de la apelación ya no era apelable en ninguna rorma-

ni ante ninguna autoridad. 

Sólo en casO do injusticia notoria se podía aolicitor la "!:!. 



lldad de la :icntencia njccuLoriadu ...-_.nt•: ol Conuoju du ludiuu. 

Pnrn Cinnlizur sólo hnbrcmon de nH:11c.lonar que lo pol(t.ic.11 -

con1crcial de Espafia en Américn tuvo n1urcuJc1~ ur1•01·ou llUt! pro1>i1~i~ 

ron el ret.rano comcrcinl y económico Lunto de ln.u c;oloniuu ldup!_!. 

nas del nuevo mundo. como de Eapn~a ml:1ma. 

- E1 primer error: f"ue tratur de n1unopoli;¿ar y cenlrallz.at• -

la actividad comercial en una nola ciudad, Scvil la. 

- El segundo. el hacer cxclualva la prócllca comcrcíal <~n -

lns lndiau para los hisponos, puéu cut:o Lrujo connl1!<> la falLn -

de compcl..cncia extcrna,quc nnt.uralmcnLc: coulluvn ul (lc~ua1·rullu d1: 

ln lndt1str~n inL~rno. 

- 1-:1 t.crccro. la prohibición d<d th:uHrr·ollo d<: ludunLrJ;111 -

colonlaleu q.ue compit.lcrun con lon prollucluu lmport.ull••ll ele: In 111~ 

trópoll, lo cunl provocó ln dcpcndcncia·nbaolllLn ele lnu colo11i11u 

con respcct.o a los mercados hiopnnou, quctlnndo uuJ,~t.on o lou pr_~ 

cioa y calidad que se dLo a laa mcrcanc!aa; y el freno al dcwnr1~ 

llo industrial colonial. 

1-:1 cunrt.o la prohJhlc.lón dol comorr:ln lnto1·cnlo11iul. 

- 1:-;1 c1ulnt..o, ol gr11vn111un uxc:nutvu ti•~ 11q11f":l lu11 1Uc!r1:a11c~ln11 111·~! 

ducidas en las lndiau que pudlcrc.:n hubc.:ru•~ uLiJ Jzuclu como uuut.J·

tuto de pr0ductoa importados de la mct~ópoli. 

Todas estas medidas tuvieron dos rcaultadou funcntou: 

- El convertir al comercio eapa~ol y colonial en ur1 comercio 

de intermediarios y no de product:orca 1 puóa paro loa ct1p1afiolua -

f"ue más rentable ser intcrmcdlnrloa de loa proclucl.oH nlahorudun

en el reato de Europa e lntroduclrlou n Ju.u lndluu, quu d1:11u1·r<•

llnr au propl a 1 nduatr ia, que dn t.odnn mu no ruo eu luhn uc1~11r•u po ,. 

las medidas protcccioniatna de la. Corona. 

- El contrabando propiciado y romonludo on ro1•1na in<iirccla-
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ft01• JaS f>Ol{tJcua uconómicaH do Ju Coronu Uf1JJCOlfnB a BUB c6lo

nias. 

Y por a1timo 1 tenemos la tcorla mcrcnn~ilist;a de Jos m~Ln

les 1>rccioaos aplicada por ln Corona, que finca la riqueza y el 

poder económico de un estado en sus recursos minerales (oro, 

plata), y no en el recurso humano como explotador y transrorma

~or de lo<Jaa loa recursos nnturalea de uno nación, siendo las -

mululua pruciouoa un reflejo de Ju r!quczu induutrJal y comur-

cial <Je uri país y no la riqueza en aI. 
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Conclusiones: 

PRIMERA - En la adminiaLración española de las provincias ultra

marinas se descubren dos etapas principales: 

a)- La Insular, bajo el reinado de loa monarcas católicos. 

En la cual priva el total desconocimiento de las dimensiones de

lo descubierto, de sus habitantes y sus recursos naturales. 

En loa primeros años de la dominación española,la improvisación

administrativa ea evidente, 1as políticas de regulación jurídica 

y ~co~ómica no tienen una directriz deCinida, ni integran un pr~ 

yecto global de conquista. 

En esta etapa se destaca la actitud mercantilista, religiosa y -

humanitaria de la Corona, desde el punto de vista normativo, p~ 

ra con los indios, que diCícilmente se hizo evidente en la prác

tica. a excepción del aspecto mercantilista, debido a la ambici6n

desmedida de los conquistadores. 

b)- La etapa Continental. bajo el reinado de la Casa de los 

Austria (~asta 1700). Inicia en 1519 con la rundaci6n de la pri-

mera ciudad espa~ola del contine~te, la Villa Rico de la 

Cruz. 

Vera -

Esta etapa cuenta y~ con la incipiente experiencia adquirida por 

la corona en la etapa anterior, se incrementa la importación de

las instituciones jurídicas hispanas para el gobierno y adminis-

tración de 1as colonias. Durante esta etapa surge 1a conciencia 

en la Corona de l~s dimensiones reales. riqueza e importancia P2 

lítico-económica de la buena administración de las nuevas poscsi~ 

nes, generando así el inicio del establecimiento de una verdade

ra política administrativa colonial. 



SEGUNDA - Oenlro du la rcgu lo.e ión ju1·idi ca du las nucvnn pouou i 2. 

nea, ln cxperioncia adq~irida por loa monurcas capufiolcu u11 lll 6-

poca de lu Reconquio~a tiene unu importunciu rclev<int.c; 111 11111y~ 

ría de las inat~tuciones y los modelos po11Licos Je gobiurr10 i11l-

plantados en Nuevo España para la runduclón y reecnciu de ciudo-

des. villas y pueblos tienen au origen en loa 11doptudot1 11or Ju -

Corona para regir las tierras reconqu~atadas u loa 1noroL;¡ asi Le 

nemos la figura del Adelantado, Capitán General, el Cubilc!o y el 

Alcalde Mayor entre muchas otras. 

Ahora bien, no debemos olvidar que el dcscl1bri1nicnLu, cor,qultilt1-

y colonización de América se realizó, en gran medida, gracias al 

esíuerzo privado, siendo los españoles ambiciosos y ovcn~urcro~-

quienes aportaron su dinero y posesiones para .rinancinr luu crnpr!: 

ªªª• y la Corona, en 1a gran muyorla de los cusoa, ~nict1mcnlu oc 

limit6 a avn1ar y Cijar loa privilegios y condiciones puru ln ru~ 

lizaci6n de las expediciones, dandolea un carócter oriciol mcdiu~ 

te el otorgam~ento de las Cupitu1ucionco. Esto trujo como co11uc-

cuencia que la ónica y/o suprema autoridad recaye1·n en lu pcruo-

na inspiradora de la exp~dici6n y nportndora ~a la 1nuy<Jr nurnu dt! 

dinero para reulizarla, y· dada la diatnncia y los circunuLl1nciuo, 

de la moralidad, la honestidad, cupacldud de mondo y t.olcnto n1i-

litar y político de ésta, dependía la obacrvanclu de luu dlvcraun 

diaposiciOnes reales y el castigo a los inf'ract.orcs cJc lou rntmnun. 

TERCERA - Si ln etapa insular de lo nd1nlnist.rución colonlul ut: -

Cundamentó en el otorgamiento Real, a través do las Cnpl Lulncio-
_,. 

nea, de las más amp¡ias facultades como autoridE1d o lou conc1uJ11-

tadorcs y en lu leal Lod de e atoa hoc la lu Corona; t:n 1 u i: t.u¡Jn eº!..!. 

tinental la mctr6pol i considera improcindi ble. pu.ru prot,cgt!r nuu 

intereses coloniales, ei sustituir de los puestos tic mundo y Cl\E 
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gos político-adminiutrativoa de impü~tancia a lou conquilitadorea 1 

por Cuncionarios enviadoa de la península, sujetos por la disci

plina burocrática a la autoridad de la Corona, y establece paul~ 

tinamcnte un sistema de gobierno de ''Crenoa y contrapesos'' para

limitnr la nmbición dcomcdida de sus Cuncior1arios, sustcntandola 

·en la interdependencia y ••autonomía'' de las aul~ridades novohis

ponaa, io cual, si bien generaba conClictoa de competencia entre 

las diversas autoridades, colocaba a la Corona como la suprema 

autoridad, siempre atenta para dictar la Cinal decisión. 

CUAOTA - Dentro do la administración colonial, loa órganos supre

mos de autoridad rüdicados en la mctrópoii (el Rey, la Celia de -

Contratación y el Supremo Consejo) seHalaron, a través del O~re

cho Indiano, la direcció·n general del gobierno y la :formación in;! 

titucional de la Nueva Espaffa, orientadoa por el eupiritu re1igi~ 

so y l~galiata de los monarcas cató1icos y las ideas renacentis

tao itc ln época, tolcradun .aot>rc t.odo durnnt.c c~J reinndo t.lc! Cnrlon 

l de ~upnfln. y por lnu noLicluu rcciblduo del 11ucvo mundo. 

Sin embargo la acción vigoras~, eCici'ente y realista (aobre todo 

por la experiencia y conocimiento de la problemática administra

tiva colonial) surgió de ·1os órganos locales. que a pesar de su

origen, poco a poco adquirieron una :fisonomía propia,plenamentc-

identi:ficada con 1a sociedad a la que regulan y sirven; de ahí 

que en incontables ocasiones estos órganos obedezcan sin cumplir 

lna diaposicioneu reales 'y tomen la lniciaLivn en la solución de 

problemas, evitando así a la Corona males mayores que 1os que el 

exacto cumplimiento de la ley hubiera provoc~do. 

QUINTA - La encomienda :fue, en mi opinión, la inaLitución de ma

yor trascendencia en 1os inicios de la Nueva España, a través de 

e1la la Corona rormaliza el cumplimiento de su compromiso con la 



u u t. o r 1 dad P a p n 1 ; e 1 la p t! r m i le• 1 n n u j t: ': l ó n 1 u i n 11 v 1 •• l (! 11 e 1 ;i 11 , d 1~ 1 

pueblo conquistado, cHtablecicndo muy clucamcnlc Lu diullnción -

entre vencedores y vencidos; arraiga en luo nuevos Liarrau a iuu 

conquistadores; su establecimiento aoegur:i In pcr1nar1cnciu ele l<lU 

nacleos de población; y con bauc en ella ae cut.ublcc:c11 101; dif·u-

rente esca~os que conformarán a la naciente oocicdud, lau cncu-

miendas más ricas y productivas se n<ljudicnn, en un primer mo1hcn 

to, a los col.aboradoros más ccrcunou a Co1·tés y añou m6B tarde -

serán poseídas por aquellou Cuncionarioo coloniolcu coi• 111ayo1· i~ 

Cluencia en la corte. 

De orígenes peninsulares, muy pronto udquicrc caruclcrísli.cl1t> (li.I.!.: 

ticulares que la t.ransf'"orman on una inuti Lución nulumunLc nuvohi_:! 

pana. La inconnistencia e indcf'inición un su regulación jurídica,

IHtttLll muy cnlrndo el nigl<> XVI 11, rcV•!llln ln lmporl.uuc la qun In

Corona y loa cncomen<lcroa le reconocen, conoucunncia de uuLo uon 

los múl ~ipl~s enf'rentamientos en los -Coros legialut.ivoa de dichou 

intereses; polémica iniciada con el sermón de rray Ant.ón de Mor1-

t.esinos en 1511 y continuada con obutinn<la re por Dartolomé. de -

las Casas y que encuentra su momento cu1minunLc en lu junlu col~ 

brada en la c~udad de Valladolid (1550-1551), donde tiene 11J(!ar

la ramosa controversia entre Ginés de Sepúlveda y las Cauas. 

SEXTA - En la actitud de la Coro~a de Castill.a y la de aua vouu

llos conquistadores, en relación con los naturales de las Indias 

hay desde luego puntos oscuros y actitudes ~eprobablcs, sin cmbu~ 

go por lo que toca al Derecho Indiano, su co11L •r1ido, trual'o111to -

filosóCico, moral. y religioso, tenemos que reconocer sua ~cnoCi

clos, el marcado avance de sua dlapoaicioncs y el proCtando ucr1L! 

do humanitario que las mismas reClcjon. 

En la casi totalidad de las normas r~JnLivau u Joii iridiou y 
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uu interrel~ción con el espa~ol encontramos un troto preferencial 

y de protección al natural, llegando en algunos casos a la sobr~ 

protocción y paradójicamen~c a consecu~ncin de esto, la Legisla

ción de Indias se hizo, en la mayoría de los casos, inapl1cuUle, 

regulandoau catos casi siempre en forma supletoria conforme al -

derecho castellano, influenciado en gran medida por la intrans! 

gencia religiosa adquirida en la época de la Reconquista y por el 

surgimi~nto del protestantismo. Por otra parte tenemos también -

que resulta paradójico que la actitud de los monarcas cat6licos

dc dur un trato humano y justo al indio, procurando siempre su -

conversión, genera Crecuentemente abusos por parte del conquist~ 

dor .. 

Sln embargo cato no demerita el vnlor jurídico-cultural del Oer~ 

cho Indiano y sobre todo nos permite 0¡1rcciar 1 en su justa medida. 

la actitud de España para con sus provincias ultramarinas, acti

tud que en el balance resulta positiva y ea una constante a lo

largo de más de trescientos años de coloniaje. 

Otro factor que inCluyó· en gran medida en 1a aplicación del Der~ 

cho Indiano, Cue el enorme desconocimiento por parte de las aut~ 

ridadoa colonialeo peninsulares de la realidad y problemática de 

las provincias novohlspanas, pues esto gettc~6,en incontables oc~ 

alones.que las autoridades ultramarinas, aun conociendo perCect~ 

mente la existencia de una disposición y su exacto contenido,no

la aplicasen. 

Por último,diremos que la gran mayoría de las normas integradoras 

del Derecho Indiano no son preceptos legales creados conCorme ai 

procedimiento jurídico establecido, pues seguirlo implicaba un -

retraso verdaderamente aigniCicativo en la resolución de prob1e

mas que requerían acciones inmediatas .. Son disposiciones emanadas 

l 



dtrcc.:t.amenlc t.Jcl monurco con un valor ·~.c¡uJvatc.:nl.c al de! li1 Ji1~y.-

di e ta das e o n b a a e en l a fu e u 1 tu d re u l d tl e mi L i r pu r :i i J a 8 in:; l ru_s 

clones necesarias para <!l buen gobicrr10 y pol icíu del rcint> 1 uin 

otra restricción que el respeto n loo fueron. lcycu y prugmát..ican 

vigcnLes en J.a colonin o en la metrópoli 1 fH!ru con carñctnr n11pl!:_ 

torio éalns últimas. 

Estas normas administrativas y de gobierno, dirigldua norn1alrncn

te a lus autoridades coloniole6, no tuvieron un car5cLur acncrlll 

pues precisamente se emitían porE• rusolvcr,cr1 grnr• medid;•• ¡>robl~ 

mas especif"icoa, cuya urgente rcuolución no potlfu t::.ip<!rnr lu rn!_! 

lización del procedimiento de creación de unn normu ucncrnl¡ a -

esto se debe el exacerbado caouia1no dol llcrocho Indiano. 

SEPTIMA - Mucho se ha dicho acorcu do lo burllurlc y el nalvi..tjlu

mo del conquistador, de la acLiLtJd morcl1r1Lllin~n y uLiliLari:1L1J

de la Corona espn~ola para con aua colonins y do l¡J cxploL11clór1, 

maltrato y sumisión del indigcna a1ncricano, pruscnlado, en ocuaj2 

nea. como un ser inCerior, sin dignidad y taimu.do. 

Toda conquista, toda acción bélica. juatif"icada o no, encierra -

en si misma· actos barbares y cruc1eu; la deatrucci611 del hornbrc

por el hombre no dignifica a nadJe. LoH cnpnñolc!u no fuoron Ju e~ 

cepci6n y como hombres de su época,roapondicron u luo oxi1J,e11c!ua 

del momento hJ..stórico. Algunos como Colón, loa monarcau Católicnu 

y Cortén, entro oLros, vnn mñn ulló. y clut1Lacn11 por la funr:t.u do 

aua convicciones y la audacia de sus acciones. 

No obstante lo anterior, casi desde el primor 1no1ner1lo ln Coro11r1-

de E a p a i'\ a y en portie u 1 ar 1 a Re 1 na l u o l.J u 1 1 L r u L u d c.: p r n t. e: l.! o r 11 1 -

indígena de loo nbusoo de loa conqlJintudorcs, pol{Ll~11 QllC ni 1n~ 

nos en e1 papal aicrnprc outuvo vigente un el ánimo dn Ion 11u<:c!n! 

vos monarcas, duade luego. sin aocrif'icar lou lnt.crcnuu ronluu o-
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relegarlos a un segundo plano. 

El que ln cultura espafio1a pr~valecicra sobre las de Mesoamérica 

no catcgori2a 1 ni califica a ninguna de ellas. como toda creación 

humana adolecen de deCectos y tienen grandes cualidades, cuya 

amalgamación generó una nueva cultura y una nueva sociedad, con 

deCectos y virtudes propias, cuyos orígenes debemos estudiar y -

conocer dende la perspectiva del derecho y las instituciones ju

rídicas, su regulación y aplicación durante este período histór~ 

co¡ pues ah{ se pueden encontrar los orígenes de todo un proceso 

evolutivo de las instituciones jurídicas actuales, cuya repercu

sión puede detectarse a lo largo de la historia jurídica de México, 

aun en la época actual; lo cua1 Cacilitará, sin duda, la creación 

de unu mejor estructura institucional de nuestro país, más adecu~ 

da, máo juuta, más nuestra. 
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